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CONCEJO MUNICIPAL: 
Las Comisiones de Seguridad Pública y Comunitaria y de Gobierno y 

Cultura han tomado en consideración el proyecto de Ordenanza de los Concejales Roberto Su- 
kerman y Norma López, que expresa: 

"VISTO: La necesidad de contar en la ciudad de Rosario con un mar- 
co regulatorio sobre la instalación de cámaras de videovigilancia y el posterior uso y tratamiento 
de las imágenes captadas. 

CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Rosario ha dispuesto la 
instalación de un sistema de monitoreo para espacios públicos de la ciudad. 

Que el uso de este sistema opera como un elemento disuasorio y pre- 
ventivo, facilita la investigación en muchos hechos de carácter delictivo y a la vez permite guiar a 
los móviles policiales, Guardia Urbana Municipal, Defensa Civil y móviles de emergencias tales 
como ambulancias y bomberos, a los lugares donde se estén sucediendo hechos o situaciones que 
requieran la presencia de los mismos. 

Que sin embargo, la videovigilancia no es una actividad que pueda 
considerarse neutra desde la perspectiva de los derechos fundamentales, sino al contrario, presen- 
ta .un amplio potencial limitador de derechos - en razón de los derechos que puedan verse afecta- 
dos - y en ocasiones intenso - atendiendo al grado de restricción que puede ocasionar sobre de- 
terminados derechos fundamentales. t 

Que en efecto, la captación de cuanto acontece en la vía pública, en 
la medida en que convierte lo efímero en dato permanente al que se puede volver y del que se 
puede disponer como fuente de información, afecta los derechos a la intimidad personal y fami- 
liar y también el derecho a la propia imagen, puesto que éstos tienen hoy una dimensión más am- 
plia que la intimidad circunscripta al reducto domiciliario, y alcanzan al ámbito propio y reserva- 
do a la acción y conocimiento de los demás, para mantener una calidad mínima de vida humana. 
Así, se debe entender que el riesgo que supone el sometimiento a un sistema electrónico de cap- 
tación permanente de cuanto acontece en la vía pública, no puede ser ajeno a este espacio prote- 
gido por el derecho a la intimidad. 

Que el derecho a la propia imagen es especialmente vulnerable, pues- 
to que consiste precisamente en la facultad de oponerse a la captación y divulgación de la imagen 

' reconocible de un sujeto sin su consentimiento. Pero, también como instrumento de intrusión, la 
videovigilancia podría afectar los derechos a la inviolabilidad del domicilio si los dispositivos de 
captación tuvieran un alcance y orientación que permitiera la obtención de imágenes en el inter- 
ior de una vivienda, e incluso tiene potencialidad lesiva del derecho al secreto de las comunica- 
ciones cuando a través de este mecanismo se diera la captación inteligible de una comunicación 
entre dos o más sujetos (piénsese no sólo en el lenguaje oral, sino también en el lenguaje de sig- 
nos). 

Que además, en la medida en que los datos captados pasan a fo&r 
parte de una base de datos electrónica, se encuentra también en juego el derecho a la protección 
de datos personales. 

Que frente a esta importante intervención del Estado es imprescindi- 
ble implementar medidas que lo regule y controle para que esas imágenes captadas, grabadas y 
almacenadas no vulneren los derechos al honor, a la intimidad y privacidad de las personas, dere- 
chos inalienables expresados claramente en nuestra Constitución Nacional. 

Que la libertad y la seguridad suelen   re sentarse como un binomio en 
constante tensión. Si la efectiva realización de los derechos y libertades son el fin al que en últi- 
mo término mira el ordenamiento constitucional del Estado, la seguridad pública es un bien cons- 
titucional de primer orden, en la medida en que es presupuesto para el efectivo disfmte de los 
derechos. Sin embargo, la aplicación de las modernas tecnologías y, en particular, la difusión de 
los sistemas de videovigilancia para garantizar la seguridad es fuente de nuevos problemas, pues 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 313 - Publicado el: 02/07/2013

7 de 555



sus posibles ventajas en la prevención y persecución del delito pueden, al mismo tiempo, llegar a 
suponer un sacrificio excesivo de no pocos derechos y libertades. 

Que conciliar libertad y seguridad exige una solución que pondere en los 
supuestos concretos el beneficio que aporta el recurso a determinadas herramientas con la even- 
tual restricción de derechos y libertades que podría suponer el empleo de las mismas. Se trata de 

buscar en el equilibrio la optimización de los bienes constitucionales en juego, de modo que las . : 
fuerzas de seguridad pública no utilicen medios que sacrifiquen excesivamente bienes y derechos 
constitucionales. 

Que en este contexto de búsqueda del equilibrio entre seguridad y derechos 
y libertades de los ciudadanos es que proponemos la creación de una Comisión de Garantías de 
Video Vigilancia, con la intención de garantizar que la utilización de los sistemas de captación de 
imágenes (SCI) por parte de las fuerzas de seguridad no se traduzca en un sacrificio excesivo y 
desproporcionado de los derechos y libertades de los ciudadanos. A fin de proteger los derechos 
y garantías reconocidos en nuestra Constitución Nacional, se crea la "Comisión de Garantías de 
Videovigilancia", compuesta por diversos sectores de la sociedad con facultades de contralor 
sobre todo el sistema y cuya función primordial es la protección de los derechos y libertades de 
los ciudadanos frente a la actividad de instalación y utilización de sistemas de videovigilancia en 
espacios públicos. I 

Que sin perjuicio de la función tuitiva que le corresponde a los jueces, la 
Comisión de Garantías de Videovigilancia funciona como una institución fundamentalmente con 
carácter preventivo y especializado, dado que la instalación de sistemas de captación de imágenes 
en lugares públicos requiere la aceptación informada y vinculante de la Comisión. Es en esta fase 
previa a la instalación donde la Comisión puede controlar la adecuación de la medida, las carac- 
terísticas de la instalación, la publicidad suficiente de la existencia del dispositivo de videocáma- 
ra que permita conocer al público que su imagen y su comportamiento está siendo registrado y la . . \i 

indicación de rest'ricciones, limitaciones o prevenciones en cuanto al alcance de la autorización 
de su instalación. 

Que en la provincia de Santa Fe se encuentra vigente la ley No 13.164, que 
lleva casi 2 años sin ser reglamentada por el Poder Ejecutivo Provincial, y que regula todo lo 

. atinente a la instalación y uso de las videocámaras y al posterior tratamiento de esas imágenes 
captadas, siendo su finalidad específica la de "garantizar la convivencia ciudadana, la utilización 
pacífica de los espacios públicos y la prevención de los delitos y faltas". 

Que dicha ley establece medidas de protección de los derechos que puedan 
verse vulnerados por el uso de estas videocámaras, siendo su medida más trascendental el esta- 
blecer la confidencialidad de la información - en un todo de acuerdo con la ley nacional 25.326 -, 
lo cual significa que dicha información sólo podrá ser requerida por autoridad judicial competen- 
te que se encuentre abocada a la investigación o al juzgamiento de causas contravencionaleqo 
penales. 

Que un tema fundamental, y al mismo tiempo conflictivo, en la implemen- 
tación y funcionamiento de un sistema de video cámaras público es el tratamiento de las imáge- 
nes captadas, ya que se podrían vulnerar derechos personalísimos. Resulta necesario entonces 
que dicho sistema se adecue también a la ley No 25.326 de Protección de Datos Personales, que 
tiene por "objeto la protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros, 
bancos de datos, u otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean éstos públicos, o privados . . 

1 

. . \  

destinados a dar informes, para garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, así 
como también el acceso a la información que sobre las mismas se registre, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 43, párrafo tercero de la Constitución Nacional". 

Que también se crea un Registro de sistemas de captación de imágenes, 
. donde constará la localización, características y acto de autorización de todos los sistemas de 
captación que se instalen. 

Que no se desconoce la existencia de proyectos en el ámbito de este Con- 
cejo Municipal relacionados con la temática de las videocámaras o creación de sistemas de vi- 
deovigilancia, como ser los siguientes expedientes: No 166.390-P-2008 (Cjal. Boasso), No 
173.304'- P - 2009 (Cjal. Sciutto), No 175.075 - P - 2009 (Cjal. mandato cumplido Falcón), No 
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176.388 - P - 2010 (Cjal. Giuliano), No 191.894 - P - 201 1 (Cjal. mandato cumplido Gómez) y 
No 193.485, entre otros. 

Que el proyecto de Ordenanza que se presenta pretende regular todo lo ati- 
nente al correcto funcionamiento del Sistema de Video Vigilancia Urbana a cargo de la Dirección 

. del Centro de Monitoreo y Atención Ciudadana, creado por decreto No 146211 1; protegiendo los 
derechos de los ciudadanos y estableciendo reglas y medidas de protección de los datos que se 
capten por medio de los distintos sistemas de captación de imágenes existentes, al mismo tiempo 
que se establece la creación de una Comisión de Garantías con facultades de ejecución y contra- 
lor. 

Que en el proyecto se prevé, como factor novedoso en esta clase de regula- 
ciones, la posibilidad que la Municipalidad de Rosario firme convenios con personas físicas y 
jurídicas para que éstas adquieran e instalen a su propio cargo las videocámaras, siendo obliga- 
ción del municipio incorporar estas videocámaras al sistema público de monitoreo. De esta fo&a 
se produce una sinergia entre el sector público y el privado, siendo un beneficio para el primero 
la suma de más cámaras al sistema de monitoreo, y el beneficio del privado redunda en que es 
monitoreado las 24 hs, y ante un hecho delictivo o situación de riesgo obtiene una respuesta rápi- 
da por parte de las fuerzas de seguridad. 

Que la concertación de estos convenios tiene como objetivo primordial lo- 
grar una equidad y justicia social en laimplementación de un sistema público de'monitoreo. Pre- 
ver la posibilidad de que distintos actores del sector privado se integren al sistema público de 
monitoreo comprando las cámaras de videovigilancia permite que el Estado pueda invertir en el 
sistema en aquellas zonas que de acuerdo al mapa del delito requieran instalaciones de cámaras 
de videovigilancia y evitar que se produzca un corrimiento de los hechos delictivos desde aque- 
llas zonas cubiertas por el sistema de monitoreo hacia las que no lo poseen. 

Que de esta forma, el sector en el cual se concentran centros comerciales y 
diversas instituciones podrá ser cubierto por el mismo sector, quedando a su cargo la compra de 
las videocámaras, con el compromiso por parte del Estado de incluir dicha videocámara en el 
sistema público de monitoreo. Por su parte, el Estado podrá invertir en ampliar el sistema público 
de monitoreo a las zonas que si bien no cuentan con un sector privado que pueda afrontar el gasto 
de instalación de las mismas, el mapa del delito marca que se requiere una fuerte presencia estatal 
que puede ser cubierta en parte por medio de la instalación de videocámaras. 

Que en pos de regularizar y adecuar los sistemas de captación de imágedes 
ya instalados, y optimizar el contralor de los sistemas a instalarse a partir de la entrada en vigen- 
cia de la nueva regulación, se instituye la confección de un Certificado de Habilitación que será 
expedido por la Autoridad de Aplicación. En este sentido, los diversos actores del sector privado 
que cuenten con sistemas de captación de imágenes o que quieran instalar dichos sistemas debe- 
rán contar con este Certificado de Habilitación para el uso y funcionamiento de los sistemas de 
captación. Al mismo tiempo se establece la sanción ante el incumplimiento de la obligación de . . + 

contar con dicho Certificado." 
Por lo expuesto, estas Comisiones someten para su aprobación el siguiente 

proyecto de 

ORDENANZA 

Artículo lo.- Objeto. La presente ordenanza regula la instalación, instrumentación y uso de 
Sistemas de Captación de Imágenes (en adelante SCI), fijos o móviles, colocados en espacios 
públicos o privados de acceso público y su posterior tratamiento. 

Art. 2 O . -  Procedencia. Procede la utilización de SCI para asegurar la convivencia ciudadana, el 
uso pacífico de espacios públicos y privados de acceso público y la prevención de delitos y faltas 
relacionadas con la seguridad pública y vial. 

Art. 3 O . -  Definición. A los fines de la presente ordenanza se entiende por: 
P 

a) Sector público: administración pública nacional, provincial y municipal, centralizada y 
descentralizada, entidades autárquicas, empresas y sociedades del Estado, sociedades 
anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta y organi- 
zaciones empresariales donde el Estado tenga participación en el capital o en la formación 
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de las decisiones societarias, Tribunal de Cuentas, Tribunal de Faltas, Concejo Municipal 
y empresas privadas prestatarias de servicios públicos; 

b) Sector privado: personas fisicas y jurídicas que no pertenecen al sector público; 
c) Sistemas de captación de imágenes: cámaras, videocámaras o cualquier medio técnico 

análogo, fijo o móvil, que permita la obtención de imágenes previstas en la presente orde- 
nanza; 

d) Tratamiento de imágenes: comprende la captación, grabación, edición, transmisión, cm- 
servación y almacenamiento de imágenes, incluida su emisión, reproducción y tratamiento 
de los datos personales relacionados con aquéllas; 

e) Responsable de Tratamiento: personal a c;rgo del Tratamiento de Imágenes captadas por 
SCI. 

f) Faltas: se entiende por faltas las previstas en el Código de Faltas de la Provincia de Santa 
Fe, ley No 10.703. 

Art. 4 O . -  Ámbito de Aplicación. La presente ordenanza se aplica a la instalacihn y uso de SCI 
utilizados por el sector público y el sector privado. 

Art. 5O. -  Principios. La utilización de SCI se rige por los principios de proporcionalidad, razo- 
nabilidad e intervención mínima, reconociéndose como límite el respeto a los derechos humanos 
y garantías consagradas en la Constitución Nacional y Provincial, ponderándose ante cada caso 
particular la relación existente entre la finalidad perseguida y la posible afectación de derechos. 

Art. 6 O . -  Derecho a la intimidad, al honor y la propia imagen. En el manejo de SCI y trata- 
miento de imágenes se debe respetar y proteger los derechos a la intimidad, al honor y a la propia 
imagen de las personas, de conformidad con los principios consagrados en la Constitución de la 
Nación Argentina, Constitución de la Provincia de Santa Fe, ley nacional No 25.326 y ley pro- 
vincial No 13.164. 

Art. 7 O . -  Restricciones. El sector público no puede utilizar SCI en el interior de propiedades 
privadas ni de recintos privados salvo autorización judicial expresa o disposició~ de ley. En;el 
supuesto que en forma accidental se obtuviesen imágenes o sonldos cuya captación resulte viola- 
toria de la presente ordenanza, las mismas deben ser destruidas inmediatamente por la persona 
responsable de su tratamiento. 

Los SCI instalados por el sector privado pueden captar y tratar imágenes de espacios públicos 
en la medida que no excedan los lindantes a las propiedades respecto de la cual sea poseedor. 

Art. 8O. -  Confidencialidad. Las imágenes obtenidas por'medio de SCI tienen carácter confi- 
dencial y sólo pueden ser requeridas por autoridad judicial con competencia en materia penal o 
de faltas. 

Art. 9O.-  Deber de secreto. El Responsable de Tratamiento está obligado. al secreto profesio- 
nal. 

El deber de secreto puede ser relevado por resolución judicial cuando medien razones fundadas 
relativas a la seguridad pública, la defensa nacional o la salud pública. 

Art. lo0.- Prohibición. Se prohibe la cesión o copia de las imágenes obtenidas por medio de 
SCI, salvo lo dispuesto en el artículo 8. 

Art. llO.- Destrucción de imágenes. Las imágenes obtenidas no pueden ser destruidas antes 
de los treinta (30) días corridos desde su captación ni permanecer más de un (1) año de conserva- 
ción en el archivo respectivo, excepto que estén relacionadas con la comisión de un delito, falta o 
con un procedimiento judicial abierto. 

Art. 1 2 O . -  Denuncia a-la autoridad judicial competente. Ante la obtención deeimágenes qpe 
registren la comisión de un delito o falta, el Responsable de Tratamiento debe dar traslado inme- 
diato del hecho a la autoridad judicial competente, poniendo a disposición la grabación en su 
integridad. 

Art. 1 3 O . -  Instalación. La instalación de SCI del sector público se debe realizar en bienes de 
propiedad municipal o del patrimonio público y los que requieran la afectación de propiedad pri- 
vada deben contar con la previa autorización del propietario 'del lugar a instalarse. 

La instalación de SCI del sector público debe ser de conformidad a criterios de mayor riesgo e . . . 

índice delictivo, conforme surja de información georeferencial del mapa del delito. 
Art. 1 4 O . -  Certificado de Habilitación. Previa instalación y uso de SCI es necesaria la obten- 

ción de un Certificado de Habilitación expedido por la Autoridad de Aplicación. 
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Art. 15O.- Publicidad. Carteles indicativos. Debe informarse de manera clara y permanente el 
emplazamiento de SCI en los espacios públicos o privados de acceso público, excepto orden en 
contrario de autoridad judicial competente. 

El lugar sujeto a observación remota debe estar señalado con cartel indicativo, claramente vibi- 
ble y de forma tal que no deje lugar a dudas el inicio y culminaiión del sector captado por el SCI 
instalado, especificando la Autoridad de Aplicación. 

La Autoridad de Aplicación provee los carteles indicativos. 
La cartelería debe contener un teléfono de acceso gratuito, la dirección electrónica y la direc- 

ción postal de los lugares u oficinas para presentar reclamos y quejas. 
Art. 16O.- Registro. Los SCI instalados a los efectos de la presente ordenanza deben inscribirse 

en el Registro que la Autoridad de Aplicación debe confeccionar y mantener actualizado. 
Art. 17O.- Información contenida en el Registro. El Registro contiene, como mínimo, la si- 

guiente información: 
a) Cantidad de SCI instalados; 
b) Localización de cada SCI; 
c) Nombre y domicilio del titular; 
d) Características y finalidad del sistema; 
e) Naturaleza de la información en tratamiento; 
f) Forma en la que se tratan las imágenes y la información derivada de ellas; 
g) Identificación del Responsable de Tratamiento; 
h) Destino de la información que se recaba, de los datos que fueran su consecuencia y de las 

personas físicas o de existencia ideal a las que pueden ser transmitidos; , 

i) Modo de interrelacionar la información o datos registrados; i 
j) Medios utilizados para garantizar la seguridad de la inforinación y de los datos; 
k) Tiempo de conservación de los datos; 
1) Forma y condiciones en que las personas pueden acceder a la información y a los datos 

referidos a ellas y los procedimientos a realizar para garantizar el ejercicio de sus dere- 
chos, en particular la rectificación, actualización y confidencialidad de los datos obteni- 
dos. 

Art. lSO.- Comisión de Garantias de Videovigilancia. Se crea la "Comisión de Garantías de 
Videovigilancia" (en adelante CGV), que está integrada de la siguiente manera: 

a) Cuatro (4) concejales, entre los cuales estarán el Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Cultura y el Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Comunitaria del Concejo 
Municipal de Rosario. 

b) Un (1) representante del Departamento Ejecutivo Municipal; 
c) Un (1) representante del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe; 
d) Un (1) representante del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, 2" Circunscripción; 

Las fuerzas de seguridad provinciales y nacionales pueden ser convocadas por la CGV a efec- 
tos consultivos. 

Art. 19O.- Funciones. La CGV es presidida por un concejal, elabora su reglamento interno y 
sus reuniones se llevan a cabo en la sede del Concejo Municipal o dónde la CGV lo determine 
por mayoría simple de sus miembros. i 

Art. 20°.- Facultades de la CGV. La CGV tiene las siguientes facultades: 
a) Proponer y consensuar con el Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de SCI 

del sector público; 
b) Ser informada, al menos una vez al mes, de la utilización que se haga de SCI móviles; 
c) requerir informes a las autoridades; 
d) Elaborar y formular recomendaciones. 

Art. 21°.- Autoridad de ~ ~ l i c a c i ó n . '  El Departamento Ejecutivo Municipal determina la Auto- 
ridad de Aplicación de la presente ordenanza. 

Art. 2Z0.- Funciones. La Autoridad de Aplicación tiene las siguientes funciones: 

a) Autorizar la instalación de SCI móviles; 
b) Emitir los Certificados de Habilitación para los SCI instalados por el sector privado; 
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c) Crear un banco de datos que reúna las condiciones técnicas de integridad y seguridad, co- 
mo asimismo designar al personal técnico profesional que se desempeñará en el área; 

d) Elaborar el Registro establecido'en los artículos 16 y 17 de la presente Ordenanza. * 
? e) Controlar el cumplimiento de las normas sobre integridad y seguridad de datos por parte 

de los archivos, registros o banco de datos; 
f )  Imponer las sanciones administrativas que en su caso correspondan; 
g) Establecer la ubicación en la que se instalarán SCI del sector público conforme lo deter- 

mina el artículo 20 de la presente ordenanza; 
h) Encargar y realizar el mantenimiento periódico de los SCI instalados por el sector público, 

haciendo constar en una planilla de control confeccionada a tal efecto, la identificación 
del SCI, su ubicación, el estado de funcionamiento del mismo, con detalle de la fecha, 
hora de la inspección y personal actuante. 

Art. 23O.- Convenios. El sector público puede celebrar convenios con el sector privado a fin de 
adquirir e instalar SCI, a cuenta del sector privado y con cargo para el sector público de incorpo- 
rarlo al sistema público de monitoreo. 

I Los convenios son elaborados, controlados y aprobados por la CGV. 
Art. 24O.- Sanciones. Las infracciones a la presente ordenanza son sancionadas de acuerdo al 

régimen disciplinario correspondiente, al de sanciones en materia de protección de datos persona- 
les y al Código Penal de la República Argentina. 

Art. 25O.- Código de Faltas. Incorpórase al Código de   altas (Ordenanza No 2783) los artícu- 
los 603.76 y 603.77 que quedan redactados de la siguiente manera: 

"Artículo 603.76. La falta de certiJicado de habilitación para la instalación y uso de sis- 
temas de captación de imágenes en los términos de la Ordenanza No 9.025 es sancionada con 
una multa de pesos mil ($1.000.-), y pesos cien ($1 OO.-) diarios hasta la obtención del certiJica- 
do de habilitación. " 

"Artículo 603.77. La falta de colocación en espacios públicos y privados de acceso publi- 
co de señalización indicativa de la existencia de sistemas de captación de imágenes es sanciona- 
da con una multa de $1.500. - a $ 7.500.-" 

Art. 26O.- Cláusula transitoria. Adecuación. Los SCI que se encuentran instalados al momen- 
to de la entrada en vigencia de  la presente ordenanza se deben adecuar en un plazo de ciento 
ochenta (180) días y obtener el Certificado de Habilitación expedido por la Autoridad de Aplica- 
ción. 

Art. 27O.- Reglamentación. El Departamento Ejecutivo Municipal debe reglamentar la presqn- 
te ordenanza en el plazo de treinta (30) días desde su publicación. 

7 

Art. 2S0.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M. 

Sala de Sesiones, 13 de diciembre de 2012. 

Expte. No 197973-P-2012 CM. 
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EXPTE. 42643-C-2012 
L 

ROSARIO, 27 de mayo de 2013.- 

Visto que, habiendo sido observada la Ordenanza NO 9.025, en forma parcial, por 

conducto del Mensaje No 001lIGl13, Resolución No 002113, el Concejo Municipal no se 

pronunció dentro del plazo previsto en el inc. 12) del Artículo 39 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades (NO 2.756 t.o.), quedando firme la observación; cúmplase, dése a la Dirección 

General de Gobierno, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 

FERNANDO MEGURAT 
*retarlo de Cobkmo 

Municipalidad de Rosario 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSAMO ... . . 

. - . . . . . . . . . .  ... 
O R D E N A N Z A  

gU0 9.050) 

Concejo Municipal 
La Comisión de Salud y Acción Social ha tomado en consideración el 

proyecto presentado por los Concejales Boasso, Schrnuck, Lopez N., Miatello, Bonifacio y Poy, 
que expresa: 

VISTO: La importancia de favorecer la difusión de la gastronomía vegana y 
vegetariana en nuestra ciudad, y 

b CONSIDERANDO: Que dentro del conjunto de personas que optan por ali- 
mentarse total o principalmente de alimentos de origen vegetal existe un gran abanico de matices 
que deben ser tenidos en cuenta. Son ovo-lacto-vegetarianos aquellas personas que no consumen 
animales muertos, es decir que rechazan la carne en todas sus formas, pero sí ingieren productos 
de origen animal como la miel, la leche o los huevos. También existen los lacto-vegetarianos, que 
sólo consumen vegetales y lácteos, o los ovo-vegetarianos, que consumen vegetales y huevos. 

Que se considera como alimentación vegana aquella que excluye todos los 
productos derivados de la explotación animal. El principio que rige esta alimentación es de carác- 
ter ético, y por tanto el veganismo no puede ser definido como una dieta sino como una actitud de 
respeto hacia los demás animales, postura que confluye, entre otras cosas, en un cambio de la 
cultura gastronómica hacia una alimentación 100% vegetal. Que tanto la gelatina como la oleo- 
margarina, ambos ingredientes, generalmente no relacionados como proteína animal, se encuen- 
tran excluidos en ambas. 

Que los vegetales y sus productos derivados se han acomodado en los dos 
primeros y privilegiados pisos de la base de la pirámide alimenticia por derecho propio, pues son 
básicos en la alimentación humana. 

Que tanto nutricionistas como expertos en alimentación tienen a los vegeta- 
les como principal referente de una dieta equilibrada, de modo que la alimentación a base de ve- 
getales es sinónimo de salud y bienestar. Su diversidad y sus posibilidades culinarias han demos- 
trado ser infinitas, ampliando sin descanso el recetario vegetariano, hasta alimentar cualquier 
oferta de cualquier restaurante. Sumándole el respeto por la vida animal, hacen que ser vegetaria- 
no tenga asociada una visión muy humana y muy arraigada en el respeto por la salud y el equili- 
brio a muchos niveles. 

Que el hecho de no consumir ingredientes de origen animal puede ser por 
diversos motivos, como por ejemplo la salud. Existen miles de personas en la actualidad que su- 
fren intolerancia a diferentes ingredientes de origen animal, los más conocidos son la intolerancia 
a la lactosa o al huevo. 

Que no obstante también existen miles de personas que no sufren enferme- 
dades de salud pero que eligen libremente llevar una alimentación sin ingredientes animales, ya 
sea por motivos, éticos, morales, religiosos, etc. 

Que la Asociación Americana de Dietética, la más grande del mundo en es- 
te campo, ha afirmado que "las dietas vegetarianas adecuadamente planificadas, incluyendo aque- 
llas que son completamente vegetarianas o veganas, son saludables y nutricionalmente adecuadas, 
y no solo eso, sino que "pueden incluso proporcionar beneficios para la salud en la prevención y 
tratamiento de determinadas enfermedades crónicas degenerativas, tales como obesidad, enfer- 
medad coronaria, hipertensión, diabetes, cáncer de colon y otras". 

Que es importante difundir una tipología de alimentación que se ha ido 
consolidando dentro el panorama gastronómico de nuestra ciudad y que cuenta con un impacto y 
una demanda cada vez más amplia. La cocina vegetariana une cultura, salud y respeto por el me- 
dio ambiente. Como objetivo se desea favorecer la difusión de la gastronomía vegetariana en 
nuestra ciudad. 

Que en todo el mundo millones de personas declaran no consumir produc- 
tos de origen animal. Tan sólo en Inglaterra se calcula que la población de veganos alcanza el 
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medio millón, a la vez que existen cerca de 8 millones de ovo-lactos-vegetarianos. Todas estas 
personas son atendidas comercialmente por restaurantes y bares vegetarianos o veganos. 

Que también existen comercios gastronómicos que siguen manteniendo una 
carta con todo tipo de productos, pero que han creado un apartado en la misma para platos con 
contenido animal cero, con el fin de captar las visitas de este público con un alto nivel de fideli- 
dad, superior a otro tipo de clientes del sector de la restauración. 

Que, en estos casos, la experiencia ha demostrado que se capta mejor la 
atención de este público cuando en la carta del menú se hace algún tipo de mención especial o 
bien se destaca dicho plato utilizando algún ícono fácil de reconocer. 

Que la introducción de estas opciones no implica necesariamente el aumen- 
to de los costos de producción de los locales gastronómicos. 

Que todas las personas tienen derecho a ser informadas, máxime cuando se 
trata de su salud, siendo ésta un derecho humano, y sobre todo cuando ya no se trata solamente, 
de una dieta vegana-vegetariana sino de una forma de vida que se ha elegido ya sea por piedad, 
responsabilidad, o cualesquiera elección introspectiva y razonada que motivó la misma. 

Que la expansión de la opción vegetariana, no sólo como opción gastronó- 
mica, sino también como estilo de vida, es un síntoma inequívoco del talante abierto y respetuoso 
de nuestra ciudad, con el valor añadido de contribuir a la dinamización económica y de posicionar 
internacionalmente a Rosario en favor de los valores medioambientales. 

Por lo expuesto esta comisión aconseja para su aprobación el siguiente pro- 
yecto de: 

b O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Los locales gastronómicos con servicio de mesa de la ciudad de Rosario que 
ofrezcan voluntariamente menús veganos y10 vegetarianos, procederán a colocar en el frente del 
respectivo local, por sobre la puerta de acceso principal del mismo y a una distancia no mayor a 
un metro de la misma, cartel con nomenclatura que indique la disponibilidad de dichos menús. 
Se encuentran alcanzados por la presente lo locales del mbro restaurante, bar, café cultural, canti- 
na, fast food y otros que posean anexo de bar y10 restaurante. 

Art. 2O.- La reglamentación de la presente Ordenanza establecerá los requisitos y característi- 
cas de la nomenclatura a utilizar. A modo enunciativo, y sin taxatividad, el Municipio podrá optar 
por establecer la siguiente nomenclatura: 

O Vegetariano - Local gastronómico que oJi.ece productos exclusivamente vegetales, pero 
que admite el uso de productos de origen animal, como la leche, los huevos y/o la miel. 

O Vegetariano amigable - Local gastronómico no vegetariano que indica los platos 
vegetarianos de la carta y/u ofrece un menú vegetariano. 

O Vegano - Local vegetariano que excluye el uso de productos de origen animal. 
O Vegano amigable - Local, vegetariano o no vegetariano, que indica los platos veganos de 

la carta y/u ofrece un menú vegano. 

b 

Art. 3O.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del Instituto del Alimento, deberá 
ofrecer en forma gratuita el servicio de asesoramiento básico a los fines de que los locales que 
opten por brindar opciones Veganas y10 Vegetarianas puedan elaborar los contenidos de manera 
de cumplimentar con lo establecido en la presente sin costo alguno. 

Art. 4O.- Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los convenios necesarios 
con las Universidades y10 colegios profesionales de nutricionistas de modo de poder brindar el 
asesoramiento estipulado en el art.2: 
. Art. So.- Cláusula Transitoria: Se establece un plazo de 90 (noventa) días para que se adecuen 
a la presente Ordenanza quiénes se encuentren alcanzados por la misma. 

Art. 6O.- Declárese a Rosario como ciudad vegana-vegetariana amigable con el objetivo de in- 
centivar el turismo en la región. 
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Art. 7O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese' al 
D M.- 

Sala de Sesiones, 9 de Mayo de 2013. 

Expte. No 204.276-P-2013 C.M.- 
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Expte. No 16447-C-2013 
Fs. 4 

Ordenanza No 9050 

Rosario, 29 de Mayo de 2013. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y dese a la 
Dirección General de Gobierno. 

FERNANDO ASGURA 
Secretario de Goblemo 7 

Municipali&d de Rosario 
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Concejo M1~~1ícipal de ROSBI')O ., - , ,, 
D;rel:r,tori G t i r ~ i a i  d"~tg;a~O"o t. ! 

LA MUNICIPALIDAD DE"RQSARI0 HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

* O R D E N A N Z A  
(JV' 9.057) 

Concejo Municipal: 
Visto: El proyecto de Ordenanza de losllas Concejales/las Colono, Zamari- 

ni, Cavallero, Sciutto, Miatello, León, Cortés, Schmuck, López N., Greppi, Rosselló, Molina, del 
Cerro, Bertotto, Bruera, Foresi y Gigliani los cuales expresan: 

La Ley 9143, conocida como la Ley Palacios contra la trata de "blancas y la 
nifianería", de la que este año se cumplen 100 años de su sanción, siendo el primer instmmento 
legislativo para combatirla. 

El reciente emplazamiento de un monumento al legislador socialista Alfre- 
do Lorenzo Palacios en la ciudad de Buenos Aires frente al Congreso Nacional. 

El proyecto de ley presentado por el Senador Rubén Giustiniani por el cual 
se dispone el emplazamiento de un monumento en memoria del Dr. Alfredo L. Palacios en una 
plaza pública de la ciudad de Rosario (Exp. 1386-S-13), y 

Considerando: Que en la sesión del 23 de setiembre de 19 13 de la Cámara 
de Diputados de la Nación se da media sanción al proyecto contra la trata, votado por unanimidad 
y seis días después el Senado de la Nación la trató y aprobó sin modificaciones. 

Que el joven diputado Alfredo Palacios denunciaba el tráfico que se hacía 
de mujeres rusas y polacas para ser explotadas en burdeles de la ciudad de Buenos Aires, 

Que Palacios intentó con su proyecto de ley hacer pública la denuncia de 
que clientes poderosos, el poder político y la connivencia con los poderes del estado eran socios 
en el negocio de la prostitución. 

Que desde aquella fecha hasta los primeros años de este siglo nuestro país 
ha mostrado un significativo olvido del tema, a pesar del conocimiento de la magnitud del pro- 
blema que se tenía y se tiene. 

Que debe el estado, en todos sus niveles y a través de sus tres poderes, 
hacerse cargo del compromiso que hasta hoy, casi en soledad, han asumido con su trabajo, las 
numerosas organizaciones no gubernamentales dedicadas al tema y un conjunto de personas que, 
como Susana Trimarco, se han comprometido con la búsqueda y asistencia de las víctimas de 
trata y explotación sexual a partir de tristes y lamentables experiencias personales o familiares por 
las que han tenido que pasar, y que con la aberrante resolución que dictó la Sala 11 de la Cámara 
en lo Penal absolviendo a los acusados del secuestro y desaparición de Marita Verón nos mostró 
que existe una enorme distancia entre ese fallo que intentó perpetuar la impunidad y una inmensa 
mayoría social que clama por verdad, justicia y condena. 

Que hoy, 100 años después, es oportuno rescatar y reconocer el compromi- 
so de Alfredo Palacios en el combate del delito de trata y explotación sexual, en cuanto al debate 
pendiente respecto a que es desarmando el entramado de redes de delincuentes poder económico 
y poder político, como lo denunciara Palacios con su proyecto de ley, por dónde hay que empezar 
si queremos definitivamente erradicar la trata y la explotación sexual. 

Que Alfredo Lorenzo Palacios, nacido el 10 de agosto del año 1880 en el 
Barrio de la Boca de Buenos Aires, en el momento que en nuestro país se desarrollaba una etapa 
de grandes transformaciones, luego de sus estudios primarios y secundarios, ingresó a la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, doctorándose en jurispruden- 
cia en 1900, presentó la tesis denominada "La miseria de la República Argentina", rechazada por 
los hombres de la época, debiendo presentar otra relativa a "Quiebre de empresas". 

Que al recibir el título de abogado, su chapa establecía "Dr. Alfredo Loren- 
zo Palacios atiende gratis a los pobres", demostrando así ya su personalidad de lucha por la igual- 
dad de los derechos de las trabajadoras y los trabajadores más desprotegidos. 

Que su aserción al socialismo se da por discurso en distintos mitines, se afi- 
lia al Partido Socialista en 1901 y al año siguiente, un grupo de inrnigrantes italianos del barrio de 
La Boca le solicitan ser su representante en las elecciones a diputados nacionales. 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 314 - Publicado el: 03/07/2013

18 de 555



Concejo Municipai de Rosario 
Dirección Gerierai de RspacRo 

Que en 1904, con 25 años de edad, triunfa en las elecciones y asume apor- 
tando a la historia su fervorosa lucha por una sociedad más justa. Retorna a la C h a r a  de Diputa- 
dos en 1912 junto a Juan B. Justo y acompañado al año siguiente por Nicolás Repetto y Mario 
Bravo. 

En 193 1 es elegido junto a Mario Bravo, Senador Nacional por Capital Fe- 
deral, y reelecto en 1935. En 1944 se desempeña como profesor y decano de la Facultad de Cien- 
cias Jurídicas y Sociales de la Universidad de La Plata. En 1955 fue designado Embajador en 
Umguay. Fue Convencional Constituyente en 1956 y 1957, impulsó el artículo más importante de 
la Constitución Nacional: el 14 bis. Fue nombrado Profesor Emérito en la Universidad Nacional 
de Buenos Aires y candidato presidencial en 1958 con la fórmula Alfredo Palacios-Carlos Sán- 
chez Viamonte. 

Que todo su trabajo como legislador fue dirigido hacia los derechos de los 
trabajadores, la soberanía y la igualdad: la derogación de la ley de residencia No 4.144; proyecta 
la ley de impuesto a la herencia, donaciones y legado; prohibición de instalar medidores de agua 
en los conventillos; jornada de trabajo de ocho horas; el trabajo de las mujeres y niños; la supre- 
sión de la pena de muerte; la indemnización por accidente de trabajo; el régimen de las socieda- 
des cooperativas; el divorcio vincular, la sanción del descanso dominical, derogación de la ley de 
defensa social; ley de residencia; ley de accidentes de trabajo; ley de descanso dominical; prohi- 
bición de venta de ciertas bebidas alcohólicas; régimen de arrendamientos rurales; protección de 
despidos arbitrarios de empleados de comercio; procedimiento sobre bienes inembargables; jubi- 
lación de maestros; incompatibilidad de miembros en el Congreso; reforma del Código de Justicia 
Militar; condonación de la deuda de Paraguay; prohibición de empleo de gas acetileno; protección 
de menores detenidos; inembargabilidad de sueldo; modificaciones al sistema de impuestos pro- 
gresivos a la herencia; reglamentación de pago de dietas; abolición de la pena de muerte. 

Fue quien lleva al seno del Congreso el reconocimiento a los derechos civi- 
les a la mujer y el voto femenino por el que venían luchando feministas como Alicia Moreau de 
Justo, Elvira Rawson Dellepiane, Carolina Muzzilli, Fenia Cherkoff y otras. En 191 8 se adhiere a 
la Reforma Universitaria. Fue profesor de la Universidad de Buenos Aires y Rector de la Univer- 
sidad Nacional de La Plata, fundador de la materia de Derecho del Trabajador y de la Seguridad 
Social de la Facultad de Ciencias Económicas, de la cual era titular de cátedra. Su preocupación 
por los trabajadores lo impulsa a investigar y publicar "La Fatiga", obteniendo el Premio Nacio- 
nal de Ciencias y reconocido por personalidades del mundo científico internacional. 

Que todas estas iniciativas demuestran que la figura de Alfredo Lorenzo 
Palacios trasciende en el tiempo de la historia argentina. Fue el primer diputado socialista de 
nuestro país y de América Latina, pero fundamentalmente, su producción legislativa estuvo diri- 
gida a la situación de los trabajadores, las mujeres y niños, cubriendo la totalidad de la problemá- 
tica argentina, e imbuidas todas de un sentido profundamente ético y humanista de la vida. Su 
honradez, el sentido ético de su accionar político y su vida pública, su erudición jurídica y políti- 
ca, su vocación de servicio, pero por sobre todo su sentido activo de la solidaridad y su fe en las 
posibilidades de la Argentina, lo ubican como un verdadero arquetipo nacional. ~jemplo para la 
juventud e inextinguible llama de esperanza para todos los trabajadores, para las madres trabaja- 
doras, para los niños desprotegidos, para todos los necesitados, sigue siendo uno de los convocan- 
tes más representativos para la lucha por el progreso social. Su figura romántica y su inrnensura- 
ble tarea en pos del bien común cautivó y sigue cautivando a distintas generaciones, fue tal la 
magnitud de su quehacer que la realidad impuso que su obra ya no nos pertenezca sólo a los so- 
cialistas, ni a la clase trabajadora por la que luchó toda su vida, siendo valorado por todo el arco 

de nuestro país. Alfredo Lorenzo Palacios hoy pertenece a la memoria colectiva de Amé- 
rica Latina. 

Que la Ley Nacional No 23.800 sancionada el 16 de agosto de 1990 y pro- 
mulgada el 12 de setiembre del mismo año mediante el decreto 1.8 12, dispuso la construcción de 
un monumento a la memoria de Alfredo L. Palacios, en reconocimiento a su lucha en defensa de 
la libertad, la justicia y la plena vigencia de la Constitución Nacional. 

Que en consonancia con la mencionada ley, el entonces Concejo Deliberan- 
te de la Ciudad de Buenos Aires, mediante ordenanza 46.752, aprobó la construcción del basa- 
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mento del monumento y la colocación de una placa conmemorativa en el ámbito de la Plaza de 
los Dos Congresos. 

Que el dirigente socialista Norberto La Porta, como presidente de la Comi- 
sión de Cultura de la Legislatura porteña, se abocó a la tarea de concretar el proyecto. Para eso, le 
encargó la tarea al dibujante y artista Hermenegildo Sábat, quien realizó los bocetos de la obra. 

Que por iniciativa del Senador Nacional por Santa Fe Rubén Giustiniani, en 
el mes de mayo del año 2010, el Senado declara por unanimidad "de interés" la construcción del 
monumento (Exp. S-1374110). Con diseño de Sábat, la obra fue realizada por el escultor Jorge 
Bianchi, completamente de bronce patinado, tiene 2,7 metros de altura y pesa aproximadamente 
2,5 toneladas. 

Que Hermenegildo Sábat, uruguayo nacionalizado argentino, proviene de 
una familia de artistas: su padre fue el dibujante, periodista y escritor Juan Carlos Sábat Pebet y 
su abuelo fue Hermenegildo Sábat Lleó, nacido en España, que llegó a Uruguay a corta edad, se 
dedicó a la pintura y fue un popular caricaturista, es una de las personalidades más llamativas de 
la cultura del Cono Sur.Artista plástico y docente, ha publicado una veintena de libros acerca de 
sus pasiones: la pintura, la música, la literatura, la actualidad argentina e internacional; su trayec- 
toria ha sido distinguida con varios premios importantes, entre ellos Personalidad Emérita de la 
Cultura Argentina (Secretaría de Cultura de la Nación 1997), el María Moors Cabot Award (Pe- 
riodismo, Columbia University, Nueva York 1988), el premio Nacional Pedro Figari de Pintura 
(Montevideo 1997) y en el 2005 recibió el premio Homenaje de la Fundación Nuevo Periodismo 
Iberoamericano que dirige Gabriel García Márquez. Ha realizado numerosas exposiciones de di- 
bujo, pintura y fotografía en el país y en el exterior, siendo las más notables sus retrospectivas en 
el Museo Nacional de Bellas Artes (Buenos Aires 1997), el Museo Nacional de Artes Visuales 
(Montevideo 1998), el Museo de Arte de San Pablo (1984) y el Museo de Arte Moderno de Río 
de Janeiro (1997). Sus trabajos han sido publicados en varios de los principales medios periodís- 
ticos y gráficos del país y del mundo: The New York Times, L'Express, American Heritage, 
Punch, O Globo, etc. Durante seis años publicó y editó la revista de Artes Visuales Sección Au- 
rea, ganadora de varios premios de diseño, entre ellos el del Art Director's Club de Nueva York. 
Desde 1997 es Ciudadano Ilustre de Buenos Aires y en el año 2003 fue nombrado Dr. Honoris 
Causa de la Universidad de Montevideo, Uruguay. 

Que el escultor Jorge Bianchi, de destacada trayectoria en el ámbito nacio- 
nal e internacional, es Profesor Superior Nacional de Escultura egresado de la Escuela Superior 
Nacional de Bellas Artes "Ernesto de Cárcova" y Profesor Nacional de Escultura y Dibujo egre- 
sado de la Escuela Nacional de Bellas Artes "Prilidiano Pueyrredón". Docente, escultor y jurado 
en salones de todo el país, es autor de obras tales como los escudos nacional y provinciales en la 
reja de la Casa Rosada, Monumento al Cristo Redentor en Lanús, Monumento en conmemoración 
del 25" Aniversario de la "Botica del Ángelv, Monumento al Libertador San Martín en Tilisarao, 
San Luis, y participación en distintas muestras individuales y colectivas (Embajada Polaca en la 
Argentina, Museo de Escultura "Luis Perlotti" de Buenos Aires, Museo Municipal "Roca" de 
Buenos Aires, Concejo Deliberante de Buenos Aires, entre otras). 

Que el pasado 16 de mayo del corriente año fue inaugurado el monumento 
a Alfredo Lorenzo Palacios, en la Plaza de los Dos Congresos, contando con la ~resencia de los 
mencionados artistas y de todo el arco político de nuestro país. 

Que contándose con una réplica del mismo, es de nuestro interés que la 
misma sea ubicada en nuestra ciudad. 

Que un lugar adecuado para su ubicación es la acera norte de calle Córdoba 
al 2000, donde se encuentra casi esquina Balcarce la histórica Casa del Pueblo, donde fuera reci- 
bido en reiteradas oportunidades. 

Que además en la misma acera se encuentra la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Rosario, lugar representativo también para rescatar no sólo al abogado, 
sino al gran promotor de leyes en defensa de los derechos de los trabajadores, mujeres y niños. 

Que desde el Concejo Municipal de Rosario se han impulsado iniciativas 
referidas a Palacios, con la colocación de una placa recordatoria en la plazoleta que lleva su nom- 
bre (Decreto 1 0.520), homenajeando su figura (Declaración del 19/4/07 Exp. 1 56.906-P-07,) la 
impresión de una reseña histórica (Resolución del 19/8/10 Exp. 180.227-P-10) y con la designa- 
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ción con su nombre al inmueble del Concejo Municipal de Rosario sito en l o  de Mayo 945 (Reso- 
lución del 2 11311 3 Exp. 202.747-P-13). 

Por todo lo expuesto se eleva para su aprobación el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Emplácese en la ciudad de Rosario el monumento al legislador socialista Alfre- 
do Lorenzo Palacios, en conmemoración del Centenario de la sanción de la Ley 9.143, conocida 
como la Ley Palacios contra la trata de blancas y la rufianería. 

Art. 2O.- El monumento a emplazar será la réplica que diseñó el artista Hermenegildo Sábat y 
realizó el escultor Jorge Bianchi, inaugurado el pasado 16 de mayo en la Plaza de los Dos Con- 
gresos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en cumplimiento de la Ley Nacional No 23800 y 
Ordenanza No 46.752 de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 3 O . -  El monumento enunciado precedentemente será ubicado en la acera norte de calle 
Córdoba al 2000 de nuestra ciudad. 

Art. 4O.- El Departamento Ejecutivo imputará a Rentas Generales los recursos necesarios para 
dar cumplimiento a la presente Ordenanza. 

Art. So.- El Departamento Ejecutivo organizará junto al Concejo Municipal de Rosario un acto 
público para el descubrimiento del monumento en fecha a determinar. 

Art. 6 O . -  Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M. 
Sala de sesiones, 23 de Mayo de 2013.- 

Concejo M;.:r!ici~al De Ros- 

Expte. No 205.070-P-2013-C.M. 
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Expte. N O  18.280-C-2013.- 

Fojas 5 

Ordenanza N* 9.057/2013 

Rosario, 13 de Junio de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA ADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.058) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración la 

nota del señor Juan Herrera, mediante la cual solicita se designe con el nombre de Dra. Cecilia 
Grierson a una calle o Pasaje de la ciudad. 

Habiendo sido analizadas las presentes actuaciones por parte de la Comisión 
Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos, la misma se expidió favorablemente a la 
solicitud, aconsejando designar con el nombre Dra. Cecilia Grierson a la calle denominada provi- 
soriamente como 1905 de orientación Este-Oeste, ubicada sobre el lado sur de la zona ferroviaria 
del F.C.G.B. Mitre, paralela a Av. Uriburu y que se extiende desde Av. de Circunvalación "25 
de Mayo" hacia el Este. 

Se fundamenta el proyecto con las siguientes consideraciones: La Dra Cecilia 
Grierson fue la primera médica argentina. Nació en Buenos Aires el 22 de noviembre de 1859 y 
falleció en Buenos Aires el 10 de abril de 1934. Su graduación data del año 1889 en la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires. Durante el transcurso de su carrera fue 
ayudante del Laboratorio de Histología, para lo que debió superar varios obstáculos por su condi- 
ción de mujer. Recibió varios galardones y homenajes por su dedicación a la educación y la me- 
dicina argentina. 

Que, se inició en el Hospital San Roque donde tenía un pequeño consultorio 
dedicándose a la ginecología y obstetricia, donde funda la Escuela de Enfermería y la Sociedad 
Argentina de Primeros Auxilios. 

Que, la Escuela Nacional de Enfermería lleva su nombre. Fue uno de los 
miembros fundadores de la Asociación Médica Argentina. En 1892 colaboró con la realización de 
la primera cesárea que tuvo lugar en la Argentina. En 1894 se presentó en el concurso para cubrir 
el cargo de profesor sustituto de la cátedra de Obstetricia para Parteras, declarándose desierto 
porque en aquellos tiempos las mujeres no podían aspirar a la docencia universitaria. Ese hecho 
fue el que más le pesaría por no poder ejercer una Cátedra en la Facultad de Medicina. 

' Que, publicó Masaje Práctico, un libro precursor de la técnica kinesiológica. 
En 1899 viajó a Europa para desempeñar en Londres la Vicepresidencia del Congreso Internacio- 
nal de Mujeres y luego realizar en París durante cinco meses cursos de perfeccionamiento en Gi- 
necología y Obstetricia. Antes de regresar a Argentina visitó clínicas y establecimientos hospitala- 
rios de renombre en Viena, Berlín y Leipzing. 

Que, en 1900 fundó el Consejo Nacional de Mujeres y la Asociación Obstétri- 
ca Nacional. En la Casa Rosada se encuentra un retrato suyo junto a otras figuras femeninas de la 
historia argentina dentro del Salón Mujeres Argentinas, que entre otras, el salón expone junto al 
suyo los retratos de Victoria Ocampo, Juana Azurduy, Alicia Moreau de Justo, Eva Perón. 

Que, es autora del libro "Educación Técnica para la Mujer" y del libro "La 
Educación del Ciego y Cuidado del Enfermo". Fue pionera en la lucha por los derechos de las 
mujeres y propugnó una reforma civil y política para terminar con la discriminación en el ámbito 
educativo y político. Al final de su vida sobrevivió con una magra jubilación, pero, no obstante, 
donó antes de morir su propiedad en Los Cocos (Córdoba) donde se construyera la Escuela Nro 
189 que lleva su nombre." 

Por todo lo expuesto la comisión eleva para su aprobación el siguiente pro- 
yecto de: 

O R D E N A N Z  A  
. . 

Artículo lo.- Desígnase con el nombre Dra. Cecilia Grierson a la calle denominada proviso- 
riamente como 1905 de orientación Este-Oeste, ubicada sobre el lado sur de la zona ferroviaria 
del F.C.G.B. Mitre, paralela a Av. Uriburu y que se extiende desde Av. de Circunvalación "25 
de Mayo" hacia el Este. 
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Art. 2O.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que, por conducto de la Dirección de Inge- 
niería de Tránsito, disponga la señalización de la calle nominada y la colocación en un lugar des- 
tacado de la misma, de una placa cuyo texto será el siguiente: 

Calle "Dra. Cecilia Grierson" 
1859-Buenos Aires-1 934 

Homenaje de la ciudad a la primera Médica Argentina. 
Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de sesiones, 30 de mayo de 2013.- 

D 
Secretario General Parlamentario 
c'oncejo Municipal De Rosario 

Expte. No 203.247-H-2013-C.M. 
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Expte. N O  19.537-C-2013.- y 

Fojas 3 

Ordenanza N O  9.058/2013 

Rosario, 25 de Junio de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
A 

&,nici alidad de Rosario 4 
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O R D E N A N Z A  
(N0 9.060) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración la 

nota presentada por los señores Daniel Baez y otros cultores y difusores de nuestro Folclore, me- 
diante la cual solicitan se rinda homenaje a Jaime Dávalos. 

Habiendo sido analizadas las presentes actuaciones por parte de la Comi- 
sión Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos, la misma se expidió favorablemente 
a la solicitud, aconsejando que se designe con el nombre "Esquina Jaime Dávalos" a la ochava 
Sud-Este ubicada en la intersección de las calles Buenos Aires y 9 de Julio donde se encuentra el 
"Bar Gerónimo", disponiéndose la colocación de una placa alusiva en dicho lugar. 

Se fundamenta el presente en las siguientes consideraciones: "...Ilustre fol- 
clorista, poeta y compositor salteño Jaime Dávalos, nacido en San Lorenzo (Pcia. de Salta) el 29 
de enero de 192 1 y fallecido en la ciudad de Buenos Aires el 3 de diciembre de 198 1, quien fuera 
un asiduo visitante de nuestra ciudad en la que cultivara entrañables amistades y plasmara su im- 
borrable huella en muchas de sus poesías, particularmente las que tuvieron al Rio Paraná como 
fuente de inspiración. 

Jaime Dávalos y Rosario: un amor de Río. La aseveración del título se basa 
en lo anecdótico, es decir en la historia que nutre la memoria que hoy dirigimos a un pasado de 
aproximadamente medio siglo. Una tradición de afecto labrada por reiteradas visitas del poeta 
salteño a nuestra ciudad para encontrarse con entrañables amigos, fue propiciando un hondo sen- 
timiento despertado en la contemplación del gran río ribereño. 

Y fue así que, con el inspirado vuelo de su pluma, el Paraná cobró protago- 
nismo como vector de identidad según la afortunada definición: "Hidrográfico Símbolo de Uni- 
dad Nacional" y Rosario, que le ofieció su balcón para observarlo, la "rosa crispada siderúrgica y 
obrera" como elementos esenciales a la inspiración de "JAIME PUEBLO. 

El redescubrimiento-del coloso fluvial que el genio creador produce a tra- 
vés de "Canto al Paraná"; "El Paraná en una Zamba"; "Mi Paraná" o "Canto a Rosario", buscó 
integrar con su lúcida mirada al componente humano que lo acompañaba. Fluyó por ello de sus 
versos el "Hombre del Río" magistralmente trasladado en "CANCIÓN DEL JANGADERO" la 
que, guardada en los recuerdos de testigos presenciales, el nacimiento de esta obra recupera para 
el patrimonio rosarino una valiosa instancia. A comienzos de la década del sesenta, luego de sa- 
ciar su curiosidad sobre los secretos del gran río con la imprescindible asistencia de un "compin- 
che" del alma, el artista plástico Raúl Domínguez (llamado el pintor de las islas), Jaime dará a luz 
este hermoso poema en la mesa de un bar tradicional de la ciudad, sito en la intersección de las 
calles Buenos Aires y 9 de Julio, denominado "Bar Gerónimo". 

Publicado en el libro "Canto Rodado" (1962) su traslado al canto, con mú- 
sica del mismo Dávalos, cobra de inmediato enorme popularidad, tanto en la versión de su autor 
como en la del conjunto salteño "Los Fronterizos", entre otros. El carácter de localía que en este 
proceso creativo adquiere Rosario exige a la anfitriona que, por intermedio del órgano representa- 
tivo y pluralista de la voluntad de su pueblo, como lo es el Concejo Municipal de la ciudad, se 
tribute el merecido reconocimiento al poeta que tanto la amó, a pesar de su desaparición fisica y 
de los años transcurridos ." 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de. 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Desígnase con el nombre "Esquina Jaime Dávalos" a la ochava Sud-Este ubicada 
en la intersección de las calles Buenos Aires y 9 de Julio donde se encuentra el "Bar Gerónimo". 

Art. 2O.- Dispónese por conducto de la Dirección de Ceremonial y Protocolo de este Cuerpo la 
colocación de una placa recordatoria en la esquina nominada en el artículo lo, con el siguiente 
texto: 
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Csn 

"Esquina Jaime Dávalos 
Salta 192 1 -Buenos Aires- 198 1 

Homenaje de la ciudad al destacado poeta y cultor 
de la música argentina de raíz criolla. 

Concejo Municipal de Rosario" 
Art. 3.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de sesiones, 30 de mayo de 2013.- 

? e y e t ~ r i o  General Parlamentario 
.-rlc?j" Municipal De Rosario 

Expte. No 203.763-B-2013-C.M. 
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Expte. N O  19.538-C-2013.- ' 
Fojas 3 , 
Ordenanza N O  9.060/2013 1 

Rosario, 25 de Junio de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(No 9.043) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento, ha tomado en consideración el Mensaje No 

58/12 S.P., enviado por el Departamento Ejecutivo con Anteproyecto de Ordenanza por medio 
del cual modifica el trazado oficial de Av. San Martín entre Pasaje Moussy al Norte y calle Este- 
ban de Luca al Sur. Todo ello convenientemente evaluado por la Dirección General de Tramita- 
ción y Fiscalización Urbanística. 

Considerando: El Mensaje S.P. No 39/12 que con fecha del 13 de sep- 
tiembre del 2.012, la Secretaría de Planeamiento envió al Concejo Municipal para la sanción del 
anteproyecto de ordenanza referido al "Reordenamiento urbanístico del cordón perimetral de la ' 
ciudad de Rosario". 

Que, en su texto se definen nuevos indicadores y mecanismos de gestión 
para orientar las acciones de subdivisión de la tierra, urbanización, reconversión y construcción 
en el interior del sector de la ciudad que se dispone entre el "Segundo Anillo Perirnetral al Área 
Central" y los límites del Municipio, refiriéndose particularmente a la subdivisión del suelo, usos, 
densidad de ocupación, alturas de la edificación, medidas de protección de edificios, disposición 
de elementos en la vía pública y áreas de valor patrimonial. 

Que, en su Artículo 41 O se determinan las Áreas de Protección Histórica - 
APH comprendidas en los sectores urbanos denominados Cordón Perimetral Suroeste y Cordón 
Perimetral Sur, entre las que se encuentra el Área de Protección Histórica (APH 36) "Barrio San 
Martín", determinando que las parcelas frentistas a la avenida de igual nombre mantendrán la 
antigua línea municipal, debiéndose mantener el retiro de la edificación según mensura original. 

Que, la antigua Linea Municipal Este a la que se refiere corresponde al tra- 
zado dispuesto por Ordenanza No 10/1.900 que fijaba un ancho oficial de 26 m, situación repre- 
sentada en el Plano No 12.81 1 de Mayo de 1.953 que aprueba el loteo destinado a la construcción 
de viviendas colectivas e individuales del Ministerio Coordinador y de Obras Públicas de la Pro- 
vincia de Santa Fe, que comprende los actuales "Barrio San Martín" (APH 36) y "Conjunto 
Habitacional Las Heras" (APH 37). 

Que, esta ordenanza determinaba además un retiro de la Línea de Edifica- 
ción de 4 m hacia ambas líneas municipales, preservando ese espacio para servidumbre de jardín. 

Que, posteriormente, la citada normativa fue derogada por la Ordenanza No 
1.597/62 y su modificatoria No 1.662/62, la cual dispuso un nuevo ancho oficial de 34 m, produc- 
to de incorporar al antiguo ancho de 26 m, las franjas de 4m destinadas a jardines. 

Que, dada la propuesta remitida al Concejo de retrotraer en su lado este a la 
antigua Línea Municipal y teniendo en cuenta que la Línea Municipal Oeste de la Avenida entre 
Pje. Moussy al Norte y calle Esteban de Luca al Sur, se encuentra mayormente consolidada en 34 
m, surge la necesidad de rectificar la traza proponiendo un nuevo ancho oficial. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- Modificase el trazado oficial de Av. San Martín entre Pasaje Moussy al Norte y 
calle Esteban de Luca al Sur, reduciendo su ancho de 34 metros a 30 metros, producto de mante- 
ner su actual Línea Municipal Oeste y de retrotraer su actual Linea Municipal Este a su antigua 
ubicación, indicada en el Plano No 12.81 1/53 con el segmento AD, derogando la afectación de 4 
metros dispuesta por Ordenanza No 1.597/62 y su modificatoria No 1.662/62. 
Art. 2O.- El Plano adjunto a la presente Ordenanza forma parte indisoluble de ésta, siendo copia 

del obrante a fs. 3 del Expediente No 201.420-1-12. C.M. 
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Art. 3 O . -  Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 25 de Abril de 2013.- 

Secretario General Pariamentario 
Concejo Municipal De Rosarin 

Rosario, 2 2 MAY 2013 

comuníquese, pu blíquese en el Boletín Oficial 
dése a la Direcc Gobierno.- 

Subsecretario de 

Exptes. Nros. 201.420-1-2012-C.M. y 40.091-D-2012-D.E. 
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LA MUNICIPALID NADO LA SIGUIENTE 

Y ; !~ : : f{ I ' , ' ~ ]  C.z!.:CRñL 

O R D E N A N Z A  
(N0 8.926) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Servicios Públicos Concedidos ha tomado en considera- 

ción el proyecto presentado por el Concejal López Molina, que expresa: 
"Visto: Los gastos crecientes y los déficit que se generan en las empresas 

de Transporte Urbano de Pasajeros cuya administración está a cargo del Estado Municipal ya sea 
de manera total o parcial -Empresa Mixta de Transporte S.A. y Semtur- y, 

Considerando: Que el estudio de costos del bimestre noviembre- 
diciembre de 201 1 realizado por el Ente de Transporte de Rosario reveló un déficit del 18% entre 
el costo real del boleto y la tarifa vigente al momento, y que los estudios realizados indicarían que 
dicho déficit no ha sido subsanado en su totalidad. 

Que, si se toma como referencia la evolución de costos desde febrero de 
201 1 los incrementos rondan en un 23% en mano de obra, 39% en equipamiento y 17% en gasoil, 
datos que han sido el justificativo para el último aumento de la tarifa del pasaje urbano de colec- 
tivo (Fuente: El Ciudadano Web, 16/03/20 12, www.elciudadanoweb.com/?p-287697). 

Que, de acuerdo a los datos vertidos por la Secretaría de Transporte de la 
Nación entre el mes de abril del año 201 1 y el mismo mes del corriente año, la Empresa Mixta de 
Transporte S.A. y Semtur han recibido en conjunto un total de $101.348.740,00 millones en con- 
cepto de Subsidios del Sistema Integrado de Transporte Automotor (S.1.S.T.A.U). A dichos sub- 
sidios nacionales debe sumarse el aporte que hace el Municipio para hacer frente al rojo financie- 
ro anual que ascendió en 201 1 a veinticinco millones de pesos. (Fuente: Rosario12 Web, 
0511 0120 1 1, www.pa~inal2.com.arldiarío/su~lementos/rosario/9-30723-20 1 1 - 10-05.htnil ). Lo cual, evidencia 
con claridad que ambas empresas de transporte resultan altamente deficitarias, hecho que pone 
sobre relieve la necesidad de lograr una administración más eficiente y generar ingresos alternati- - 

vos que permitan solucionar los problemas financieros sin recurrir nuevos aumentos del valor del 
boleto. 

Que, la Ordenanza 7802 -que regula al Transporte Público de Pasajeros- 
no posee prohibición expresa sobre la comercialización de espacios de publicidad móvil en los 
rodados. 

Que, el Artículo 11 de la Ordenanza Nro. 8324 -Código de Publicidad- 
tipifica como elementos publicitarios permitidos, entre otros, los mensajes materializados sobre 
vehículos siempre que no obstruyan la visión del conductor y se respete lo establecido en el Có- 
digo de Tránsito y la normativa específica. 

Que, asimismo, el artículo mencionado precedentemente hace alusión ex- 
presa a la posibilidad de realizar publicidad móvil en los vehículos afectados al servicio público. 

Que se de-ja constancia que es idea de este Concejo Municipal que la pu- 
blicidad deje a salvo la nominación Estado Municipal. 

Que, el Decreto 31 15, Reglamentario de la Ordenanza 7802, en su Anexo 
1 incorpora un apartado especifico de publicidad en el Manual de Imagen del Transporte Urbano 
de Pasajeros. 

Que, tanto la Empresa Mixta de Transporte S.A. como Semtur, tal como 
se mencionó anteriormente son actualmente deficitarias resultando imprescindible la generación 
de nuevos ingresos que permitan afrontar los gastos evitando el traslado de los mismos al valor 
del boleto. 

Que, en esta inteligencia, los fondos recabados a partir de la comercializa- 
ción de la publicidad en el Transporte Urbano de Pasajeros sólo podrá ser destinada al manteni- 
miento de los rodados de la flota. 

Que, es nuestro deber adoptar medidas alternativas que otorguen solucio- 
nes y que brinden la posibilidad de lograr un transporte público más eficiente para nuestra ciu- 
dad9'.- 

Por todo lo expuesto la comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 
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Concejo Municipal de Rosario 
Direccion Geiieral de Despacho 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- La presente Ordenanza tendrá competencia para aquellas empresas de Transporte 
Urbano de Pasajeros cuyo capital total o parcial sea responsabilidad del Estado Municipal. 

Art. 2O.- Será objeto de la presente norma promocionar, a través del organismo que correspon- 
da, la comercialización de espacios de publicidad móvil en las unidades del Transporte Urbano de 
Pasajeros. Los sectores destinados a publicidad son los correspondientes a la luneta en la parte 
posterior del coche y los sectores ubicados en los laterales de la unidad. 

Art. 3O.-  A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 2" de la presente 
Ordenanza, el DepartamentoEjecutivo Municipal establecerá los mecanismos a través de los cuá- 
les serán comercializados los espacios publicitarios mencionados precedentemente. 

Art. 4O. - El presente rubro de ingresos por espacios publicitarios en las unidades del Transpor- 
te Urbano de Pasajeros será incluido expresamente en los estudios de costos elaborados por el 
Ente de Transporte de Rosario. 

Art. 5O.- El Departamento Ejecutivo Municipal en un plazo de 30 días corridos a partir de la 
promulgación de la presente norma, llevará a cabo la reglamentación de la misma, y dará publici- 
dad a lo establecido a través de los medios masivos de comunicación. 

Art. 6O.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publiquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 14 de Junio de 2012.- 

Expte. No 195.472-P-2012-C.M. 
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Expte. No 201 12-201 2 C 
Ordenanza No 8926-2012 

fs. 03 

//sario, 24 de junio de 2013. 

Cúmplase la Ordenanza No 8926 sancionada por el 

Concejo Municipal en fecha 14/06/2012, por simple transcurso del término legal que 

determina el artículo 39" inciso 12 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 2756; 

comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y dése a la Dirección General 

de Gobierno.- 

ing.  DI+E 
Subsecretaria de Servicios Públicos 

M U N I C I P A L I D A D  DE ROSARIO 
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Concejo Municipal de Rosario 
Directioa Gerierai ds Despacho 

. . 4 

.. . ... .LI 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.054) 

Concejo Municipal: 
- 

La Comisión de Planeamiento y Urbanismo, ha tomado en consideración el 
Mensaje No 32112 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza por medio del cual se modifica el Ancho 
Oficial de 30 metros dispuesto por Ordenanza No 6.069195 para Av. H. Pujato en el tramo com- 
prendido entre calle Sánchez de Loria al Oeste y calle Colectora de Av. de Circunvalación "José 
María Rosa" al Este. 

Considerando: Que Av. H. Pujato en el tramo mencionado cuenta con 
trazado oficializado en 30 metros de ancho por Ordenanza No 4.766189, y ratificado por Orde- 
nanza No 6.096195. 

Que, la Ordenanza No 4.766189 categoriza a la Av. H. Pujato como Vía 
Colectora Local con la función de canalizar el tránsito interno del barrio. 

Que, a la fecha existe un alto grado de consolidación de los inmuebles ubi- 
cados sobre el frente sur de la Av. H. Pujato, en el tramo ubicado entre calle Los Alerces al oeste 
y Colectora Av. de Circunvalación "25 de Mayo" al este. 

Que, en los planos de Mensura y Subdivisión No 160.9 18109 y 16 1.426109, 
no se ha indicado la afectación que recae sobre los inmuebles de la Manzana 246, Sección Catas- 
tral 14", por el trazado de Av. H. Pujato. 

Que, actualmente, sobre los inmuebles sitos en las Manzanas 246, 237, 
243,241 y 242 de la Sección Catastral 14", rigen las disposiciones establecidas por Ordenanza No 
5727193 para Distritos G1, residenciales de barrios Jardín, que implican una restricción del área 
edificable de 4m fiente a las arterias del Distrito. 

Que, a la fecha, según la Nota No 136112 de la Dirección General de To- 
pografia y Catastro obrante a fs. 1 del Expte. No 19.651-T-12, distintos profesionales de la cons- 
trucción han solicitado final de obra para inmuebles frentistas a Av. H. Pujato, observándose que 
la mayoría de los casos han tomado como antecedente los planos de Mensura y Subdivisión cita- 
dos omitiendo la afectación de 2,50 metros para el trazado de Av. H. Pujato. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el . siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo l0.- Ratifícase el Ancho Oficial de 30 metros dispuesto por Ordenanza No 4.766189 
(y ratificado por Ordenanza No 6.096195) para Av. H. Pujato, en el tramo comprendido entre calle 
Sánchez de Loria al Oeste y Colectora Av. de Circunvalación "José María Rosa" al Este. 

Art. 2O.- Ratifícase para los inmuebles fientistas a Av. H. Pujato, entre calle Sánchez de Loria 
y Colectora Av. de Circunvalación "José Maria Rosa", la restricción para servidumbre de jardín 
de 4 metros dispuesta según el punto 5.3.4.2. de la Ordenanza No 5.727193. 

Art. 3O.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publiquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 16 de Mayo de 20 

Exptes. Nros. 198.414-I-2012-C.M. y 
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uníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
e a la Dirección G 
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Concejo Municipal de Rosario fi 1 ! 'i 
Dirección Gerieral de Despacho / ¡ L---. . . . .  \! ! 7 " ' * : . : . ' . . . . , -  

O R D E N A N Z A  
( N O  9.065) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Obras Públicas, ha tomado en consideración el Mensaje del 

Departamento Ejecutivo Municipal 24/12 SSSPyMA, con "Proyecto de Ordenanza que establece 
ciclovías sobre Av. Sabin y sobre Av. Mongsfeld en tramos que indica", quien encomienda: 

Visto: que el establecimiento de ciclovías se encuentra previsto dentro del 
Plan Integral de Movilidad de la ciudad de Rosario, a través del cual se procura promover la uti- 
lización de transporte no motorizado contemplando sumar kilómetros de vías de circulación para 
bicicletas constituyendo el uso de las mismas, un modo de movilidad sustentable porque contri- 

' buye a reducir los niveles de mido y de contaminación de la ciudad, posibilitando mejorar la uti- 
lización del espacio público en el casco urbano. 

Considerando: que el proyecto de ordenanza establece una ciclovía doble 
mano sobre Av. Sabin desde Av. Carballo a Bv. Avellaneda y Av. Mongsfeld de Bv. Avellaneda 
a Av. Alberdi en cumplimiento del D.C.M. N037.217/12. 

Que asimismo mediante el presente proyecto se incorpora al inc. b) de la 
Ordenanza 6.543 la prohibición de estacionamiento y10 detención de vehículos en el tramo de 
Av. Sabin desde Gorriti a Bv. Avellaneda de la mano Noroeste-Sureste con el fin de posibilitar la 
ejecución de la bicisenda en cuestión. 

Que este proyecto fue confeccionado en base al estudio efectuado por el En- 
te de Movilidad de Rosario y aprobado por unanimidad por su Directorio, el cual revela que la 
ocupación del estacionamiento en el sector afectado es bajo y con poca rotación, en particular 
sobre la margen oeste, de circulación Norte-Sur. 

Que se propone incorporar al proyecto del Presupuesto Participativo 2011 
"Ciclovía de Av. Sabin de Av. Carballo hasta Av. Avellaneda", dos cuadras más, es decir, sumar 
a la Av. Mongsfeld de Bv. Avellaneda a Av. Alberdi, para conectar con las ciclovías de Av. Al- 
berdi y calle Salta logrando unir tramos discontinuos y disponer de una red más amplia y conec- 
tada conforme a lo requerido por el D.C.M. N037.2 1711 2. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
' proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Establécese una ciclovía doble mano sobre Av. Sabin desde Av. Carballo a Bv. 
Avellaneda y Av. Mongsfeld de Bv. Avellaneda a Av. Alberdi. La traza de esta ciclovía se divi- 
dirá en tres fragmentos a saber: a) desde Av. Carballo hasta Gorriti, por el cantero central; b) 
desde Gorriti hasta Bv. Avellaneda, a mano izquierda del sentido noroeste-sudeste del cantero 
central; c) desde Bv. Avellaneda hasta Av. Alberdi, por el cantero central. 

Art. 2O.- Incorpórese al inc. b) de la Ordenanza 6.543 lo siguiente: "En el tramo de Av. Sabin 
desde Gorriti a Bv. Avellaneda de la mano Noroeste-Sureste queda prohibido el estacionamiento 
y10 detención de vehículos en general en toda su extensión". 

Art. 3O.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
7 Sala de sesiones, 06 de Junio de 20 13 .- 

Secretario General Parlamentario 
Y .  Concejo ?.h;.iiripal De Rosario 

Expte. No 201.421-1-2012-C.M. 
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' Expte. No 20443-1 3 C 
Ordenanza No 9065 

Rosario, 18 de junio de 201 3.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

= 
lng .  DlEGO LEONE 
Subsecretario de Servicios Públicos 

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 
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D E C R E T O  No 1 3 0 6  

Rosario, "Cuna de la Bandera", 10 de J d i o  ae 2013. - 

VISTO, el Concurso Internacional de diseño de afiche 85 CHE autorizado mediante Decreto del 

Departamento Ejecutivo No 338 de fecha 5 de marzo del corriente año, el cual convocaba a participar 

en la creación del afiche conmemorativo de los 85 años del nacimiento de Ernesto "Che" Guevara, y 

CONSIDERANDO, lo resuelto por el jurado designado en el mismo instrumento legal respecto a la 

propuesta de afiche ganadora, y siendo necesario proveer al respecto, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ART. lo: OTORGAR, la suma de $6.000 (pesos seis mil) al Sr. Diego Eduardo Cammarota, DNI 

31.448.310, de Buenos Aires, Argentina, en concepto de haber sido elegida su propuesta de afiche 

por el jurado como el Primer Premio del Concurso de afiche 85 Che Rosario. 

3\;:\. r; 34-r .  
. . ART. 2O: El GASTO, que demande el cumplimiento del presente Decreto, deberá imputarse a la IL I J . . 4  . v . :  

L""- ,  - . - > +  

i,p-.\n., /, partida NO 00.11027.1,11.02,00,1.01.01.4.1.05501.0315 del presupuesto vigente. (IYodalidad "A" a 

personas) 

ART. 30: DÉSE a la Dirección General de Gobierno, insértese, comuníquese y publíquese en el - 
Boletin Oficial. 
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DECRETO No 1316 

Rosario, "Cuna de la Bandera1', 10 de j d i o  de 2013, - 
VISTO 

La Ordenanza No 8355 sancionada por el Concejo Municipal de Rosario, por la cuál se crea el 

Programa BIO-TRANSPORTE Rosario. 

Y CONSIDERANDO 

Que es necesario establecer un Plan de Trabajo para dar cumplimiento al marco 

normativo establecido por la Ordenanza, para la gestión integral de los aceites vegetales usados 

provenientes de la elaboración de alimentos y10 comidas. 

Que es menester proceder a la reglamentacióh de la misma. 

Siendo necesario proveer cobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MLINICIPAL 

DECRETA . 

ARTICULO 10; REGLAMÉNTASE la Ord. 8355 en la forma y con los alcances contenidos en las 

disposiciones que a continuación se detallan. 

ARTICULO 2: Entiéndase por Aceites Vegetales Usados (AVUs) al aceite vegetal y grasas de fritura usados 

que provenga o se produzca en forma continua o discontinua, a partir de su utilización de las actividades 

de cocción o preparación mediante fritura total o parcial de alimentos, cuando presente cambios en la 

composición físico química y en las características del producto de origen de manera que no resulten aptos 

para su utilización para consumo humano conforme a lo estipulado en el Código Alimentario Argentino, 

provenientes de los generadores enunciados en el Artículo 2. 

ARTICULO 3: Queda terminantemente prohibido el vertido de este residuo directo o indirectamente a 

colectoras cloacales, conductos pluviales, sumideros, curso de agua o al suelo, ya sea mediante 

evacuación, depósito o cualquier otra forma. No podrán tampoco disponerlos con los Residuos Sólidos 

Domiciliarios. 

ARTICULO 4: Será considerado Generador a los efectos de la presente normativa, "toda persona física o 

jurídica que como resultado de sus actos, produzca AVUs". 

Los siguientes establecimientos serán considerados generadores de AVUs: 

Comedores de hoteles 
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Comedores escolares 

Comedores de hospitales y establecimientos geriátricos 

Comedores comunitarios 

Comedores de establecimientos correccionales 

Comedores industriales 

Restaurantes 

Confiterías y bares 

Restaurantes de comidas rápidas 

Rotisen'as y casas de comida 

Empresas de Catering 

Todo establecimiento comercial que genere AVUs. 

Será considerado Generador Domiciliario, toda persona física que genere AVUs producto de la axción de 

alimentos en el domicilio particular. 

ARTICULO 6: La autoridad de aplicación y control para dar cumplimiento a la Ordenanza de referencia, 

será la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente de la Municipalidad de Rosario a través de su 

Dirección General de Control Ambiental y/o el órgano provincial para tal fin designado. 

ARTICULO 6: Los generadores serán responsables de disponer los AVUs por medio de una Empresa 

habilitada para tal fin por el Municipio y/o el gobierno provincial; debiendo estar dichas empresas 

previamente inscriptas en el Registro de Transportistas y Operadores para el retiro y tratamiento de los 

AVUs. 

Los generadores domiciliarios deberán disponer los AVUs originados en sus hogar-, en los Centros de 

Recepción que la Municipalidad autorice para tal fin. 

ARTICULO 7: Establézcase como Centros de Recepción aquellos lugares fijos o móviles destinados a la 

rmpción y/o almacenamiento transitorio de los AVUs de origen domiciliario que determine la autoridad de 

aplicación y control. 

Deberá informarse a todos los vecinos de la zona la ubicación de los mismos, teniendo que ser reanocidos 

fácilmente por los ciudadanos interesados en participar en calidad de generadores domiciliarios. 

m: Los establecimientos generadores deberán inscribirse, en un plazo máximo de 90 días desde 

la vigencia del presente Plan de Trabajo, en el Registro de Generadores de los AVUs que a tal efecto cree la 

autoridad de control municipal y/o provincial. El mismo tendrá una validez máxima de un (1) año, debiendo 

ser renovado a su vencimiento y la autoridad de aplicación determinará los requerimientos a cumplir. 

ARTICULO 9: Para la inscripción en el Registro de Generadores de AVUs, los establecimientos deberán 

acreditar, como mínimo: 

Habilitación municipal 
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Descripción de la operatoria interna del manejo del AVU 

Cantidad mensual estimada de Aceite Vegetal adquirido y de los AVUs generados 

Número y descripción de las fuentes generadoras de los AVUs. 

Modalidad de transporte e indicación de la firma contratada para tal fin. 

ARTiCULO 10: El Generador deberá exigir a la Empresa Transportista que retira los AVUs la conslz,/1~1a de 

retim numerada correlativamente, especificando: 

- Nombre y domicilio del generador 

- Fecha de retiro 

- Cantidad de litros retirados 

- Nombre y domicilio de la Empresa Operadora a la cual se entregan los AVUs retirados 

Dichas constancias deberán estar firmadas por un representante del transportista y un representante del 

generador y deberán ser exhibidos cuando las autoridades de contralor así lo requieran. 

ARTICULO U: Las condiciones de disposición transitoria en el punto de generación serán, como mínimo, 

las siguientes: 

1- Los AVUs deberán ser almacenados en recipientes debidamente identificados, diferentes a los de su 

almacenamiento original, en condiciones higiénicas adecuadas y dispuestos en espacios acondicionados 

para tal fin, no pudiendo ser reutilizados para fines alimenticios. Tales recipientes deberán estar 

numerados, rotulados con la identificación del Generador y el tipo de residuo. 

ARTiCULO 12: Se denominan Transportistas, a los efectos de la presente normativa, a las personas físicas 

o jurídicas que presten el servicio de recolección y transporte de los AVUs desde el lugar del Generador 

hasta el lugar de almacenamiento, acopio transitorio y/o de tratamiento. 

ARTICULO 13: Los vehículos utilizados para el transporte y el lugar de guarda de los mismos deberán 

contar con habilitación municipal y/ provincial e inscribirse, en un plazo máximo de 90 días desde la 

vigenaa del presente Plan de Trabajo, en el Registro de Transportistas de AVUs correspondiente, que la 

autoridad de control municipal y/o provincial abrirá para tal fin. El mismo tendrá una validez máxima de un 

(1) año, debiendo ser renovado a su vencimiento y la autoridad de aplicación determinará los 

requerimientos a cumplir. 

ARTICULO 14: El Transportista deberá contar para la recepción de los AVUs transportados, con un 

Almacenador y Operador que cuente con las habilitaciones correspondientes y que se encuentre inscripto 

en el Registro de Almacenadores y Operadores de AVUs que a tal efecto cree la autoridad de control 

asignada. 
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ARTICULO 15: Las unidades de transporte deberán contar con un Libro de Operaciones, foliado, donde se 

induirán, como mínimo, los datos de las constancias de retiro a los generadores y de la entrega a los 

almacenadores. Esta información deberá estar disponible para la autoridad de contralor. 

El Transportista deberá confeccionar y entregar las constancias de retiro a los generadores. Deberá 

archivar los duplicados de las constancias de retiro entregadas al generador y de los certificados de 

recepción otorgados por el almacenador; información que deberá estar disponible para la autoridad de 

contralor, si así lo requiriera. 

ARTICULO 16: Las unidades de transporte deberán cumplir con las siguientes condidones técnicas: 

a- contar con un sistema de sujeción para los recipientes que contenga los residuos transportados. 

b- contar con todos los equipos necesarios para que la recolección de los AVUs no genere riesgos para la 

salud del/los operario/s que la realizaln y evitando potenciales derrames con su consecuente impacto para 

el medio ambiente 

c- contar con Inspección Técnica Vehicular 

d- contar con elementos necesarios para intervenir en una emergencia, en la contención de liquido 

derramado y limpieza del lugar 

ARTiCULO 17: El transportista proveerá al establecimiento generador, los recipientes para la acumulación 

de los AVUs para su posterior retiro. Los mismos serán reemplazados por recipientes limpios al momento 

de retirar el residuo, debiendo estar identificados con el nombre de la empresa y rotulados a los efectos de 

especificar el tipo de residuo. 

ARTICULO 16: El Transportista no podrá realizar trasvase de AVUs en la vía pública. 

ARiiCULO 19: Para la inscripción en el Registro de Transportistas de AVUs, los transportistas deberán 

acreditar, al menos: 

Documentación que acredite el dominio, titularidad o autorización de uso para la utilización de los 

vehículos que conforman la flota destinada al transporte de AVU's. Ya sean estos vehículos titularidad de 

personas físicas o jurídicas. 

Características y dotación de vehículos para el transporte de los AVUs, quedando terminantemente 

prohibido el uso del mismo vehiculo para el transporte de aceites vegetales de uso comestible. Se deberá 

garantizar además, que el compartimiento en el que se trasladen los AVUs se encuentren separados 

totalmente del conductor. 

Habilitación de transporte de cargas y verificación técnica expedida por la jurisdiaión de origen. 

Habilitación del local destinado para el depósito de los camiones, la higienización, el lavado y la 

desinfección de los vehículos y de los recipientes. 

Descripción de la operatoria de carga y descarga de los AVUs. 

Certificado, Contrato y10 Convenio otorgado por un almacenador y operador debidamente inscripto 

en el registro creado por esta norma, en donde el transportista hace la entrega y descarga de los AVUs. 
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ARTICULO 2Q: Se considera Almacenador a los efectos de la presente normativa, a toda persona física o 

jurídica que recepdone los AVUs al Transportista y preste el servicio de almacenamiento o acopio 

transitorio, para su posterior entrega al Operador de AVUs. 

ARiiCULO 21: Los Almacenadores, deberán contar con las habilitaciones municipales y cumplir con la 

Legislación Provincial y Nacional correspondiente respecto al almacenamiento transitorio de los AVUs. 

Además, deberán inscribirse, en un plazo máximo de 90 días desde la vigencia de la correspondiente 

reglamentación, en el Registro de Almacenadores de AVUs que a tal efecto cree la autoridad de control 

municipal y/o provincial. El mismo tendrá una validez máxima de un (1) año, debiendo ser renovado a su 

venamiento y la autoridad de aplicación determinará los requerimientos a cumplir. 

ARTICULO 22: Para la inscripción en el Registro de Almacenadores de AVUs, los mismos deberán 

acreditar: 

- Habilitaciones correspondientes para el funcionamiento de la Planta de almacenamiento o acopio. 
- Descripción de método y capacidad de almacenamiento. 
- Descripción de la operatoria de carga y descarga de los AVUs. 
- Métodos de monitoreo y control. 
- Plan de emergencias y derivación en caso de fallas o suspensión del servicio. 

- Estudio de Impacto Ambiental 

- Certificado, Contrato y/o Convenio otorgado por un operador debidamente inscripto en el registro 

creado por esta norma, en donde el almacenador hace la entrega y descarga de los AVUs 

reciclados 

JSRTICULO 23: El almacenador deberá confeccionar y entregar al transportista un certificado de recepción 

de los AVUs, numerado correlativamente donde deberá constar: 

- Nombre y domicilio del transportista 

- Fecha de recepción 

- Cantidad de litros recibidos 

- Certificación de que el desüno del AVU recibido es para la entrega a un Operador debidamente 

autorizado. 

Dichos certificados deberán estar firmados por un representante del transportista y un representante del 

almacenador y deberán ser exhibidos cuando las autoridades de contralor así lo requieran. 

- 2 4 :  Los depósitos de los Almacenadores deberán estar situados en la Provincia de Santa Fe y 

deberán estar acondicionados y habilitados según las especificaciones que establezca la autoridad de 

aplicación muniapal y/o provincial. 
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ARTICULO 29: Se considera Operador a los fines de la presente normativa, a toda persona física o 

jurídica con domicilio dentro de la provincia de Santa Fe que preste el servicio de tratamiento de los AVUs 

para la obtención de biocombustibles. 

ARTICULO 26: Los Operadores, deberán contar con las habilitaciones municipales y cumplir con la 

Legislación Provincial y Nacional correspondiente respecto de las instalaciones de procesamiento de AVUs 

para ser transformados en biocombustibles y deberán estar habilitados por la autoridad de aplicación 

nacional para elaborar biocombustible. 

ARTICULO 27: Para la inscripción en el Registro de Operadores de AVUs los operadores deberán 

acreditar: 

- Habilitaciones correspondientes para el funcionamiento de la Planta y la generación de 

biocombustibles. 

- Descripción de método y capacidad de tratamiento del AVU para su transformación en 

biocombustible. 
- Descripción de la operatoria de carga y descarga. 
- Métodos de monitoreo y control. 

- Plan de emergencias y derivación en caso de fallas o suspensión del servicio. 

- Estudio de Impacto Ambiental 

ARTICULO 28: El operador deberá confeccionar y entregar al Almacenador un certificado de recepción de 

los AVUs, numerado correlativamente donde deberá constar: 

- Nombre y domicilio del almacenador 

- Fecha de recepción 

- Cantidad de litros recibidos 

- Certificación de que el destino del AVU recibido es para la obtención de biocombustibles 

Dichos certificados deberán estar firmados por un representante del almacenador y un representante del 

operador y deberán ser exhibidos cuando las autoridades de contralor así lo requieran. 

-: La Municipalidad de Rosario, mediante la autoridad de aplicación y control designada, 

tendrá la facultad de fiscalizar los procesos de generación, transporte, almacenamiento y operación de los 

AVUs, en cumplimiento de los requerimientos establecidos. 

ARiíCULO 39: FacÚltese a la Municipalidad de Rosario a firmar convenios con la provincia, otros 

municipios otras provincias, el estado nacional y/o terceros con el objetivo de utilizar el biocombustible 

producido por los AVUs en el transporte público de la ciudad. 
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A-3: Las sanciones administrativas que podrá aplicar la autoridad de aplicación municipal y/o 

provincial por infracciones a la presente normativa, serán las siguientes: 

a) Apercibimiento; 

b) Multa, cuyos montos mínimos y máximos serán establecidos al valor equivalente en pesos entre ciento 

ochenta y cinco (185) y cincuenta y cinco mil (55.000) litros de gasoil al momento de hacerse efectivo su 

importe respectivamente. El infractor sujeto a la sanción prevista en el párrafo anterior, deberá hacer 

efectivo el pago dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de su notificación fehaciente, 

mediante giro bancario o postal a nombre de la Autoridad de Aplicación, o depdsito en las cuentas oficiales 

estableddas al efecto, bajo apercibimiento de proceder a su cobro compulsivo por vía judicial por parte de la 

Asesoría Jurídica permanente de la Autoridad de Aplicación. A tales fines será suficiente, a título ejecutivo la 

resolución dictada por la Autoridad de Aplicación en el respectivo expediente administrativo. La ejecución se 

realizará conforme el procedimiento previsto para los apremios fiscales; 

c) Suspensión temporal o definitiva del Registro de Generadores, Transportistas, Almacenadores y 

Operadores de AVUS y Productores de Biocombustibles; 

d) Clausura temporal, definitiva, parcial o total del establecimiento, edificio o instalación; 

e) Retención de los AVUs u otros bienes o efectos, respecto de los cuales haya antecedentes para estimar 

un uso nocivo o peligroso para el ambiente y la salud de las personas, hasta tanto se realicen las pruebas 

correspondientes para disipar la situación dudosa; 

9 Decomiso de los AVUs u otros bienes materiales o efectos, que hayan sido causa o instrumento de una 

infracción a la presente ley y sus reglamentaciones. Una vez firme la sanción, la Autoridad de Aplicación, 

procederá a darle el destino que se considere más conveniente, destinándolos a instituciones de 

beneficencia, hospitales, colegios o asilos, a los que se les entregara bajo recibo, el que será agregado al 

acta de las actuaciones correspondientes.- 

9 Destrucción o desnaturalización de AVUs u otros bienes materiales o efectos, según corresponda a la 

naturaleza o gravedad de la infracción o al peligro que dichos bienes impliquen para el ambiente y la salud 

humana.- 

ARTICULO 32: A fin de determinar el tipo y graduación de la sanción deberá tenerse en cuenta la 

magnitud del daño o peligro ambiental o a la salud de las personas ocasionados, la condición económica 

del infractor, su capacidad de enmendar la situación generada y el carácter de reincidente. 

m U L O  33: Quedan exentos de sanción aquellos generadores clasificados como domiciliarios. 

ARiiCULO 34: Lo ingresado en concepto de multas a que se refiere esta Ordenanza, serán destinadas a 

conformar un fondo utilizado, exdusivamente, al cumplimiento de los objetivos fijados por la presente 

Ordenanza. Este fondo será administrado por la autoridad de control que el ejecutivo municipal designe 

para tal fin. 
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ARTICULO 35: El Departamento Ejecutivo reglamentara la presente Ordenanza, en un plazo no mayor de 

180 días a partir de la aprobación de la presente ordenanza, y quedando facultado a dictar las normas 

complementarias que requiera su instrumentación. 

4RTICULO 36: Facúltase al Ejecutivo Municipal para fomentar buenas prácticas para las actividades de 

los Genemdores, Transportistas, Almacenadores y10 Operadores de AVUs. 

ARTICULO 37: Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publiquese en el Boletin Ofiaal 

Municipal Electrónico y comuníquese. i\ 

Subsecretario de Medio Ambiente 
MUNlClPALlDAD DE ROSARIO 
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D E C R E T O  No 1322 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 11 de j d i o  de 2013. - 

V I S T O  

La gestión promovida mediante Expte. NO 21603-M-2013, por la Dirección General 

Municipal del Monumento Nacional a la Bandera, mediante la cual solicita que se disponga la 

actualización del precio de venta de distintos elementos, en virtud de haber variado sus costos 

y fijación de precios para nuevos productos, 

Y C O N S I D E R A N D O  

Las autorizaciones de venta otorgadas a la Dirección General del Monumento Nacional a la 

Bandera por Decretos dictados conforme lo dispuesto a través de la Ordenanza NO 4997190 y 

su modificatoria Ordenanza NO 5212/91, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARiiCULO 10. AUTORIZASE, a la Dirección General Municipal del Monumento Nacional a la 

Bandera, a modificar el precio de venta de los elementos detallados a continuación, en virtud 

de haber variado sus costos y a vender los nuevos elementos que se incorporan, todos ellos 

detallados a continuación, FIJÁNDOSE el valor de venta en la suma que en cada caso se 

indica: 

&tualización de ~recios: 

MONUMENTO ACRIUCO 

PLATO CUERO 

PORTALLAVE CUERO 

establecido por decreto anterior, debiéndose fijar en 

$50,00.- c/u (cincuenta pesos). 

establecido por decreto anterior, debiéndose fijar en 

$75,00.- c/u (setenta y cinco pesos). 

establecido por decreto anterior, debiéndose fijar en 

$90,00.- c/u (noventa pesos). 
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Nuevos nrod uctos: 

FUNDAS PICELULAR establecido por decreto anterior, debiéndose fijar en $30,00.- 
- -  - 

c/u (treinta pesos). 

FUNDAS P/ NETBOOK- establecido por decreto anterior, debiéndose fijar 
-- 

TABLET 0 -- - en  $9b,00 C/U '(noveha pesos) 

MOUSE PADS establecido por decreto anterior, debiéndose fuar en $30 c/u 

(treinta pesos) 

POSAVASOS X 6 establecido por decreto anterior, debiéndose fijar en $50 c/u 

(cincuenta pesos) 

ROMPECABEZAS 35 PZAS establecido por decreto anterior, debiéndose fijar en $20 

c/u (veinte pesos) 

ARiiCULO 20. El precio será actualizado periódicamente, mediante decreto a solicitud de la 

Dirección General Municipal del Monumento Nacional a la Bandera, quien deberá fundamentar 

dicha petición. 

ARiiCULO 3. DESE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 

rb 
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D E C R E T O  N o  1332 

Rosario, 'CUNA DE LA BANDERA", 11 de J u l i o  de 2013. - 
V I S T O :  

El expediente no 15.367-C-2013 a través del cual la Dirección General de Compras y Suministros 

informa el incremento de los precios de insumos y el trabajo del personal para extracción de fotocopias 

destinadas al público; 

El Decreto no 1452 de fecha 27 de Junio de 2011, mediante el cual se actualizaba y fijaba el valor 

de cada fotocopia extraída; 

C O N S I D E R A N D O :  

Los argumentos vertidos en el legajo referido; 

Siendo necesario, proveer sobre el particular,- 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

Artículo 10.- Actualícense y fíjense los nuevos valores de cada fotocopia que se extraiga para 

el público, mediante el uso de máquinas fotocopiadoras existentes en las dependencias municipales en 

$0,50 (Cincuenta centavos de peso).- 

Artículo 20.- Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, comuníquese y publíquese en el 

Boletín Oficial Electrónico Municipal.- 
n 
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D E C R E T O  No 1419 

Rosario, "Cuna de la Banderarr, 18 dc j ulio d c  2013 - 
V I S T O :  

Las actuaciones sustanciadas mediante Nota No 38.696113; 

C O N S I D E R A N D O :  

Que la Ordenanza NO 5001/1990 autoriza al Departamento Ejecutivo a emitir en dos cuotas 

semestrales la tasa de mantenimiento de las necrópolis municipales, normada en el art. 14 inc. f) de la 

Ordenanza General Impositiva. 

Que el Departamento Ejecutivo procedió a reglamentarla mediante decreto 654 de fecha 27 de 

marzo de 1991, estableciendo los vencimientos de la tasa y un '@lazo de gracia adicional hasta el dh 10 

del mes inmediato siguiente o primer dh hábil posterior'! Posteriormente se dictó el decreto No 

243811992, modificando las pautas de exigibilidad del tributo de referencia. 

Que el plazo de gracia aludido colisiona con los beneficios de autogestión que reporta el Sistema 

Integrado de Administración Tributaria a los contribuyentes. 

Que la nueva Ordenanza reguladora de los cementerios, NO 648411998 autoriza a emitir en dos 

cuotas semestrales la gabela bajo examen (art. 44). 

Que pertenece a la esfera de potestades de la Administración proceder a una reglamentación que 

conduzca a una mayor eficiencia en la gestión de los tributos bajo su órbita. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones,- 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARTICULO 10,- Derógase el art. 2O del Decreto NO 654 de fecha 27 de IYarzo de 1991. 

ARTICULO 20.- Derógase el último párrafo del art. 10 del Decreto NO 1034 de fecha 30 de abril 

de 1991 en cuanto establece: "En oportunidad de la primera emisión de cada año fiscal se determinará 

un monto m~himo hasta el cual los correspondientes valores se emitirán en un solo reciba con carácter 

anual que deberá abonarse en un único pago': 
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- - 

ARTICLILO 30.- Derógase el art. 20 del Decreto reseñado en el artículo precedente. 

ARTiCULO 40.- Derógase el Decreto No 2438 de fecha 23 de Diciembre de 1992. 

ARTiCULO 5O.- Establécese el vencimiento de la Tasa de Mantenimiento de Cementenos 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Ira. cuota   arte semestral: 

1. el día 10 o hábil siguiente del mes de Abril del año fiscal respectivo para el Cementerio EL 

SALVADOR; 

2. el día 10 o hábil siguiente del mes de Mayo del año fiscal respectivo para el Cementerio LA 

PIEDAD; 

2da. cuota   arte semestral: 

1. el día 10 o hábil siguiente del mes de Septiembre del año fiscal respectivo para ambos 

Cementerios. 

ARTICULO 60: Dése a la Dirección General de Gobierno, insé 

en el Boletín Oficial Electrónico Municipal.- 
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D E C R E T O  No 1437 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 18 d e  J u l i o  de 2013.- 

V 1 S T O la Ordenanza No 8460, su Decreto Reglamentario No 029/2011 y la Resolución de la 

Intendencia Municipal No 089/2002, 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que resulta necesario instrumentar un sistema de registro de convenios celebrados por 

esta Municipalidad, con personas jurídicas de carácter público y privado a efectos de unificar la 

información -usualmente dispersa- de esta importante fuente de derechos y obligaciones. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10.- Créase el "Registro de Convenios" dependiente del Área de Protocolización e 

Inserción de la Dirección General de Gobierno de la Secretaría de Gobierno, en la forma y con 

los alcances contenidos en las disposiciones que a continuación se detallan: 

a) Deberá protocolizarse en el Registro todo Convenio en el cual esta Municipalidad sea parte, 

cuando haya sido suscrito por el/la Sr/a Intendente IYunicipal, refrendado por uno o más 

Secretarios de la Intendencia Municipal, y que no integren un acto administrativo. 

b) Las Secretarías de la Intendencia Municipal remitirán para su registro un ejemplar en original 

a la Dirección General de Gobierno, donde se le asignará número correlativo de convenio, 

folio y tomo hasta cubrir las 500 fojas o más si fuere necesario para asegurar la continuidad de 

un mismo texto. 

c) El Despacho de la Secretaría de la Intendencia Municipal que solicite la protocolización será 

el responsable de notificar la registración del convenio, si correspondiere. 

e) El Área Normativa de la Dirección General de Gobierno será la encargada de su digitalización, 

escaneo y carga al Sistema de Normativa. 

e) Una vez registrados e informatizados se remitirán al Área de Digesto y Centro de 

Información de la Coordinación Biblioteca Municipal "Gral San Martín" para su encuadernación y 

guarda. 
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A R ~ C U L O  20.- Los convenios celebrados con anterioridad al 1 de enero de 2013 que se 

encuentren vigentes deberán ser remitidos para su correcta protocolización a la Dirección 

General de Gobierno, ce~án registrados bajo el título "Compilación de Convenios celebrados con 

anterioridad al año 2013", y encuadernados siguiendo el criterio establecido precedentemente. 

A R ~ C U L O  30.- Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 
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' i !E 
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(No 9.051) 

DISPONISICIONES GENERALES 

Articulo lo.- Créase el Régimen Municipal de Sponsorización y10 Patrocinio y10 auspicio y lo 
Tutoría del Deporte, con el objetivo de fomentar la participación de personas fisicas y jurídicas 
(empresas, sindicatos, etc) en la promoción y fomento de actividades deportivas, a través de in- 
centivos fiscales que conlleven a patrocinar, estimular, sustentar y promocionar las practicas de- 
portivas. 

Art. 2O.- A los fines de la presente ordenanza, se entiende por Sponsorización al acto de patro- 
cinar, apoyar, financiar, estimular, sustentar y promocionar las actividades deportivas, realizado 
por personas fisicas o jurídicas, consistente en aporte dinerario y10 en especie y10 prestaciones 
médicas, seguros y/u otras para obtener ciertas contraprestaciones y así potenciar su imagen pú- 
blica. 

Se entiende por Tutoría el acto de patrocinar, apoyar, financiar, estimular, sustentar y promo- 
cionar las actividades deportivas, realizado por personas fisicas o jurídicas, consistente en aporte 
dinerario. 

Art. 3O.- El patrocinio realizado a través de aporte dinerario y/o en especie y10 prestaciones 
médicas, seguros ylu otras que el beneficiario necesite para el desarrollo de su actividad o proyec- 
to, permitirán: 

a) Desarrollar, investigar y mejorar la actividad deportiva. 
b) Colaborar en el perfeccionamiento y modernización de la infraestructura deportiva necesaria 

para su funcionamiento. 
c) Formar, educar y capacitar a los integrantes de la comunidad deportiva de la ciudad, ayu- 

dándolos en su proyección en el ámbito local, regional, nacional e internacional. 
d) Formular, desarrollar y respaldar proyectos deportivos de alcance local, regional, nacional e 

internacional. 
e) Patrocinar eventos conducentes a la difusión de distintas disciplinas deportivas, tales como 

exhibiciones y competencias de diversas categorías, entre otras. 
f) Organizar cursos, convenciones y jornadas de enseñanzas de las distintas disciplinas depor- 

tivas, a cargo de profesionales especializados en la materia. 
g) Participar en los distintos torneos, encuentros, viajes, jornadas u otros eventos propios de la 

actividad. 
h) Articular, en forma conjunta con el Poder Ejecutivo la protección desde el ámbito económi- 

co a las promesas del deporte (jóvenes destacados) a fin de estimularlos a la practica intensiva de 
las respectivas disciplinas. 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
Art. 4O.- La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será la Subsecretaría de Recrea- 

ción y Deporte de la ciudad de Rosario en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Econo- 
mía. 

Art. So.- La autoridad de aplicación deberá: 
a) Determinar las especificaciones y requisitos formales que deberán contener los proyectos 

deportivos a presentar. 
b) Determinar las alternativas de sponsorización y tutoría. 
c) Determinar los requisitos que deben cumplimentar deportistas e instituciones deportivas pa- 

ra ser beneficiarios. 
d) Coordinar con la Secretaria de Hacienda y Economía régimen de deducción impositiva en 

función de los recursos destinados a sponsorización y10 tutoría, mecanismo de deducción fiscal a 
los fines del cumplimiento de este Régimen. 

e) Brindar la información sobre los alcances del Régimen. 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 322 - Publicado el: 22/07/2013

71 de 555



Concejo Municipal de Rosario 
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REGISTRO DE ENTIDADES SPONSOR Y TUTORAS 
Art. 6 O . -  Créase el Registro de Entidades Sponsor y Tutoras de la Ciudad de Rosario, el que 

funcionará bajo la dependencia de la autoridad de aplicación. 

Art. 7O. -  Deberán ser inscriptas en el mencionado Registro, personas físicas o jurídicas com- 
prendidas en los alcances del presente Régimen. 

A los fines de la inscripción en el Registro creado por esta Ordenanza, las entidades sponsor y 
tutoras deberán presentar la información que determine la reglamentación de la presente Orde- 
nanza. 

BENEFICIARIOS 
Art. 8 O . -  Se entiende por beneficiario a toda persona física o jurídica que reciba el o los bene- 

ficios del sponsor o tutor, estipulados en el artículo 2" de la presente Ordenanza. 
Art. 9 O . -  Podrán ser beneficiarios: 
a) Las instituciones sin fines de lucro dedicadas a la práctica o promoción de disciplinas depor- 

tivas. 
b) Deportistas profesionales o amateurs de todas las disciplinas con domicilio real en la ciudad 

de Rosario. 
c) Clubes, asociaciones, fundaciones y otras entidades civiles domiciliadas en la ciudad, que 

tengan establecidos en sus estatutos objetivos relativos a la consecución de actividades deportivas 
y desarrollen sus actividades en e l  territorio local, que cuenten con personería jurídica vigente. 

d) Programas y proyectos que tiendan a la difusión, promoción y10 desarrollo de la actividad 
física, la recreación y10 deporte en la ciudad de Rosario. 

Art. lo0.- Los beneficiarios podrán solicitar el financiamiento de sus proyectos deportivos, 
presentándolos ante la Subsecretaría de Recreación y Deporte, de acuerdo con los mecanismos, 
procedimientos y condiciones establecidos en la presente Ordenanza y su reglamentación. 

PROCEDIMIENTOS 
Art. llO.- Los beneficiarios del presente Régimen deberán presentar ante la Subsecretaría de 

Recreación y Deporte, un detalle del proyecto deportivo a financiar, con carácter de declaración 
jurada, el que deberá contener: 

1 .- En el caso de deportistas amateurs: 
a) Carta de presentación, datos, antecedentes y reseña de la trayectoria del beneficiario. 
b) Especificar el cronograma de competencias previstas. 
c) Plan de entrenamiento que incluirá aspectos nutricionales, rutinas de entrenamiento físico a 

realizar, cursos de capacitación técnica, controles médicos y eventual asistencia. 
d) Carta de Recomendación de una institución deportiva. 
2.- En el caso de Instituciones dedicadas a la actividad deportiva: 
a) El proyecto deportivo incluirá: objetivos, actividades o eventos afines que contiene y que 

requieren patrocinio. Deberá tener una duración máxima de un (1) año, plazo que podrá ser pro- 
rrogado por pedido expreso del patrocinante y sujeto a evaluación y aprobación de la autoridad de 
aplicación. 

b) Propósito del o los actos que desarrollarán, como parte del proyecto y una descripción de 
otras actividades que comprenda. 

c) Presupuesto necesario para la realización del proyecto. 
d) Solicitud de patrocinio y contrapartidas para los patrocinadores. 

Art. lZO.-  Los montos aportados por el presente Régimen hacia los beneficiarios se harán efec- 
tivos a través de una cuenta bancaria creada a los efectos de la aplicación de la presente ley, en el 
Banco Municipal de la Ciudad de Rosario, a nombre del o los beneficiarios, sin intervención pos- 
terior administrativa para su utilización y cumplimiento del proyecto. 

Art. 1 3 O . -  Una vez finalizado el proyecto objeto de patrocinio y dentro del plazo que establez- 
ca la reglamentación, los beneficiarios deberán elevar a la autoridad de aplicación, un informe de 
rendición de cuentas sobre la ejecución del proyecto y de la inversión realizada. 
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Art. 14O.- La autoridad de aplicación deberá expedirse, en un lapso no mayor a sesenta (60) 
días de recibido el informe al que se refiere el artículo precedente, aprobando, objetando, recha- 
zando con causa fundada el mismo. 

Art. lSO.- Los proyectos podrán ser solventados, en virtud del presente Régimen, hasta la tota- 
lidad de su presupuesto, de acuerdo con lo solicitado por el beneficiario y a lo determinado por la 
Subsecretaría de Recreación y Deportes. 

INCENTIVO FISCAL 
Art. 16O.- En contraprestación al aporte dinerario que un contribuyente realice en calidad de 

sponsor o tutor conforme con el presente Régimen, el Municipio podrá conceder a los mismos 
alguna de las siguientes alternativas: 

A Utilización sin cargo de espacios publicitarios en actos deportivos públicos de carácter 
amateur con la eximición correspondiente del Derecho Publicitario. 

La reglamentación establecerá la demás formalidades necesarias para la instrumentación de las 
alternativas de beneficios, como también las sanciones que corresponda aplicar por incumpli- 
miento de ellas o de las disposiciones que se establecen por este artículo. 

Art. 17O.- El beneficio a que se refiere el artículo precedente no excluye ni reduce otros bene- 
ficios, descuentos o reducciones en vigencia al tiempo de la promulgación de la presente orde- 
nanza. 

SANCIONES 
Art. 18O.- El beneficiario que destine el financiamiento pedido para fines distintos a los esta- 

blecidos en el proyecto deportivo presentado, deberá pagar una multa por un valor igual al doble 
del monto que debería haber sido aplicado efectivamente al proyecto, además de las sanciones 
penales o administrativas que pudieren corresponderle. 

Art. 19O.- El Sponsor o Tutor que obtuviere fraudulentamente los beneficios previstos en esta 
ordenanza, pagarán una multa por un valor igual al doble del monto aportado, además de las san- 
ciones penales o administrativas que pudieren corresponderle. 

Art. 20°.- No podrán constituirse nuevamente en Sponsor o Tutor, según lo normado por la 
presente ordenanza, quienes incurran en la infracción descripta en el artículo anterior, por un pla- 
zo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de emisión del acto sancionatorio. 

Art. 21°.- La presente ordenanza será reglamentada en un plazo no mayor a 90 días de haber 
sido publicada en el Boletín Oficial. 

Art. 22O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
Sala de Sesiones, 16 de Mayo de 2013. 

V 
.,-:...>i.!o General ?ariamentarío 
.,. P,,, Municipal De Rosario 

. - 

.. - 

Expte. No 194.572-P-2012 C.M.- 

Cjal. Miguel Zarnnriiii 
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Expte. NO 18138-C-2013 

Fs. 04 

///Secretaría de Promoción Social, 

(10 JUL 2013 

Visto que el día 16 de mayo de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza No 

9.051, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades No 2756, CUMPLASE, comuníquese, publiquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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Concejo Municipal de Rosario 
Bir8ccián Geitei81 de [jespacho 

. . . , ,  

LA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.052) 

Artículo lo.- Créase en el ámbito de la ciudad de Rosario, el Registro de Ligas Deportivas 
Amateurs. El mismo dependerá de la Dirección de Recreación y Deportes. 

Art. ZO.- Se entiende por Liga Deportiva Amateur, a toda organización periódica de encuentros 
o competencias deportivas, de cualquier disciplina, de menores o adultos particulares, sin la parti- 
cipación de asociaciones oficiales. 

Art. 3O.- Las Ligas Deportivas Amateurs que desarrollen actividades en el ámbito de la ciudad 
de Rosario deberán inscribirse en dicho Registro. 

Art. 4O.- Para poder inscribirse se deberá presentar la siguiente documentación: 
1) Nombre y apellido o razón social de el/los responsables de la organización, en caso de 

ser una persona jurídica deberá presentar la acreditación de la representación. 
2) Domicilio legal de los mismos. 
3) Nombre de la liga, actividad que se desarrollará, lugar en el cual se llevará a cabo, 

cantidad de equipos participantes. 
Art. 5O.- Para poder desarrollar la actividad deportiva la liga deberá contar con: 

1) La cobertura de un sistema de emergencia. 
2) Un seguro de responsabilidad civil, que cubra a jugadores, árbitros y espectadores. 

Art. 6O.- Asimismo, el lugar deberá tener vestuarios y sanitarios para ambos sexos y un sistema 
de agua potable de libre acceso. 

Art. 7O.- Las infracciones a la presente ordenanza serán sancionadas con: 
1) Apercibimiento por escrito para que en un plazo determinado se dé cumplimiento a la 

obligación violada. 
2) Multa desde $500 hasta $ 1500. 
3) Clausura, cuando se observe reiteración en las infracciones. 

Art. 80.- La Dirección de Recreación y Deporte deberá integrar los modos de asistencias me- 
dicas según las normativas: Decreto 3808911 3 y Ordenanza n0904911 3, 

Art. 9°.-Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 16 de Mayo de 20 13.- 

Expte. No 197.007-P-2012-C.M. 
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Expte. IVO 17735-C-2013 

Fs. 02 

jllSecretaría de Promoción Social, '1 0 JUL 2013 

Visto que el día 16 de mayo de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza N O  

9.052, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades N O  2756, CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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1 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADQ LA SIGUIENTE 
I 

Concejo Municipal: 
Visto: Que las integrantes de la Red Mundial de Mujeres por los Derechos 

Sexuales Reproductivos en el V Encuentro Internacional sobre Salud de la Mujer en Costa Rica 
en 1987 ha instituido al 28 de Mayo como "Día Internacional de Acción por la Salud de la Mu- 
jer", y 

Considerando: Que en la reunión realizada en Costa Rica por la Red de Mu- 
jeres en el V Encuentro por la Salud de la Mujer, más de 600 mujeres representantes de organiza- 
ciones de distintos países del mundo, concluyeron que necesitaban contar con una fecha para re- 
flexionar y discutir sobre políticas y programas, así como para proponer acciones. 

Que hay enfermedades que le son propias a las mujeres y que en algunos ca- 
sos pueden acabar con sus vidas, una de ellas es la mortalidad materna que es un indicador de 
calidad de vida de la población. 

Que un reciente informe Mundial de UNICEF destaca que las mujeres de los 
países pobres tienen 300 veces más posibilidades de morir durante el parto o por complicaciones 
durante el embarazo, que las naciones más industrializadas. 

Que es necesario implementar diferentes acciones, estrategias y alianzas 
orientadas a la construcción de mejores condiciones de vida para las diferentes mujeres de la so- 
ciedad y así evitar la muerte de alguna de ellas. 

Que como nación tenemos el compromiso de alcanzar el quinto objetivo de 
Desarrollo del Milenio del 201 5: Mejorar la salud materna y esto llegará a su logro con la volun- 
tad política de todos. 

Que cada año para conmemorar el Día Internacional por la Salud de la Mujer 
a nivel Mundial se emprenden acciones que giran entorno a un tema central que abarque la situa- 
ción de las mujeres en el mundo, denominado "llamado a la acción". 

Que el municipio debe apoyar y fortalecer la acción por la Salud de todas las 
mujeres de la sociedad generando iniciativas que desarrollen el conocimiento y los derechos fun- 
damentales de las personas para acceder a la salud, incluyendo la salud reproductiva y sexual de 
las mujeres. 

Que el desarrollo de políticas de salud de las Mujeres deben ser trabajadas 
conjuntamente con las organizaciones civiles que trabajan arduamente para que las mujeres pue- 
dan decidir sobre su salud. 

Que resulta apropiado que desde el Estado se impulsen y acompañen medi- 
das que impliquen el reconocimiento de los derechos de la salud de las mujeres. 

Por todo lo expuesto se eleva para su aprobación el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Institúyase el día 28 de Mayo, como "Día Municipal de Acción por la Salud de la 
Mujer" en conmemoración al V Encuentro Internacional sobre Salud de la Mujer llevado a cabo 
por las integrantes de la Red Mundial de Mujeres por los Derechos Sexuales Reproductivos 28 de 
Mayo de 1987 en Costa Rica declarándose esa fecha como "Día Internacional de Acción por la 
Salud de la Mujer". 

Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la repartición que corresponda, im- 
plementará todos los 28 de mayo en los lugares que se consideren idóneos, acciones entorno al 
tema central que resuma la situación de las mujeres en el municipio, en conmemoración de esta 
fecha. 

Art. 3O.- La Secretaría de Salud llevará a cabo una campaña de concientización referido a la 
fecha homenajeada. 
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Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 30 de Mayo de 2013.- 

Secretarlo Genera\ Pariainentario 
Cowejo Municipal De Rosario 

Expte. No 205.296-P-2013-C.M. 
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Expte. IVO 19543-C-2013 

Fs. 03 

///Secretaría de Promoción Social, 
7 8 -.iiii 2013 

Visto que el día 30 de mayo de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza NO 

9.064, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades No 2756, CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 

f?Kj DE ACOON S W A L  
ALIDAD DE ROSARIO 

FERNANDO 
Socmtarlo de Gobk 
Munlclpalldod do Rosario 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 323 - Publicado el: 25/07/2013

79 de 555



I i :  . . . :. 
' . !! 

' i 
' 5  

1 . '  1, ? : v : 
: l-j] L.-,.'# 

Cs@icejo Municipal de Roca& i; , 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.061) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y Gobierno y Cultura, han 

tomado en consideración el Mensaje No 54/12. S.P. por medio del cual se eleva a este Cuerpo para 
,u conocimiento y ratificación el Acta Acuerdo suscripta entre la Municipalidad de Rosario y la 
Firma "Procel S.A. - Plan de Detalle Wilde y Newbery" por la cual se adhiere a las modificacio- 
nes del "Plan de Detalle Wilde y Newbery", ubicado en la Sección 14", SIM, Gráfico 22, SID 5. 

Considerando: Que, la reciente sanción de la Ordenanza No 8.876 que es- 
. tablece una nueva zonificación para el uso del suelo en los valles de inundación del Canal Ibarlucea 
y Canal Salvat, estableciendo los alcances de las restricciones a aplicar y condiciones particulares; 
y la Ordenanza No 843 1 sobre el Plan de Detalle Wilde y Newbery. 

Que, la Ordenanza No 8.876 se basa en los resultados que arrojara el Estu- 
dio de Manchas desarrollado por el Departamento de Hidráulica de la Facultad de Ciencias Exac- 
tas, Ingeniería y Agrimensura de la Universidad Nacional de Rosario, en razón del Convenio cele- 
brado entre el Municipio y la mencionada Alta Casa de Estudios en Octubre de 2009. 

Que, las obras de Recanalización Canal Ibarlucea, la Recanalización Arro- 
yo Ludueña Tramo Ruta 9 hasta Autopista Rosario - Córdoba, y la Rectificación del Arroyo Lu- 
dueña en el Tramo Descarga de los Entubamientos - Río Paraná, modificaron ciertos parámetros 
de referencia que se tomaron como base para el análisis efectuado. 

Que, como consecuencia de nuevos comportamientos en la capacidad ab- 
sorbente del suelo, resulta oportuno revisar los indicadores urbanísticos de algunos sectores que 
hoy se encuentran vacantes. 

Que, uno de estos sectores son los lotes identificados catastralmente como 
SIM, Gráfico 5 SID 4 y Manzana 2, Gráfico 44, SID 1 y 2, ambos de la Sección Catastral 14", que 
están comprendidos por el ámbito de aplicación de la Ordenanza 8431 "Plan de Detalle Wilde y 
Newbery". 

Que, dicho Plan de Detalle establece condiciones para urbanizar aproxima- 
damente 25 has, en base a indicadores urbanísticos referidos al Factor de Ocupación del Suelo que 
requieren ser adecuados a lo que dispone la Ordenanza 8.876. 

Que, la revisión de la Ordenanza 8.43 1 aborda únicamente condiciones re- 
feridas a la modalidad de ocupación del suelo, diagrama de la red vial primaria, sin alterar otros 
indicadores como el máximo edificable, la estructura de espacios públicos, la donación de suelo y 
el compromiso de construcción de unidades de carácter social. 

Que, en virtud de lo expresado, a fin de ordenar la normativa aplicable al 
Plan de Detalle de Wilde y Newbery salvaguardando los parámetros precedentemente expresados, 
resulta conveniente reemplazar la Ordenanza No 843 1 por el presente cuerpo normativo simplifi- 
cando de este modo su interpretación y la aplicación de las modificaciones propuestas. 

Por todo lo expuesto las Comisiones elevan para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- Definición y ámbito de aplicación. 
Se define como Plan de Detalle Wilde y Newbery al proyecto urbanístico y texto normativo que 
fija los indicadores urbanísticos, usos, trazados viales y los espacios públicos para los inrnuebles 
empadronados en la Sección Catastral 14", SIM, Gráfico 5, SID 4 y Manzana 2, Gráfico 44, SID 1 
y 2, siendo su ámbito de aplicación las parcelas señaladas. 

Art. 2 O . -  El Plan de Detalle Wilde y Newbery se enmarca en un Programa de Urbanización 
Mixta (Básica e Integral) definido en etapas, a fin de posibilitar la ejecución y posterior aproba- 
ción de las mismas de manera independiente. 

Art. 3O.- Definición de Sectores. Ver Anexo gráfico No 3. 
Sector 1 : Definido por Av. Newbery, Sarratea, Martínez de Estrada y calle 1460. 
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Sector 2: Definido por Av. Newbery, calle 141 10, Schweitzer y Sarratea. 
Sector 3: Definido por Av. Newbery, Bv. Wilde, Schweitzer y calle 141 10. 
Sector 4: Definido por Martínez de Estrada, Sarratea, Schweitzer y Olmos. 
Sector 5: Definido por Martínez de Estrada, Olmos, calle 1487 y calle 1460. 
Sector 6: Definido por calle 1487, Olmos, Schweitzer y calle 1460; y los inmuebles identificados 
como Sin Manzana 44 Gráficos 1 y 2 de la Sección Catastral 14". 

Art. 4O.- Procedimientos. 
La presentación del proyecto de urbanización será efectuada por el urbanizador y se encuadrará en 
lo establecido por la Ordenanza de Urbanizaciones N" 6492197, debiendo cumplimentar con las 
exigencias fijadas por dicha norma, el Código Urbano y el Reglamento de Edificación vigentes, 
en todos aquellos aspectos no regulados por el presente Plan de Detalle. Se hará ante la Comisión 
Técnica de Urbanización constituida al efecto con la composición establecida en el Decreto No 
3.232105, órgano que analizará y aprobará el proyecto definitivo de urbanización. 
Art. 5O.- Definición de etapas de ejecución: Las etapas podrán ordenarse de acuerdo al plan de 

comercialización que establezca el urbanizador, debiendo incluirse obligatoriamente en la primer 
etapa las obras correspondientes a las viviendas de interés social en el sector N" 6 y la ejecución 
de las obras de infraestructura de desagües pluviales establecidos en la presente Ordenanza. 

Art. 6O.- Trazados oficiales. 
Se define una nueva diagramación vial para el sector delimitado por Av. Newbery, Pasaje 1461, 
calle Martínez Estrada, Bv. Wilde, calle Schweitzer y calle 1460 que contempla los trazados ofi- 
ciales vigentes en relación al presente Plan de Detalle. 
6.1. Supresión de trazados. 
6.1.1. Se suprimen los tramos de orientación suroeste - noreste y oeste - este del trazado oficial 

. de calle 1441, comprendido entre Bv. Wilde al oeste y Pasaje 146 1 al este, definidos en los Artí- 
culos 5" y 6" de la Ordenanza N" 5.3 17/91. 
6.1.2. Se suprimen las intersecciones Tipo 12 y Tipo 19 que fueran ratificadas en el Artículo 1 lo, 
Incisos a) y b) de la Ordenanza No 5.317191, referidas a los encuentros de calle 1460 con Av. J. 
Newbery y calle Martínez Estrada con Bv. Wilde, respectivamente. 
6.2 Creación de Trazados: 
6.2.1. Se modifica el emplazamiento de la Línea Municipal Sureste de la calle 1460 en el tramo 
comprendido entre calle Schweitzer al sur y el Pasaje 1487 al norte, ubicándola de acuerdo a los 
siguientes segmentos de recta: 
Segmento AB, donde el Punto A se ubica sobre la Línea Municipal Norte de calle Schweitzer, a 
27.16m hacia el este del vértice suroeste del S/M, Gráfico 5, S/D 5 de la Sección 14" y el Punto 
B, se fija a 29.14m hacia el norte de A, medidos en forma perpendicular a la citada línea munici- 
pal. 
Segmento BC: Recta de orientación oeste-este, de 14.60m de longitud, medida en forma perpen- 
dicular al segmento AB, desde el Punto B hacia el este. 
Segmento CD: recta de orientación sur-norte, de 15.35m de longitud medida desde el Punto C, en 
forma perpendicular al segmento BC, hacia el norte hasta su intersección con la paralela a 44.49m 
hacia el norte de la Línea Municipal Norte de calle Schweitzer, dando lugar al punto D. 
6.2.2. Se crea la prolongación hacia el norte de calle Olmos, entre calles Schweitzer y Martínez 

. Estrada, manteniendo su ancho oficial de 18m y ubicando su eje a 203,90m hacia el este del 
Punto A, definido en el Inciso 6.2.1, medido sobre la Línea Municipal Norte de calle Schweitzer 
en forma perpendicular a la misma. 
6.2.3. Se crea el Pasaje 14106 de orientación norte-sur, con un ancho de 14m, entre calles Martí- 
nez Estrada y Schweitzer, ubicando su eje en forma paralela y a 88.19m hacia el este del eje de 
calle Olmos. 
6.2.4. Se crea el Pasaje 14108 de orientación norte-sur, con un ancho de 14m, entre calles Martí- 
nez Estrada y Schweitzer, ubicando su eje en forma paralela y a 86.19m hacia el este del eje del 
Pasaje 141 06, definido en el Inciso 6.2.3. 
6.2.5. Se crea la prolongación hacia el norte de calle Sarratea, entre calle Schweitzer al sur y Av. 
Jorge IVewbery al norte, con ancho oficial de 18m, ubicando su eje en forma ~erpendicular a la 
Línea Municipal Norte de calle Schweitzer, a 88.19m paralelos y hacia el este del eje del Pasa- 
je 141 08, definido en el Inciso 6.2.4. 
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6.2.6. Se crea el Pasaje 14110 de orientación norte-sur, con un ancho de 14m, entre Av. Jorge 
Newbery al norte y calle Schweitzer al sur, ubicando su eje en forma paralela y a 90.00 m hacia 
el este del eje de calle Sarratea, definido en el Inciso 6.2.5. 
6.2.7. Se ratifica la prolongación hacia el norte de calle González del Solar, indicada en el gráfico 
que acompaña la Ordenanza No 5.3 17/91 con un ancho de 18m, entre calles Martínez Estrada al 
Sur y Fresno (ex calle 1441) al norte, extendiendo su eje proveniente del sur. 
6.2.8. Se modifica el ancho oficial de 40m de Av. Jorge Newbery en el tramo comprendido entre 
Bv. Wilde al este y calle 1460 al oeste, llevándolo a 50m, manteniendo su actual Línea Munici- 
pal Norte existente en la Manzana 2 15 de la Sección Catastral 14" y ubicando su Línea Municipal 
Sur a 10m paralelos y hacia el sur del deslinde parcelario norte del SIM, Gráfico 5, S/D 4 de la 
citada sección. 
6.2.9. Se restituye la orientación este-oeste prevista por Ordenanza No 4.766189 para ex calle 
1441, actual Fresno, manteniendo el ancho oficial de 18m, existente al este de Pasaje Lembú (ex 
1461), extendiendo su eje hasta su intersección con el eje de Bv. Wilde. 
6.2.10. Se crea el Pasaje 1493 de orientación este-oeste con un ancho de 14m, en el tramo com- 
prendido entre Bv. Wilde y Pasaje 141 10, ubicando su Línea Municipal Norte en forma paralela y 
a 75m hacia el sur de la nueva Línea Municipal Sur de Av. Jorge Newbery. 
6.2.1 1. Se crea el Pasaje 1495 de orientación este-oeste con un ancho de 14m, en el tramo com- 
prendido entre Bv. Wilde y Pasaje 14 1 10, ubicando su Línea Municipal Norte en forma paralela y 
a 75m hacia el sur de la Línea Municipal Sur del Pasaje 1493, definido en el Inciso 6.2.10. 
6.2.12. Se rectifica el emplazamiento dispuesto por Ordenanza No 5.317191 para calle Martínez 
Estrada entre calle 1460 al oeste y pasaje 141 10 al este, manteniendo su ancho oficial de 25m, 
ubicando su eje a 250.50m hacia el norte de la Línea Municipal Norte de calle Schweitzer, medi- 
dos en forma paralela a la misma. 
6.2.13. Se crea la prolongación hacia el este de calle Martínez Estrada con un ancho oficial de 
25m, entre la Línea Municipal Oeste del Pasaje 141 10 y el deslinde parcelario este del S/M, Grá- 
fico 5, S/D 16, ubicando su eje coincidente con los siguientes Segmentos EF y FG: 
Segmento EF: donde el Punto E resulta ser la intersección entre la paralela a 250.50m hacia el 
norte de la Línea Municipal Norte de calle Schweitzer con la Línea Municipal Oeste del Pasaje 
141 10 y el Punto F, surge de la intersección entre dicha paralela con el eje de Bv. Wilde. 
Segmento FG: donde el Punto F fue descripto anteriormente y el Punto G surge de la intersección 
entre el deslinde parcelario este del S/M, Gráfico 5, S/D 16, con la paralela a 12.50m hacia el 
norte de la Línea Municipal Sur de calle Martínez Estrada existente en la Manzana 105 de la Sec- 
ción Catastral 14". 
6.2.14. Se crea la prolongación hacia el oeste de calle Ayala Gauna con un ancho de 18m, exten- 
diendo su actual eje existente al este de la calle González del Solar, hasta su intersección con el 
ejedepasaje 14110. 
6.2.15. Se crea el Pasaje 1487 de orientación este-oeste con un ancho de 14m, en el tramo com- 
prendido entre calles Olmos y 1460, ubicando su Línea Municipal Sur en forma paralela y a 
44.49m hacia el norte de la Línea Municipal Norte de calle Schweitzer. 
6.2.16. Las afectaciones derivadas del proyecto vial enunciado quedarán sujetas a los ajustes re- 
sultantes de las mensuras correspondientes que determinarán con precisión los trazados y áreas de 
dominio público, facultándose al Departamento Ejecutivo a establecer las adecuaciones necesa- 
rias. 

Art. 7 O . -  Afectaciones y Desafectaciones. 
7.1. Afectaciones por Servidumbres: 
7.1.1. Servidumbre de Jardín: Se establece una Servidumbre de Jardín de cuatro metros (4.00m) 
en todos los lotes de vivienda individual. Para aquellos lotes en esquina, se aplica el punto 
5.3.4.4. del Reglamento de Edificación. 
7.1.2. Servidumbre Administrativa de Uso Público: Se establece una Servidumbre Administrativa 
de Uso Público en el Sector 1 a formalizarse de acuerdo Anexo Gráfico No 4. El urbanizador 
deberá ejecutar sobre el área afectada a esta servidumbre una Plaza Pública con una rambla de 
estacionamiento a su costo, con la coordinación y en un todo de acuerdo con los lineamientos 
que, a nivel de anteproyecto, elabore la Secretaría de Planeamiento. El Urbanizador conservará la 
titularidad dominial del área afectada a este uso público, pudiendo construir y desarrollar 
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diferentes usos en los niveles inferiores a la Servidumbre Administrativa de Uso Público (bajo 
nivel vereda), debiendo confeccionar el correspondiente Plano de Mensura para constituir la 
mencionada servidumbre. El nivel superior (nivel vereda) se destinará al uso público de este 
espacio, el cual está referido al libre tránsito y accesibilidad del área no pudiéndose desarrollar 
sobre el área afectada a Servidumbre Administrativa de Uso Público actividades que se 
contradigan con el carácter residencial pretendido para todo el conjunto. 
7.2. Desafectaciones del uso y dominio público. 
7.2.1. Se desafecta del uso y dominio público con destino a parte del trazado que conformaba la 
Intersección Tipo 12, suprimida en el Artículo 6", Inciso 6.1.2., correspondiente a la fracción de 
terreno identificada como Lote 19 del Plano de Mensura y Subdivisión No 137.201195, que fuera 

, donada a favor de la Municipalidad de Rosario y aceptada por Decreto No 10.983195. 
7.2.2. Se autoriza la transferencia al dominio privado de la fracción de terreno desafectada del 
dominio público en el Artículo 7O, Inciso 7.2.1. que no se encuentre afectado a nuevos trazados, 
para ser destinada a formar parte del presente Plan de Detalle. 
7.2.3. Se modifica el destino previsto para espacio verde que recaía sobre el inmueble 
empadronado catastralmente en la Sección 14" SIM Gráfico 5 S/D 5 identificado en el Plano de 
Mensura y Subdivisión No 137.201195 como Lote 5, que fuera donado a favor de la 
Municipalidad de Rosario de acuerdo al citado plano y aceptada por ésta, por Decreto No 
10.983195, otorgándole un nuevo uso público con destino al trazado de la calle 1460. 
7.2.4. Autorízase a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a realizar las gestiones pertinentes 
ante el Registro General Rosario para formalizar las transferencias de dominio de los inmuebles 
mencionados en los incisos anteriores, corriendo el urbanizador con los costos que dichas 
transferencias conlleven. 
7.3. Afectaciones y restricciones de carácter Hidráulico: 
El recurrente deberá presentar un proyecto de desagües pluviales a la Dirección de Proyectos de 
Hidráulica. El mismo deberá ajustarse a las recomendaciones de la Secretaría de Aguas del Minis- 
terio de Aguas Servicios Públicos y Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe. 
Dado que el proyecto de urbanización tendrá pavimento a nivel definitivo con cordón cuneta, 
tendrá que verificarse la capacidad de conducción de las calles a fin de evitar desbordes para una 

. recurrencia de 5 años. En caso de requerirse una conducción, la misma podrá estar en la vereda de 
la calle Martínez de Estrada, en el tramo comprendido por las calles Sarratea - Calle 1460 (o lo 
que resulte de los estudios específicos) a fin de lograr una menor profundidad ya que debe des- 
cargar en el reservorio a cielo abierto definido como Sector 5. 
La manzana definida por las calles Martínez de Estrada, Olmos, calle 1487 y calle 14.60 quedará 
afectada en su totalidad al uso de Reservorio para el almacenamiento transitorio del volumen de 
agua que resulta de la diferencia entre el caudal producido por una precipitación y el admisible a 
evacuar para no generar un impacto negativo en el cuerpo receptor. Además deberá permitirse el 
libre escurrimiento del agua en caso de desborde del Arroyo Ludueña. El diseño de este espacio 
verde deberá contemplar una incidencia despreciable en el escurrimiento del flujo de agua durante 
el tránsito de crecidas. Tal condición será aprobada por la Dirección General de Hidráulica de la 
Secretaría de Obras Públicas y la Dirección General de Diseño de la Vía Pública y Equipamiento 
Comunitario de la Secretaría de Planeamiento. 
7.4. Compensaciones de superficies. 
7.4.1. El urbanizador deberá compensar en tierra u obras, la superficie de terreno correspondiente 
al trazado que conformaba la intersección Tipo 9 referida al encuentro de calle 1460 con Av. 
Jorge Newbery, que fuera suprimida en el Artículo 6O, Inciso 6.1.2., de acuerdo a la valoración 
que a tal efecto se realice en la oficina técnica correspondiente. 

Art. 8O.- Indicadores Edilicios y Usos del Suelo: 
8.1. Condiciones generales para la edificación: 
Además de las condiciones que se establecen para este Plan de Detalle, rigen todas las normas 
emanadas del Código Urbano y del Reglamento de Edificación que no se opongan a la presente. 
a) Ocupación en planta: 
La morfología destinada a edificios en altura, está definida por poligonos de ocupación en planta 
y altura fija, dentro de los cuales deberán inscribirse estos edificios, que quedarán ubicados sobre 
la línea que define la Servidumbre Administrativa de Uso Público o la Línea Municipal. La 
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ubicación relativa dentro del lote podrá modificarse atendiendo las proporciones necesarias que 
demanden los patios reglamentarios. 
Los cerramientos deberán materializarse con cerco verde o transparente en todo su perímetro. 
En el caso de existir balcones, los mismos podrán sobresalir fuera de la jaula 1.20m y deberán 
estar construidos a una altura mínima de 4 metros, definida entre el nivel de vereda y el elemento 
más bajo de su construcción. 
b) Alturas de la Edificación 
Para los lotes de vivienda individual, se define altura máxima de diez metros (1 Om). Para el resto 
de los casos, las alturas son fijas. Estas tendrán una tolerancia del cinco por ciento (5%). 
c) Usos no permitidos: No se admitirá la instalación de Centros Comerciales: supermercados, 
shoppings, complejos de cines, actividades productivas o depósitos. 
8.2. Condiciones particulares para la edificación: 
Sector No 1 : Sector destinado a uso residencial permanente o transitorio. Actividades comerciales, 
recreativas, deportivas y de servicios complementarios a la residencia. Los usos a desarrollar en 
este sector están referidos a locales comerciales minoristas, locales destinados a la gastronomía, 
actividades bancarias, edificios educativos, consultorios médicos y despachos profesionales. 
(Anexo Gráfico No 4) 
Altura fija de la edificación: 
En lote 1 : 22m, correspondiente a PB y 5 pisos altos. 
En lote 2: 22m, correspondiente a PB y 5 pisos altos. 
En lote 3: 12m, correspondiente a PB y 2 pisos altos. 
Máximo Edificable: Lote 1 : 1 1 .600m2, lote 2: 1 0.400m2 y lote 3: 6.000m2 
División del suelo: 
Lote 1: frente sobre calle Sarratea de 84 m y superficie mínima de 8.400m2, 
Lote 2: frente sobre calle Sarratea de 104 m y superficie mínima de 1 7.400m2, 
Lote 3: frente sobre calle Sarratea de 75m y superficie mínima de 17.500m2 
Sector No 2: 
a) Lotes Individuales: Destinado al uso residencial 
Altura máxima de la edificación: 1 Om 
Factor de Ocupación del Suelo: se aplica F.I.S. 0.35 
Tamaño de lotes: Frente 12m y 400m2 de superficie mínima 
Servidumbre de jardín: 4m 
b) Lotes Edificios Colectivos: Destinado al uso residencial, permanente o transitorio. La edifica- 
ción deberá incluirse en la silueta determinada por una ocupación en planta y una altura fija, que 
se detalla en el Anexo Gráfico No 5. Se admite en Planta Baja el desarrollo de comercios minoris- 
tas complementarios al uso residencial. 
Altura máxima de la edificación: 19m, correspondiente a PB y 5 pisos altos. 
Sector No 3: Sector Edificios Colectivos: Destinado al uso residencial, permanente o transitorio. 
La edificación deberá incluirse en la silueta determinada por una ocupación en planta y una altura 
fija, que se detalla en el Anexo Gráfico No 6. Se admite el desarrollo de comercios minoristas 
complement~os al uso residencial. Los edificios deberán ubicarse sobre Línea Municipal. 
Alturas de la edificación: 

' Altura Fija: 19m, correspondiente a PB y 5 pisos altos. 
Altura Fija: 16m, correspondiente a PB y 4 pisos altos. 
Altura Fija: 1 lm, correspondiente a PB y 2 pisos altos. 
Tamaño de lotes: Los lotes quedan determinados por las manzanas 1,2, 3, 4 y 5. No se permite la 
subdivisión parcelaria. 
Sector No 4: 
a) Sector Viviendas Individuales 
Altura de la edificación: Máximo diez metros (1 0m) 
Factor de Ocupación del Suelo: se aplica F.I.S. 0.35 
Tamaño de lotes: Frente 12m y 400m2 de superficie mínima 
Servidumbre de jardín: 4m 
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b) Sector Viviendas Colectivas: Destinado al uso residencial, permanente o transitorio. La edifi- 
cación deberá incluírse en la silueta determinada por una ocupación en planta y una altura fija, 
que se detalla en el Anexo Gráfico No 7. 
Alturas de la edificación: 
Altura Fija 19m, correspondiente a PB y 5 pisos altos. 
Sector lVO 5: Destinado únicamente a actividades recreativas, comerciales y deportivas. 
Factor de Impermeabilidad del Suelo: 1 
Altura de la Edificación: 10m 
La edificación deberá incluírse en la silueta determinada por una ocupación en planta y una altura 
fija, que se detalla en el Anexo Gráfico No 8. 
Sector No 6: Destinado a lotes individuales para el desarrollo de viviendas de interés social. 
8.3. Tolerancias: Se establece una tolerancia para las construcciones en más o en menos un 5% 
aplicable a las magnitudes de ocupación en planta y a las alturas, tanto en el área comercial como 
en los programas de vivienda colectiva. La aplicación de esta tolerancia deberá estar debidamente 
fundamentada en demandas específicas del proyecto y serán aceptadas en la medida que no 
desvirtúen el esquema previsto, ni signifiquen agregado de nuevas áreas funcionales. 

' 
La tolerancia en la dimensión de los loteos será la establecida por la Ordenanza de Urbanizacio- 
nes No 6492/97 para Urbanización Básica. 

Art. 9O.- Obligaciones del urbanizador: 
Se establecen las siguientes obligaciones para el Urbanizador: 
9.1. Donación y Ejecución de trazados: 
A fin de garantizar la estructuración general de la urbanización, deberá cumplimentarse con la 
obligación de donar, pavimentar, forestar e iluminar los trazados oficiales que posibiliten el desa- 
rrollo de cada una de las etapas y sectores que se pretenda impulsar. 
9.2. Donaciones de tierra para espacio público y equipamiento comunitario: 
Las donaciones de tierra para espacio público y equipamiento comunitario deberán ser efectiviza- 
das en la etapa inicial, cumplimentando con el Decreto No 28.902106. 
El municipio aceptará como equivalente a la exigencia de donación de tierra establecida en la 
Ordenanza de Urbanizaciones lVO 6.497197, y por el mayor aprovechamiento generado por el 
cambio normativo que impulsa este Plan de Detalle, lo siguiente: 
1) La donación de 120 lotes destinados a vivienda de interés social, localizadas en el sector 6. 
2) La construcción de 30 (TREINTA) unidades de vivienda de interés social con las conexiones 

de servicios correspondientes (luz eléctrica, gas natural, desagües cloacales y pluviales), en 
los lotes determinados en el sector No 6. 

9.3. Ejecución de Obras 
9.3.1. Ejecución de la plaza en la Manzana identificada como Sector 1. 
El urbanizador asume a su cargo la ejecución de la plaza que queda afectada a la servidumbre 
administrativa de uso público, en un plazo máximo de 5 años, contados a partir de la Aptitud 
Urbanística. Su proyecto será desarrollado por la Dirección General de Diseño de la Vía Pública y 
el Equipamiento Comunitario de la Secretaría de Planeamiento, contemplará dársenas de 
estacionamiento y deberá ser verificado en el proyecto de desagües hidráulicos que el urbanizador 
presentará ante la Dirección de Proyectos de Hidráulica. 
9.3.2. Ejecución de infraestructuras urbanas 
La Municipalidad a través de las oficinas técnicas de las Secretarías de Planeamiento y de Obras 
Públicas, definirá los lineamientos que deberá respetar el urbanizador de diseño y ejecución de los 
proyectos correspondientes a la infraestructura urbana y los espacios públicos que el urbanizador 
ejecutará, es decir: la totalidad de las calles, espacios públicos y redes de infraestructura 
generadas y demandadas por la urbanización (pavimentos, saneamiento pluvial y cloacal, 
provisión de energía eléctrica y gas, alumbrado público, veredas, telefonía, forestación en calles 
públicas y plazas) incluidas las ampliaciones de redes existentes y10 nuevas, así como 
equipamientos de provisión y saneamiento que el impacto de la nueva demanda exijan sobre las 
redes existentes. 
Niveles de exigencia a cumplimentar: 
Línea de alta tensión: deberá trasladarse la línea de alta tensión (Ordenanza No 7144101 y su 
modificatoria Ordenanza No 8235107) de acuerdo a proyecto establecido por la EPE. 
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Pavimentos: Nivel de Exigencia 3. Será obligatoria la pavimentación a nivel definitivo con 
cordón o cordón cuneta de la totalidad de las calles, sea el caso de pavimentos de hormigón con 
cordones integrales o carpetas asfálticas con cordón cuneta. 
Desagües pluviales: Nivel de Exigencia 3. Se deberán proyectar y ejecutar los desagües pluviales 
acorde al nivel definitivo de las calzadas, por cordón cuneta ylo conductos, a satisfacción de la 
Dirección General de Hidráulica. Deberá limitarse el caudal de salida al generado por la cuenca 
en su estado actual, para una lluvia de 100 años de recurrencia. Deberán analizarse las lluvias 
cuya duración genere el máximo caudal pico y el máximo volumen a almacenar. Las 
conducciones deberán ser calculadas para un período medio de retorno de 5 años. 

. Provisión de Agua Potable Y Desagües Cloacales: Deberán cumplimentarse los requerimientos 
fijados por Aguas Santafesinas S.A., asegurando la provisión de agua potable e infraestructura 
cloaca1 Nivel de Exigencia 3 presentando proyecto aprobado por esa entidad anta la Dirección 
General de Hidráulica y Saneamiento. 
Alumbrado Público: Nivel de Exigencia 2 
Provisión de Gas Natural . Energía Eléctrica Domiciliaria y Telefonía: 
Todos los proyectos de infraestructura deberán ser aprobados por las oficinas técnicas 
municipales con competencia en la materia. 
9.3.3. Ejecución de Viviendas de Interés Social. 
El urbanizador, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9, inciso 9.2., asume a su costo la ejecu- 
ción de 30 (TREINTA) viviendas en el Sector 6 conformado por calle Schweitzer, calle 1460, 
Pasaje 1487 y calle Olmos, en un todo de acuerdo al legajo técnico elaborado por la Secretaría de 
Planeamiento. Cada unidad alcanza una superficie edificada de 60m2 aproximadamente y contará 
con los servicios de gas natural, agua potable, luz eléctrica, desagües cloacales y pluviales, pro- 
vistas por el urbanizador. El municipio podrá optar entre las siguientes alternativas: 

La construcción de las 30 (TREINTA) viviendas completas según el proyecto elaborado por la 
Secretaría de Planeamiento. 
O aceptar una mayor cantidad de unidades construidas en forma parcial de acuerdo al Legajo 
Técnico elaborado por la Secretaria de Planeamiento al efecto, que represente el mismo valor 
económico. 

El proyecto final de cada uno de los prototipos propuestos quedará sujeto a los ajustes resultantes 
de las mensuras correspondientes. 
9.4. Escrituración de las unidades de vivienda: 
En un plazo de un año, contado desde la recepción definitiva de la obra correspondiente a las vi- 
viendas sociales, el urbanizador transferirá directamente por escritura pública a cada adjudicatario 
los lotes destinados a vivienda social, con todo lo edificado, clavado y plantado y de acuerdo a 
los criterios a establecer por el Servicio Público de la Vivienda. 

Art. lo0.- Etapas y Plazos de la Urbanización: 
10.1. El Urbanizador deberá presentar el proyecto urbanístico definitivo en un plazo máximo de 
doce meses de promulgada la presente ordenanza. 
10.2. La aprobación de las mensuras parciales correspondientes a las distintas etapas de ejecución 
queda sujeta al cumplimiento de las donaciones de los trazados oficiales, ejecución de las obras 
de infraestructura con sus debidas conexiones a las redes primarias referida a dicha etapa. 
Del amanzanamiento resultante, los lotes del Sector 3 definidos en el Artículo 3", mantendrán las 
condiciones dispuestas para el régimen de urbanización integral, debiendo quedar asentada tal 
condición en el plano de mensura y subdivisión. 
En las manzanas destinadas a vivienda social podrán autorizarse las mensuras y subdivisiones en 
tanto se verifiquen ejecutadas las infraestructuras públicas perimetrales, independientemente del 

a grado de avance que se verifique en el resto de las infraestructuras generales del emprendimiento. 

10.3. Se establece un plazo máximo de diez (10) años, desde la aprobación del proyecto definiti- 
vo, para la ejecución de todas las obras de carácter público especificadas en el presente texto 
normativo, excepto las viviendas de carácter social ejecutadas por el urbanizador, para las cuales 
se establece un plazo máximo de tres (3) años desde la mencionada aprobación del proyecto defi- 
nitivo por parte de la Comisión Técnica de Urbanización. 
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10.4. En caso de incumplimiento por parte del Urbanizador o por interés especial, la Municipali- 
dad podrá ejecutar, parcial o totalmente, las obras de infraestructuras urbanas de acuerdo a su 
propia programación, las que deberán ser obligatoriamente compensadas con obras similares o 
mediante la restitución de su costo, por parte del urbanizador. 
10.5. Si en el plazo de quince (15) años, no se hubiera cumplimentado con todo el proceso de 
urbanización, el municipio se reserva el derecho de revisar el presente texto normativo. 

Art. llO.- Se deja sin efecto el Decreto No 29.240107 del Concejo Municipal y cualquier otra 
normativa o disposición para el ámbito de aplicación de este Plan de Detalle que se oponga al 
presente texto nonnativo. 

Art. 12O.- Las planillas adjuntas forman parte del presente texto normativo: 
Anexo Gráfico No 1 : Delimitación de Areas con riesgo de inundabilidad 
Anexo Gráfico No 2: Trazados oficiales 
Anexo Gráfico No 3: Proyecto general - Sectorización 
Anexo Gráfico No 4: Sector No 1 
Anexo Gráfico No 5: Sector No 2 
Anexo Gráfico No 6: Sector No 3 
Anexo Gráfico No 7: Sector No 4 
Anexo Gráfico No 8: Sector No 5 
Anexo Gráfico No 9: Sector No 6 

Art. 1 3 O . -  Se deroga la Ordenanza No 8.43 112009 
Art. 14O.- Dése cumplimiento a la Ley Provincial No 11.717199, Capítulo VI11 (Impacto Am- 

biental) . 
Art. 15O.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publiquese y agréguese al 

D.M. 
Sala de sesiones, 30 de Mayo de 201 3.- 

- 
.. 

1 3  JUN 2013 - 
SIC)~E IARIA  DE PLANEAV'i ' J  

OIPECCION GENERAL AP'"' " +Ir- - - .  

Expte. No 200.648-1-2012-C.M.; 13.191-P-2010-D.E. y 39.281-C-2011 -D.E. 
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Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y ddse a la Dirección General de Gobierno.- 
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(N" 9.069) 

Concejo Municipal: 
Visto: el Mensaje No 39/12 S.P., con Anteproyectos de Ordenanzas de: 

"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral" e "Inventario y Catalogación de Bienes del 
Patrimonio Histórico". 

Considerando: La sanción de la Ordenanza No 8.245 "Inventario y Catalo- 
gación de bienes del patrimonio histórico de la ciudad de Rosario" que en su ~r t ículo  50 incorpo- 
ra como Anexo 1 el "Inventario y Catálogo de Edificios y Sitios de Valor Patrimonial del Área 
Central". 

La sanción de la Ordenanza No 8.459 declara de Interés Municipal el "In- 
ventario y Catalogación de Edificios y Sitios de Valor Patrimonial del Primer Anillo Perimetral al 
Área Central", y lo incorpora como Anexo 11 a la Ordenanza No 8.245. 

Que, el Mensaje S.P. No 26/12 enviado por el Departamento Ejecutivo al 
Concejo Municipal para su consideración, declara de Interés Municipal el "Inventario y Cataloga- 
ción de Edificios y Sitios de Valor Patrimonial del Segundo Anillo Perimetral al Área Central", y 
lo incorpora como Anexo 111 a la Ordenanza No 8.245. 

Que, es necesario continuar con la actuación del Departamento Ejecutivo 
respecto de la protección del patrimonio histórico, arquitectónico y urbanístico de la ciudad, tal 
como se viene desarrollando. 

Que, se hace necesario definir con claridad la política de preservación que 
sustenta el municipio precisando los inmuebles que están catalogados y las acciones específicas 
que se deben cumplir en cualquier tipo de intervención. 

Que, se han realizado estudios y relevamientos, en el marco del Convenio 
suscripto entre la Municipalidad de Rosario y la Facultad de Arquitectura, Planeamiento y Diseño 
de la Universidad Nacional de Rosario, del sector de la ciudad denominado Segundo Anillo Pe- 
rimetral al Area Central, sector de la ciudad que rodea al denominado "Primer Anillo Perimetral 
al Area Central". 

Que, la Municipalidad de Rosario ha manifestado a través del dictado de 
sucesivas normas una clara voluntad de preservar inmuebles y áreas en distintos sitios de la ciu- 
dad, mediante la aplicación de una política de preservación. 

Que, el Inventario se considera un instrumento abierto a nuevas incorpora- 
ciones, que se efectuarán a medida que se avance en el estudio y propuesta de revisión de norma- 
tiva de cada sector de la ciudad. 

Que, se hace necesario extender el Inventario y Catalogación de bienes del 
patrimonio histórico de la ciudad de Rosario, a otras áreas. 

Que, la catalogación contempla las características de la obra edificada en 
diferentes aspectos: urbano, arquitectónico, constructivo así como histórico, artístico y simbólico. 

Que, la valoración incluye inmuebles de finales del siglo XIX y de distintos 
períodos del siglo XX los cuales se presentan como un trascendente valor urbano, en relación a su 
ubicación y función con respecto a la ciudad, un valor asociado a la memoria del imaginario co- 
lectivo como elemento de singular importancia y un valor artístico-arquitectónico de reconocida 
relevancia, entre otros aspectos. 

Que, por diversas normas se han catalogado inmuebles de valor patrimonial 
incluidos en el área denominada Cordón Perimetral de la ciudad de Rosario entre las que debe- 
mos citar: el Decreto del Concejo Municipal No 10.3 13 que declara de Interés Cultural a la Esta- 
ción Antártica Argentina ubicada en el Barrio de Fisherton; el Decreto del Concejo Municipal No 
1 1.180 que declara Patrimonio Histórico, Arquitectónico y Urbano a la Estación de Ferrocarriles 
"Sarratea"; la Ordenanza No 6.547 que declaró de Interés Cultural y Patrimonial al edificio de la 
Parroquia Cristo Rey del Barrio Fisherton; la Ordenanza No 6.564 la cual declara de Interés Pa- 
trimonial, Histórico, Urbano y Arquitectónico a la estructura de hormigón armado enclavada en el 
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predio de propiedad municipal ubicado en la Sección 6", Manzana No 375, Gráfico C 5; el Decre- 
to del Concejo Municipal No 16.645 que declara Sitio de Interés Histórico Cultural al predio don- 
de se hallan instaladas las tres chimeneas correspondientes a la primer fábrica de acero, instalada 
por Acindar en la ciudad de Rosario, la Ordenanza No 6.921 la cual declara de Interés Cultural y 
Patrimonial de la Ciudad de Rosario al inmueble ubicado en Av. Carrasco 2055 propiedad del 
Club Remeros Alberdi; la Ordenanza No 6.953 que declara de Interés Histórico, Arquitectónico y 
Cultural al edificio del Colegio Santísimo Rosario; la Ordenanza No 7.215 por la que se declara 
de Interés Patrimonial de la Ciudad de Rosario al edificio de la Escuela No 5 18 "Fray Mamerto 
Esquiú"; la Ordenanza No 7.533 que declara de Interés Histórico y Cultural de la Ciudad de Rosa- 
rio al Edificio de la Sociedad de Mutuos Cosmopolita ubicado en calle Fraga 1030; la Ordenanza 
No 8.21 3 por medio de la cual se declara de Interés Histórico, Arquitectónico y Cultural de la ciu- 
dad de Rosario al Edificio de la Escuela Provincial No 69 "Dr. Gabriel Carrasco"; Decreto del 
Concejo Municipal No 29.367 que declara Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad al edificio 
ubicado en Av. Uriburu 549 de nuestra ciudad; Ordenanza No 8.555 que declara Patrimonio His- 
tórico, Arquitectónico y Urbanístico de la ciudad de Rosario al edificio situado en la intersección 
Noroeste de Av. Rivarola y calle Fader y por último la Ordenanza No 8.556 que declara Patrimo- 
nio Histórico, Cultural y Arquitectónico de la ciudad de Rosario al edificio ubicado en Bv. Ron- 
deau 1460 con su predio circundante remanente del original. 

Que, el listado de inmuebles, que como Anexo forma parte de la presente 
Ordenanza, comprende parcelas que forman parte de Áreas de Protección Histórica (APH 33 a 
38) que se incluyen en el Anteproyecto de Ordenanza denominado Reordenamiento Urbanístico 
del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario y se incluyen en este listado, con la mención al 
APH a que pertenecen para una mejor comprensión y operatividad. 

Que, se considera necesario modificar la Ordenanza No 8.245 incorporando 
a la misma el Anexo IV el cual contendrá el listado de inmuebles y sitios de valor patrimonial del 
sector de la ciudad denominado Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario. 

Por todo lo expuesto, se propone para su tratamiento y aprobación por parte 
del Cuerpo el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- Declárase de Interés Municipal el "Inventario y Catalogación de Edificios y Sitios 
de Valor Patrimonial del Cordón Perimetral de la ciudad de Rosario", cuya nomenclatura catas- 
tral, categoría, designación y su correspondiente asignación de Grado de Protección se detalla y 
presenta como Anexo a la presente. 

Art. 2O.- Modificase la Ordenanza No 8.245, "INVEhTTARIO Y CATALOGACIÓN DE BIE- 
NES DEL PATRIMONIO HIST~RICO ARQUITECT~NICO Y URBANÍSTICO DE LA CIU- 
DAD DE ROSARIO, incorporando a la misma como Anexo 111, el "Inventario y Catalogación de 
Edificios y Sitios de Valor Patrimonial del Cordón Perimetral de la ciudad de Rosario". 
Se adjunta Anexo 111. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al DM. 

Sala de Sesiones, 13 de junio de 2013. 

Secretario General Pariamentarlo 
f ~ n r ~ ~ o  FA i n i r~pa l  De K ~ s a r i o  

Exptes. Nros.198856-1-2012 CM, 30131 

7 
0 2  JUL 2013 

# 
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Cúmplase, comuníquese, pu bl íquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 
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DECRETO NO 15j1 

Rosario, CUNA DE LA BANDERA, 1' d e  %os*o de  2013 - 
visto: 

La necesidad de establecer la recuperación y puesta en valor de la calidad ambiental de los predios 
reconocidos como "Legado Deliot" situados en el sistema de Islas del Paraná jurisdicción de la provincia de 
Entre Rios y propiedad de la Municipalidad de Rosario; y 

Considerando: 
Que la Municipalidad de Rosario a partir de la donación de la Fundación Deliot de las 

fracciones de terrenos ubicadas en la Isla Charigüé, de la Provincia de Entre Ríos, asume la responsabilidad 
de elaborar un plan de recuperación de las áreas ocupadas cuya explotación afecte la estructura y las 
funciones del ecosistema y de recobrar la naturaleza isleña. 

Que en este sentido debe de liderar y ejecutar el proyecto de recuperación ambiental 
acordando actividades que no lesionen el equilibrio ambiental, sin trasladar valores urbanos a la isla. 

Que a tal fin es preciso efectuar un tratamiento en conjunto de las problemáticas fijando 
criterios conceptuales para armonizar las actividades económicas productivas con las de protección y 
conservación de la biodiversidad. 

Que se ha manifestado el interés social a través de diferentes organismos y entidades 
involucrados en la temática del Paraná y sus islas. 

Que por ello, se considera necesaria la creación de una Comisión Multisectorial "Legado 
Deliot" que trabaje sobre iniciativas tendientes a promover acciones y proyectos capaces de fortalecer la 
perspectiva ambiental como eje futuro para ese lugar. 

Que la citada Comisión Multisectorial "Legado Deliot" avanzará en una propuesta para la 
recuperación y puesta en valor de la calidad ambiental del citado sector de islas, en base al criterio de 
fortalecer la presencia de la Municipalidad de Rosario como propietaria, para lo cual se impone la necesidad 
de diseñar un plan de trabajo con Iineamientos aportados por diferentes áreas (pertinencia de las 
reparticiones que la conforman). 

Por todo ello, y siendo necesario proveer sobre el particular; 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A  

Articulo 10: CREASE la Comisión Multisectorial "Legado Deliot" que tendrá como función establecer las 
estrategias para producir un proceso secuencia1 de acciones que permitan consolidar el uso sostenible del 
espacio territorial de los predios reconocidos como "Legado Deliot", situados en el sistema de Islas del 
Paraná jurisdicción de la provincia de Entre Rios y propiedad de la Municipalidad de Rosario, a los fines de 
cumplir los objetivos planteados de recuperación y puesta en valor de la calidad ambiental.- 

Articulo 20: INTEGRESE dicha Comisión con representantes de las Secretarías de: Planeamiento; 
Gobierno; Turismo; Obras Públicas; Promoción Social; Servicios Públicos y Medio Ambiente, como asimismo 
de la Comisión de Ecología del Concejo Municipal, Secretaría de Medio Ambiente del Ministerio de Aguas, 
Servicios Públicos y Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe, diversas Organizaciones No 
Gubernamentales ONG, y demás actores sociales, vinculados al Paraná y sus islas.- 
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Articulo 30: DISPONESE que la Secretaría de Planeamiento tendrá a su cargo la responsabilidad de la 
convocatoria, de organizar el temario y confeccionar las actas de cada reunión de la Comisión. Asimismo 
conformará dentro del seno de la Comisión Multisectorial, una "Sub-Comisión Técnicarr, que estará abocada 
a temas específicos dentro de las competencias que se le asignen.- 

Articulo 40: CONVOQUESE, con el objeto de conformar la Sub-Comisión Técnica, a la Dirección General 
de Hidráulica y Saneamiento de la Secretaría de Obras Públicas; a la Dirección General de Topografía y 
Catastro de la Secretaría de Hacienda y Economía; a la Dirección de Defensa Civil y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno; a la Coordinación General de Gestión Ambiental y a la 
Dirección General de Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Planeamiento; la Dirección General de 
Desarrollo Sustentable de la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente y al Servicio Público de la 
Vivienda y el Hábitat. Podrá ampliarse la convocatoria a otras entidades públicas o privadas que por 
especificidad y conocimiento en el tema a tratar se consideren necesarios, los cuales tendrán carácter 
consultivo y ad honoren. 
Los informes técnicos elaborados por la Sub-Comisión Técnica serán elevados y deberán ser convalidados 
por la Secretaría de Planeamiento. 

Articulo 50: DESE a la Dirección General de Gobierno; insértese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y comuníquese. / 
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D E C R E T O  No 1536 

Rosario, "Cuna de la Banderarr, 1' d~ sgos to  d LO13 - 

V I S T O  

La decisión política estratégica de reorganizar la actual Dirección General de 

Investigaciones Administrativas; 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que resulta necesario proceder a una reorganización de la actual Dirección General de 

Investigaciones Administrativas con el objetivo de que se trate no solo de una dependencia de 

investigación sino también de prevención y capacitación en políticas de transparencia de la gestión 

pública; adecuando la normativa municipal a las prescripciones contenidas en leyes nacionales 

anticorrupción (ley 26097, ley 24759); y, Decreto Provincial NO 1882108. 

Que con tal objetivo la repartición promoverá la realización de investigaciones de oficio o por 

denuncias, en sus diversas formas, procurando detectar las posibles transgresiones a normas 

administrativas o penales por parte de los agentes municipales; consiguientemente aconsejará la 

instrucción de un sumario administrativo, en el primer caso y, en el segundo, ante la posible ocurrencia 

de una conducta delictiva se presentará la correspondiente denuncia ante la justicia. 

Que en su nueva forma la repartición ha de cumplir con tres funciones: a) Planificación y 

prevención: la elaboración de planes y programas de mejoramiento y actualización permanente de las 

normas y procedimientos locales que impiden, dificultan o retrasan el efectivo cumplimiento de la ética 

pública y la transparencia; b) Investigación: La sustanciación de los procedimiento corredivos que 

permitan sancionar, también corregir o subsanar, las conductas lesivas a la ética y a los deberes 

administrativos; c) Control: El control sistemático de aquellos aspectos de la función pública que pueden 

colisionar con los parámetros de la ética pública. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

I LA INTENDENTA MllNICIPAL 

CPN Lic. Adm. CRlSTlNASlMONELu 

D E C R E T A  

-ESE que la actual Dirección General de Investigaciones Administrativas, pasará 
a denominarse, a partir de la fecha, Dirección General de Investigaciones, Ética Pública y 
Transparencia 4lasificador Presupuestario 0-0.01-0.01.02-, con las funciones dispuestas por el Decreto 
No 2619189 y modificatorios Decretos IUo 2598198 y 2104105. 
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pRTICULO 20 MODIFICASE el Decreto NO 2619/89, incorporando en el Artículo 20 (Funciones) como 
inc. f), el siguiente texto: "Asesorar a la Intendencia Municipal, expidiendo dictámenes en todos los 
asuntos de su competencia específica". 
ARTICULO 30 CREASE la Dirección de Transparencia, dependiente de la Dirección General de 
Investigaciones, Ética Pública y Transparencia, con las siguientes funciones: Diseñar y asesorar en 
programas de prevención de la corrupción y de promoción de la transparencia en la gestión pública; 
capacitar a funcionarios y agentes públicos, y divulgar los temas relacionados con la transparencia y lucha 
contra la corrupción; implementar las recomendaciones de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción sobre conflicto de intereses, códigos de conducta, promoción de la participación ciudadana. 
ARTICULO 40 APRUEBASE el nuevo Organigrama de la Dirección General de Investigaciones, Ética 
Pública y Transparencia, el que como ANEXO I forma parte integrante del presente, modificando en 
consecuencia el Artículo l o  del Decreto NO 1038/04. 

CULO 50 Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y comuníquese. 
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ANEXO 1 

Dimiiin General de 

Ética Pllbüsra y 
Transparencia 

FERNANDO EúKiLIRADd 
SecrCmlodtCoblamo 

Munlclpalidad & Rowlo 
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Concejo Municipal de Rosario , 
Dirección General de Despacho 

I I . ' 

LA M ~ N I c ~ P A L I ~ @ ~ . ~ , . ~ . ~ s , ~ M . Q . . ~ A ~ s ~ G ~ ~ ~ N A D o  LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.068) 

REORDENAMIENTO URBANÍSTICO DEL 
CORDÓN PERIMETRAL DE LA CIUDAD DE ROSARIO 

SECCIÓN I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ÁREAS INTERIORES 

CAPITULO 1 
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

~rt ícu io  lo.- DEFINICI~N. 
Se entiende como reordenamiento urbanístico del "Cordón Perimetral de la ciudad de Rosario" a 

la definición de nuevos indicadores y mecanismos de gestión para orientar las acciones de subdi- 
visión de la tierra, urbanización, reconversión y construcción en el interior del sector de la ciudad 
que se dispone entre el "Segundo Anillo Perimetral al Área Central" y los límites del Municipio. 
Estos indicadores se refieren particularmente a subdivisión del suelo, usos, densidad de ocupa- 
ción, alturas de la edificación, medidas de protección de edificios y de áreas de valor patrimonial. 
Se incluyen precisiones respecto de la disposición de elementos en la vía pública. 

Art. 2O.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
2.1 : Delimitación 
El ámbito de aplicación del proyecto de reordenamiento urbanístico del "Cordón Perimetral de la 
Ciudad de Rosario" comprende a los sectores urbanos de las Secciones Catastrales 4ta, 5ta, 6ta, 
7ma, gVa, 1 2da, 1 3ra, 1 4ta, 1 5ta, 1 6ta, 1 7ma, 1 8Va, 1 9"a, 20ma, 2 1 y cuya delimitación se indica a con- 
tinuación: 
Límite Norte del Municipio; Río Paraná; Prolongación Línea Municipal Sur de calle Gumchaga; 
Línea Municipal Sur de calle Gumchaga; Eje de calle J. Hernández; Eje de calle Manill; Eje de 
Avenida Sorrento; Borde Oeste de Canalización Arroyo Ludueña; Deslinde Parcelario Oeste Zo- 
na de Vías ex F.C.G.M. Belgrano (Ramal Salida a Tucumán); Deslinde Parcelario Oeste Zona de 
Vías ex F.C.G.M. Belgrano (Ramal G-7 Ludueña); Línea Municipal Sur de Bulevar Seguí; Línea 
Municipal Oeste de calle Ayacucho; Eje de calle Biedma; Eje de Avenida Abanderado Grandoli; 
Eje de calle Spiro; Eje de calle Schrnild; Eje de Avenida Belgrano; Eje de Avenida Uriburu; Eje 
de Avenida Belgrano; Eje de calle Lamadrid; Eje de prolongación de calle Lamadrid; Deslinde 
Parcelario Norte de S M  300 y de SIM 207 (Sección Catastral 5a), Borde del Río Paraná; Borde 
Norte del Arroyo Saladillo; Límite Oeste del Municipio hasta Límite Norte del Municipio. 

2.2. Exclusión de áreas. 
2.2.1 : Se excluyen de este ámbito de aplicación los sectores urbanos comprendidos en las siguien- 
tes ordenanzas: 

Ordenanza No 7.873105. Área Recreativa Distrito Sudoeste "Balneario Los Ángelesv. 
Ordenanza No 8.056106. Plan de Detalle "Polígono Industrial No 1 - Plataforma Productiva 
Uriburu Oeste". 
Ordenanza No 8.057106. Plan de Detalle "Polígono Industrial No 1 - Plataforma Productiva 
Corredor Industrial Ovidio Lagos". 
Ordenanza No 8.064106. Plan de Detalle "Barrio Centro del Plan Habitacional Ibarlucea". 
Ordenanza No 8.256/08. Área de Protección Histórica bbNúcleo Fundacional Pueblo Alberdi". 
Ordenanza No 8.43 1/09. Plan de Detalle "Wilde y Newbery". 
Ordenanza No 8.474109. Plan Especial "Plataforma Productiva y Logística Parque Empresarial 
Rosario". 
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Ordenanza No 8.475109. Plan de Detalle "Polígono Industrial y Logístico No 3 Sector A - 
Plataforma Productiva y Logística Parque Empresarial Rosario". 
Ordenanza No 8.482109. Plan de Detalle "Polígono Industrial y Logístico No 2 Sector A - 
Plataforma Productiva y Logística Parque Empresarial Rosario" . 
Ordenanza No 8.77111 1. Modificación de anchos, retiros e indicadores urbanísticos en tramo 
norte de Avenida Eudoro Carrasco. 
Ordenanza No 8.85 111 1. Plan de Detalle Sección Catastral 14", SIM Gráfico 22, SID 5 (Acta 
Acuerdo con G.M. Real Estate S.A.). 
Ordenanza No 8.88511 1. "Plan Especial de Desarrollo Urbano y Social Parque Habitacional 

. . 
Bouchard". 
Ordenanza No 8.88611 1. Plan Especial "Palos Verdes". 
Ordenanza No 8.976/12. Plan Especial Programa "Mi Tierra, Mi Casa". 
Ordenanza No 902711 2 Plan Especial de Reordenamiento Urbanístico "Ex - Batallón 121 ". 

2.2.2: Se excluyen los sectores urbanos incorporados a los siguientes barrios cerrados ubicados en 
la Sección Catastral 15" y que fueran oportunamente aprobados de acuerdo con lo dispuesto por la 
Ordenanza de Urbanizaciones No 6.492197 y el Decreto Reglamentario No 1 S42100 y por las res- 
pectivas Aptitudes Urbanísticas dadas y los Planos de Mensura correspondientes: 
O "Carlos Pellegrini": Decreto No 3.520179 - Plano de Mensura No 134.437193. 
O "Aldea Golf': Aptitud Urbanística tramitada por Expediente No 29.387lSl99 - Plano de 

Mensura No 154.394109 y No 141.370198. 
O "Aldea Lago": Aptitud Urbanística tramitada por Expediente No 25.260199 - Plano de 

Mensura No 149.33412004. 
O "Aldea Tenis": Aptitud Urbanística tramitada por Expediente No 25.9721Aí99 - Plano de 

Mensura No 152.49012006. 
2.2.3: Se excluye el sector indicado como "Área de Nuevo Desarrollo Residencial" en el Artículo 
5.4 de la siguiente Ordenanza (excepto la denominada "Área Comercial" que pasa a formar parte 
de la presente Ordenanza). 
O Ordenanza No 7.932105 - Plan Especial "Parque Habitacional Ludueña". 
2.2.4. Se ratifica la Ordenanza No 6.735199 "Áreas operativas del sistema ferroviario. Interés ur- 
banístico. Declaración. Reconversión urbanística. Definición. Distritos Genéricos K1 y K2. Dis- 
tritos L3-1/R5-2. El -1 (parcial)". y su modificatoria Ordenanza No 7.76112004. 

2.3. Planimetría. 
La planimetría correspondiente se adjunta como Anexo 1 que corresponde al Plano No 1. 

CAP~TULO 11 
IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS INTERIORES 

~ r t .  30.- IDENTIFICACION DE ÁREAS Y SITIOS. 
A los efectos del reordenamiento urbanístico del "Cordón Perimetral de la ciudad de Rosario" se 
identifican las siguientes áreas y sitios con el propósito de asignarle a cada una de ellas sus res- 
pectivos indicadores urbanísticos: 
O Áreas de Tejido -AT- y Corredores Urbanos -CU-. 
O Áreas no Urbanizables -AnU-. 
O Áreas Particulares -M-. 
O Plazas, parques y paseos públicos. 

Instalaciones deportivas y recreativas. 
O Grandes equipamientos urbanos. 

Conjuntos Habitacionales. 
La delimitación de las áreas indicadas en este Artículo se incluye en Anexo 1 que comprende los 
siguientes planos: 
Plano No 2 - Cordón Perimetral Norte. 
Plano No 3 - Cordón Perimetral Noroeste. 
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Plano No 4 - Cordón Perimetral Oeste. 
Plano No 5 - Cordón Perimetral Suroeste y Cordón Perimetral Sur. 

~ r t .  40.- ÁREAS DE TEJIDO -AT- Y CORREDORES URBANOS -CU-. 
Las Áreas de Tejido y los Corredores Urbanos corresponden a porciones interiores del sector ur- 
bano objeto de esta Ordenanza que presentan distintos patrones de división parcelaria y distintos 
niveles y modalidades de ocupación y consolidación. Para ellas se definen indicadores generales 
de división del suelo, usos, ocupación y edificación que se establecen en la Sección 111 de esta 
Ordenanza. Se excluyen en todos los casos los ámbitos que corresponden a las Áreas Particulares 
-AP- que se encuentran en su interior y los sitios correspondientes a plazas, parques y paseos 
públicos, instalaciones deportivas y recreativas, grandes equipamientos urbanos y conjuntos habi- 
tacionales que se indican para cada Cordón Perimetral. 
4.1: Las Áreas de Tejido -AT-. 
Se determinan cinco tipos de Áreas de Tejido -AT3; AT4; AT5; AT6; AT7- que se distinguen 
entre sí por los distintos niveles de densidad edilicia y asignación de usos del suelo que le corres- 
ponde a cada una de ellas. 
4.2: Los Corredores Urbanos -CU-. 
Los Corredores Urbanos se identifican por sus particulares condiciones en el uso de las plantas 
bajas de las constmcciones; en la edificación existente y en la dinámica de transformación regis- 
trada. Se determinan tres tipos de corredores urbanos -CUB; CUC, CUD- que se distinguen entre 
sí por los distintos niveles de densidad edilicia que le corresponde a cada uno de ellos y por los 
usos del suelo. 

Art. 5O.- SITUACIONES PARTICULARES EN LAS ÁREAS DE TEJIDO Y CORRE- 
DORES URBANOS. 
Dentro de las Áreas de Tejido y Corredores Urbanos se encuentran las siguientes situaciones par- 
ticulares 
5.1: Grandes Parcelas -GP- 
Las Grandes Parcelas -GP- se consideran como situaciones especiales dentro de las Áreas de 
Tejido -AT- y Corredores Urbanos -CU- y corresponden a aquellas parcelas que, por sus 
dimensiones, se distinguen de la estructura parcelaria que particulariza al Área de Tejido o 
Corredor Urbano en que se encuentran. Por tal motivo, se establece la posibilidad de un uso de 
indicadores urbanísticos diferenciales. 
5.2: Frentes Urbanos -FU- 
Los Frentes Urbanos -FU- se consideran como situaciones especiales de los Corredores Urbanos 
B y C -CUB; CUC-, que se distinguen por su ubicación frente a plazas, parques u otro espacio 
público. Cuando así son expresamente indicados y delimitados, se equiparan a los corredores y 
les corresponden los mismos indicadores que se establecen para ellos. 
5.3: Frentes de Renovación Urbana -FRU- 
Los Frentes de Renovación Urbana -FRU- son Corredores Urbanos -CU- donde se pretende 
inducir una prohuida sustitución edilicia, correspondiéndoles por lo tanto indicadores diferentes a 
los que se establecen para los tres tipos de corredores antes mencionados. 

Art. 6O.- ÁREAS NO URBANIZABLES -AnU-. 
Las Áreas no Urbanizables corresponden a aquellas porciones del territorio municipal donde no 
se prevé su urbanización, sea por motivos económicos (actividad productiva que interesa 
mantener) o ambientales (condiciones de saneamiento que no permiten que en ellas se dispongan 
acciones de urbanización). 

Art. 7O.- IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS PARTICULARES. 
Las Áreas Particulares corresponden a porciones de un sector urbano que, por sus características 
tipológicas, espaciales, históricas y10 de emplazamiento urbano, se distinguen del Área de Tejido 
o Corredor Urbano en la que se encuentran. A los efectos de la asignación de indicadores urbanís- 
ticos específicos para cada una de ellas, se identifican los siguientes tipos de áreas particulares: 

Áreas de Protección Histórica -APH- 
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Áreas de Reserva para Plan Especial -ARE- 
Áreas de Reserva para Plan de Detalle -ARD- 

Áreas de Reserva para Reordenamiento Urbanístico y Regularización Dominial -ARUD- 
Áreas de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- 

La delimitación de las áreas indicadas en este inciso se incluye en Anexo 1, Planos N" 2, N" 3, N" 
4 y N" 5. 
7.1: Áreas de Protección Histórica -APH- 
Corresponde a aquellos sectores del tejido urbano que contienen en su interior edificios de valor 
histórico y10 arquitectónico o condiciones particulares en la edificación, la morfología del 
conjunto edilicio y la composición y10 el carácter de sus espacios públicos, y que, por tal motivo, 
interesa proteger mediante la aplicación de dispositivos de preservación, protección y10 eventual 
sustitución. 
7.2: Áreas de Reserva para Plan Especial -ARE- 
Corresponde a aquellos sectores del territorio municipal caracterizados por su alto grado de dete- 
rioro -en términos edilicios y de espacios públicos-, por la obsolescencia de las instalaciones 
existentes, por la inconveniencia de la persistencia de determinados usos, por la disponibilidad de 
tierras vacantes y10 por la presencia de tierras del dominio público -nacional, provincial o muni- 
cipal- y cuya renovación y10 urbanización -total o parcial- se impulsa. Para indicar el carácter y 
las condiciones de la renovación y10 urbanización de cada una de éstas áreas, se realizará el co- 
rrespondiente Plan Especial, que podrá incluir varios Planes de Detalle donde se especificarán, 
entre otras cuestiones, los indicadores urbanísticos propios para ese sector urbano. El Departa- 
mento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Planeamiento, elaborará el correspondiente Plan 
Especial del sector urbano calificado como Área de Reserva para Plan Especial -ARE-, que de- 
berá ser remitido para su aprobación al Concejo Municipal. 
7.2.1: El Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo Municipal en un plazo máximo de dos 
años, la revisión y actualización correspondiente a las Áreas de Reserva para Plan Especial -ARE- 
establecidas en la presente ordenanza. De ser necesario podrá prorrogar su condición de tal me- 
diante la debida aprobación del Cuerpo. 
7.3: Áreas de Reserva para Plan de Detalle -ARD- 
Corresponde a aquellas parcelas o conjunto de parcelas contiguas que presentan un valor singular 
debido a la concurrencia de condiciones particulares tales como dimensiones de las parcelas, em- 
plazamiento urbano, ocupación y uso actuales y10 condición dominial y que, por tal razón, mere- 
cen indicaciones particulares para su ocupación. Estas indicaciones particulares se establecerán en 
el Plan de Detalle correspondiente a cada una de las áreas establecidas que, oportunamente, ela- 
borará la Secretaría de Planeamiento y remitirá para su aprobación al Concejo Municipal. 
7.3.1. El Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo Municipal en un plazo máximo de dos 
años, la revisión y actualización correspondiente a las Áreas de Reserva para Plan de Detalle - 
ARD- establecidas en la presente ordenanza. De ser necesario podrá prorrogar su condición de tal 
mediante la debida aprobación del Cuerpo. 
7.4. Áreas de Reserva para Reordenamiento Urbanístico y Regularización Dominial - 
ARUD- 
Corresponde a aquellos sectores del territorio municipal caracterizados por la presencia de asen- 
tamiento~ irregulares consolidados en los que se pretende mantener la residencia como uso domi- 
nante, mediante el reordenamiento urbanístico y la regularización de la situación dominial en el 
sector. Para indicar el carácter y las condiciones del reordenamiento urbanístico y de la regulari- 
zación dominial de cada una de éstas áreas, se realizará el correspondiente Plan Especial, que 
podrá incluir varios Planes de Detalle donde se especificarán, entre otras cuestiones, el trazado 
definitivo de calles, el nuevo parcelamiento y los indicadores urbanísticos propios para ese sector 
urbano. El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Planeamiento, elaborará el co- 
rrespondiente Plan Especial del sector urbano calificado como Área de Reserva para ~eordena- 
miento Urbanístico y Regularización Dominial -ARUD-, que deberá ser remitido para su aproba- 
ción al Concejo Municipal. 
7.4.1. El Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo Municipal en un plazo máximo de dos 
años, la revisión y actualización correspondiente a las Áreas de Reserva para Reordenamiento 
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Urbanístico y Regulación Dominial - ARUD - establecidas en la presente Ordenanza. De ser 
necesario podrá prorrogar su condición de tal mediante la debida aprobación del Cuerpo. 
7.5: Áreas de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- 
Corresponde a aquellas parcelas, conjunto de parcelas contiguas o sectores urbanos que presentan 
un valor singular por contener elementos significativos del paisaje de la ciudad y que, por tal ra- 
zón, merecen indicaciones particulares para su ocupación.- 

Art. 8": ESPACIOS VERDES, EQUIPAMIENTOS URBANOS E INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. 
Dentro de las unidades territoriales antes indicadas en el Artículo 4" se identifican los siguientes 
sitios a los que, por sus particulares condiciones de uso y configuración, no se les asignan indica- 
dores urbanísticos: 
8.1 : Plazas, parques y paseos públicos. 
Corresponde a los sitios que conforman el sistema de espacios verdes (existentes y proyectados) 
de la ciudad. En ellos sólo se admitirán las construcciones mínimas indispensables para su man- 
tenimiento y la prestación de los servicios que determine el Departamento Ejecutivo. 
8.2: Grandes equipamientos urbanos. 
Corresponde a las instalaciones y construcciones especiales destinadas a la salud, la educación, la 
administración pública y los servicios urbanos, que se encuentran ubicados en predios de superfi- 
cie mayor a una hectárea. 
8.2.1. La ejecución de proyectos de ampliación y10 reforma en estos sitios será realizada de 
acuerdo con las disposiciones específicas contenidas en el Reglamento de Edificación, previa 
visación de la Secretaría de Planeamiento. 
8.2.2. El cambio de uso de todo sitio comprendido dentro de esta categoría deberá ser propuesto 
por la Secretaría de Planeamiento y remitido para su aprobación al Concejo Municipal. 
8.2.3. En los sitios destinados a cementerios, la actividad estará regulada de acuerdo con los pro- 
cedimientos establecidos por la Dirección de Defunciones y Cementerios. Se admiten los siguien- 
tes usos: actividades religiosas y toda actividad relacionada con los servicios fúnebres. 
8.3: Instalaciones y equipamientos deportivos y recreativos. 
Corresponde a clubes sociales, deportivos y10 recreativos y a otras asociaciones civiles que se 
encuentren ubicados en predios de superficie mayor a una hectárea, donde se admitirán únicamen- 
te aquellas reformas y ampliaciones que resulten necesarias para el desarrollo de la actividad es- 
pecífica y que no impliquen un incremento sustancial en la ocupación de suelo con nueva edifica- 
ción ni en la altura de la edificación existente. Para su tramitación, los proyectos de reforma y 
ampliación deberán contar con la visación previa de la Secretaría de Planeamiento y será remitido 
para su aprobación al Concejo Municipal. 
8.4: Espacios verdes, grandes equipamientos urbanos e instalaciones y equipamientos deportivos 
y recreativos de valor patrimonial. 
A cualquier inmueble de valor patrimonial que se encuentre incluido en los sitios indicados en los 
incisos anteriores de este Artículo le corresponderá la aplicación de medidas de preservación, 
protección y10 eventual sustitución que se establecerán en el Inventario y Catálogo previsto en la 
Ordenanza No 8.245108. 

Art. 9O.- CONJUNTOS HABITACIONALES. 
Dentro de las unidades territoriales antes indicadas en el Artículo 5", se identifican los conjuntos 
habitacionales que quedan excluidos de ellas en lo que respecta a los indicadores urbanísticos que 
se establecen en el Capítulo IV de esta Ordenanza. La Secretaría de Planeamiento definirá, en 
acuerdo con los vecinos de estos grupos de vivienda, el proyecto de mejoras y reordenamiento de 
usos en sus respectivos espacios comunes y10 públicos. 

SECCIÓN 11 
DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS INTERIORES 
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Art. lo0.- LAS ÁREAS DE TEJIDO. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se identifican las Áreas de Tejido 
-AT- que a continuación se indican con su correspondiente delimitación; excluyéndose de ellas a 
todas las parcelas que se encuentran incorporadas a: 

Corredores Urbanos -€U-, 
Áreas de Reserva para Plan Especial, 
Áreas de Reserva para Plan de Detalle y 
Áreas de Protección Ecológica y Ambiental, 

las que se indican en Artículos subsiguientes de esta misma Ordenanza, como así también los 
conjuntos habitacionales, plazas, equipamientos públicos e instalaciones deportivas que se indi- 
can en los correspondientes planos. 
10.1 : Áreas de Tejido 3 -AT3- 

AT3-30. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite Norte 
de Municipio; Eje de calle L. Batlle; Eje de calle Cullen y Ugarte; Eje de calle Tres Sargentos 
hasta Límite Norte de Municipio. 
AT3-31. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Salvat; Eje de calle N. Laguna; Eje de calle Conway; Deslinde Parcelario Este Manzana 672; 
Eje de Pasaje 1333; Borde Oeste de Zona Vías ex F.C.Genera1 Manuel Belgrano; Eje de calle 
José María Rosa; Eje de calle De la Barra; Eje de calle Polledo; Eje de calle Somoza; Línea 
Municipal Noreste Avenida Granel; Línea Municipal Norte de calle G. Grandoli; Línea 
Municipal Noreste Avenida Granel; Eje de calle Conway; Eje de calle Villa del Parque hasta 
Eje de calle Salvat. Se excluyen las parcelas pertenecientes a la Manzana 295 frentistas a calle 
José M. Rosa y las parcelas frentistas a Avenida Granel. 
AT3-32. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de calle Maldonado, Deslinde Parcelario Oeste del S/M Gráfico 72 Subdivisión 
2, Eje de calle Mocoretá, prolongación calle Mocoretá, Eje de calle Polledo hasta Eje de 
Pasaje 1333. 
AT3-33. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Deslinde 
Norte de Manzana 665; Eje de calle José M. Rosa; Eje de calle Mocoretá; Deslinde Oeste de 
Manzana 610; Deslinde Parcelario Este SIM Gráfico 72 SID 4; Deslinde Parcelario Sur SIM 
Gráfico 70 SID 2; Deslinde Parcelario Sur SIM Gráfico 73 SID 2; Eje de calle Chumbicha 
hasta Deslinde Norte de Manzana 665. 
AT3-34. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
F. Grandoli; Eje de calle Joaquín Suárez; Eje de calle Ciudadela; Eje de calle J. J. Pérez; Eje 
de Bulevar Bouchard; Eje de B. Álvarez; Eje de calle Vieytes; Eje de calle Servellera hasta 
Eje de calle F. Grandoli. 
AT3-35. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Bv. J. Fontana, Eje de calle J. Suárez, Eje de calle José M. Rosa, Eje de 
calle Baigorria, Eje de calle Paunero hasta Bv. J. Fontana. 
AT3-36. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite Norte 
del Municipio; Eje de calle Sipe Sipe; Eje de calle Tilcara; Eje de calle Quesada hasta Límite 
Norte del Municipio. 
AT3-37. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Huerta Grande; Borde Oeste de Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano; Línea 
Municipal Norte de calle Baigorria; Línea Municipal Este de Avenida Boedo; Línea 
Municipal Este de Avenida de los Granaderos; Eje de calle Juan Pablo 11 hasta Eje de calle 
Huerta Grande. Se excluyen las parcelas frentistas a calle Baigorria; las parcelas frentistas a 
Avenida de los Granaderos pertenecientes al Frente Urbano "Nudo Autopista "; las Manzanas 
533 y 534; y las siguientes parcelas: S/M Gráfico 102 SID 1 ; SIM Gráfico 102 SID 2; SIM 
Gráfico 102 SID 3 y S/M Gráfico 102 SID 4. 
AT3 - 38. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria; Borde Oeste de Zona Vías ex F.C. General Manuel 
Belgrano; Eje de Avenida Sorrento; Línea Municipal Noreste de Avenida Casiano Casas; 
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Línea Municipal Este de calle Esquivel; Línea Municipal Este de Avenida Boedo hasta Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria. Se excluyen las parcelas frentistas a calle Baigorria; las 
parcelas frentistas a Avenida Casiano Casas; las parcelas frentistas a calle Esquivel y las 
parcelas frentistas a Avenida Boedo. 
AT3 - 39. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria; Línea Municipal Oeste de Avenida Boedo; Línea Municipal 
Oeste de calle Esquivel; Línea Municipal Sur de Avenida Casiano Casas; Eje de calle Cavia; 
Eje de calle Ghiraldo; Eje de calle J. M. García hasta Línea Municipal Sur de calle Baigorria. 
Se excluyen las parcelas frentistas a calle Baigorria; las parcelas frentistas a Avenida Casiano 
Casas; las parcelas frentistas a calle Esquivel y las parcelas frentistas a Avenida Boedo. 
AT3 - 40. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Casiano Casas; Línea Municipal Suroeste de Avenida Casiano 
Casas; Eje de Avenida Sorrento; Eje de calle J. A. Loureiro; Eje de calle Cavia hasta Línea 
Municipal Sur de Avenida Casiano Casas. Se excluyen las parcelas frentistas a Avenida 
Casiano Casas y la Manzana 228. 
AT3 - 41. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Eje de calle José M. Rosa; Borde Este Zona Vías ex F.C.G.B. Mitre hasta 
Límite Municipal Norte. 
AT3 - 42. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Eje de calle 
Juan Pablo 11; Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau; Línea Municipal Norte de calle 
Baigorrria; Borde Este de Zona Vías ex F.C. General M. Belgrano hasta Eje de calle Juan 
Pablo 11. Se excluyen las parcelas frentistas a Bulevar Rondeau; las parcelas frentistas a calle 
Baigorria; las Manzanas 392, 393, 394 y 397 (S/D 22) pertenecientes al ARE 24; la parcela 
S/M Gráfico 17 perteneciente al ARE 25 y la Manzana 348. 
AT3 - 43. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria; Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau; Eje de calle 
Washington; Borde Este de Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano hasta Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria. Se excluyen las parcelas frentistas a Bulevar Rondeau; las 
parcelas frentistas a calle Baigorria y las parcelas incorporadas al APH "Núcleo Fundacional 
Pueblo Alberdi" (Ord. No 8.256108). 

O AT3 - 44. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Eje de calle 
Washington; Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau; Eje de calle Mamll; Borde Este de 
Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano hasta Eje de calle Washington. Se excluyen las 
parcelas frentistas a Bulevar Rondeau. 

10.2: Áreas de Tejido 4 -AT4- 
O AT4-3. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 

Cullen y Ugarte; Eje de calle Calderón; Eje de calle Robles; Eje de Calle Villa del Parque; Eje 
de calle Conway; Línea Municipal Noreste de Avenida Granel; Eje de calle Salvat; Eje de 
calle Bello; Eje de calle Robles; Eje de calle Morrow hasta Eje de calle Cullen y Ugarte. Se 
excluyen las parcelas frentistas al Corredor J. Granel. 

O AT4-4. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Ramos Mejía; Eje de calle Anchoris; Eje de calle Huerta Grande; Línea Municipal Este de 
calle Juan Pablo 11 hasta Eje de calle Ramos Mejía. Se excluyen las parcelas frentistas a calle 
Juan Pablo 11 entre calle Huerta Grande y calle Salvat. 

O AT4-5. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Kennedy; Linea Municipal Suroeste de Camino de Los Granaderos; Línea Municipal Oeste de 
Avenida Boedo; Deslinde Sur de Manzana 373; Línea Municipal Norte de calle Baigorria; Eje 
de calle López Buchardo; Eje de calle Juan Pablo 11 hasta Eje de calle Kennedy. Se excluyen 
las parcelas frentistas a calle Baigorria. 

O AT4-6. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de 
Avenida Casiano Casas; Eje de calle Cavia; Eje de calle J. A. Loureiro hasta Eje de   venida 
Casiano Casas. 

O AT4-7. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Linea 
Municipal Sur de calle N. Herrera; Eje de calle J. Hernández; Eje de calle ~ a c i e l ;  Eje de calle 
J. Hernández; Eje de calle M d l ;  Linea Municipal Este de Bulevar Rondeau hasta Línea 
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Municipal Sur de calle N. Herrera. Se excluyen las parcelas frentistas a calle N. Herrera 
incorporadas al "Área de Protección Histórica Núcleo Fundacional Pueblo Alberdi" por 
Ordenanza No 8.256108; y las parcelas frentistas a Bulevar Rondeau entre Avenida Somento y 
calle N. Herrera. 
AT4-8. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Eje de calle 
Maiztegui; Eje de calle Laporte; Eje de calle Pintor Musto; Eje de calle Iturraspe; Línea 
Municipal Este de Avenida Eudoro Carrasco; Eje de calle Buchanan; Eje de calle Álvarez 
Thomas; Línea Municipal Sur de calle Godoy Cruz; Eje de calle J. Hernández; Eje de calle 
Freyre; Eje de calle Álvarez Thomas; Línea Municipal Norte de calle Superí; Línea Municipal 
Este de Bulevar Rondeau hasta Eje de calle Maiztegui. Se excluyen las parcelas frentistas a 
Avenida Eudoro Carrasco entre calle M. Massa y calle Buchanan; las parcelas frentistas a 
calle Superí entre calle Álvarez Thomas y Bulevar Rondeau (Ord. No 8.256108); las parcelas 
frentistas a Bulevar Rondeau entre calle Superí y calle Maiztegui hasta Pintor Musto y la 
parcela de la Manzana 69, Gráfico 9 perteneciente al ARD 24. Se incluyen las parcelas 
frentistas a calle Iturraspe entre calles Pago Largo y Peña. 

10.3: Áreas de Tejido 5 -AT5- 
AT5-1 Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Eje de calle 1364; Borde Este de Canal Ibarlucea hasta Eje de calle Límite 
Norte del Municipio. 
AT5-2. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Borde Oeste Zona vías ex F.C.G.M. Belgrano; Eje de calle Cullen y Ugarte; 
Eje de calle L. Batlle hasta Límite Municipal Norte. 
AT5-3. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Eje de Camino Colector Autopista Rosario - Santa Fe; Eje de calle Cullen y 
Ugarte; Deslinde Parcelario Oeste SIM Gráfico 46; Eje de calle Oncativo; Borde Este Zona 
vías ex F.C.G.M. Belgrano hasta Límite Municipal Norte. 
AT5-4. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite Norte 
del Municipio; Eje de calle Quesada; Eje de calle Tilcara; Eje de calle Sipe Sipe; Eje de calle 
José M. Rosa; Eje de calle Cullen y Ugarte; Eje de Camino Colector Autopista Rosario - 
Santa Fe hasta Límite Norte del Municipio. 

10.4: Áreas de Tejido 6 -AT6- 
AT6-2. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Cullen y Ugarte; Eje de calle José María Rosa y Eje calle colectora de Autopista Rosario - 
Santa Fe hasta Eje de calle Cullen y Ugarte. 
AT6-3. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
José M. Rosa; Eje de Avenida J. Granel; Eje de Calle Poblet; Eje de calle Somoza; Eje de 
calle Polledo; Eje de calle De la Barra hasta Eje de calle José M. Rosa. Incluye los Gráficos 9- 
3, 10 y 13 de la Manzana 295. 
AT6-4. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por ~ j e  de calle 

Baigorria; Eje de Avenida Casiano Casas; Eje de calle Ghiraldo; Borde Oeste Zona Vías ex 
F.C. General Manuel Belgrano; Eje de calle Juan Pablo 11; Borde Este Zona Vías ex F.C. 
General Manuel Belgrano hasta Eje de calle Baigorria. Se excluye la Zona de Vías 
perteneciente al ex F.C. General Manuel Belgrano. 

10.5: Áreas de Tejido 7 -AT7- 
AT7-l. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite Norte 
del Municipio; Borde Oeste del Canal Ibarlucea; Eje de Avenida J. Granel hasta Límite Norte 
del Municipio. 

Art. llO.- LOS CORREDORES URBANOS. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se identifican los siguientes co- 
rredores urbanos que se indican con su correspondiente delimitación: 
1 1.1 : Corredores Urbanos C -CUC- 

Corredor Urbano C -CUC- "Bulevar Rondeau Tramo Norte". Corresponde a las parcelas 
frentistas sobre Línea Municipal Este de calle Maiztegui entre calle Pintor Musto y Bulevar 
Rondeau; las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Este de Bulevar Rondeau entre calle 
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Maiztegui y Deslinde parcelario Sur Sección Catastral6" Manzana 85 Gráfico 16; las parcelas 
frentistas sobre Línea Municipal Suroeste de calle Juan Pablo 11 entre calle Mont Cenis y 
Bulevar Rondeau; y las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau 
entre calle Juan Pablo 11 y calle Aráoz. Se excluyen las parcelas frentistas a Bulevar Rondeau 
comprendidas en el Área de Reserva para Plan Especial Sugarosa y en el Área de Reserva para 
Plan Especial Tiro Federal. 
Corredor Urbano C -CUC- "Bulevar Rondeau Tramo Sur ". Corresponde a las parcelas 
frentistas sobre Líneas Municipales Este y Oeste de Bulevar Rondeau entre calle Uriarte y 
calle Marull. 
Corredor Urbano C-CUC- "Baigorria". Corresponde a las parcelas frentistas ubicadas 
sobre Línea Municipal Norte y Sur de calle Baigorria entre calle López Buchardo y Bulevar 
Rondeau. Se excluyen las parcelas pertenecientes al ARD 19, al AT6 - 4 y los predios 
comprendidos en la Sección Catastral 13"; Manzana 374. 
Corredor Urbano C -CUC- "Avenida Casiano Casas ". Corresponde a las parcelas frentistas 
ubicadas sobre Línea Municipal Noreste y Suroeste de Avenida Casiano Casas entre calles 
Esteco y calle Washington y entre calle Blas Parera y calle Esquivel y a las parcelas frentistas 
ubicadas sobre Línea Municipal Norte y Sur entre calle Esquivel y calle Cavia. Se incluye en 
este corredor el Gráfico 2, Manzana 263 de la Sección Catastral 13". Se excluye el Gráfico 23 
de la Manzana 183. 
Corredor Urbano C -CUC- "Calle Esquivel". Corresponde a las parcelas frentistas ubicadas 
sobre Línea Municipal Este de calle Esquivel entre calle Dr. Vila y calle Ghiraldo y a las 
parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Oeste de calle Esquivel entre calle 
Ghiraldo y Avenida Casiano Casas. 

11.2: Frentes Urbanos -FU- 
Frente Urbano "Nudo Autopista"; se asimila a Corredor Urbano C -CUC-. 

Corresponde a las parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Este de Avenida de Los 
Granaderos entre calle Palestina y Deslinde Parcelario Norte de la parcela S/M, Gráfico 102, S/D 
1 de la Sección Catastral 13"; a las parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Este de 
calle Juan Pablo 11 entre Avenida de Los Granaderos y calle Salvat; a las parcelas frentistas 
ubicadas sobre Línea Municipal Oeste de Avenida de Los Granaderos entre calle Palestina y calle 
Juan Pablo 11; a las parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Sur de calle Juan Pablo 11 
entre Avenida de Los Granaderos y calle Palestina y las parcelas frentistas a calle Palestina entre 
calle Juan Pablo 11 y Av. de Los Granaderos. 

Frente Urbano '%venida J .  Granel'? se asimila al Corredor Urbano C -CUC-. 
Corresponde a las parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Noreste de Avenida J. 
Granel entre calle Poblet y calle Salvat. 

11.3: Frentes de Renovación Urbana -FRU- 
Frente de Renovación Urbana -FRU- "Bulevar 'Rondeau Tramo Central". Se asimila a 
Corredor Urbano A - CUA-. Corresponde a las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Este 
de Bulevar Rondeau entre Deslinde Parcelario Sur del Gráfico 16, Manzana 85 de la Sección 
Catastral 6" y calle Uriarte; y las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Oeste de Bulevar 
Rondeau entre calle Aráoz y calle Uriarte. 

Art. 12O.- LAS ÁREAS NO URBANIZABLES. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se identifican las siguientes áreas 
no urbanizables con sus correspondientes delimitaciones: 

AnU l. Corresponde al sector de las Secciones Catastrales 13" y 14" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Eje de calle R. Azevedo; Borde Suroeste Zona Vías ex F.C. General Manuel 
Belgrano; Borde Oeste del Canal Ibarlucea; Eje de calle Salvat; prolongación del Eje de calle 
Álvarez Condarco; Eje de calle Milicianos Rosarinos; Eje de calle A. J. Paz; Eje de calle 
Baigorria; Límite Municipal Oeste hasta Límite Municipal Norte. 

Art. 13O.- LAS ÁREAS DE RESERVA PARA PLAN ESPECIAL -ARE-. 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 325 - Publicado el: 06/08/2013

137 de 555



Concejo Municipal de Rosarío 
~ir&cióri Eerieral de Despacho 

Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se determinan las Áreas de Re- 
serva para Plan Especial -ARE-que se detallan a continuación con indicación de su finalidad 
principal: 

Área de Reserva para Plan Especial -ARE No 10 - "Parque Habitacional Ibarlucea 
Este". 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" de- 
limitado por Eje de calle Cullen y Ugarte; Línea Municipal Este de calle colectora Autopista 
Rosario - Santa Fe; Línea Municipal Este de calle J. M. Rosa; Deslinde Parcelario Norte de 
Manzana 665 y SIM, Gráfico 70 SíD 2; Eje de calle Churnbicha; Deslinde Parcelario Sur del 
S M  Gráfico 73 SID 2; Deslinde Parcelario Sur del SIM Gráfico 70 SID 2; Deslinde Parcelario 
Este del SIM Gráfico 72 S/D 4; Deslinde Parcelario Sur del SIM Gráfico 72 SíD 3; Eje de ca- 
lle Mocoretá; Eje de Pasaje 13 109; Eje de calle Maldonado; Deslinde Parcelario Sur del S/M 
Gráfico 72 SID 2; Deslinde Parcelario Sur del S/M Gráfico 70 SíD 2; Borde Este Zona Vías ex 
F.C. General Manuel Belgrano; Eje de calle Oncativo; Eje de prolongación de Calle 1379 has- 
ta Eje de calle Cullen y Ugarte. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva) y comercial de acuerdo con indicaciones de un 
Plan Especial que deberá contemplar la apertura de nuevas calles, la creación de espacios ver- 
des públicos y los sitios para la construcción de los equipamientos comunitarios programados. 
Area de Reserva para Plan Especial -ARE No 11- "Salvat". 

Delimitación: corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Borde 
Suroeste Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano; Eje de Avenida F. Grandoli; Borde Es- 
te del Canal Ibarlucea hasta Borde Suroeste Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva) y comercial de acuerdo con indicaciones de un 
Plan Especial que deberá contemplar la apertura de nuevas calles, la creación de espacios ver- 
des públicos y los sitios para la construcción de los equipamientos comunitarios programados. 
Area de Reserva para Plan Especial -ARE N" 12- "La Cerámica" 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" de- 
limitado por deslinde parcelario Sur de las Manzanas 529, 530, 531, 532 y 533; Línea Munici- 
pal Oeste de calle Molina; Línea Municipal Norte de calle Godoy Cruz y Línea Municipal Este 
de Avenida de Los Granaderos hasta Deslinde Parcelario Sur de Manzana 529. 
Finalidad: Uso residencial (vivienda colectiva y10 individual) y comercial; instalaciones de- 
portivas, recreativas y educativo-culturales de acuerdo con indicaciones de un Plan Especial 
que deberá contemplar la creación de un espacio verde público, el trazado de nuevas calles, el 
uso comercial sólo frentista a Avenida de Los Granaderos, Calle Molina y10 Calle Godoy Cruz 
y el destino de un porcentaje de la superficie total de los predios involucrados para la construc- 
ción de vivienda publica. 
Area de Reserva para Plan Especial -ARE No 13- "Sugarosa". 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en las Manzanas 392,393 y 394 de la Sec- 
ción Catastral6". 
Finalidad: Uso residencial (vivienda colectiva y10 individual) y comercial de acuerdo con in- 
dicaciones de un Plan Especial que deberá contemplar la apertura de nuevas calles, la creación 
de espacios verdes públicos, el uso comercial sólo frentista a Bulevar Rondeau y el destino de 
un porcentaje de la superficie total para la construcción de vivienda social. 
Área de Reserva para Plan Especial -ARE No 14- "Tiro Federal ". 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 6" co- 
rrespondiente a S/M Gráfico 17 delimitados por Deslinde Parcelario Sur de Manzanas 3 13, 
3 14, 3 15, 3 16 y 3 17; Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau; Deslinde Parcelario Norte 
de Manzanas 65,64, 63,62 y 61; Zona de Vías ex F.C.G.M. Belgrano hasta Deslinde Parcela- 
rio Sur de Manzana 313. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva) y comercial de acuerdo con indicaciones de un 
Plan Especial que deberá contemplar la creación de un espacio verde público central, la distri- 
bución de la vivienda colectiva en tomo al espacio central, el uso comercial sólo frentista a 
Bulevar Rondeau, y el destino de un porcentaje de la superficie total de los predios involucra- 
dos para la constmcción de vivienda pública. 
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Art. 14O.- LAS ÁREAS DE RESERVA PARA PLAN DE DETALLE -A-. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se determinan las Áreas de Re- 
serva para Plan de Detalle -ARD-que se detallan a continuación las que'serán remitidas para su 
aprobación al Concejo Municipal, con indicación de su finalidad principal: 

Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 19- 'Constituyentes? 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 14" de- 
limitados por Eje de calle Baigorria; Línea Municipal Oeste de calle J. M. Rosa; Deslinde Par- 
celario Norte de S/M Gráfico 2 S/D 15; Eje de calle 1484 hasta Eje de calle Baigorria. 
Finalidad: uso residencial y recreativo de acuerdo con indicaciones del Plan de Detalle que dé 
cuenta de nuevos trazados, parcelamiento e indicadores urbanísticos para la nueva edificación. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 20- "Avenida Boedo'. 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" fien- 
te a las nuevas Líneas Municipales Este y Oeste de Avenida Boedo entre Deslinde Parcelario 
Sur de Gráfico 7 (Manzana 373) y Deslinde Parcelario Sur de Gráfico 1 (Manzana 403) y calle 
Ghiraldo. 
Finalidad: Cesión para ensanche de calle, reordenamiento parcelario y definición de nuevos 
indicadores urbanísticos. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 21- ''Parque de la Cabecera" 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 6" deli- 
mitado por Eje de calle Maiztegui; Eje de calle Pintor Musto; Eje de calle De Miranda; Des- 
linde Parcelario Norte de Gráfico 9 y Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 (ambos de la Man- 
zana 462) hasta Eje de calle Maiztegui. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva) según indicaciones de un Plan de Detalle que 
dé cuenta de indicadores urbanísticos específicos para la construcción de nuevas viviendas y la 
disposición de espacios públicos. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 22- "Eudoro Carrasco Oeste9' 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 6" deli- 
mitado por Eje de calle M. Massa; Eje de Avenida Eudoro Carrasco; Eje de calle David Peña; 
Eje de calle Iturraspe hasta Eje de calle M. Massa. Incluye Gráfico 1 S/D 1 de Manzana 6 fien- 
tista a calle M. Massa. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva y10 individual) y comercial según indicaciones 
de un Plan de Detalle que dé cuenta de indicadores urbanísticos específicos para la construc- 
ción de nuevas edificaciones. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 23- "Costa Deportiva". 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 6" deli- 
mitado por prolongación Eje de calle Peña; Línea de Ribera del Río Paraná; Deslinde Parcela- 
rio Sur de S/M Gráfico 19; Línea Municipal Este de Avenida Eudoro Carrasco; Deslinde Par- 
celario Sur de Gráfico 6, prolongación de Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 S/D 2, de 
Manzana 53; Deslinde Parcelario Este de Gráfico 2, Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 S/D 
5, Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 S/D 4 y Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 S/D 3 
(todos de la Manzana 46) hasta prolongación Eje de calle Peña. 
Finalidad: uso deportivo y recreativo de acuerdo con indicaciones del Plan de Detalle que dé 
cuenta del reordenamiento catastral del sector, de la definición de accesos y recorridos públi- 
cos en la costa y de la asignación de indicadores urbanísticos para la nueva edificación. Los 
indicadores se fijarán atendiendo a las características particulares del entorno, a las preexisten- 
cias edilicias registradas en este ARD, a la presencia de inmuebles de valor patrimonial y a la 
necesidad de protección del área, de modo de mantener la calidad urbanística y ambiental del 
sector. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 24- "Vieytes". 

Delimitación: corresponde al Gráfico 9 de la Manzana 69 de la Sección Catastral 6". 
Finalidad: uso residencial (vivienda individual y10 colectiva) según indicaciones del Plan de 
Detalle que dé cuenta de indicadores urbanísticos específicos para la nueva edificación y con- 
temple la eventual apertura de calles. 
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~ r t .  150.- LAS ÁREAS DE RESERVA PARA REORDENAMIENTO URBANISTICO Y 
REGULARIZACIÓN DOMINIAL -ARUD-. 

Área de Reserva para Reordenamiento Urbanístico y Regularización Dominial -ARUD 
No 10- "Nuevo Alberdi - Canal Ibarlucea". 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" de- 
limitado por Eje de calle F. Grandoli; Eje de calle Servellera; Eje de calle Vieytes; Eje de calle 
B. Álvarez; Eje de Bulevar Bouchard; Eje de calle J. J. Perez; Eje de calle Ciudadela; Eje de 
calle Dr. Pérez, Deslinde Parcelario Norte del Gráfico 2, Manzanas 82, 83 y 84; Deslinde Par- 
celario Norte del S N  Gráfico 104 SID 2; prolongación de Línea Municipal Oeste de calle 
Paunero; Eje de calle Baigorria; borde Este de Canal Ibarlucea hasta Eje de calle F. Grandoli. 
Finalidad: regularización de situación dominial; uso residencial y comercial de acuerdo con 
indicaciones de un Plan Especial que deberá contemplar la creación de espacios públicos sobre 
el borde del Canal Ibarlucea y los sitios destinados a la ubicación de equipamientos comunita- 
rios. 

O Área de Reserva para Reordenamiento Urbanístico y Regularización Dominial -ARUD 
No 11- "Manzana 228". 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" de- 
limitado por Eje de calle Washington; Eje de Calle Calvo; Eje de calle Gallardo; Eje de calle 
J.A. Loureiro; Eje de calle Cavia hasta eje de calle Washington. 

Finalidad: uso residencial de acuerdo con indicaciones del Plan de Detalle que dé cuenta del 
reordenamiento dominial del sector que contemple la recuperación del espacio público en la 
intersección de calles Cavia y Washington. 

~ r t .  160.- LAS ÁREAS DE PROTECCI~N ECOL~GICA Y AMBIENTAL -APEA-. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se determinan las Áreas de Pro- 
tección Ecológica y Ambiental -APEA- que se detallan a continuación: 

Área de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- No 1 "Canal Zbarlucea9'. 
Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13" y que configuran una franja de 
ochenta metros (80 m.) de ancho a ambos lados del Canal Ibarlucea, en toda su extensión entre 
el Límite Norte del Municipio y la desembocadura del canal en el Arroyo Ludueña, tal como lo 
establece la Ordenanza No 8.876/11, que regula el uso del suelo en planicies de inundación del 
Arroyo Ludueña y de los Canales Ibarlucea y Salvat. 

O Área de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- No 2 "Canal Salvat". 
Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13" que se encuentran dentro de 
una fianja de ochenta metros (80 m.) de ancho a ambos lados del Canal Salvat, en toda su ex- 
tensión entre el Límite Oeste del Municipio y la desembocadura del canal en el Canal Ibarlu- 
cea, como lo establece la Ordenanza No 8.87611 1, que regula el uso del suelo en planicies de 
inundación del Arroyo Ludueña y de los Canales Ibarlucea y Salvat. 

O Área de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- No 3 "Paseo Ribereño". 
Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral6", entre Eje de calle H. Buchanan; 
Línea Municipal Oeste de Avenida Eudoro Carrasco; Eje de calle Gurruchaga; Eje de calle J. 
Hernández; Eje de calle Maciel; Eje de calle J. Hernández; Eje de calle Godoy Cmz; Eje de ca- 
lle Álvarez Thomas; Eje de calle H. Buchanan hasta Línea Municipal Oeste de Avenida Eudo- 
ro Carrasco. Se incluyen las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Oeste de Avenida Eudo- 
ro Carrasco entre calle H. Buchanan y calle David Peña. Se excluyen las parcelas incorporadas 
por Ordenanza No 8.256108 - Área de Protgcción Histórica "Núcleo Fundacional Pueblo Al- 
berdi". 

~ r t .  170.- PLAZAS, PARQUES, PASEOS P~TBLICOS. 
  entro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se indican las plazas, parques y 
paseos públicos que a continuación se mencionan con sus respectivas ubicaciones: 
O H. Manzi y Bufano: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 

302, Gráfico 2. 
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H. Manzi y Tejeda: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 
302, Gráfico 4. 
Plaza "Envar El Kadri". Fernández Moreno al 2600: Corresponde a la parcela ubicada en la 
Sección Catastral 13", Manzana 303, Gráfico 2. 
Plaza "Rep. de Zrak". Dávalos y Peirano: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 13", Manzana 3 10, Gráfico 1. 
Guaymallén y Oberá: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 
62 1, Gráfico 2. 
Plaza "Del Ombú". Kennedy al 2200: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 13", Manzana 329, Gráfico 1. 
Plaza "Del Poeta''. Discepolo y L. Fontana: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 1 3", Manzana 3 57, Gráfico 5. 
Kennedy y De los Granaderos: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 334, Gráfico 13. 
Plaza "La Esperanza". M. Garcia y Superi: Corresponde determinados sectores de las 
parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzana 427, Gráficos 1 ,2  y 3. 
Plaza "John William Cooke". Baigorria y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas 
ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzana 374, Gráfico 2 y 3. 
Superi y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 375, Gráficos 1, 5 y 7. 
Larrechea y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 376, Gráficos 1 y 6. 
Ghiraldo y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 377, Gráficos 1 ,5  y 7. 
Cavia y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 3 99, Gráficos 1,2 y 9. 
Medrano y Ghione: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 571 y 574. 
Plaza "Sergio Desza". Apóstoles y Spegazzini: Corresponde a la parcela ubicada en la 
Sección Catastral6", Manzana 355, Gráfico 26. 
Plaza "Merceditas de San Martin". Laplace y Casiano Casas: Corresponde a la parcela 
ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 223, Gráfico 1. 
Plazoleta "Granaderos Reservistas R. A." y Plaza "Pinocho". Sorrento y Casiano Casas: 
Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzana 264 y 265. 
Plaza "O. Lagos". Peña y De Miranda: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral6", Manzana 34. 
Plaza "Centenario". R. Gutiérrez y Buchanan: Corresponde a la parcela ubicada en la 
Sección Catastral 6", Manzana 54. 
Cedrón y V. Gómez: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 6", Manzana 
460. 
Plaza "Gálvez". A. Maza y Maciel: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección 
Catastral 6", Manzana 240, Gráfico 25; Manzana 241, Gráfico 26; Manzana 25 1, Gráfico 14; 
Manzana 252, Gráfico 13. 
Gómez Cornet: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 3 13, 
Gráfico 3 
Camino Limite de Municipio y V .  Gómez: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección 
Catastral 6", Manzana 457, Gráficos 1 y 14; Manzana 458, Gráficos 1 y 14 y Manzana 459, 
Gráficos 1 y 14. 
Luzarriaga y F. Grandoli: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 1, Gráfico 103 
Bouchard y Benito Á1varez: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 561, Gráfico 1. 
Av. J.  Granel y Somoza: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 29 1, Gráfico 30. 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 325 - Publicado el: 06/08/2013

141 de 555



Concejo Municipal de Rosario 
Dirección General de Despacho 

O Av. J .  Granel y vías F.C.G. M. Belgrano: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección 
Catastral 13" delimitados por la Av. J. Granel, Av. R. Alfonsín y calle Grandoli. 
Joaquín Suárez y Gazcon: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 34, Gráfico 3 1. 

Art. lSO.- INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se indican las instalaciones depor- 
tivas y recreativas que a continuación se mencionan con sus respectivas ubicaciones: 

ID No 7. Polideportivo Municipal Cristalería: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 13", S/M, Gráfico 34, S/D 2. 
ID No 8: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", S/M, Gráfico 19, 
S/D 18 y 19. 
ID No 9: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", S/M, Gráfico 19, S/D 
9. 
ID No 10: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", S/M, Gráfico 21, 
S/D 4 y 21. 
ID No 11: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral6", S/M, Gráficos 1 S/D 
3 y 6 S D l .  
ID No 12. Club Atlético, Social, Deportivo y Cultural 1 de Mayo: Corresponde a la parcela 
ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 327, Gráfico 1. 
ID No 13. Club Residentes Parque Field: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 13", Manzana 344, Gráfico 1. 
ID No 14. Club Atlético El Torito: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 
13", Manzana 403, Gráfico 1. 
ID No 15. Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral6", Manzana 53, Gráfico 1. 
ID No 16. Club Teléfonos Rosario Telecom: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral6", Manzana 320, Gráfico 2. 
ID No 17. Club Asociación Empleados de Comercio: Corresponde a la parcela ubicada en la 
Sección Catastral6", Manzana 428, Gráfico 24. 
ID No 18. Club Atlético Banco Nación: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral6", Manzana 66, Gráfico 19 S/D 1 (SP. 1 y 2). 
ID No 19. Club Italiano: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 6", 
Manzana 444, Gráficos 8 S/D 2 y 10 S/D 2. 
ID N020: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 223, Gráfico 3. 
ID No 21: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 6", Manzana 154, 
Gráficos 1 y 2, y Manzana 45 1, Gráfico 1. 
ID No 22. Club Atlético Sparta: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 
13", Manzana 263, Gráfico 1 S/D 1, y Manzana 262 Gráfico 7. 

Art. 19O.- CONJUNTOS HABITACIONALES. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se indican los conjuntos habita- 
cionales que a continuación se mencionan con sus respectivas ubicaciones: 

Laporte y Musto. Corresponde a los predios ubicados en la Sección Catastral 6", Manzana 
462, Gráficos 1 y 9. 
Goyena y Spegazzini. Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 6", 
Manzana 348. 
Rucci Oeste. Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzanas 300, 
301,302,303,304,305,306,307,308,309,310 y 311. 

O Rucci Este. Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzanas 312, 
313,314,315,316,317,318,319,320,321,322,323,324,325,326,327 y 328. 
Casiano Casas y Baigorria. Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzanas 374,375,376,377 y 399. 
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CAPÍTULO IV 
DELIMITACIÓN DE ÁREAS EN EL CORDÓN PERIMETRAL NOROESTE 

Art. 20°.- LAS ÁREAS DE TEJIDO. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral IVoroeste se identifican las Áreas de 
Tejido -AT- que a continuación se indican con su correspondiente delimitación; excluyéndose de 
ellas a todas las parcelas que se encuentran incorporadas a: 

Corredores Urbanos -CU-, 
Áreas de Protección Histórica -APH-, 
Áreas de Reserva para Plan Especial -ARE-, 
Áreas de Reserva para Plan de Detalle -ARD- y 
Áreas de Protección Ecológica y Ambiental -APEA-; que se indican en Artículos 
subsiguientes de esta misma Ordenanza, como así también los conjuntos habitacionales, 
plazas, equipamientos públicos e instalaciones deportivas que se indican en los 
correspondientes planos. 

20.1: Áreas de Tejido 3 -AT3- 
AT3-45. Corresponde al sector urbano de las Secciones Catastrales 14" y 15" delimitado por 
Eje de calle Schweitzer; Eje de calle Venezuela; Eje de calle J. B. Justo; Línea Municipal 
Oeste de calle José M. Rosa; Eje de Avenida Juan José Paso; Eje de calle García del Cossio; 
Eje de calle La República; Eje de calle J. Maradona; Eje de calle J. Ingenieros; Eje de calle 
Manuel Acevedo; Eje de calle Juan B. Justo; Eje de García del Cossio, Deslinde Parcelario 
Sur de Manzana 2; Sur del Gráfico 37; Sureste de los Gráficos 38, 43 S/D 10 y 11; Sur del 
Gráfico 2 de la Sección Catastral 14"; Eje de calle Olmos hasta Eje de calle Schweitzer. Se 
excluyen las parcelas frentistas a calle José M. Rosa. Se excluyen los predios comprendidos 
en la Sección Catastral 14", Manzana 5, Gráfico 2 S/D 5; Manzana 6, Gráfico 37; 
Manzana 7, Gráficos 118,119 y 126; Manzana 9, Gráficos 5,7,8 y 9. 
AT3-46. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 
de Las Carretas; Deslinde Parcelario Oeste de S/M Gráfico 51 S/D 96; Deslinde Parcelario 
Norte de S/M Gráfico 50 S/D 3; Deslinde Parcelario Oeste SIM, Gráfico 47 hasta Eje de calle 
de las Carretas. 
AT3-47. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 
de Las Carretas; Eje de Bulevar Wilde; Eje de calle Filiberto; Eje de calle Lencina; Deslinde 
Parcelario Este y Norte de S/M Gráfico 110; Deslinde Parcelario Oeste de S/M Gráfico 110; 
Deslinde Parcelario Oeste de S/M Gráfico 112; Eje de calle Benteveo; Eje de calle San José 
de Calasanz; Eje de calle Suindá; Eje de calle Bernheim; prolongación Eje Pasaje 1661 hasta 
Eje de calle de las Carretas. Se exceptúan las parcelas frentistas a Línea Municipal Norte de 
calle Filiberto entre calle Urízar y Bulevart Wilde y las parcelas frentistas a Línea Municipal 
Oeste de Bulevar Wilde entre calle Magaldi y Filiberto. 
AT3-48. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 
San José de Calasanz; Eje de calle 1659; Eje de Pasaje 1678; Eje de calle 1655 hasta Eje de 
calle San José de Calasanz. 
AT3-49. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 
Santa Fe; Deslinde Parcelario Oeste Sección Catastral 16" Manzana 480, Gráfico 55; Eje de 
calle Magdalena Güemes; Eje de calle Ángel Carranza; Eje de G. Cachet; Eje de calle 
Donado; Eje de calle Mendoza; Eje de calle Torres Revello; Eje de calle S. Derqui; Eje de 
calle Amuchástegui hasta Eje de calle Santa Fe. Se excluyen las parcelas correspondientes a la 
Sección Catastral 16", Manzana 473, Gráfico 2; Manzana 479, Gráficos 29, 30, 32,33,35, 36 
y 56. 
AT3-50. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 

Mendoza; Eje de calle Donado; Deslinde Parcelario IVorte Sección Catastral 16" Manzana 490 
Grsco 2; Eje Calle Ravignani; Deslinde Parcelario Norte Sección Catastral 16", Manzana 
491, S/D 2 y 4; Eje de calle Rojas; Deslinde Parcelario Norte Sección Catastral 16" Manzana 
492 G r ~ c o  3; Eje de calle Venezuela; Eje de calle White; Eje de calle Donado; Deslinde 
Parcelario Sur Sección Catastral 16" Manzana 512 Gráfico 1; Eje de calle Ravignani; Eje de 
calle Forest; Deslinde Parcelario Oeste Sección Catastral 16", Manzana 514; ~ j e  de calle 
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Chubut; Eje de calle José María Rosa; Eje de calle Montevideo; Eje de calle Levene; Eje de 
calle colectora de Autopista Che Guevara; Eje de calle Furlong hasta Eje de calle Mendoza. 

AT3-51. Corresponde al sector urbano de las Secciones Catastrales 14" y 15a delimitado por 
Eje de calle Schweitzer; Linea Municipal Oeste de Avenida Provincias Unidas; Eje de calle 
La República; Eje de calle Bolivia; Eje de calle Apipé; Eje de calle Colombia; Eje de calle La 
República; Eje de calle Nicaragua; Eje de calle J. Ingenieros; Eje de Pasaje 1434; Eje de 
Avenida Génova; Eje de calle Nicaragua hasta Eje de calle Schweitzer. Se excluyen las 
parcelas frentistas sobre Avenida Provincias Unidas. 
AT3-52. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 14" delimitado por Deslinde 
Parcelario Sur S M  Gráfico 10 S/D 2; Deslinde Parcelario Sur S/M Gráfico 10 S/D 1; 
Deslinde Parcelario Sur SIM Gráfico 10 S/D 4; Deslinde Parcelario Sur S M  Gráfico 12; 
Borde Suroeste Canalización Arroyo Ludueña; Eje de calle Juan B. Justo; Eje de calle Chaco; 
Línea Municipal Norte de Avenida Génova; Línea Municipal Este de Avenida Provincias 
Unidas hasta Deslinde Parcelario Sur Sección Catastral 14", S M  Gráfico 10 S/D 2. Se 
excluyen las parcelas fientistas sobre Avenida Provincias Unidas y las parcelas fientistas 
sobre Avenida Génova. 
AT3-53. Corresponde al sector urbano de la Secciones Catastrales 14" y 15" delimitado por 
Linea Municipal Sur de Avenida Génova; Eje de calle Chaco; Línea Municipal Norte de 
Avenida Juan José Paso; Línea Municipal Este de Avenida Provincias Unidas hasta Línea 
Municipal Sur de Avenida Génova. Se excluyen las parcelas frentistas sobre Avenida Juan 
José Paso, las parcelas frentistas sobre Avenida Provincias Unidas y las parcelas fientistas 
sobre Avenida Génova. 
AT3-54. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por Eje de calle 
French; Eje de calle Bolivia; Eje de calle Gorriti; Eje de calle Isaacs; Eje de calle Vélez 
Sarsfield; Eje de calle Colombia; Eje de calle Junín; Eje de calle Juan Pablo 11; Eje de calle 
Vélez Sarsfield; Eje de calle A. Greca; Eje de calle Gorriti; Eje de calle Brasil; Eje de calle 
Esquiú; Eje de calle Nicaragua hasta Eje de calle French. Se excluyen las parcelas 
comprendidas en el sector urbano delimitado por Eje de calle Ghandi; Eje de calle Bolivia; 
Eje de calle Vélez Sarsfield; Eje de calle A. Greca; Deslindes Parcelarios Sur Manzana 439 
Gráficos 41 y 36; Eje de calle Nicaragua hasta Eje de calle Ghandi. 
AT3-55. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Juan José Paso; Borde Oeste de Zona Vías ex F.C. General Manuel 
Belgrano; Línea Municipal Sur de calle Rafaela; Deslinde Parcelario Norte SIM Gráfico 173; 
Deslinde Parcelario Norte S/M Gráfico 168; Deslinde Oeste Manzana 556; Eje de calle 
Casilda; Eje de calle Carnpbell; Eje de calle Vélez Sarsfield; Eje de calle Dr. Cullen; Eje de 
calle A. Korn; Eje de calle Fraga; Eje de calle Vélez Sarsfield; Deslinde Parcelario Oeste SIM 
Gráfico 107 S/D 1 ; Deslinde Parcelario Sur S M  Gráfico 107 SID 1; Deslinde Parcelario 
Oeste S M  G&CO 109 S/D 5; Eje de calle Junín; Eje de calle Perú hasta Línea Municipal Sur 
de Avenida Juan José Paso. Se excluyen las parcelas fientistas a Avenida Juan José Paso. 
AT3-56. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por Eje de calle 
Tupac Amani; Eje de calle Ecuador; Eje de calle Casilda; Línea Municipal Oeste de   venida 
Provincias Unidas; Línea Municipal Norte de Avenida Eva Perón; Eje de calle Juan Pablo 11; 
Eje de calle Casilda; Eje de calle Méjico hasta Eje de calle Tupac Amaru. Se excluyen las 
parcelas frentistas a Avenida Provincias Unidas y las parcelas fientistas a   venida Eva ~ e r ó n .  
AT3-5% Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por   es linde 
parcelario Sur de la Zona de Vías ex. F.C. G.B. Mitre; Eje de calle Magallanes; Eje de calle 
Navarro; Eje de Avenida Rouillón; Borde Sur zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; Deslinde Oeste y 
Sur del S M  Gráfico 198; Deslinde Norte y Oeste del S/M Gráfico 203 S/D 2; Borde 
Noroeste zona vías ex F.C.G.B. Mitre; Eje de Calle Urquiza; Deslinde Oeste, Norte de las 
Manzanas 225 y 223, Gráfico 18, SID 1; Eje de Calle Rouillón; Línea Municipal Norte de 
Avenida Eva Perón; Línea Municipal Este de Avenida Provincias Unidas hasta Deslinde 
parcelario Sur de la zona de Vías del ex. F.C.G.B. Mitre. Se excluyen las parcelas fientistas a 
Avenida Eva Perón entre Avenida Provincias Unidas y Avenida Rouillón y las parcelas 
frentistas a Avenida Provincias Unidas entre Avenida Eva Perón y Deslinde ~arcelario sur de 
la Zona de Vías ex. F.C.G.B. Mitre. 
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AT3-58. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por Borde 
Sureste zona vías ex F.C.G.B. Mitre; Borde Oeste zona vías ex F.C.G.M. Belgrano; Línea 
Municipal Norte de Avenida Eva Perón; Eje de calle Echagüe; Eje de calle Santa Fe; Eje de 
calle Aldao; Linea Municipal Norte de Avenida Eva Perón; Deslinde Parcelario Este de los 
Gráficos 26 y 27 de la Manzana 234 de la Sección Catastral 15"; Eje de calle San Lorenzo; Eje 
de calle Liniers hasta Borde Sureste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre. Se excluyen las parcelas 
frentistas a Avenida Eva Perón entre Calle Liniers y calle Aldao y entre calle Echagüe y Borde 
Oeste zona Vías ex F.C.G. M. Belgrano. Se excluyen las parcelas correspondientes al ARD 33 
"Migra". 
AT3-59. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Eva Perón; Linea Municipal Oeste de Avenida Provincias Unidas; 
Línea Municipal Norte de Avenida Mendoza; Eje de calle Juan Pablo 11; Eje de calle Marcos 
Paz; Eje de calle Nicaragua; Deslinde Parcelario Sur del Gráfico 1 de la Manzana 130; Eje de 
calle Brasil; Eje de calle Derqui; Línea Municipal Este de Calle Juan Pablo 11 hasta Línea 
Municipal Sur de Avenida Eva Perón. Se excluyen las parcelas frentistas a Avenida Mendoza 
entre Avenida Provincias Unidas y Juan Pablo 11; las parcelas frentistas a Avenida Eva Perón 
entre Juan Pablo 11 y Avenida Provincias Unidas; las parcelas frentistas a Avenida Provincias 
Unidas entre Avenida Eva Perón y Mendoza; y las parcelas frentistas a calle Juan Pablo 11 
entre Avenida Mendoza y Avenida Eva Perón. 
AT3-60. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Eva Perón; Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; Línea 
Municipal Norte de Avenida Mendoza; Línea Municipal Este de Avenida Provincias Unidas 
hasta Línea Municipal Sur de Avenida Eva Perón. Se excluyen las parcelas frentistas a 
Avenida Mendoza entre Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre y Avenida Provincias 
Unidas; las parcelas frentistas a Avenida Eva Perón entre Avenida Provincias Unidas y Borde 
Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; y las parcelas frentistas a Avenida Provincias Unidas 
entre Av. Mendoza y Avenida Eva Perón. 
AT3-61. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Eva Perón; Borde Oeste de zona Vías ex F.C.G.M. Belgrano; 
Línea Municipal Norte de Avenida Mendoza; Borde Sureste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre 
hasta Línea Municipal Sur de Avenida Eva Perón. Se excluyen las parcelas frentistas a 
Avenida Mendoza entre Borde Oeste de zona Vías ex F.C.G.M. Belgrano y Borde Sureste 
zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; y las parcelas frentistas a Avenida Eva Perón entre Borde Oeste 
de zona Vías ex F.C.G.M. Belgrano y Borde Sureste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre. 
AT3-62. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Mendoza; Línea Municipal Oeste de Avenida Provincias Unidas; 
Línea Municipal Norte de Avenida Pellegrini; Eje de calle Nicaragua; Eje de calle 
Montevideo; Eje de calle Juan Pablo 11 hasta Línea Municipal Sur de Avenida Mendoza. Se 
excluyen las parcelas fientistas a Avenida Mendoza entre Juan Pablo 11 y Av. Provincias 
Unidas; las parcelas frentistas a Avenida Provincias Unidas entre Av. Mendoza y Avenida 
Pellegrini; y las parcelas frentistas a calle Juan Pablo 11 entre calles Montevideo y Mendoza. 
Se excluyen las parcelas pertenecientes al ex F.C.G.B. Mitre. 
AT3-63. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" Línea Municipal Sur de 
Avenida Mendoza; Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; Línea Municipal Este de 
Avenida Provincias Unidas hasta Línea Municipal Sur de Avenida Mendoza. Se excluyen las 
parcelas frentistas a Avenida Provincias Unidas entre Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. 
Mitre y Avenida Mendoza; y las parcelas frentistas a Avenida Mendoza entre Avenida 
Provincias Unidas y Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre. 
AT3-64. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Mendoza; Línea Municipal Oeste de calle Felipe Moré; Eje de 
calle Zeballos; Borde Oeste de zona Vías ex F.C.G.M. Belgrano; Línea Municipal Norte de 
Avenida Pellegrini; Deslinde Parcelario Oeste de la Manzana 339 Gráfico 15; Eje de calle 
Montevideo; Eje de Calle Perú; Línea Municipal Norte de Avenida Pellegrini; Línea 
Municipal Este de Av. Provincias Unidas; Borde Sureste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; Eje de 
calle Forest; Eje de calle Río Negro; Eje de calle Garzón hasta Línea Municipal Sur de 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO cHA SANC{ONADO LA SIGUIENTE 
. . .  - . . .  . . . .  .. . . . . . . . .  

O R D E N A N Z A  
(N0 9.059) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración en 

forma conjunta el Expediente Nro. 203.439-P-13 con proyecto de Ordenanza de los concejales 
Jorge Boasso, María Eugenia Schrnuck y López Molina y el Expediente Nro. 204.477-P-13 con 
proyecto de Ordenanza de los concejales Laura Bertotto, Miguel Zamarini, Daniela León, Diego 
Giuliano, Alejandro Rosselló, López Molina, Julia Bonifacio y Osvaldo Miatello, mediante los 
cuales se propone designar con el nombre Papa Francisco a lugares que indica. 

Habiendo sido analizadas las presentes actuaciones por parte de la Comisión 
Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos, la misma se expidió favorablemente a la 
solicitud, aconsejando que se designe con el nombre Paseo "Papa Francisco" al sector peatonal 
de la Plaza 25 de Mayo, frentista a calle Buenos Aires, entre las calles Córdoba y Santa Fe. 

Los proyectos se fundamentan en las siguientes consideraciones: 
Expediente 203.439-P-13: "Visto: La necesidad de nombrar "PAPA FRAN- 

CISCO" a una calle emblemática de la ciudad de Rosario, en honor y reconocimiento al primer 
Papa argentino y latinoamericano de la historia. 

Y Considerando: Que resulta un honor para nuestro país que la designación 
del sumo pontífice haya recaído en la persona del cardenal Jorge Mario Bergoglio, tan caro a los 
sentimientos del pueblo, quien con su ejemplo de discreción, humildad y fidelidad, ratifica su 
misión de Sumo Pontífice. 

Que los vecinos de Rosario se han visto conmovidos por el hecho histórico 
de la designación del nuevo Papa, y vemos que sería un orgullo homenajearlo de esta manera. 

Que este sería un homenaje que perdure en los tiempos más allá de las políti- 
cas partidarias y que manifieste el orgullo del pueblo al que pertenece. 

Que recientemente un tramo de la avenida 53 de la ciudad de La Plata fue de- 
nominada así, en honor a la designación de Jorge Bergoglio como Sumo Pontífice de la Iglesia 
Católica. La arteria en cuestión está flanqueada por la Catedral por un lado y por la sede del Ar- 
zobispado por el otro. 

Que también en la ciudad de Buenos Aires se pretende nombrar "Papa Fran- 
cisco" a la calle Membrillar, donde pasó su infancia el Sumo Pontífice." 

Expte. Nro. 204.477-P-13: "Visto: La designación de Jorge Mario Bergoglio 
como Sumo Pontífice de la Iglesia Católica Apostólica Romana y como Jefe del Estado d e  la 
Ciudad del Vaticano. 

Considerando: Que, el 13 de marzo de 2013, el Colegio Cardenalicio reuni- 
do en Cónclave en la Capilla Sixtina, designó como Sumo Pontífice de la Iglesia Católica Apos- 
tólica Romana y Vicario de Cristo a Jorge Mario Bergoglio, Arzobispo de Buenos Aires y Carde- 
nal Primado de la Argentina. 

Que, Jorge Mario Bergoglio, 265 sucesor de Pedro, es el primer Papa lati- 
noamericano y argentino, el primer Pontífice miembro de la Compañía de Jesús y el primer 
"Francisco" de la historia. 

Que, asimismo, el Sumo Pontífice es el Jefe de Estado de la Ciudad del Vati- 
cano, Ente soberano de derecho público internacional, diverso de la Santa Sede, y universalmente 
reconocido. 

Que, el 18 de marzo de 2013, el Santo Padre recibió en audiencia en la Casa 
de Santa Marta de la Ciudad del Vaticano a la Presidenta de la República, Dra. Cristina Fernán- 
dez de Kirchner. 

Que, a través de una carta, el Papa Francisco saludó a la Intendenta Mónica 
Fein y a toda la ciudadanía de Rosario, retribuyendo la salutación remitida por la mandataria con 
motivo de su elección como Pontífice. 

Que, en la sesión del 18 de abril de 2013, este Concejo Municipal aprobó la 
Ordenanza No 90391201 3 que crea la Comisión Pro Visita del Papa Francisco a Rosario. 
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Que, el 13 de marzo de 2013, el sitio oficial del Vaticano disponible en 
http:l/www.news.vdes/newshiografia-quien-es-jorge-mario-bergoglio reprodujo la biografía del 
nuevo Papa, editada en ocasión del Cónclave por la Sala de Prensa de la Santa Sede, con los si- 
guientes datos facilitados por los propios cardenales: 

El cardenal Jorge Mario Bergoglio, S.I., arzobispo de Buenos Aires (Argenti- 
na), Ordinario para la Fe de Rito Oriental de los residentes en Argentina y desprovisto de Ordina- 
rio del mismo rito, nació en Buenos Aires el 17 de diciembre de 1936. Estudió y se diplomó co- 
mo ~écn ico  Químico, para después escoger el camino del sacerdocio y entrar en el seminario de 
Villa Devoto. 

El 11 de marzo de 1958 ha ingresado en el noviciado de la Compañía de Je- 
sús, ha realizado estudios humanísticos en Chile, y en 1963, de regreso a Buenos Aires, se ha li- 
cenciado en Filosofía en la Facultad de Filosofia del Colegio «San José)) de San Miguel. 

De 1964 a 1965 fue profesor de Literatura y Psicología en el Colegio de la 
Inmaculada de Santa Fe, y en 1966 enseñó la misma materia en el colegio de El Salvador de Bue- 
nos Aires. 

De 1967 a 1970 estudió Teología en la Facultad de Teología del Colegio 
«San José)), en San Miguel, donde se licenció. 

El 13 de diciembre de 1969 fue ordenado sacerdote. 
En el curso 1970-7 1, superó la tercera probación en Alcalá de Henares (Es- 

paña) y el 22 de abril hizo la profesión perpetua. 
Fue maestro de novicios en Villa Barilari, en San Miguel (1 972-1 973), profe- 

sor de la Facultad de Teología, Consultor de la Provincia y Rector del Colegio Massimo. 
El 3 1 de julio de 1973 fue elegido Provincial de Argentina, cargo que ejerció 

durante seis años. 
Entre 1980 y 1986, fue rector del Colegio Massimo y de la Facultad de Filo- 

sofía y Teología de la misma casa y párroco de la parroquia del Patriarca San José, en la diócesis 
de San Miguel. 

En marzo de 1986, se trasladó a Alemania para concluir su tesis doctoral, y 
sus superiores lo destinaron al colegio de El Salvador, y después a la iglesia de la Compañía de 
Jesús, en la ciudad de Córdoba, como director espiritual y confesor. 

El 20 de mayo de 1992, Juan Pablo 11 lo nombró obispo titular de Auca y 
auxiliar de Buenos Aires. El 27 de junio del mismo año recibió en la catedral de Buenos Aires la 
ordenación episcopal de manos del cardenal Antonio Quarracino, del Nuncio Apostólico Monse- 
ñor Ubaldo Calabresi y del obispo de Mercedes-Luján, monseñor Emilio Ogñénovich. 

El 13 de junio de 1997 fue nombrado arzobispo coauditor de Buenos Aires, y 
el 28 de febrero de 1998, arzobispo de Buenos Aires por sucesión, a la muerte del cardenal Qua- 
rracino. 

Que, el 16 de marzo de 201 3 y en un encuentro con los representantes de los 
medios de comunicación, Francisco emitió un discurso reproducido en el sitio 
http://www.vatican.va/holy~father/francesco/speeches/2O 1 3/march/documents/papa- 
francesco-201303 16rappresentanti-mediasp.htm1 en el cual sostuvo: 

Algunos no sabían por qué el Obispo de Roma ha querido llamarse Francisco. 
Algunos pensaban en Francisco Javier, en Francisco de Sales, también en Francisco de Asís. Les 
contaré la historia. Durante las elecciones, tenía al lado al arzobispo emérito de San Pablo, y tam- 
bién prefecto emérito de la Congregación para el clero, el cardenal Claudio Hummes: un gran 
amigo, un gran amigo. Cuando la cosa se ponía un poco peligrosa, él me confortaba. Y cuando los 
votos subieron a los dos tercios, hubo el acostumbrado aplauso, porque había sido elegido. Y él 
me abrazó, me besó, y me dijo: «No te olvides de los pobres)). Y esta palabra ha entrado aquí: los 
pobres, los pobres. De inmediato, en relación con los pobres, he pensado en Francisco de Asís. 
Después he pensado en las guerras, mientras proseguía el escrutinio hasta terminar todos los vo- 
tos. Y Francisco es el hombre de la paz. Y así, el nombre ha entrado en mi corazón: Francisco de 
Asís. Para mí es el hombre de la pobreza, el hombre de la paz, el hombre que ama y custodia la 
creación; en este momento, también nosotros mantenemos con la creación una relación no tan 
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Concejo Municipal de Rosario 
Dirección General de Despacho 

buena, ¿no? Es el hombre que nos da este espíritu de paz, el hombre pobre ... iAh, cómo quisiera 
una Iglesia pobre y para los pobres! 

Que, la amplia repercusión que tuvo la designación de Francisco entre la 
ciudadanía de Rosario, merece un reconocimiento que cuente con el respaldo mayoritario de este 
Concejo Municipal. 

Que, al respecto, la Ordenanza No 447311 998 establece lo siguiente: 
Artículo lo.- La imposición de nombres a las avenidas, calles, pasajes, pa- 

seos, parques, plazas, plazoletas, rotondas, barrios, edificios públicos, sectores o bienes públicos 
de competencia de la Municipalidad, se realizará mediante Ordenanza sancionada a tal efecto por 
el Honorable Concejo Municipal. 

Art. 2O.- La imposición de nombres a que hace referencia el art. l o  de la pre- 
sente Ordenanza, se ajustará a lo dispuesto por el párrafo segundo del art. 16' del Capítulo 1 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades No 2756. Por lo tanto, "para sancionar el nombre que se 
deba dar a las calles, plazas, paseos, etc. o el cambio de nombre de los mismos por el de personas 
o acontecimientos determinados, se requerirá los dos tercios de votos de los concejales en ejerci- 
cio si las personas viven o el acontecimiento es actual y simple mayoría si hubiesen transcurrido 
cinco años de su fallecimiento o del acontecimiento que lo determina". 

Que, por la Ordenanza No 785112005, se designó con el nombre de Juan 
Pablo 11 a la calle colectora interna de la Av. Circunvalación 25 de Mayo, en toda su extensión. 

Que, por la Ordenanza No 775412004, se designó con el nombre de José 
María Rosa a la calle colectora externa de la Av. Circunvalación 25 de Mayo, en toda su exten- 
sión. 

Que, con el objetivo de homenajear a Francisco resulta oportuno, excepcio- 
nal y nemotécnico que ambas calles colectoras de la Av. de Circunvalación 25 de Mayo estén 
designadas con los nombres de los referidos Pontífices de la Iglesia Católica y Jefes del Estado 
de la Ciudad del Vaticano. 

Que, la figura de Francisco cumple con los requerimientos establecidos en 
la Ordenanza No 4473198 relativos al cambio de nomenclatura. 

Que, asimismo, deberá designarse el nombre de José María Rosa a otra 
avenida, calle, paseo, parque, plaza, plazoleta, rotonda, barrio o edificio público de nuestra ciu- 
dad." 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z  A 

Articulo lo.- Designase con el nombre Paseo "Papa Francisco" al sector peatonal de la Plaza 
25 de Mayo, frentista a calle Buenos Aires, entre las calles Córdoba y Santa Fe. 

Art. 2O.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que, por conducto de la Dirección de Inge- 
niería de Tránsito, disponga la señalización del Paseo nominado. 

Art. 3O.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios a fin que 
se llame a un Concurso de Ideas para definir cuales serán las intervenciones y10 características 
distintivas que identifiquen al Paseo "Papa Francisco" en el sector nominado en el artículo prece- 
dente, por conducto de las reparticiones correspondientes. 

Art 4O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M. 
Sala de 

Exptes. 

v \ / 5 3  # 1. A 0 c;>.;: . j Y/'Gai. .. 
!,.-, .> 

C0nce.o Munici al  De K05ariO 
Nros 103.436-~-2013-~.~. 
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Expte. N O  20.432-C-2013.- 

Fojas 4 

Ordenanza N O  9.059/2013 

Rosario, 02 de Julio de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAD D ~ O S A R I O H A  S S ~ N ~ ~ W A B ~  LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.063) 

Articulo lo.- Modifícase el inciso 1) del Art. 6" de la Ordenanza 8000 y sus modificatorias, el 
que regirá con el siguiente texto normativo: 
"Artículo 6O.- Las condiciones financieras de los préstamos serán las siguientes: 

1) Monto máximo del préstamo: $15.000 (Pesos Quince Mil). La efectivización del mismo 
podrá hacerse una sola vez o por tramos, de acuerdo al plan de inversiones explicitado en el pro- 
yecto de negocio aprobado." 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
Sala de Sesiones, 30 de Mayo de 2013. 

L 

qe,retario C,ene:a\ ?aila7Jentarlo 
.-oncejo ~unic ipai  De Rosario 

Expte. No 205.023-P-2013C.M.- 
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Expediente No 19.542120 13 
Fs. 2 

Ref. Ordenanza No 9.063 

Rosario, "Cuna de la Bandera" 19 de JUIVIO 2013. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 

ORA SCAGLIOITI 
SECRETAR D U C C I ~ N  Y DESARROLLO LOCAL 

palidad de Rosario 
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D E C R E T O  N O  1565 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 6 d s sgost o d c ~ 0 1 3 .  - 
V I S T O  

El trágico hecho ocurrido en el día de la fecha en nuestra ciudad como consecuencia de una 
explosión producida en el edificio ubicado en calle Salta nro. 2141; 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que en horas de la mañana como consecuencia de una detonación producida por una pérdida de 
gas colapsa una torre del edificio de calle Salta entre Balcarce y Oroño ocasionando la muerte de algunos 
de sus ocupantes y numerosos heridos. 

Que se trataba de un edificio con tres torres, el ala que se derrumba estaba compuesto por 18 
departamentos. 

Que la explosión dejó numerosas personas heridas y victimas fatales, desencadenó cuantiosos 
daños materiales, escenas de auxilio y desesperación de los vecinos en el edificio en el que se originó el 
siniestro, como también en las torres aledañas; las calles quedaron cubiertas de vidrios y escombros. 

Que es intención del Departamento Ejecutivo acompañar con su solidaridad y pesar el dolor de 
los familiares de las víctimas de esta terrible tragedia; participar y decretar un duelo con banderas a 
media asta, compartiendo el luto de las familias; 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTICLILO lo DECLÁRASE Duelo Municipal hasta el 8 de agosto del corriente por las personas cu\;o 

deceso se produjo como consecuencia del derrumbe del edificio sito en calle Salta nro. 2141. 

ARTICULO 2 O  D SPÓNGASE que durante el duelo las Banderas permanecerán izadas a media asta en 7 
todos los edificios públicos en el ámbito de jurisdicción de este municipio. 

ARTICULO 3 O  Dese a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y comuníquese. 

FERNANDO w ASEGURA O 
Secretario de Gobierbo 
Munlcip8lid.d do ROSitlo 
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Concejo Municipal de Rosario 
Direccibn General de &agacho 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.079) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Ecología y Medio Ambiente, ha considerado la nota 

presentada por integrantes del Encuentro Proteccionista Diane Fossey, en la que manifiestan, Vis- 
to: La realización de diversas actividades que implican el maltrato de animales y, 

Considerando: Que son muchas las actividades que se desarrollan en fes- 
tivales con prácticas con animales, como es el caso de las domas, jineteadas, novilladas, palen- 
queadas, cogoteadas y paleadas. 

Que es necesario que quede bien claro y establecido la prohibición de acti- 
vidades descriptas ut-supra, ya que las mismas traen aparejado el maltrato animal. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- Modifiquese el Artículo l o  de la Ordenanza 9.033112, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
"Artículo lo: La presente Ordenanza tiene por objeto prohibir en la ciudad de Rosario la realiza- 
ción de CINCHADAS entre carros traccionados por equinos, los espectáculos de doma, jinetea- 
das, novilladas, palenqueadas, cogoteadas y pialadas, así como sancionar el maltrato y los actos 
de crueldad ejercidos sobre animales que en ellos participen y todas aquellas actividades que ten- 
gan por objeto de entretenimiento el maltrato animal." 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 04 de Julio de 2013.- 

Expte. No 202.372-E-2013-C.M. 
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Expte. N O  25444-C-2013 

Fs. 02 

///Secretaría de ~romoción Social, 1 ~ G O  2013 

Visto que el día 04 de julio de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza N O  

9.079, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades N O  2756, CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO & A SANCIONADO S - F  LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.080) 

Concejo Municipal 
Vuestra Comisión de Derechos Humanos ha tomado en consideración el 

proyecto de Ordenanza presentado por laslos Concejalasles Norma López, Sukeman, Gigliani, 
Cavallero y Miatello, en el cual proponen que el Concejo Municipal convoque a Concurso de 
Cortos Audiovisuales "Decimos Basta". 

VISTO: Que el día 25 de noviembre se celebra el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Resolución 5411 34 el 17 de diciembre de 1999, en memoria de las hermanas Mira- 
bal. 

Y CONSIDERANDO: Que desde 1981 las militantes en favor del derecho 
de la mujer observan el 25 de noviembre como el día contra la violencia. La fecha fue elegida 
como conmemoración del brutal asesinato en 1960 de las tres hermanas Mirabal, activistas políti- 
cas de la República Dominicana, por orden del gobernante dominicano Rafael Trujillo (1930- 
1961). 

Que nuestra ciudad adhiere a esa fecha y se realizan diversas actividades 
auspiciadas por este cuerpo legislativo y por la sociedad en su conjunto tratando de combatir un 
flagelo que en Rosario se ha cobrado la vida de decenas de mujeres. 

Que el 11 de marzo de 2009 se aprobó la Ley No 26.485 de Protección Inte- 
gral para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que se 
desarrollan sus relaciones personales. 

Que dicha norma establece un conjunto de medidas en favor de las mujeres 
víctimas como la asistencia gratuita en centros de salud, una ayuda económica, asistencia legal y 
laboral o la facilitación de alojamiento cuando sea necesario. Además se considera la capacitación 
y formación con perspectiva de género de quienes asistan a las víctimas de violencia de género. 

Que recientemente y a cuatro años de aprobada dicha ley, nuestra provincia 
adhirió a la Ley Nacional para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

Que la trata de personas constituye la explotación laboral y10 sexual, que se 
logra por la vulnerabilidad de sus víctimas. Es una violación a los derechos humanos actualmente 
considerada como la esclavitud del Siglo XX. 

Que las Leyes No 26.364 y No 26.842 tienen por objeto implementar medidas 
destinadas a prevenir y sancionar la trata de personas, asistir y proteger a sus víctimas. 

Que es primordial tomar medidas desde el Estado en pos de la defensa de los 
derechos humanos y la lucha contra la Trata de personas. 

Que entendiendo que existe la necesidad imperiosa de difundir los alcances 
de estas leyes a nivel comunicacional, realizando campañas de difusión. 

Que en la ciudad de Rosario existen diversas productoras locales de conteni- 
dos audiovisuales con reconocida trayectoria, así como particulares que efectivizan una profesión 
que trasciende las fronteras de la ciudad. 

Que existe una gran cantidad de realizadores que se desarrollan en universi- 
dades, en escuelas de cine y televisión y en la industria audiovisual resulta también urgente otor- 
gar nuevos mecanismos de difusión para sus trabajos. 

Que ante la necesidad de difusión y promoción de los derechos de las muje- 
res que promuevan cambios culturales para erradicar la violencia de género, en este sentido, y 
ante la gran cantidad y calidad de profesionales de nuestra ciudad que trabajan el formato audio- 
visual es fundamental fomentar la producción local audiovisual que elabore contenidos con pers- 
pectiva de género con el fin de concientizar a la sociedad en general acerca de esta problemática. 

Es por todo lo precedentemente expuesto que esta Comisión propone para su 
aprobación el siguiente proyecto de: 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 327 - Publicado el: 13/08/2013

266 de 555



Caiiceja Municipal de Rosririo 
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O R D E N A N Z A  : ~ : m  ' 4  

Articulo lo.- El Concejo Municipal convocará con fecha a determinarse al Con 
Cortos Audiovisuales "Decimos Basta" de hasta 12 minutos de duración dirigido a reali 
realizadores audiovisuales y cuyo contenido deberá regirse por los ejes que fija la ley No 26.485 
de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres en los 
ámbitos en que se desarrollan sus relaciones personales; los ejes que fija la Ley No 26.364 y No 
26.842 que tiene por objeto implementar medidas destinadas a prevenir y sancionar la trata de 
personas, asistir y proteger a sus víctimas; los ejes que fija la Ley No 12.331 con el fin de luchar 
contra la trata de personas y el proxenetismo. 

Art. 2O.- podrán participar de dicho concurso realizadoras y realizadores audiovisuales radica- 
dos en la ciudad de Rosario y cuya participación sea en los roles de dirección, guión y10 produc- 
ción. 

Art. 3O.- La fecha de exposición de los trabajos y entrega de premios se realizará cada 25 de 
noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Art. 4O.- El Concejo Municipal establecerá los premios a otorgar, la convocatoria del jurado y 
los medios de difusión de los trabajos ganadores. 

Art. 5O.- El Concejo Municipal de Rosario suscribirá acuerdos con los canales locales y de aire 
con el fin de que los cortos audiovisuales ganadores del concurso "Decimos Basta" sean emitidos 
en horario central. 

Art. 6O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M.- 

Sala de Sesiones, 4 de Julio de 2013. 

(:~!icc'o :dL;;!,ci, .,[ De f;v-r.: , 

Expte. No 205.995-P-2013 C.M.- 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 327 - Publicado el: 13/08/2013

267 de 555



Expte. N O  25446-C-2013 

Fs. 03 

///Secretaría de Promoción Social, 0 1 AGO 2013 

Visto que el día 04 de julio de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza N O  

9.080, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades N O  2756, CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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Concejo Municipal 
VISTO, La tragedia de público conocimiento acontecida en la ciudad el 

06/08/2013, en el edificio ubicado en calle Salta nro. 2 139141 ; 
Y CONSIDERANDO, Que la existencia de distintos grados de afectación 

de personas y bienes en el área afectada, toma imperativa la formulación de diversas categorías de 
acciones y la adopción de medidas que resulten oportunas para el abordaje de cada una de ellas. 

Que corresponde propiciar medidas de carácter eminentemente excepcional 
dada la manifiesta gravedad y magnitud de la catástrofe acontecida. 

Que corresponde por tanto colaborar con los damnificados descomprimiendo 
sus obligaciones fiscales y facilitándoles la recuperación de la documental de carácter municipal 
que perdieron como consecuencia de la catástrofe; se adjunta anexo que forma parte de la orde- 
nanza en el cual se identifican tres zonas que abarcan a las circundantes de manera inmediata al 
epicentro de la explosión. 

Siendo necesario proveer sobre el particular los concejales integrantes de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda atento a lo acordado entre la Sra Intendenta Munici- 
pa1,miembros del ~e~a r t amen to  Ejecutivo y los Concejales y Concejalas de la ciudad de Rosario 
elevan para su tratamiento y aprobación, el siguiente Proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- EXÍMASE a los damnificados de la tragedia del día 06/08/2013 con domicilio en 
el área definida en el Anexo adjunto que forma parte de la presente, del pago de toda tasa por 
actuación administrativa o sellado vinculados con cualquier trámite de carácter municipal por el 
término de noventa días. 

Art. 2O.- EXIMASE del pago de la TGI, del DREI y de los tributos vinculados a las parcelas 
enunciadas en la zona 1 del Anexo adjunto, desde los anticipos y períodos cuyos vencimientos 
operarán entre agosto del 201 3 y hasta diciembre 2014 inclusive. 

, Art. 3O.- EXÍMASE del pago de la TGI, del DREI y de los tributos vinculados a las parcelas 
enunciadas en la zona 2 del Anexo referido, desde los anticipos y períodos con vencimientos en- 
tre agosto y diciembre del 2013 inclusive. 

Art. 4O.- PRORRÓGUENSE ciento ochenta días los vencimientos previstos originalmente pa- 
ra el mes de agosto y siguientes, hasta diciembre 201 3 inclusive, para el DREI, la TGI y para los 
tributos vinculados a las parcelas enunciadas en la zona 3 del Anexo que integra la presente. La 
Administración podrá sustituir la prórroga de vencimientos dispuesta en el presente artículo por la 
eximición prevista en el artículo anterior para el caso de contribuyentes de la TGI y del DREI 
incluidos en la zona 3 que hubieran padecido daños o perjuicios verificables de consideración. 

Art. 5O.- SUSPÉNDANSE las acciones de cobro de deudas relativas a las parcelas involucra- 
das en las zonas 1,2 y 3 del Anexo por ciento ochenta días. 

Art. 6O.- Los beneficios enunciados no serán extensivos al DREI y ETUR de cuentas de con- --- ~~ 

) 1 tribuyentes incluidos en el Programa de Contribuyentes Estratégicos Rosario (CER). 

1 - i  Art. P.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M.- ., '."S1,. . 

Sala de Sesiones, 15 de Agosto de 2013. , _ , . . - ~ ~ : , , ~ , ' ~ ; J ~ L 2  . .. <$;:f.,:. . x .,.< 

*. 
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ANEXO ÚNICO 

Sección 1 -Manzana 19 - Gráficos: 16,18,19,20,21 y 22 

Sección 1 - Manzana 30 -Gráficos: 1 , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 , 8  y 9 

Zona 2: 

Sección 1 - Manzana 19 - Gráficos: 1, 2,4, 5 ,6,  7, 8 ,9,  10, 11, 12, 13, 14, 15,23, 24,25,26, 27, 28 y 29 

Sección 1 -Manzana 30 -Gráficos: 10,11,12,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26 y 27 

Zona 3: 

Sección 1 - Manzana 10 - Gráficos: 16,17,18,19 y 20 

Sección 1 - Manzana 20 - Gráficos: 1,26,27,28,29,30,31,32,33,34 y 35 

Sección 1 - Manzana 31 - Gráficos: 1,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31 

Sección 1 - Manzana 42 - G .ficos: 1 ,2 ,3 ,4 ,5  y 6 Ai 
Sección 8 - Manzana 66 - Gráficos: 8,9,10,11,12 y 13 

Sección 8 -Manzana 81 - Gráficos: 8, 10, 11,12,13,14,15,16 y 34. 

O 

VIVIANA FORESI RO LÓPU MOUNA RODRIGO 
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Expte. No 28.276-C-2013.- 

Fojas 3 

Ordenanza N* 9.086/2013 

Rosario, 20 de Agosto de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAI) DE RQSAIUQ HA SAW d D O  LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.070) 

Concejo Municipal: 
Vuestras Comisiones de Gobierno y Cultura y de Obras Públicas han toma- 

do en consideración el proyecto de Ordenanza del concejal Alberto Cortés, mediante el cual 
propone la creación de sistema de cartelería de ferias artesanales y de emprendedores de econo- 
mía solidaria según detalle. 

Se fundamenta que: " Visto: Que las diferentes ferias de la ciudad de Rosa- 
rio no se encuentran suficientemente señalizadas, sin diferenciar las características específicas de 
los expositores reconocidos como Artesanos cuya actividad se define en el artículo 2 de la 
Ordenanza 8682 y dependen de la Secretaría de Cultura y Educación; y ni de los Emprendedores 
Productivos, dependientes de la Secretaría de Promoción Social, inscriptos en el Registro Social 
de Emprendedores, fiscalizados y autorizados por Programas gestionados por la Subsecretaría de 
Economía Solidaria ajustado a características diferentes que tienen por objeto difundir los 
emprendimientos productivos domiciliados en Rosario. 

Que en la práctica ambos grupos de feriantes no se encuentran suficiente- 
mente diferenciados, generando discusiones y complejidades que se tornan irresolubles. 

Considerando: Que en Rosario existen desde hace décadas ferias de 
artesanías que cuentan con importante reconocimiento social, cultural y constituyen un atractivo 
turístico indiscutible y que desde sus orígenes se encuentran bajo la órbita de la Secretaría de 
Cultura de la Municipalidad. 

Que después de la recuperación de la crisis del 2001 surgieron una 
importante cantidad de emprendedores en los rubros alimentos varios y agroecológicos, 
pescadores, manualidades, vestimenta y calzado, y que desde sus orígenes fueron impulsadas y 
promovidas por el área de Economía Solidaria y difundida a través de las Ferias de 
Emprendedores de Economía Solidaria dependiente de la Secretaría de Promoción Social. 

Que existen diferencias entre ambos grupos que tienen que ver con las 
historias de cómo fueron surgiendo, cómo mantienen sus oficios y conocimientos, cómo fueron 
evolucionando en su producción cada uno de ellos. 

Que según la Ordenanza Nro 8682, en el artículo 7' son reconocidas en el 
marco de la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad las siguientes Ferias: Feria del 
Bulevar (Parque Norte) Feria La Fluvial Pueblos Originarios (Parque Nacional a la Bandera), 
Feria La Fluvial Paños al Piso (Parque Nacional a la Bandera), Feria La Fluvial Puestos (Parque 
Nacional a la Bandera), Mercado de Pulgas (Parque Nacional a la Bandera), Parque Alem (Centro 
Cultural Parque Alem), Feria de la Florida (Playa Seca), Plaza Montenegro (Plaza Montenegro). 

Que en la ciudad de Rosario según la página oficial www.rosario.gov.ar 

funcionan Ferias de Artesanías, promocionadas inclusive en un mapa detallando su ubicación, 
caracterizándolas como FERIAS MUY ROSARINAS entre las que figuran: Mercado de Pulgas 
del Bajo; Mercado Retro, Feria del Bulevar, Feria de Artesanos "La Florida", Artesanos Plaza 
Sarmiento, Feria de Libros y textos escolares, Feria de Verduras y Artesanías, Feria "El 
Roperito", Feria del Parque Alem, Artesanos de la Plaza Montenegro, Feria de Artesanos de La 
Fluvial. 

Que las ferias de artesanos y de emprendedores productivos de Rosario, a 
pesar de la relevancia social y cultural que representan para la sociedad, no cuentan con suficiente 
señalización visual en la vía pública, especificando denominación, características de los 
productos que se exponen, días y horarios de funcionamiento de cada feria, facilitando criterios 
unificados de denominación y de consolidación identitaria de la actividad artesanal y de 
emprendedores de Rosario. 

Que además, durante los días de semana, la Municipalidad impulsa ferias 
de Emprendedores de Economía Solidaria que ofrecen una serie de productos elaborados, en 
predios de plazas y Distritos Municipales. 
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Concejo Municipal de Rosario 
&..<;ckii &\;eia{ ic ., aoLitC , 

Que es responsabilidad de la Municipalidad a través de distintas 
reparticiones contribuir a la difusión y promoción de las ferias artesanales y de emprendedores 
por el carácter patrimonial cultural, turístico y de inclusión social que representan. 

Que al mejorar la información sobre las ferias artesanales y de 
emprendedores, también se contribuye a jerarquizar la actividad feria1 y turística de Rosario. 

Que los expositores inscriptos en el Registro Social de Emprendedores 
forman parte de Programas productivos gestionados por la Subsecretaría de Economía Solidaria 
de la Municipalidad de Rosario. 

Que en la actualidad se cuenta con herramientas para hacer factible 
eficientemente tareas de difusión y promoción, tanto por medios electrónicos como por contar en 
la ciudad con profesionales de diseño en sus diversas posibilidades. 

Que es importante brindarle desde la Municipalidad la promoción que 
corresponde a artesanos y emprendedores productivos. 

Que es necesario que cada uno de los grupos de artesanos y emprendedores 
pueda ser atendido y cuente con el apoyo de la Municipalidad para su promoción y difusión de la 
producción manteniendo las diferencias genuinas que cada forma tiene. 

Que este tipo de diferenciación permitirá mejorar las condiciones y 
posibilidades de cada grupo, y los espacios de comercialización para cada forma de producción. 

Que a los efectos de brindar inserción social y cultural a ambos grupos, 
respetar sus especificidades y diferencias, es preciso que la Municipalidad cree espacios que 
permitan gestionar del mejor modo espacios de promoción y difusión de los productos generados 
de manera diferente, evitando confusiones y discusiones estériles e irresolubles, a pesar de contar 
ambos, con intereses genuinos." 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  . 

Artículo lo.- Créase y dispóngase en el sitio adecuado un sistema de cartelería y10 dispositivos 
de señalización visual público de las Ferias Artesanales y de Emprendedores de Economía 
Solidaria, especificando características diferenciadoras de los productos (artesanías, ylo productos 
realizados por emprendedores) que se ofrecen en cada una de ellas, días y horarios de 
funcionamiento. 

Art 2 O . -  El sistema de cartelería deberá señalizar y diferenciar las Ferias de Artesanías de 
Rosario dependientes de la Secretaría de Cultura. Esta comprenderá la labor desarrollada por los 
artesanos que se ajusten a las características de la producción establecida en la Ordenanza 
8682110 y ANEXO 1. Reglamento de Fiscalización para Ferias Artesanales de la ciudad de 
Rosario. Este grupo de ferias funcionará en los espacios establecidos por la Municipalidad, a 
través de la Secretaría de Cultura, los fines de semana y feriados, en los horarios acordados. 

Art. 3 O . -  El sistema de cartelería deberá señalizar y diferenciar las Ferias de Emprendedores 
Sociales en el marco de la Secretaría de Promoción Social. Esta comprenderá la labor que 
realizan emprendedores en los rubros alimentos varios y agroecológicos, pescadores, 
manualidades, vestimenta y calzado, inscriptos en el Registro Social de Emprendedores. Estas 
Ferias funcionarán en los espacios establecidos por la Municipalidad, a través de la Secretaría de 
Promoción Social, en días y horarios acordados. 

Art. 4 O . -  El mencionado sistema de señalización visual pública deberá ser sometido para su 
aprobación a la opinión de los delegados representantes ante la Mesa de Interferia para el caso de 
las ferias artesanales establecidas por Ordenanza 8682, dependientes de la Secretaría de Cultura; y 
de los coordinadores de las Ferias de Economía Solidaria, dependientes de la Subsecretaría de 
Economía Solidaria. 
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Art 5". Comuníquese a la Intendencia 
Sala de sesiones, 27 de Junio de 201 3.- 

2Kelo Municipal De Rosario 

con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Expte. No 200.064-P-2012-C.M. 
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Expte. IVO 23132-C-2013 

Fs. 04 

///Secretaría de Promoción Social, '0 1 AGO 2013 

Visto que el día 27 de junio de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza IVO 

9.070, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades NO 2756, CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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D E C R E T O  N O  1692 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 26 de sidos t o de ~ 0 1 3 .  - 

V I S T O :  

Que el Decreto No 867113 del 17 de mayo de 2013, establece los valores tarirfarios para 

todos los vehículos contratados por las distintas dependencias de la Municipalidad de Rosario, 

Y CONSIDERANDO: 

Que por Nota No 34892113 la Dirección General de Parques y Paseos solicita la 

incorporación de un nuevo tipo de vehículo contratado bajo la denominación de "CAMIÓN VOLCADOR CON 

ASISTENCIA DE ELEVADOR HIDRAULICO~, 

Que siendo necesario proceder sobre el particular, en uso de sus atribuciones; 

LA INTENDENTA MUNIC IPAL  

D E C R E T A :  

ARTICULO 10: APRUÉBASE, la incorporación de un nuevo tipo de vehículo contratado para las distintas 

dependencias de la Municipalidad de Rosario, conforme el siguiente detalle: 

VALOR TARIFARIO 

A partir del 0 1  de Febrero de 2.013 

CAMION VOLCADOR CON ASISTENCIA DE HIDROELEVADOR $180,94.- 

ARTICULO 20: Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial y 

comuníquese.- 

y Medio Ambiente 
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 

Secretaria de ~acien& y Economía 
~uniclpalidad de Rosario 
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Concejo Municipal de Rosario 

3 1 
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCI~)NADO LA SIGUIENTE 

.- - - - . --..- ,-,A 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.074) 

Artículo lo.- Modificase, el sentido de circulación de calle Chassaing en el tramo comprendi- 
do desde calle Sánchez de Loria hasta calle Calambres, él que en adelante tendrá orientación 

' OESTE-ESTE. 
Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
Sala de Sesiones, 27 de Junio de 2013. 

Secretario General Parlamentario 
.oncejo Municipal De Rosario I. _. . . 

Expte. No 205.622-1-2013 C.M.- 
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Expte. No 23844-C-2013 
Fs. 2 

Ordenanza No 9074 

Ilsario, 25 de julio de 2013. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 

Municlpalldad de Rosario rio 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.072) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo, de Gobierno y Cultura y de 

Ecologia y ~ e d i o  Ambiente, han tomado en consideración el proyecto de Ordenanza presentado 
por los Concejales López Molina, Bonifacio, Schmuck, Zamarini y Cavallero, quienes manifies- 
tan sobre el aumento de las picadas automovilísticas llevadas a cabo en diferentes zonas de la 
Ciudad de Rosario, con los peligros y dificultades que las mismas conllevan. 

CONSIDERANDO: Que, resulta imprescindible otorgar a dicha actividad 
un marco de control para brindar seguridad tanto a los competidores como a los espectadores y al 
resto de la población de Rosario. 

Que, asimismo, es imperioso regular y emplazar en un lugar apto estas pi- 
cadas a fin que los vehículos estén debidamente preparados a tal efecto, respetando todas las 
normas de seguridad y teniendo en cuenta la necesidad de reducir los ruidos molestos que provo- 
can en los lugares donde las mismas se desarrollan clandestinamente. 

Que, es importante alcanzar un marco normativo tendiente a la prevención 
de accidentes de tránsito como consecuencia de las llamadas "picadas" en la vía pública, y dando 
ordenamiento normativo general para esta actividad. 

Que, en el transcurso del año 2.012 hemos tenido que lamentar la pérdida 
de Maximiliano Primucci, quien era un competidor que sufrió un accidente en una pista que fun- 
cionaba desde hace décadas pero que no contaba con habilitación específica, hecho que posible- 
mente podría haberse evitado de existir un marco regulatorio que establezca la normativa de segu- 
ridad de la actividad. 
(Fuente:http://ww~.rosario3 .com/noticias/noticias.aspx?idNot= 10683 1 &Picada-fatal:-un-joven- 
murió-en-un-circuito-sin-habilitación-de-zona-sur). 

Que, si bien en marzo del mismo año, el mismo Departamento Ejecutivo 
anunció la construcción de un Picódromo Municipal para evitar cualquier tipo de accidentes, a la 
fecha no hay indicios de una real respuesta a la problemáti- 
ca.(Fuente:http://www.lacapital.com.ar/la-ciudad/Ahora-analizan-construir-un-picodromo-legal- 
20 120309-0001 .html). 

Que, medidas análogas han sido adoptadas en otras ciudades de nuestro 
país, sea a través de la creación de un Picódromo Municipal o bien por medio de un marco legal 
que regule la actividad, como es el caso del Municipio de San Pedro o la Municipalidad de La 
Plata respectivamente. 

Que, en este contexto, es necesario crear la figura legal del "Picódromo" o 
pista de velocidad para deportistas amateurs, con una adecuada reglamentación que garantice las 
medidas de seguridad en materia de infraestructura, de las condiciones mecánicas de los vehícu- 
los participantes, y de los servicios de primeros auxilios y emergencias. 

Que, debemos darle solución a esta problemática desterrando las carreras 
callejeras que tantos peligros conllevan, y que a pesar de los operativos policiales siguen lleván- 
dose a cabo. (Fuente: http://www.lacapital.com.ar/la-ciudad/las-picadas-clandestinas-ahora-se- 
corren-en-la-zona-sur-de-bulevar-Oroo-20 12 1 108-0042.html). 

Que, es imperioso dotar a la actividad de un plexo legal para que la mis- 
ma se desarrolle en espacios habilitados que den cumplimiento estricto a los estándares de seguri- 
dad. 

Por lo expuesto, estas Comisiones elevan para su tratamiento y aproba- 
ción el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Créase la figura de Picódromo para denominar a las pistas de velocidad para de- 
portistas amateurs. El Departamento Ejecutivo Municipal propondrá y remitirá al Concejo Muni- 
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L cipal para su aprobación los sectores de la ciudad donde el uso previsto sea admitido por el ~ & i -  A- .' -- 
, \, -M 

.> '. gc 'Jrbano. ., ,. (-e.>- -' , 

Art. 2 O . -  La Agencia Municipal de Seguridad Vial es autoridad de aplicación de la presew- 
Ordenanza. 

Art. 3 O . -  La autoridad de aplicación establecerá los requisitos para la habilitación de picódro- 
mos teniendo en cuenta los siguientes parárnetros: 

a) Realización de estudios de factibilidad técnica, económica y urbanística para los emplaza- 
mientos que quieran funcionar como picódromos. 

b) Cantidad de espectadores admitidos, distribución de gradas y servicios sanitarios adecua- 
dos. 

c) Implementación de todas las medidas y protocolos indicados en el Reglamento del Deporte 
Automotor y demás normativa vigente reglamentaria del automovilismo deportivo. 

d) Protocolos de seguridad respecto de la infraestructura del picódromo, estado mecánico de 
los vehículos competidores y tratamiento de urgencias médicas derivadas de accidentes en 
el predio. 

Art. 4 O . -  El picódromo deberá ajustarse a lo dispuesto por la presentk Ordenanza y a las normas 
municipales vigentes en materia de zonificación y uso del suelo, construcción y protección del 
medio ambiente, y toda otra normativa conexa. 

Art. 5 O . -  Los titulares de los picódromos garantizarán el libre acceso y control de los represen- 
tantes de los organismos que ejerzan funciones de inspección y de todos aquellos agentes que 
resulten de competencia en materia de controles administrativos, de seguridad, higiene y fiscali- 
zación reglamentaria de las actividades. 

Art. 6 O . -  Los titulares de los picódromos deberán, asimismo, llevar un Registro rubricado ante 
la autoridad de aplicación en el que se indicará fecha, propietario y tipo de vehículo, el cual debe- 
rá ser presentado previo a la realización de cada competencia. 

Art. 7 O . -  La autoridad de aplicación remitirá al Concejo Municipal para su aprobación las san- 
ciones por incumplimiento de la presente Ordenanza. 

Art. So.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M. 

Sala de Sesiones, 27 de junio de 2013. 

Expte. No 203600-P-2013 CM. 
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Expte. No 25428-C-2013 
Fs. 3 

Ordenanza No 9072 P 

//sario, 8 de agosto de 20 13. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 
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Concejo Municipal de Rosario 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.083) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Seguridad Pública y Comunitaria ha tomado en 

consideración el proyecto de Ordenanza de los Concejales Osvaldo Miatello, Diego Giuliano y 
Alberto Cortés, que expresa: 

"Visto: La Ordenanza 79 14. 
Considerando: Que por la Ordenanza 7914 se creó en el ámbito 

de la Municipalidad de Rosario el Subprograma de Alarmas Comunitarias, como parte integrante 
y complementaria del Programa Municipal de Seguridad Urbana (artículo 1 O). 

Que el Subprograma que nos ocupa tiene por finalidad vincular a los vecinos 
para enfrentar la problemática de la inseguridad, a través de la instalación de sistemas de alarmas 
comunitarias según las características de la zona, acompañado esto con sistemas de luces, silbatos 
y sirenas, alarmas intervecinales, habilitación de un número telefónico de llamada sin cargo, 
señalización, realización de campañas educativas, ejercitación preliminar e interacción (artículo 
2"). 

Que la Ordenanza en cuestión, en su artículo 3" establece que el 
Departamento Ejecutivo Municipal afectará los recursos humanos necesarios;. 

Que el artículo 5" de la norma en análisis determina que el Departamento 
Ejecutivo Municipal establecerá un orden de prioridad conforme a datos estadísticos acerca de 
barrios o zonas en los cuales exista mayor premura para la implementación del Subprograma 
Municipal de Alarmas Comunitarias. 

Que son frecuentes las consultas, como el caso de la Vecinal Avellaneda y de 
vecinos de la zona de calle Sarmiento y Saavedra, por citar algunos, sobre el modo de conexión 
del sistema de alarmas comunitarias a la red eléctrica, las cuales los mismos han adquirido con 
fondos propios. 

Que el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez 
promulgó la Ordenanza 2051112, por la cual el Concejo Deliberante se dirige al Departamento 
Ejecutivo Municipal para que autorice la instalación de "alarmas comunitarias"; cuando los 
vecinos así lo requieran (artículo 1 O). 

Que la Ordenanza 2051112 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez en su 
artículo 3" establece que el Departamento Ejecutivo Municipal permitirá la colocación de dichas 
alarmas en los postes de alumbrado público y su conexión a dicha red, si fuera necesario para su 
óptimo funcionamiento. 

Que el art. 4" de la Ordenanza de la ciudad limítrofe que citamos determina 
que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá tramitar ante la Cooperativa Integral de Villa 
Gobernador Gálvez Limitada el permiso necesario para instalar los equipos que forman parte de 
las alarmas comunitarias elegidas por los vecinos, si así se lo requiere en las columnas que 
pertenezcan a éstas. 

Que en la ciudad de San Lorenzo en Octubre de 2012 se promulgó la 
Ordenanza No 3 167, la cual en su artículo 1 " establece: "Autorízase a los vecinos, instituciones y 
vecinales de toda la ciudad la utilización de las columnas de alumbrado público y semáforos, a 
los fines de la instalación y funcionamiento del Sistema de Alarmas Comunitarias propuesto por 
iniciativa vecinal, y cédase en forma gratuita el suministro de energía eléctrica, que será tomado 
del alumbrado público, a los fines de alimentar las instalaciones de dicho sistema. 

Que el artículo 2" de la Ordenanza 3167 fija: "Las conexiones eléctricas 
solicitadas deberán sujetarse a la normativa vigente y a las reglas técnicas pertinentes". 

Que como lo refleja la edición online del diario La Capital del día 02 de 
agosto de 2012, los vecinos de la comuna de Funes, con permiso del municipio, utilizaron las 
columnas de alumbrado público del barrio Villa Elvira para instalar las primeras alarmas 
comunitarias, en dicha localidad. 
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Concejo Municipai de Rosario 
CPifec~idn Cer,e:al de i3esnicnb 

Que la Municipalidad de Rosario no tendría inconveniente alguno en 
suministrar en forma gratuita el fluido eléctrico desde las columnas de alumbrado público a 
quienes soliciten la instalación de sistemas de alarmas comunitarias conforme la normativa 
vigente en la ciudad, dado el escaso costo que representaría brindar este servicio a la comunidad, 
según informe brindado por el Ingeniero Jorge Nocino, Director General de Alumbrado Público 
de la Municipalidad de Rosario, en reunión con la Comisión de Seguridad Pública y Comunitaria 
del Concejo Municipal de Rosario. 

Que la Municipalidad de Rosario debe contribuir a la generación de una 
ciudad segura, y una de las maneras de sumar hacia la consecución de ese fin es habilitar a los 
vecinos que desean involucrarse en la problemática de la inseguridad los medios con los que 
cuenta el Estado, en este caso el facilitamiento de las columnas de alumbrado público y los 
semáforos para la instalación de alarmas comunitarias, así como la toma gratuita del suministro 
eléctrico para alimentar dichos dispositivos". 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Autorízase la utilización de las columnas del alumbrado público municipal a los 
fines de la instalación y funcionamiento de los sistemas de alarmas comunitarias solicitados por 
vecinos, organizaciones no gubernamentales y asociaciones vecinales. 

Art. 2 O . -  El fluido eléctrico provisto a los sistemas de alarmas comunitarias conectados a la 
red de alumbrado público conforme a la normativa vigente y al solo fin de permitir su funciona- 
miento, será suministrado sin cargo por la Municipalidad de Rosario a través de la Dirección Ge- 
neral de Alumbrado Público. 

Art. 3 O . -  Las empresas prestadoras del servicio de sistemas de alarmas comunitarias se adecua- 
rán a lo establecido en el Registro creado por Ordenanza 899 1, el cual previo análisis, otorgará el 
correspondiente certificado de homologación que habilite su instalación de los equipos.- 
El Registro citado en el párrafo anterior elaborará una base de datos a los fines de llevar un deta- 
lle pormenorizado y actualizado acerca de la cantidad de sistemas de alarmas comunitarias insta- 
ladas, su ubicación y el nombre del proveedor. 

Art. 4O.- El Departamento Ejecutivo Municipal (DEM) establecerá un protocolo para conexio- 
nes de sistemas de alarmas comunitarias en un todo de acuerdo con las normativas vigentes en el 
tema, ajustado a los cánones establecidos en materia de seguridad eléctrica, para lo cual se dará 
intervención a las dependencias que correspondan. 
La conexión de los sistemas de alarmas comunitarias a la red de alumbrado público será realiza- 
da exclusivamente por el personal de la Dirección General de Alumbrado Público de la Municipal 
de Rosario. 

Art. 5 O . -  Deberá informarse de manera clara y permanente el emplazamiento de sistemas de 
alarmas comunitarias, fijándose carteles indicativos posicionados de manera visible, que conten- 
gan el número telefónico, la dirección electrónica y dirección postal del proveedor del sistema de 
alarmas comunitarias instalado en el lugar. 

Art. 6 O . -  La Municipalidad de Rosario no es responsable por los desperfectos, daños, perjui- 
cios o la falta de funcionamiento que surja en los sistemas de alarmas comunitarias conectados a 
la red de alumbrado público municipal.- 
El mantenimiento de los sistemas de alarmas comunitarias queda a cargo de los solicitantes de la 
instalación de los equipos. 

Art. 7 O . -  La instalación y conexión de sistemas de alarmas comunitarias a la red de alumbrado 
público municipal en infracción a la presente ordenanza habilitará a la Dirección General de 
Alumbrado Público Municipal para proceder a la desconexión de dichos equipos. 

Art. So.- La infracción descripta en el art. 7' de la presente Ordenanza será pasible de las san- 
ciones y penalidades establecidas en la legislación vigente. 
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Concejo Municipal de Rosario 
Ditstcit>r Geri?ia; :]u Cesy3cho 

Art. 9O.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente ordenanza en el plazo 
de 30 (treinta) días corridos desde su promulgación. 

Art. lo0.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M. 
Sala de sesiones, 0 1 de Agosto de 20 13 . 

Expte. No 205.066-P-2013-C.M. 
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Expte. No 27.143-13 C 
Ordenanza No 9.083-1 3 

Fs. 04 

Rosario, 12 de agosto de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

I n g .  C i E G O  L E B N E  
S\;brz;t,,: (ario 6 Ser ; ' I c i~s  P ~ ~ ~ ¡ C O S  

MUI~ICIPALIDAD DE ROSARIO 

FERNANDO e ASEGURAD 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Rosario 
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D E C R E T O  No 1767 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 3 d G s c  ti embrs d G 2013.  - 

V I S T O  

La gestión promovida mediante Expte. NO 25741-M-13, por la Dirección General 

Municipal del Monumento Nacional a la Bandera, mediante la cual solicita que se disponga la 

actualización del precio de venta de distintos elementos, en virtud de haber variado sus costos, 

y a incorporar nuevos elementos para la venta, 

Y C O N S I D E R A N D O  

Las autorizaciones de venta otorgadas a la Dirección General del Monumento Nacional a 

la Bandera por Decretos dictados conforme lo dispuesto a través de la Ordenanza NO 4997190 y 

su modificatoria Ordenanza NO 5212/91, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

PRTiCULO 10, AUTORIZASE, a la Dirección General Municipal del Monumento Nacional a la 

Bandera, a modificar el precio de venta de los elementos, en virtud de haber variado sus costos 

y a vender los nuevos elementos que se incorporaran, todos ellos detallados a continuación, 

FIJÁNDOSE el valor de venta en la suma que en cada caso se indica: 

Actualización de  recio: 

ALFAJORES-ESTUCHE X 10 

CAJA DE MADERA 

PORTARRETRATOS MADERA 

Nuevos ~roductos: 

MONUMENTO SILUETA DE CHOCOLATE 

TERM~METRO PIPARED 

LIBRO ROSARIO ILUSTRADA 

$ 30,OO.- c/u (treinta pesos) 

$ 60,OO.- c/u (sesenta pesos) 

$ 50,OO.- C/U (cincuenta pesos) 

$ 40,OO.- c/u (cuarenta pesos) 

$ lO0,OO.- C/U (cien pesos) 

$ 70,OO.- c/u (setenta pesos) 
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LIBRO 'LIGERA DE EQUIPAJE" 

LIBRO "CIUDAD DE ROSARIO" 

LIBRO DE FOTOS (Chiavazza y otro) 
6 - 

LIBROS INFANTILES VARIOS 

$ 25,OO.- c/u (veinticinco pesos) 

$60,00.- c/u (sesenta pesos) 

$ 10O100.- c/u (cien pesos) 

$ 150,OO.- c/u (ciento cincuenta 

pesos) 

$ 15,OO.- c/u (quince pesos) 

ARTICLILO 20, El precio será actualizado periódicamente, mediante Decreto, a solicitud de la 

Dirección General Municipal del Monumento Nacional a la Bandera, quien deberá fundamentar 

dicha petición. 

ARTICULO 30, DESE a la Dirección General de Gobierno, insértese, comuníquese y 

publiquese en el Boletín Oficial. 

FERNANDO ASEGü 

Municipalidad & kmrlo 
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D E C R E T O  NO 1770 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 3 d e  ss  tiembr~ ae ~013. - 

V I S T O  

Que en virtud de haberse sancionado y promulgado la Ordenanza NO 8997 que crea 

la figura del "Taxi Escuelat1, para facilitar el irigreso de personal calificado y con práctica previa a 

la actividad de conducción de taxis; 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que en virtud de ello es menester proceder a reglamentar dicha normativa a los fines 

de dar cumplimiento a la letra y espíritu que motivara su sanción, 

Por ello, en uso de sus atribuciories, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARliCULO 10: DISPONER la apertura del Registro de Asociaciones que brindarán el servicio de 

Taxi Escuela, de acuerdo al Art. 140 de la referida Ordenanza. 

Las Asociaciones deberán representar a titulares de licencias de taxis o peones de licencias de taxis, 

debiendo contar con la correspondiente personioría jurídica. 

La Apertura del Registro se extenderá durante 10 días hábiles a partir del presente Decreto. Para 

inscribirse las Asociaciones deberán presentarse en la Dirección Gral. de Fiscalización de Transporte 

- Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente -. Ov. Lagos 1634 en el horario de 08.00 a 

13.00 hs, debiendo acompañar la documentación que a continuación se detalla: 

Estatuto de la Asociación. 

Constancia de subsistencia de personería. 

1-ibre multa de la Asociación. 

I\ómina actualizada de los asociados qiie representan. 
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Constancia de Inscripción ante la A.F.1.P -o de la exención impositiva, en caso de 

corresponder. 

Constancia de Inscripción ante Ingresos Brutos -o de la exención impositiva en caso de 

corresponder. 

Certificado Nacional de Reincidencias del representante legal de la institución. 

Planilla Prontuarial del representante legal de la institución. 

ARTiCULO 20: Objeto. 

El objeto básico y esenciat de esta iniciativa a; la formación y capacitación práctica de los futuros 

conductores del Servicio Público de Taxis, teniendo como premisa la profesionalización de los 

mismos en aras de potenciar la calidad de este importante servicio público de transporte de la 

Ciudad, por lo tanto funcionarán exclusivamente como vehículo de capacitación. 

ARTICULO 3O: Gratuidad. 

Las licencias objeto de la presente reglamentación no abonarán la tasa de adjudicación dispuesta 

en la Ordenanza General Impositiva y el plazo de vigencia de las mismas será de 10 años, contados 

a partir de la suscripción del respectivo convenio. 

ARTICULO 40: Distribución. 

Si la cantidad de Taxis Escuelas requeridos por las Asociaciones interesadas en esta iniciativa fuere 

superior a la cantidad disponible por Ordenanza, éstas se distribuirán proporcionalmente teniendo 

en cuenta su representatividad. 

ARTICULO 50: Gastos. 

El costo de la adquisición y funcionamiento de los vehículos que se utilizarán bajo la figura de Taxi- 

Escuela, incluidos los gastos que demande el personal de Instrucción, estarán a cargo total y 

exclusivamente de la Asociación. 

ARTICULO 60: Del Funcionamiento. 

e La práctica que se implementa a través del mencionado Curso es OBUGATORIA Y 

complementaria de la formación teórica que brinda la Escuela de Formación Profesional de 

Conducción de Servicios Públicos, dependiente de la Agencia Municipal de Seguridad Vial. 

e Está dirigida a aquellas personas que se incorporen al Servicio Público de Taxis como 

conductores titulares y/o peones, a los actuales prestadores del Sistema que registren la 

comisión de faltas graves o cometieren faltas leves reiteradas durante un periodo anual. 

La A.M.S.V. confeccionará una Planilla de Evaluación de Desempeño del aspirante del Curso 

Práctico, la que diariamente deberá ser completada por el instructor. La misma servirá 

como documento que acredite la Aprobación del referido Curso. 

e El curso será de carácter gratuito para los aspirantes. 
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La jornada de práctica durará como mínimo 4 (cuatro) horas diarias, hasta completar la 

cantidad total de 40 (cuarenta) horas, durante 2 (dos) semanas. Dicha carga horaria 

deberá repartirse primero como acompañante y luego como conductor; la presencia del 

instructor es obligatoria, bajo apercibimiento de sancionar su incumplimiento con la 

rescisión automática del convenio y el retiro de la licencia. 

Los aspirantes deberán contar con el carnet de conducir habilitante. 

Los instructores deberán poseer carnet de relevante y acreditar una conducta ejemplar 

frente a las normas especificas de la actividad y, en general, de respeto hacia toda 

disposición referida a las leyes de tránsito, los mismos deberán ser habilitados por la 

Agencia Municipal de Seguridad Vial. 

Las Asociaciones se obligan a gestionar la correspondiente póliza de seguro que incluya la 

cobertura de esta modalidad del servicio, como requisito necesario para formalizar la 

autorización y apto del vehículo y, consecuente, asignación del número de licencia. 

A los fines de que el aspirante logre una real capacitación práctica en el servicio que va a 

prestar, el Taxi-Escuela funcionará como una unidad convencional del servicio. 

ARTiCULO 7 O :  Características de los Vehi(:ulos. 

Los vehículos a incorporar deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser unidades O km con aire acondicionado y contar con la revisión técnica aprobada por el 

C.I.T.A. (Agencia Municipal de Seguridad Vial) 

b) Contar con espacio disponible en el baúl o dispositivos accesorios, para el adecuado traslado de 

los elementos de movilidad de personas con discapacidad motriz; a tal fin se deberá acompañar 

croquis con el dispositivo a utilizar, el que deberá ser aprobado por el C.I.T.A. 

c) Cumplimentar los requisitos establecidos en las Ordenanzas No 8.295 y 8.949. 

d) Respetar el diseño exterior establecido en el Anexo 1 que forma parte integrante del presente. 

e) Ser modelos Sedan (o utilitarios confortables para el traslado de personas) con cuatro puertas. 

f) Estar equipados con motor no inferior a 1.400 cc de cilindrada. 

g) Estar tapizados interiormente en cuero, plástico o material similar con mínima porosidad, que 

posibilite conservarlo en óptimas condiciones de higiene. 

h) Cumplimentar, en todo lo demás, con las condiciones técnicas y de calidad del servicio que 

establecen las normas vigentes (Ordenanza N O  2649180, cc. y modif.) 

ARTICULO 80: Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publiquese'e ~o le t in  Oficial 9 
Municipal Electrónico y comuníquese.- 

- 

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO , 
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A N E X O  1 

Ing. JORGE PABLO SEGHEZZO 
Secretario d n  Sarv ic ios Públ icos 

y Mad i0  Ambier i te  
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 

FERNANDO AXGU do v 
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I ! ! Concejo Municipal de Rosario ! ,  
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LA MUNICIPALIDAD DE &OSARIO czG.-,-.- .-- m . ~ ~ 8 ~ d ~  SIGUIENTE 
< 

O R D E N A N Z A  
( N O  9.075) 

Concejo Municipal: 
Vuestras Comisiones de Gobierno y Cultura y de Derechos Humanos han 

tomado en consideración el proyecto de Ordenanza de los concejales María Eugenia Scmuck, 
Gonzalo Del Cerro y Alberto Cortés, mediante el cual propone prohibe la instalación, funciona- 
miento y regente0 de whiskerías, cabarets y10 locales de alterne. 

Se fundamenta en las siguientes consideraciones: "Visto: Que la trata de 
personas es un delito aberrante. 

Considerando: Que la Trata de Personas, se define "como el reclutamien- 
to, el transporte, el traslado o albergue, o el recibo de cualquier persona para cualquier propósito o 
en cualquier forma, incluso el reclutamiento, el transporte, el traslado o albergue, o el recibo de 
cualquier persona bajo la amenaza o el uso de la fuerza o mediante rapto, fraude, engaño, coer- 
ción o abuso de poder para propósitos de esclavitud, trabajo forzado (incluso la servidumbre for- 
zada o el cautiverio por deuda) y la servidumbre". 

Que en el delito de la trata interviene una larga cadena de actores: regentes 
de prostíbulos, reclutadores, y proxenetas, entre otros. Y que los lugares de explotación más fre- 
cuentes son cabarets, whiskerías y privados. 

Que acorde a estudios de la Organización Internacional de Migraciones 
sobre el delito de la trata de personas con fines de explotación sexual en la Argentina "Los prostí- 
bulos, lugar de destino por excelencia de las víctimas, se encuentran prohibidos por la legislación 
argentina (Ley Nacional Nro. 12.331). Sin embargo, cuando estos locales operan bajo otras de- 
nominaciones eufemísticas -Café Bar, Casas de Té, Night Club, entre otros-, las legislaciones 
municipales las toleran. Las denominaciones más comunes son cabaret o whiskería." 

Que las estadísticas mundiales señalan que entre 4 y 6 millones de perso- 
nas anualmente son víctimas de la trata de personas. Según datos del Ministerio de Justicia de la 
Nación, solamente en la Argentina en los últimos cuatro años el número de víctimas de trata de 
personas rescatadas en el país fue de 3 100 personas, 1.65 1 de nacionalidad extranjera y 1448, 
argentinas. 

Que la República Argentina ha resultado ser un país de origen, destino y 
tránsito de trata de personas. La provincia del País en la que se reclutan más mujeres es Entre 
Ríos y le siguen Misiones, Corrientes, Chaco, Santa Fe y Tucumán. Buenos Aires y Córdoba, son 
los principales destinos elegidos por las redes junto con La Pampa, Chubut, Santa Cruz y Tierra 
del Fuego. También existen lazos con las redes internacionales: desde Argentina se originan casos 
en los que mujeres y niñas son destinadas a los países limítrofes, como también a México y Eu- 
ropa Occidental. Por su parte, Argentina es receptora de víctimas que provienen desde Paraguay, 
Brasil, República Dominicana y Senegal. Otras veces su territorio es utilizado como país de trán- 
sito con destino final a Chile, México, Brasil, España y otros países de Europa Occidental. 

Que en el año 2008 se sancionó la Ley 26.364 "Prevención y Sanción de la 
trata de personas y asistencia a sus víctimas". 

Que es necesario acudir a todos los medios disponibles para la erradicación 
del delito de la trata de personas, siendo clave en ello la cooperación de los diferentes niveles del 
Estado entre sí, y con las diferentes organizaciones de la sociedad civil y actores empresarios. 

Que no obstante los requisitos especiales para Cabarets y Whiskerías dis- 
puestos por la Ordenanza 8667, estos lugares continúan siendo utilizados para el ejercicio de la 
prostitución y para la explotación sexual de personas víctimas de trata. 

Que acorde a datos del Ministerio de Justicia de la Nación, de los casos 
rescatados por la Oficina de Rescate y Acompañamiento a Personas Damnificadas por el Delito 
de Trata, el 72% están esclavizadas en locales nocturnos como whiskerías, pubs o ~ o o l s  todos 
habilitados por los municipios y el otro 22% en departamentos privados. 

Que nuestro país ha otorgado jerarquía constitucional a la Convención In- 
ternacional contra la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo para Prevenir, Re- 
primir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente de mujeres y niños. 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 337 - Publicado el: 09/09/2013

292 de 555



Concejo Municipal de Rosario 
Ui:eccibn General de &s,spaciio J:.( .:,. . , :..:: 1. . 2y 

I, - ,,-- 
,$- .,';> ,,, '<\ :: L. . . f.. / , . 

'1 : 
Que la Ordenanza 8955 de la ciudad de Paraná establece la prohibiciqfl fle . : ; ! 

ca' irets y whiskerias: "Prohíbase, a partir de la fecha de publicación de la presente en to& el+.-..-- . , 
, , 

ejido municipal de la ciudad de Paraná, la habilitación de cabarets, whiskerías y en general t & ~ .  .. ,, . ,!;, 
,,,< > .. . .. '.'/ 

las casas o locales que bajo cualquier forma o denominación, de características similares, que c&$":::.~ 
acceso abierto o restringido, permita que sus propietarios o administradores obtengan un lucro, 
ganancia o comisión por la explotación sexual o el ejercicio de la prostitución de terceros, hayan 
estos prestado o no su consentimiento para ello." 

Que la Ley 10.060 de la provincia de Córdoba establece "Prohíbese en to- 
do el territorio de la Provincia de Córdoba la instalación, funcionamiento, regenteo, sostenimien- 
to, promoción, publicidad, administración y10 explotación bajo cualquier forma, modalidad o 
denominación-de manera ostensible o encubierta- de whiskerías, cabarets, clubes nocturnos, boi- 
tes o establecimientos y10 locales de alterne." 

Que la Ley 93 1/12 de la provincia de Rio Negro establece "Prohíbase en 
todo el territorio de la provincia de Rio Negro la instalación, funcionamiento, regenteo, sosteni- 
miento, promoción, publicidad, administración y10 explotación bajo cualquier forma, modalidad 
o denominación-de manera ostensible o encubierta- de whiskerías, cabarets, clubes nocturnos, 
boites o establecimientos y10 locales de alterne." 

Que en las provincias de Neuquén, Santa Fe, Tucumán, entre otras se en- 
cuentran en estudio legislaciones similares. 

Que el cierre de Cabarets y Whiskerías obliga a las redes de trata a despla- 
zarse del territorio, y a modificar su modalidad del delito. La aplicación de medidas similares ha 
permitido la liberación de cientos de víctimas durante las últimas semanas, en la provincia de 
Córdoba, entre otros lugares." 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z  A 

Articulo lo.- Deróguese el artículo 9 y 9 bis de la Ordenanza No 7218 de "Espectáculos Públi- 
cos". 

Art. 2O.- La Mesa Municipal de Trabajo contra la Trata de Mujeres con Fines de Explotación 
Sexual, creada por Ordenanza No 8729, realizará el seguimiento y evaluación de las acciones que 
devienen de la aplicación de la presente Ordenanza. 

Art. 3 O . -  Los locales que cuenten con habilitación vigente continuarán en actividad hasta que 
caduquen dicha habilitación, sin posibilidad de prórroga. 

Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 04 de Julio de 20 13 .- 

Expte. No 197.891-P-2012-C.M. 
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Expte. No 25431-C-2013 
Fs. 3 

P 
Ordenanza No 9075 

Ilsario, 8 de agosto de 2013. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.066) 

Concejo Municipal: 
Visto: La actual conformación de la Comisión de seguimiento de la Orde- 

nanza 8726 de actividades de los Recolectores Urbanos Informales de residuos sólidos, y 
Considerando: Que la Ordenanza No 8726 promulgada en diciembre del 

año 201 1 ha sido el fruto de una gran labor de los distintos concejales integrantes de la Comisión 
de Ecología y Medio Ambiente como así también del consenso de todas las Asociaciones Protec- 
cionistas y de los recolectores informales. 

Que fueron muchas las reuniones celebradas en este sentido a fin de poder 
arribar a una norma integral de dicha problemática. 

Que el artículo No 26 de dicha Ordenanza donde se expresa la conforma- 
ción de la Comisión de Seguimiento, termina siendo acotado a los fines de la participación y re- 
presentatividad por parte de los distintos sectores involucrados. 

Que el 2 de Julio de 20 12 fue incorporada una modificación a dicho artícu- 
lo aumentando el número de representantes del Concejo Municipal. 

Que la Comisión de Seguimiento de la Ordenanza 8726, ha tomado en con- 
sideración dicha Ordenanza, estimando oportuno incorporar la participación de otro representante 
por parte de las Asociaciones Protectoras como así también de los Recolectores Urbanos Informa- 
les. 

Por todo lo expuesto se eleva para su aprobación el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- Modificase el artículo 26 de la Ordenanza No 8726, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

" Artículo 26: El Comité Ejecutivo convocará a una Comisión de Seguimiento, la cual esta- 
rá integrada por representantes de las áreas municipales correspondientes, cuatro (4) representan- 
tes del Concejo Municipal, tres (3) representantes de las Asociaciones Protectoras y tres (3) repre- 
sentantes de los Recolectores Urbanos, a fin de evaluar, coordinar y elaborar recomendaciones 
referidas a la aplicación de la presente Ordenanza". 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 06 de Junio de 201 3.- 

Concejo k4unicipal De Rosario 

Expte. No 205.531-P-2013-C.M. 
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Expte. No 21.077-13 C 
Ordenanza No 9.066- 13 

Rosario, 0 1 de julio de 20 13.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

ABS 

Ing .  D I E  
Subsecretario de Servicios Públicos 

MUNICIPAL. IDA0 D E  ROSARIO 
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O R D E N A N Z A  
(N0 9.055) 

Concejo Municipal: 

Vuestras Comisiones de Producción y Promoción del Empleo y de 
Presupuesto y Hacienda han analizado el proyecto de ordenanza presentado por el Concejal 
Greppi, quien expresa lo siguiente: 

"Visto: La Ordenanza No 7864105 mediante la cual la Municipalidad 
de Rosario adhiere a la Ley Nacional No 25856 y a la Ley Provincial No 12324, reconociendo al 
diseño, desarrollo y elaboración de software como actividad industrial y estableciendo un régimen 
de Promoción de la Industria del Sofware. 

La Ordenanza 8 183107 que prorroga dicho régimen hasta el 3 1 de di- 
ciembre de 2008, y, 

Considerando: Que el objetivo es incentivar y dar mayor competiti- 
vidad a las empresas dedicadas al desarrollo de software y los servicios informáticos, a través del 
otorgamiento de ventajas impositivas, por ser estas consideradas las empresas del futuro; estimu- 
lar desde el Estado a empresas de desarrollo tecnológico generadoras de empleo y nuevos nego- 
cios, fomentar la innovación tecnológica en empresas de servicio. 

Que una prórroga del régimen permitirá incentivar a las empresas que 
no pudieron adherirse al régimen con anterioridad a Diciembre de 2008, poniéndolas en igualdad 
de condiciones con respecto a aquellas que si lo hicieron. 

Que la ciudad de Rosario ha logrado un sólido desarrollo en este sector 
en los últimos años, prueba de ello es la conformación del Complejo Público- Privado denomina- 
do Polo Tecnológico de Rosario, que hoy se piensa trasladar al predio del ex Batallón 121 para 
así darle forma a un Distrito Tecnológico en la zona sur de nuestra Ciudad. 

Que sirve también como exponente de este desarrollo, la enorme canti- 
dad de empresas que han elegido a Rosario como centro de producción e investigación en soft- 
ware." 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguien- 
te proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Apruébese el siguiente texto ordenado de la ordenanza 7864 y sus modificato- 
rias, que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Industria del Software 

Art. lo.- La Municipalidad de Rosario adhiere a la Ley Nacional No 25.856 y a la Ley Provincial 
No 12.324, reconociendo al diseño, desarrollo y elaboración de software como actividad indus- 
trial. 

Art. 2O.- La Municipalidad de Rosario a través de esta ordenanza estimulará la iniciativa privada 
en el sector de desarrollo de software, con miras a la generación de empleo, a mejorar la oferta de 
productos en el mercado y a posicionar a Rosario y su zona de influencia como centro de referen- 
cia nacional e internacional de la producción de software de alta calidad. 

Art. 3O.- Se define industria del software como las actividades de producción de software que 
comprenden el diseño, desarrollo, elaboración y entrega de cualquier tipo de software con su res- 
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pectiva documentación técnica asociada, tanto básico como aplicativo, incluyendo el que se ela- 
bore para ser incorporado a procesadores utilizados en bienes de diversa índole, tales como con- 
solas, centrales telefónicas, telefonía celular, máquinas y otros dispositivos, como así también 
todo producto a fin registrable en sus derechos de autoría. 

Art. 4O.- Se define el software como la expresión organizada de un conjunto de órdenes o instruc- 
ciones en cualquier lenguaje (de alto nivel, intermedio o de ensamblaje, o de máquina) organiza- 
das en estructuras de diversas secuencias y combinaciones, almacenadas en cualquier medio 
apropiada (magnético, óptico, eléctrico, en discos, chips, circuitos, etc.) previsto para que una 
computadora o cualquier máquina con capacidad de procesamiento de información ejecute una 
función específica, disponiendo o no de datos, directa o indirectamente. 

Disposiciones Tributarias 

Art. 5O.- Incorporase en el inc. B) del Art. 8' de la Ordenanza General Impositiva, lo siguiente: 

" b) Del cinco y tres décimas por mil (5,3%0) 

* Industria del software" 

Régimen de Promoción 

Art. 6O.- Se establece un Régimen de Promoción de la Industria del Software en la ciudad de Ro- 
sario para aquellas empresas que cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Desarrollen por cuenta propia actividades de producción de software definidos en el Art. 3' 
de la presente ordenanza. 

2. Se encuentren inscriptas, reconocidas, con certificación de procesos de control de calidad en 
los términos requeridos por las autoridades de aplicación. 

3. Sean de capital local, entendiéndose por tal las domiciliadas en la ciudad de Rosario y que 
cumplan con los requisitos establecidos en el Art. 1 lo, inciso b) de la ordenanza 7602103. 

4. No posean deuda con el Municipio. 

Art. 7O.- Las empresas que se encuadren en las disposiciones del artículo precedente gozarán de 
una exención del 100% cien por ciento de lo que corresponda tributar en concepto de Derecho de 
Registro e Inspección por los ingresos derivados de las actividades de producción de software, 
cuando se trate de beneficiarios que hayan manifestado en su solicitud de inscripción al Régimen 
de Promoción de la industria del software que, un porcentaje mayor al 80 % de las actividades 
que desarrolla se encuadran dentro de la promoción. Para quienes hayan declarado un porcentaje 
superior al 50% y hasta un SO%, la exención impositiva será del 70%. 

Art. So.- La exención de tributos solo operará sobre el pago, pero, en todos los casos, se deberá 
cumplir con las disposiciones, obligaciones y deberes que establecieren las normas vigentes en la 
Municipalidad de Rosario, en especial las referidas a la habilitación Municipal. 

Art. 9O.- Cuando finalice el período de exención a los que alude el artículo 13", gozarán por el 
término de un año más, de la exención del Derecho de Registro e Inspección hasta un 50%, con 
los siguientes porcentajes que serán acumulativos: 

1. Por mantener la cantidad de personal declarado al momento de la solicitud, la exención será 
del 15%. 

2. Por incrementar la nómina de personal con domicilio en Rosario, declarada al momento de la 
solicitud, la exención será del 30%. 
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Art. 1 OO.- Las empresas interesadas en acogerse al presente régimen deberán realizar presentación 
formal mediante expediente ante el Departamento Ejecutivo Municipal, solicitando el beneficio, 
cumpliendo con los plazos y demás requisitos formales que serán fijados por la reglamentación. 
Por cada solicitud resuelta favorablemente se entregará el correspondiente "Certificado de Pro- 
moción". 

Art. 1 lo.- Créase el "Registro Municipal de Productores de Software y Servicios Informáticos", 
el que operará en el ámbito de la Secretaría de Producción y Desarrollo Local. Por vía reglamen- 
taria, la Autoridad de Aplicación establecerá los requisitos exigidos para la inscripción en el men- 
cionado Registro. 

Art. 12O.- El Departamento Ejecutivo, deberá publicar en su respectiva página de Intemet el regis- 
tro de los beneficiarios del presente régimen, así como del porcentaje de beneficio fiscal otorgado 
a los mismos. 

Art. 13O.- La exención entrará en vigencia desde la fecha de la Resolución que la otorgue, por un 
plazo de 5 años, o hasta la fecha de vencimiento de la certificación de calidad, lo que se produjese 
con anterioridad. 

Sanciones 

Art. 14O.- El incumplimiento de las normas establecidas en la presente Ordenanza por parte de las 
empresas beneficiarias, dará lugar a la aplicación, en forma conjunta o individual, de las siguien- 
tes sanciones, sin perjuicio de las que pudieran corresponder por aplicación del Código Municipal 
de Faltas: 

1. Suspensión del goce de los Beneficios del presente Régimen por el período que dure el in- 
cumplimiento. 

2. Revocación de la Inscripción en el Registro de Beneficiarios 

3. Pago de los Derechos no ingresados, con más sus intereses y accesorios. 

4. Multas 

5. Inhabilitación para inscribirse nuevamente en el Registro 

La Autoridad de Aplicación tendrá amplias facultades para verificar y evaluar el cumplimiento de 
las obligaciones de los beneficiarios que deriven de este régimen promocional, e imponer las san- 
ciones pertinentes. 

Disposiciones Generales 

Art. 15O.- Las empresas beneficiarias de las exenciones establecidas en el Artículo 7' y por el pla- 
zo que a las mismas se otorguen, quedan obligadas a suministrar los informes que se les requie- 
ran  referidos a la actividad promovida, facilitar la verificaciones y10 fiscalizaciones de sus insta- 
laciones a solicitud de la Autoridad Municipal. 

Art. 16O.- La Secretaría de Producción y Desarrollo Local y la Secretaría de Hacienda y Presu- 
puesto serán las Autoridades de Aplicación de la presente Ordenanza. 

Art. 17O.- El Régimen de Promoción previsto en la presente Ordenanza tendrá una vigencia de 
dos (2) años a partir de la promulgación de la misma. 

Art. 1 gO.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá proceder a reglamentar los alcances de la 
presente Ordenanza. 

Art. 19O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M." 
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Art. 2O.- Prorróguese hasta el 3 1 de Diciembre de 201 5 el Régimen de Promoción de la Indus- 
tria del Software en la ciudad de Rosario, previsto en la Ordenanza 7864104 y sus modificatorias. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M. 

Sala de sesiones, 23 de Mayo de 201 3 .- 

Expte. No 198.533-P-2012-C.M. 
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Expte. N O  18282/C/2013 

Fs. 05 

Rosario, 14 de junio de 2013 

Habiendo quedado firme por imperio de la ley 2.756, la Ordenanza N O  9.055 G ; 
sancionado por el Concejo Municipal con fecha 23 de mayo de 2013, cúmplase, dése a la 

Dirección General de Gobierno, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico y 

comuníquese. 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 340 - Publicado el: 20/09/2013

301 de 555



LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONqPO LA SIGUIENTE 
, 

? - 
1. . .  

O R D E N A N Z A  
(N" 9.088) 

Concejo Municipal 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

proyecto de ordenanza de los concejales Pablo Colono, Miguel Zamarini, Oscar Greppi, Manuel 
Sciutto, Aldo Poy, Osvaldo Miatello, María Eugenia Schmuck, Alberto Cortés, Gonzalo del Ce- 
rro, Roberto Bmera, Fernanda Gigliani, Viviana Foresi y Alejandro Rosselló mediante el cual 
establece la "Semana Salvador Allende". 

Se fundamenta que: "Visto: Que el próximo 11 de septiembre, se cumple el 
40" Aniversario de la desaparición física del Presidente Constitucional de la República de Chile, 
Salvador Allende, siendo una fecha trágica para el pueblo chileno y para toda América, al produ- 
cirse el golpe de estado en ese país. 

Las diversas actividades organizadas desde este Concejo Municipal, resi- 
dentes chilenos y organizaciones sociales y políticas de nuestra ciudad. 

Considerando: Que destacamos en Salvador Allende su militancia y cons- 
trucción política, su integridad personal, sus férreas convicciones en mejorar la sociedad chilena, 
con más justicia, más igualdad, más solidaridad. 

Que valoramos su legado como estadista, político y militante coherente con 
su pensamiento y acción; como así también en reconocimiento a los enormes logros de sus mil 
días de gobierno. 

Que uno de los más repudiables actos del terror y la persecución política 
desatada por la dictadura militar encabezada por Augusto Pinochet fue el asesinato de cientos de 
chilenos y chilenas, en su mayoría militantes de la Unidad Popular en el Estadio de Chile. 

Que es compromiso constante de nuestros países de Latinoamérica y el Ca- 
ribe la defensa de la democracia, el estado de derecho y la paz entre los pueblos. 

Que en tal sentido este Concejo Municipal, con el objetivo de rendirle 
homenaje, se ha expresado a través de iniciativas de sus bloques políticos y de organizaciones 
sociales y políticas de la ciudad, entre las que podemos citar las Declaraciones de los años 2003 y 
desde el 2006 a la actualidad; la designación de una arteria de la ciudad con su nombre (Ordenan- 
za 7664); la impresión de su último discurso trasmitido por Radio Magallanes el 11 de septiembre 
de 1973 desde el Palacio de la Moneda (Resolución Exp. 159.1 13-P-2007); la muestra fotográfi- 
ca con imágenes cedidas por la Fundación Salvador Allende de Chile, y postales alusivas; ambas 
presentadas en un acto especial el 11 de septiembre, en el Recinto de Sesiones (Resolución Exp. 
165.940-P-2008); la placa que en su memoria se encuentra en el Salón Puerto Argentino de este 
Concejo (Exp. 172.928-P-2009); el árbol plantado en el Bosque de la Memoria el día del Bicen- 
tenario de la República de Chile (Exp. 181.277-P-2010); la impresión de la poesía "Somos cinco 
mil" escrita por Víctor Jara, reconocido músico, cantautor y director teatral y militante compro- 
metido con la libertad y la democracia de los pueblos, que fuera detenido y torturado a pocos días 
del golpe (Exp. 1 89.339-P-20 1 l)." 

La Comisión ha creído conveniente producir despacho favorable y en con- 
secuencia propone para su aprobación el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- Establécese con carácter permanente la "Semana Salvador Allende", en re- 
conocimiento al gran estadista, político, militante y Presidente Constitucional de la República de 
Chile, quien demostró a su pueblo que el consenso y la construcción colectiva son necesarios para 
transformar la realidad, y la convicción de edificar con la acción política una sociedad más 
humana, igualitaria, justa y solidaria. 
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Cot~cejo FAunicigaQ de Rosario 
D I ~ ~ C C I O I ~  General de %saacr.li 

Art. 2O.- Dicha semana será la que contenga el día 11 de setiembre, fecha del golpe de es- 
tz a en la República de Chile, que terminara con la vida de Salvador Allende y de los mil días de 
gobierno de la Unidad Popular. 

Art. 3O.- El Departamento Ejecutivo a través de la repartición correspondiente organizará 
actividades culturales, recreativas y de difusión, alusivas a la "Semana Salvador Allende". 

Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M.- 

Sala de Sesiones, 15 de Agosto de 2013. 

Secretario General Par'iamentafio 
C : m ~ \ a  t&nicipa\ De Rosario 

Expte. No 206.623-P-2013 C.M.- 
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Expte. No 293 16/20 13 
fs. No 03 

///sario, 28 de agosto de 20 13 

C~MPLASE, COMLNIQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN 
OFICIAL Y DESE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

FERNA e DO ASEGURAD 
Secretario de ~ob ie rnd  
Municipelided de Rosario 
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Concejtlio Municipal de Rosado r rv l rt 1 2  .i;;:.. R.J;J . Dlíeccían General de Bespc8os 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
I (N0 9.073) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y de Gobierno y Cultura 

han tomado en consideración el Mensaje No 27113 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza por me- 
dio del cual se declara "Urbanización de Interés Social" a los fines previstos en la Ordenanza No 
6.492197 y sus modificatorias, a la intervención urbanística cuyo proyecto coordinará el Servicio 
Público de la Vivienda y el Hábitat a desarrollarse en el inmueble declarado de utilidad pública y 
sujeto a expropiación por Resolución Provincial No 2.199112, empadronado en la Sección Catas- 
tral 18", SIM, Gráfico 74. Todo ello convenientemente evaluado por la Dirección General de 
Tramitación y Fiscalización Urbanística de la Municipalidad de Rosario. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Expediente No 3 5.7 16-S- 12, el Servi- 
cio Público de la Vivienda y el Hábitat solicita la "Declaración de Interés Social" para el proyecto 
de urbanización, amanzanamiento y loteo en el inmueble empadronado en la Sección 18", SIM, 
Gráfico 74. 

Que, el pedido se fundamenta en la necesidad de relocalizar familias asen- 
tadas en forma irregular sobre las futuras calles colectoras de la Av. de Circunvalación "25 de 
Mayo", en su intersección ,con la Autopista Rosario - Buenos Aires "Tte. Gral. Aramburu" y sus 
alrededores, las cuales obstaculizan la concreción de las obras viales. 

Que, en colaboración y adhesión a la propuesta la Dirección Provincial de 
Vivienda y Urbanismo, en conformidad a las facultades que le confiere el Artículo 8" de la Ley 
6.690, declara de utilidad pública y sujeto a expropiación al inmueble mencionado mediante Re- 
solución Provincial No 2.19911 2 y aprueba por Resolución Provincial No 2.99911 2, el Convenio 
de Avenimiento Expropiatorio suscripto con los señores Cordero, Antonio y Miguel Domingo, 
propietarios del terreno cuyo dominio consta inscripto en el Registro General de la Propiedad al 
Tomo 287 B, Folio 1.383, Dominio No 13 1.456 (1 7/12/64). 

Que, por las características de la intervención corresponde encuadrarla en 
la Ordenanza No 6.492197 de Urbanizaciones y División del Suelo, donde en su Artículo 4.2.3. 
"Programas de Urbanización de Interés Social", flexibiliza la norma general que impone el men- 
cionado instrumento jurídico. 

Que, en tal sentido resulta conveniente y necesario adecuar las limitaciones 
dispuestas por su modificatoria, Ordenanza No 6.563198, permitiendo exceptuar de la obligación 
de cumplimentar con la totalidad de los requisitos de infraestructura establecidos en la normativa 
original, circunscribiendo dicha exigencia a la cesión, apertura y estabilizado o mejorado de las 
calles, obras de desagüe pluvial, agua corriente, energía eléctrica domiciliaria, alumbrado público 
y arbolado; permitiendo que los desagües cloacales se resuelvan mediante sistemas autónomos 
(NE1 Artículo 4.3.3.1. de la Ordenanza No 6.492197). 

Que, en el mismo sector la citada Dirección Provincial de Vivienda y Ur- 
banismo está llevando adelante la construcción de 24 viviendas en el inmueble empadronado en 
el SIM, Gráfico 77, S/D 1, frentista a Av. Rouillón entre calles Gaucho Antonio Rivero y Ernesto 
Emilio Espinosa, el cual amerita ser estudiado en forma conjunta. 

Que, la localización de ambos proyectos se encuadran en los lineamientos 
del Plan Urbano 2007-2017, que establece a través del Plan Maestro del Frente Territorial, distin- 
tas áreas de reserva para el ordenamiento y concertación de nuevas urbanizaciones, entre las que 
se encuentra la zona comprendida entre Bv. Seguí al Norte, zona de vías del ex F.F.C.C. Gral. M. 
Belgrano al Este, zona de vías del ex F.F.C.C. Gral. B. Mitre al Sur y Av. de Circunvalación al 
Suroeste. 

Que, ambas intervenciones plantean modificaciones al trazado oficial vi- 
gente, proponiendo la creación de dos nuevos pasajes de orientación Norte-Sur, la prolongación 
hacia el Oeste de calle Drl Rivas y la modificación del ancho oficial de las calles Rivero y Espi- 
nosa; en razón de esto último y de las actuales previsiones para el área se hace necesario rever las 
normas vigentes, adaptando los actuales perfiles a fin de optimizar el uso del suelo que conlleva 
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el desarrollo de nuevas urbanizaciones sociales, garantizando la correcta canalización del tránsito 
del sector. 

Que, resulta oportuno acceder a lo peticionado y posibilitar la viabilización 
de aquellos emprendimientos que tengan como fin la solución del problema del hábitat y su equi- 
pamiento a través de la concreción de proyectos de provisión de tierras y servicios o constmcción 
de viviendas de bajo costo. 

Por lo expuesto, estas Comisiones elevan para su tratamiento el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- DECLÁRASE "Urbanización de Interés Social" a los fines previstos en la Orde- 
nanza No 6.492197 y sus modificatorias, a la intervención urbanística cuyo proyecto coordinará el 
Servicio Público de la Vivienda y el Hábitat a desarrollarse en el inmueble declarado de utilidad 
pública y sujeto a expropiación mediante Resolución Provincial No 2.19911 2, empadronado en la 
Sección Catastral 1 Sa, SIM, Gráfico 74. 

Art. 2 O . -  APR~~EBASE el anteproyecto de urbanización básica de acuerdo al informe de Apti- 
tud Urbanística otorgado por la Comisión Técnica de Urbanización obrante a fs. 09 del Expedien- 
te No 35.716-5-12, determinándose un lote mínimo de 150 m2 de superficie y 7,00 metros de fien- 
te, con una tolerancia en menos del 10% para ambas magnitudes, en no más del 30% de los lotes. 

Art. 3 O . -  MODIFÍCASE el ancho oficial de calle Ernesto Emilio Espinosa entre Av. Rouillón 
al Este y Av. Provincias Unidas al Oeste, de acuerdo a los siguientes tramos: 

3.1 .Entre Av. Rouillón Y el Deslinde Parcelario Oeste del inmueble empadronado en la Sección 
Catastral189 S / '  Gráfico 77, S/D 1, mantiene el ancho de 25 metros, dispuesto por Orde- 
nanza No 4.766189, ratificando sus actuales Líneas Municipales Norte y Sur. 

3.2.Entre el Deslinde Parcelario Oeste del inmueble empadronado en la Sección Catastral181 
S/ZM, Gráfico 77, S/D 1 y el eje de Pasaje Ara Gral. Belgrano, se define con un ancho varia- 
ble entre 25 metros y 20 metros, que surge de mantener su actual Línea Municipal Sur y de 
ubicar una nueva Línea Municipal Norte en forma coincidente con el segmento de recta defi- 
nido a partir de la intersección de su actual Línea Municipal Norte proveniente del Este, con 
el Deslinde Parcelario mencionado, hasta la intersección del eje de Pasaje Ara Gral. Belgra- 
no, con la paralela trazada a 7,50 metros hacia el Norte del Deslinde Parcelario Sur del SM,  
Gráfico 74. 

3.3.Entre el eje de Pasaje Ara Gral. Belgrano y el eje de Calle 181 8, se establece un nuevo An- 
cho Oficial de 20 metros, manteniendo la actual Línea Municipal Sur, dispuesta por Orde- 
nanza No 4.766189 a 12,50 metros paralelos y hacia el Sur de los Deslindes Parcelarios Norte 
de los SIM, Gráficos 93, 92 y 91 y definiendo una nueva Línea Municipal Norte a 7,50 me- 
tros paralelos y hacia el Norte de los Deslindes Parcelarios Sur de los SIM, Gráficos 74, 73 y 
72. 

3.4.Entre Calle 1818 y Av. Provincias Unidas, se ratifica su ancho de 2130 metros, dispuesto 
por Ordenanza No 7.577103, manteniendo la Línea Municipal Norte indicada en el Plano de 
Mensura y Subdivisión No 121.744186 con el segmento JM. 

Art. 4O.- CRÉASE la prolongación hacia el Oeste del trazado de calle Dr. Rivas en el tramo 
comprendido entre Av. Rouillón al Este y calle a denominarse 1894 al Oeste, con un ancho de 18 
metros, y definiendo su eje mediante una recta quebrada en tres tramos; donde el primero queda 
determinado en forma coincidente con la prolongación de su actual eje proveniente del Este de 
Av. Rouillón hasta su intersección con el Deslinde Parcelario Oeste del inmueble empadronado 
en la Sección Catastral 1 S", SIM, Gráfico 77, S/D 1, su segundo tramo se extiende desde este pun- 
to hasta su encuentro con el Deslinde Parcelario Este del inmueble empadronado en la Sección 
Catastral 1 S", SIM, Gráfico 74 en la intersección con una paralela trazada a 108 metros al Norte 
de la Nueva Línea Municipal Norte de calle Espinosa aprobada en el artículo anterior, y exten- 
diéndose su tercer tramo en forma coincidente con la citada paralela hasta la IVueva Línea Muni- 
cipal de Calle 1894 a definir en el artículo 8". 
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Art. So.- MODIFÍCASE el trazado oficial de calle Gaucho Antonio Rivero entre Av. Rouillón 
al Este y Av. Provincias Unidas al Oeste, de acuerdo a los siguientes tramos: 
5.1 .Entre Av. Rouillón Y el Deslinde Parcelario Oeste del inmueble empadronado en la Sección 

Catastral 18",/M, Gráfico 77, S/D 1, mantiene el ancho de 30 metros, dispuesto por Orde- 
nanza No 4.766189, ratificando su actual Línea Municipal Norte existente en la Manzana 153, 
representada en el Plano de Mensura No 152.781106 con el segmento QR. 

5.2.Entre el Deslinde Parcelario Oeste del inmueble empadronado en la Sección Catastral 184 
se define con un ancho variable entre 30 me- 

tros y 20 metros, que surge de mantener su actual Línea Municipal Norte existente en la 
Manzana 153 y de ubicar una nueva Línea Municipal Sur en forma coincidente con el seg- 
mento de recta definido a partir de la intersección de su actual Línea Municipal Sur prove- 
niente del Este, con el Deslinde Parcelario mencionado, hasta la intersección entre el eje de 
Pasaje 1828 con la paralela trazada a 20 metros hacia el Sur de la Línea Municipal Norte 
existente en la Manzana 152. 

5.3.Entre el eie de Pasaie 1828 v Av. Provincias Unidas, se establece un Nuevo Ancho Oficial 
de 20 metros, ratificando su actual Línea Municipal Norte existente en las Manzanas 152 y 
15 1 (Plano de Mensura y Urbanización No 124.425/87), Manzanas 334 y 335 (Plano de Men- 
sura y Subdivisión No 155.319107) y la representada en el Plasio de Mensura No 169.487/11 
correspondiente al SIM, Gráfico 63, SID 4. 

Art. 6O.- CRÉASE el Pasaje a denominarse 1890 de orientación Norte-Sur y 14 metros de an- 
cho en el tramo comprendido entre Av. Gaucho Antonio Rivero al Norte y calle Ernesto Emilio 
Espinosa al Sur, ubicando su Línea Municipal Este en forma paralela y a 49 metros hacia el Oeste 
de la Línea Municipal Oeste de calle Garzón. 

Art. 7O.- CRÉASE el Pasaje a denominarse 1892 de orientación Norte-Sur y 14 metros de an- 
cho, en el tramo comprendido entre Av. Gaucho Antonio Rivero al Norte y calle Ernesto Emilio 
Espinosa al Sur, ubicando su Línea Municipal Este en forma paralela y a 49 metros hacia el Oeste 
de la Línea Municipal Oeste de Pasaje 1890, creado en el artículo anterior. 

Art. 8O.- MODIFÍCASE el trazado oficial de Calle 1894 entre Av. Gaucho Antonio Rivero al 
Norte y calle Ernesto Emilio Espinosa al Sur dispuesto por Ordenanza 2.744180, manteniendo su 
ancho de 20 metros y ubicando su Nueva Línea Municipal Este en forma paralela y a 49 metros 
hacia el Oeste de la Línea Municipal Oeste de Pasaje 1892, creado en el artículo anterior. 

Art. 9O.- OTÓRGASE el carácter de uso público con destino a espacio verde y comunitario, al 
sector delimitado por calle Garzón al Este, Dr. Rivas al Sur, Calle 1890 al Oeste y calle Rivero al 
Norte. 

Art. lo0.- El urbanizador deberá donar a la Municipalidad de Rosario las superficies destina- 
das a trazados y espacios públicos y comunitarios determinados en la presente Ordenanza. 

Art. llO.- El Servicio Público de la Vivienda y el Hábitat deberá efectuar las gestiones necesa- 
rias ante distintos organismos estatales y empresas prestatarias de servicios públicos y privados 
que correspondan, a los fines de cumplimentar con los siguientes requisitos de infraestructura: 
11.1. Apertura de calles. 
11.2. Pavimento provisorio con terminación de carpeta asfáltica en calle Garzón entre calles Gau- 
cho Antonio Rivero (ex 1809) y Ernesto Emilio Espinosa (ex 181 3). En el resto de los trazados 
definidos en la presente norma se ejecutará estabilizado. Todo de acuerdo a las disposiciones de 
la Dirección General de Pavimentos y Calzadas. 
11.3. Ejecución de conductos pluviales cerrados por calle Gaucho Antonio Rivero (ex 1809) 
desde calle Garzón con descarga al Emisario 9 (paralelo a Av. Provincias Unidas) y desagües 
pluviales a cielo abierto en toda la urbanización, de acuerdo a indicaciones técnicas fijadas por la 
Dirección General de Hidráulica y Saneamiento. 
11.4. Obra de regulación de desagües pluviales sujeta a la evaluación de la Dirección General de 
Hidráulica y Saneamiento. Se podrá resolver en forma colectiva o en forma individual para 
cada lote. En este último caso, deberá contar con un visado por parte de la Dirección General 
mencionada. 
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11.5. Agua corriente. 
11.6. Energía Eléctrica domiciliaria. 
11.7. Alumbrado público. 
11.8. Arbolado. 

Art. 12O.- AUTORÍZASE para el tratamiento de aguas servidas la adopción de desagües cloa- 
cales mediante sistemas autónomos de acuerdo a lo especificado en el Artículo 4.3.3.1. de la Or- 
denanza No 6.492197 para el Nivel de Exigencia 1. 

Art. 13O.- Las afectaciones derivadas del proyecto vial enunciado quedan sujetas a los ajustes 
resultantes de la mensura correspondiente que determinará con precisión los trazados y áreas de 
dominio público, facultándose al Departamento Ejecutivo a establecer las adecuaciones necesa- 
rias. 

Art. 14O.- El plano adjunto a la presente Ordenanza forma parte indisoluble de ésta, siendo 
copia del obrante a fs.4 del Expediente No 205.596-1- 13. C.M. 

Art. 15O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
DM. 

Sala de Sesiones, 27 de junio de 2013. 
, 

-- 

Rosario, 2 5 JUL 7nr? 

Cúmplase, comuníq~~ese, pu bl íquese en el Boletín Oficial 
pal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

Expte. No 205596-1-2013 CM y 35716-S-2012 DE. 
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LA MUNICIPALIDAD SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.078) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo y la de Gobierno y Cultura han 

tomado en consideración el proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales Foresi y Sciut- 
to, quienes manifiestan la necesidad de generar medidas de protección y resguardo del sector per- 
teneciente al dominio municipal comprendido entre ambas Líneas de Edificación de Avenida Pe- 
llegrini entre Avenida Belgrano y Necochea de la ciudad de Rosario. 

CONSIDERANDO: Que la conservación del patrimonio urbano es impor- 
tante para la identidad de la Ciudad. 

Que, la Municipalidad de Rosario a través del Programa de Preservación y 
Rehabilitación del Patrimonio impulsa un proyecto de la ciudad donde las intervenciones urbanas 
particulares o públicas incorporan la rehabilitación de edificios y sitios de valor patrimonial como 
mecanismo propulsor del espacio público. 

Que, es esencial que el Estado continúe actuando para preservar lugares 
que merecen conservarse en el tiempo, por su valía e importancia histórica. 

Que, en el mismo sentido, promueve una activa defensa del patrimonio ar- 
quitectónico de la ciudad generando nuevas estrategias. 

Que, tal como se establece en el reordenamiento normativo para la ciudad 
se plantean distintas medidas tendientes a la preservación del patrimonio urbanístico y ambiental. 

Que, los llamados Tramos de Preservación, las Áreas de Protección Histó- 
rica y los inmuebles y sitios de valor patrimonial constituyen la expresión de una política pública, 
llevada adelante por la Municipalidad de Rosario. 

Que, dentro de la posibilidad de proteger el patrimonio histórico se en- 
cuentra la posibilidad de resguardar las áreas históricas y ambientales que han sido orígen de la 
Ciudad. 

Que, en estos momentos y ante la posibilidad de que se realicen de modo 
particular, distintas construcciones que afecten al tramo de barrancas comprendido por la   venida 
Pellegrini entre Avenida Belgrano y Necochea. 

Que, la protección del área de barrancas referida, permitirá salvaguardar 
parte de la historia de la ciudad, especialmente la de sus orígenes. 

Por lo expuesto, estas Comisiones elevan para su tratamiento y aprobación 
el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Declárese sitio de interés histórico, urbanístico y de protección ambiental al sec- 
tor perteneciente al dominio público municipal comprendido entre ambas Líneas de Edificación 
de Avenida Pellegrini entre Avenida Belgrano y Necochea de la ciudad de Rosario por sus particu- 
laridades paisajísticas y pertenecer a la memoria colectiva de la Ciudad. 

Art. ZO.- Realícese el relevamiento del sector definido en el Artículo precedente a fin de de- 
terminar sus características en relación a dimensiones y materialidad de veredas, calzadas y sector 
de barrancas; considerando el arbolado, iluminación y demás equiparniento urbano con el objeto 
de establecer criterios de preservación y protección del perfil actual de ese sector de la Av. Pelle- 
grini. 

Art. 3O.- La Secretaría de Planeamiento con la participación de la Dirección de Diseño y 
Equipamiento de la Vía Pública elaborará un proyecto de intervención del sector que contemple: 

a) La conservación del adoquinado existente y la recolocación en los sectores faltantes. 
b) Perfilado del talud de la barranca, preservando su morfología original con mejorado y repo- 

sición de su área verde. 
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c) Repotenciar el alumbrado público existente. 
:) Reposición del arbolado faltante con ejemplares de la misma especie, conservando 1 

- ría de jacarandaes existentes. 
e) Reparación de las veredas existentes mediante la unificación del solado y las barandas 

protección sobre borde superior de la barranca. 
Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al DM. 

Sala de Sesiones, 4 de julio de 2013. 

-- . -~ - 
------e.. _l..__UI._ Y 

Rosario, 98  .A60 2013 

Elect 
Cúmplase, comuníquese, publí ese en el Boletín 9" :rÓnico Municipal y dése a la Dirección &eneral de Gobierr 

. PABLO BARESE ) 

Expte. No 204690-P-2013 CM. 

Oficial 
10.- 
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LA MUNICIPAL1 
, .,. 

ADO LA SIGUIENTE . . 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.084) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo, Producción y Empleo y de 

Gobierno y Cultura han tomado en consideración el Mensaje No 9113 S.P., con Anteproyecto de 
ordenanza para la Ampliación del Ámbito de Aplicación, los Trazados, Indicadores Urbanísticos 
y Obligaciones del Emprendedor de la Ordenanza No 8.482109. 

CONSIDERAIVDO: Que, el mismo surge a partir de la necesidad de llevar 
adelante el ordenamiento del territorio y promover un desarrollo equilibrado de los distintos dis- 
tritos y sectores que configuran el éjido municipal, y que asimismo se verifica que la demanda de 
pyrnes ubicadas dentro del ejido urbano con serias necesidades de traslado y reubicación, es de 
terrenos de 3.000 m2 de superficie. 

Que, asimismo, a partir de la anexión de parcelas se hace necesario la de- 
finición y la continuación de las estructuras de trazados viales, espacios públicos y demás condi- 
cionantes urbanísticos para las parcelas que se incorporen al presente polígono y son establecidos 
por el presente Plan de Detalle modificatorio. 

Que, la Ordenanza de Urbanización y Subdivisión del Suelo No 6.492197 
es la normativa que actualmente regula los procesos de urbanización en el municipio y establece 
las exigencias y obligaciones de los urbanizadores para llevar adelante emprendimientos de todo 
tipo, que implican transformación de suelo rural en suelo urbano o modificación del suelo ya ur- 
banizado. 

Que la Ordenanza No 8.474 define el Plan Especial "Plataforma Productiva 
y Logística Parque Empresarial Rosario" que establece el modo de actuación, la estructura vial y 
de servicios, los espacios públicos y demás condicionantes urbanísticos que determinan la crea- 
ción de un área propicia y condicionada para la instalación y10 traslado de industrias productivas 
y de servicios. 

Que, la ordenanza lVO 8.482 define el Plan de Detalle "Polígono Industrial 
y Logístico No 2 de la Plataforma Productiva y Logística - Parque Empresarial Rosario", fija los 
indicadores urbanísticos , usos, trazados viales, espacios públicos y demás condicionantes urba- 
nos para el emprendimiento con carácter unitario, mediante una planificación concertada con el 
municipio. 

Que, se encuentra vigente, a nivel Provincial, el régimen de promoción pa- 
ra la radicación de establecimientos en "Parques y Áreas Industriales" existentes o a crear, esta- 
blecido por la Ley No 1 1 S25 y Decreto Reglamentario No 1.620109. 

Que, la presentación de la Firma "WESKAMP FABREGA S.A." con fe- 
cha 24 de setiembre de 2012, mediante Expte. 27.243-B-10 donde se solicita la incorporación al 
Polígono Industrial No 2 de las parcelas: SIM-Gráfico 3-SID 1, SIM-Gráfico 8-SID 1, SIM- 
Gráfico 24-SID 1, correspondientes a la Sección Catastral 19" y su posterior subdivisión en lotes 
de 3.000 m2 de superficie mínima. 

Que, en la mencionada presentación se solicita además, la revisión del Ar- 
tículo 5" Inciso 1 de la Ordenanza No 8.482 "Plan de Detalle Plígono Industrial y Logístico No 2 
de la Plataforma Productiva y Logística Parque Empresarial Rosario" que define los Sectores "B" 
y "E" con una subdivisión en lotes de una superficie mínima de 4.500 m2, y su disminución a 
3.000 m2 de superficie mínima. 

Que, en este pedido se verifica en la comprobación, que la demanda de 
pymes ubicadas dentro del éjido urbano con serias necesidades de traslado y reubicación, es de 
terrenos de 3.000 m2 de superficie. 

Que, la Ordenanza No 8.482 define el Plan de Detalle "Polígono Industrial 
y Logístico No 2 de la Plataforma Productiva y Logística Parque Empresarial Rosario" en su 
Articulo 5" Inciso 4 "Anexión de Parcelas", estableciendo la posibilidad de anexión de parcelas 
linderas a las que se aplicarán las mismas exigencias que se establecen para las parcelas que for- 
man parte del Polígono No 2, incluyendo la obligación de donar tierra para espacios públicos y 
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equipamiento comunitario, así como las correspondientes compensaciones económicas en virtud 
del plus valor resultante de la calificación urbanística. 

Que, será objeto de definición la continuación de la estructura de trazados 
viales, espacios públicos y demás condicionantes urbanísticos para las parcelas que se incorporen 
al presente polígono y serán establecidos por el presente Plan de Detalle modificatorio. 

Por lo expuesto, éstas Comisiones proponen para su tratamiento y aproba- 
ción el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Modificase el Artículo 2" - ÁMBITO DE APLICACIÓN de la Ordenanza N" 
8.482109, al que deberán ser incorporadas las siguientes parcelas: 

Sección Catastral 19" - SIM - Gráfico 3 - SID 1. 

Sección Catastral 19" -S/M - Gráfico 8 - SID 1 

Sección Catastral 19" - S/M - Gráfico 24 - SID 1. 

Art. 2O.- Modificase el Inciso 4.1. Creación de Trazados del Artículo 4" TRAZADOS de la 
Ordenanza N" 8.482109, incorporándose los siguientes puntos: 

4.1.5. Se crea la prolongación de Calle 191 7, en el tramo comprendido entre Calle 1912 al este y 
Calle 191 8 al oeste, prolongando su eje proveniente del este de Calle 1912, otorgándole a 
dicho tramo un ancho oficial de 20 metros. 

4.1.6. Se crea la prolongación de Calle 1919, en el tramo comprendido entre Calle 1912 al este y 
Calle 191 8 al oeste, prolongando su eje proveniente del este de Calle 1912, otorgándole a 
dicho tramo un ancho oficial de 30 metros. 

4.1.7. Se crea la prolongación de Calle 1912, en el tramo comprendido entre Calle 1919 al sur y 
Calle 1821 al norte, ubicando su eje en forma coincidente con el deslinde parcelario oeste del 
inmueble empadronado en la Sección Catastral 19", SIM, Gráfico 4 y su prolongación hasta 
la Línea Municipal Sur de Calle 1821, otorgándole a dicho tramo un ancho oficial de 20 
metros. 

Art. 3O.- Modifícase el Artículo 5" - INDICADORES URBANÍSTICOS de la Ordenanza 
N" 8.482109, en el párrafo correspondiente al Sector B del Inciso 5.1. Parcela Origen, loteo, usos, 
retiro de edificación y factor de ocupación del suelo (FOS), el que deberá ser reemplazado por el 
siguiente: 

"Sector B: Sector destinado a la instalación de empresas productivas o logísticas, divisible en 
lotes con una superficie mínima de tres mil metros cuadrados (3.000 m2), con un fren- 
te mínimo de treinta metros (30m). Se establece un retiro obligatorio de línea de edificación sobre 
calles públicas de diez (10) metros y deslindes parcelarios de cinco (5) metros. FOS: 0.60". 

Art. 4O.- Derógase el párrafo correspondiente al Sector E del Inciso 5.1. Parcela, Origen, loteo, 
.usos, retiro de edificación y factor de ocupación del suelo (FOS) del Artículo 5" - INDICADO- 
RES URBAIVÍSTICOS de la Ordenanza N" 8.482109. 

Art. 5O.- Modificase el Inciso 6.2. Donación de trazados públicos del Artículo 6" - OBLIGA- 
CIONES DEL EMPRENDEDOR de la Ordenanza N" 8.482109, el que deberá ser reemplazado 
por el siguiente: 

"6.2. Donación y Ejecución de trazados públicos: 
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Coacejo Munieipai de Rosario 
tdireccr~rr Gerierai26 Despache, 

6.2.1. El emprendedor efectuará la donación de suelo destinado a la concreción de los trazados 
oficiales señalados en el Anexo Gráfico N" 2 AFECTACIONES Y TRAZADOS. 

6.2.2. El emprendedor ejecutará los trazados oficiales en un todo de acuerdo al nivel de exigencia 
que determine la Comisión Técnica de Urbanizaciones, pudiendo programar el cumplimiento de 
las mismas en etapas, compatibles con el desarrollo del emprendimiento. Estos son: 

Calle 19 18, tramo comprendido entre calle 1905 y calle 1909. 

Calle 1912, tramo comprendido entre el límite sur de los terrenos pertenecientes al FCB 
Mitre y calle 1909. 

Calle 191 0, tramo comprendido entre calle 19 19 y Av. Uriburu. 

Av. Provincias Unidas, desde el límite sur de los terrenos pertenecientes al FCB Mitre y 
deslinde parcelario sur del Gráfico Sin Manzana 8 Sub División 1 de la Sección Catastral 
19". 

Calle 1919, tramo comprendido entre calle 191 8 y deslinde parcelario este del Gráfico Sin 
Manzana 7 y el deslinde parcelario norte del Gráfico Sin Manzana 7, todos de la Sección 
Catastral 19". 

Calle 19 17, tramo comprendido entre calle 19 18 y el deslinde parcelario este del Gráfico 
Sin Manzana 7 de la Sección Catastral 19". 

Calle 1909, tramo comprendido entre calle 1918 y el deslinde parcelario sur del Gráfico 
Sin Manzana 7 de la Sección Catastral 19" 

Calle 191 5, tramo comprendido entre calle 191 0 y el deslinde parcelario sur del Gráfico 
Sin Manzana 22, de la Sección Catastral 19". 

Art.. 6O.- Derógase el Inciso 6.5. Obligación de ejecutar las obras de infraestructura de los 
trazados oficiales del Artículo 6" - OBLIGACIONES DEL EMPRENDEDOR, de la Ordenanza 
N" 8.482109. 

Art. 7O.- Modificanse los Anexos Gráficos del Artículo 8" - ANEXOS GRÁFICOS, de la 
Ordenanza N" 8.482109, los que deberán ser reemplazados por los siguientes: 

1. Anexo Gráfico N" 1 - CATASTRAL ANEXIÓN DE PARCELAS. 
2. Anexo Gráfico N" 2 - AFECTACIONES Y TRAZADOS. 
3. Anexo Gráfico N" 3 - DIVISIÓN Y USO DEL SUELO. 

D.M. 

Exptes. Nros. 203353-1-2013 CM y 272"632~3610 D.E. l 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 343 - Publicado el: 26/09/2013

314 de 555



- Cúmplase, comuníquese, 'pu blíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y dese a la Direcció 
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LA MUN NCIONADO 

Concejo Municipal: 
La comisión de Planeamiento y Urbanismo y Gobierno y Cultura han to- 

mado en consideración el proyecto de Ordenanza de la concejala León quien manifiesta que la 
Ordenanza No 6653, sanci'onada por este Cuerpo el 3 de Septiembre de 1998, por la cual se decla- 
ra de Interés Urbanístico como Área de Preservación Histórica (APH), el sector comprendido 
entre las calles Buenos Aii-es al Este, Santa Fe al Norte, Laprida al Oeste y Córdoba al Sur, inclu- 
yéndose al edificio Liceo Avellaneda. 

~ u e  dicha Área lleva el nombre de Paseo de los Orígenes, teniendo en 
cuenta que se trata del sector donde la ciudad se gestó a partir de la construcción de la primera 
capilla y del asentamiento de lbs primeros pobladores. El Expediente No 195.425-C-2012, presen- 
tado por Juan Manuel Castagnino, el cual eleva propuesta para la "Recreación del Centro Históri- 
co de Rosario". El Expediente No 197.51 1-C-2012, presentado por María Paula Alzugaray y Mi- 
guel Chiarpenello, en el cual solicitan denominar al tramo de calle Córdoba entre Buenos Aires y 
Belgrano "Paseo Ambrosio Alzugaray" y al tramo de calle Santa Fe entre Buenos Aires y Aveni- 
da Belgrano: "Francisco ~kías" . 

CONSIDERANDO: Que, en el año 1823, ante pedido interpuesto por los 
vecinos de la zona, la Honorable Junta Representativa de la Provincia de Santa Fe, resuelve con- 
cederle el título de "Ilustre y Fiel Villa", reconociendo por Patrona a Nuestra Señora del Rosario, 
cuya fecha de festejo es e1 ;7 de Octubre (esta fecha quedó instituida como "Día de Rosario"). 

Que, por merecimientos obtenidos en la lucha contra Juan Manuel de Ro- 
sas, el Gral. Justo José de Urquiza, como premio, gestionó ante el Gobernador de la Provincia, 
Don Domingo Crespo, el honroso título de ciudad, quedando así consagrada el 3 de Agosto de 
1852 (la sanción original se halla en el Museo Histórico Provincial de Rosario) y el día 5 del 
mismo mes, el Poder Eje~utivo Provincial firma el Decreto por el cual se reconoce, a la antes 
Villa del Rosario, como la "Ciudad del Rosario de Santa Fe". 

Quq, el 17 de Julio de 1934, el Concejo Municipal, sanciona la Ordenanza 
No 18, por la cual resuelve que a partir del l o  de enero de 1935 el nombre que figurará en el 
membrete de los papeles, sellos y documentos de las dependencias municipales sea "Ciudad de 
Rosario". 

Que, en la ciudad de Rosario pueden encontrarse huellas que el pasado ha 
grabado en sus calles, sus barrios, su área central y su estructura edilicia y urbana. 

Que, el Paseo de los Orígenes actualmente comprende, entre otros, los si- 
guientes edificios: 

Catedral y Basílica Menor "Nuestra Señora del Rosario". 1888. 

Palacio Municipal. 1 896. 

Edificio Uranga. 1925: 

Museo Municipal de Arte Decorativo "Firma y Odilo Estévez". 1921. 

Consulado General de  España. 

Edificio "La Bola de vieve". 1906. 

Palacio de Correos y Telégrafos. , 1934. 

Liceo Avellaneda. 

Que, el primer registro de población permanente fue la estancia del Capitán 
Romero. Otra parte de las tierras en que se encuentra Rosario pertenecieron a la Estancia San Mi- 
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guel, propiedad de los jes*itas, que le habían comprado en 1719 al hijo de Antonio d 
CP . 

Que, en el año 1730, el Gobernador Zabala pidió al Cabildo Eclesiástico la crea- 
ción del curato -pan.oquia- del Pago de los Arroyos. Su pedido fue resuelto favorablemente el 23 
de octubre de 1730, llamando el Cabildo Eclesiástico a concurso para nombrar párroco. Fue de- 
signado Ambrosio de Alzugaray con dictamen unánime que resalta la singular personalidad del 
cura que ponía al frente ed la primera parroquia de los Arroyos. 

Que, el 7 de mayo de 173 1, el padre Ambrosio de Alzugaray se hace cargo de 
nuestra primera iglesia y ejecutando lo dispuesto en la creación del curato del Pago de los k o -  
yos, abre los libros de bautismos, matrimonios y defunciones recibiendo del Cabildo Eclesiástico 
de Santa Fe los ornamentos necesarios para las celebraciones litúrgicas que provenían de la capi- 
lla del Salado a veinte leguas de la ciudad de Santa Fe y que habían sido retirados y depositados 
por razones de seguridad en la iglesia santafesina, resaltando entre los mismos una imagen de la 
Virgen del Rosario. Nuesfra ciudad, debe su nombre a esa imagen, la imagen de la Virgen del 
Rosario que trajo nuestro primer sacerdote. 

Que, el templo dedicado a Nuestra Señora del Rosario estaba levantado en el 
mismo sitio donde hoy existe la Basílica Catedral de Nuestra Señora del Rosario. 

Que, las habitaciones contiguas de dicho templo fueron utilizadas para crear la 
primera escuela de nuestra ciudad, constituyéndose así Ambrosio de Alzugaray, como el primer 
maestro. 

Que, en 1725, el Cabildo de Santa Fe designó a Francisco de Frías como primer 
Alcalde de la Santa Hermandad para el Pago de los Arroyos. 

Que, sus reconocidas cualidades humanas, su capacidad de trabajo y su visión 
progresista y su cariño por estas tierras, llevaron al historiador Femández Díaz a manifestar: "A 
Francisco Frías cinco veces le fue entregada la vara de Alcalde, 1725, 1736, 1742, 1745, 1748, 
devolviéndola limpia, sin h a  mácula como la había recibido. Respetado y admirado por todos, su 
nombre debería figurar en primera línea en el cuadro de honor de los leales servidores y benefac- 
tores de la ciudad". 

Que, nuestra ciudad se desarrolló con el aumento de la producción agrícola y la 
intensificación de las acti4idades portuarias. 

Que, tal como expresa Juan Manuel Castagnino, en el Expediente No 195.425, 
"Rosario tuvo desde siempre el imán del progreso por su envidiado puerto natural, diferente de 
todos. Tuvo de paredes de, barro y paja de la isla su propio centro histórico diferente de todos, sin 
omamentaciones en su digjna po6reza, pero bien criollo del Paraná, bien rosarino, bien americano. 

Que, nuestro centro histórico rectangular tenía frente a la plaza principal. Estaba 
formado por la capilla en las actuales Buenos Aires esquina Córdoba (hoy la Catedral), luego 
nuestra primer aula escolak (una placa recuerda la enseñanza) y por último el sitio de los Alcaldes 
(luego Juzgado de Paz) en la otra esquina de Buenos Aires con Santa Fe (hoy la Municipalidad). 
Su fondo era terreno baldío hasta la barranca del Paraná, justo donde, dentro del fondo baldío de 
nuestro centro histórico, el prócer Manuel Belgrano crearía en 1812 la Bandera Nacional que por 
su orden seria izada en ellmástil por el Regidor don Cosme Maciel (hoy Monumento Nacional a 
la Bandera). Resulta entonces que ambos costados del rectángulo histórico están delimitados por 
cortos segmentos de dos cuadras y fracción de Córdoba y de Santa Fe a partir de Buenos Aires 
hacia la barranca (hoy Avenida Belgrano)". 

Que, prdponer la designación de nombres de personas a espacios públicos im- 
plica considerar su en la creación de la identidad rosarina. 

Que,  por^ los motivos expuestos anteriormente, creemos necesario ampliar el Á- 
rea del Paseo de los Orígenes desde Avenida Belgrano desde el este y el norte, Laprida al oeste y 
Córdoba al sur, ya que se trata del sector donde la ciudad se gestó a partir de la constmcción de la 
primera capilla y del asentamiento de los primeros pobladores junto al Río Paraná, el cual siem- 
pre nos ha identificado como ciudad y por ser un sitio donde grandes acontecimientos han sucedi- 
do desde los primeros pasos de esta región, para constituirse luego en nuestra querida ciudad de 
Rosario. 

Por lo e~puesto, estas comisiones elevan para aprobación el siguiente proyecto 
de 
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Direceibrt Ge:!toni de Cdepatho 

ORDENANZA -- 
Artículo lo.- Colócase' por calle Córdoba entre Buenos Aires y Juan Manuel de Rosas, una pla- 

ca recordatoria con el nolbre del Presbítero Ambrosio Alzugaray, con una breve reseña histórica, 
por ser el primer cura párroco, fundador de la primera escuela y primer maestro de nuestra ciudad. 

Art. ZO.- Colócase poq calle Santa Fe entre Buenos Aires y Avda. Belgrano una placa recorda- 
toria con una breve reseña histórica sobre Francisco Frías, primer intendente de Rosario, en su 
momento alcalde. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al DM. 

Sala de Sesiones, 1' de agosto de 2013. 

Rqsario, 2 3 A60 2 0 7 3 

~abiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de 
acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades No 2.756, la 
Ordenanza No 9.085/13; cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial ~lectrónico Municipal y dése a la Dirección General d Gobierno.- r 

Expte. No 201508-P-2012 CM. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SAN IONADO LA SIGUIENTE F 
-!  

O R D E N A N Z A  
(N0 9.089) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y de Gobierno y Cultura 

han tomado en consideración el Mensaje No 21/13 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza que ex- 
  licita los Niveles de Intervención y las disposiciones de preservación, como asimismo precisa las 
indicaciones normativas de las Áreas de Preservación Histórica (A.P.H.) definidas en la Ordenan- 
za No 8.320/08, todo ello a partir de lo expresado en el Inciso 6.3. de la Ordenanza No 8.245 que 
define los Niveles de Intervención, describiendo las posibilidades de transfomación en reformas 
y/o ampliaciones de los bienes catalogados de manera genérica, relacionándolos a cada Grado de 
Protección. 

CONSIDERANDO: Las sucesivas Ordenanzas sancionadas que definen 
los indicadores urbanísticos y la modalidad de urbanización para el sector calificado como Centro 
de Renovación Urbana Scalabrini Ortiz, a saber: Ordenanza No 6.271, Ordenanza Básica No 7892 
Plan Especial, Ordenanza Complementaria No 7893 de la Unidad de Gestión No 5, Ordenanza 
Complementaria No 8065 de la Unidad de Gestión No 2, Sector 2, Ordenanza Complementaria No 
8080 de la Unidad de Gestión No 4, Ordenanza Complementaria No 8237 de la Unidad de Gestión 
No 2, Sector 1, Ordenanza Complementaria No 8297 de la Unidad de Gestión No 4, Sector 1, Or- 
denanza Complementaria No 8.320 de las Unidades de Gestión No 1 y No 6. 

Que, la Ordenanza No 8.245 que define las disposiciones para la protección 
y preservación del patrimonio arquitectónico de la ciudad en su conjunto. 

Que, en el inc. 6.3. de la Ordenanza No 8.245 define los Niveles de Inter- 
vención describiendo las posibilidades de transformación en reforma de los bienes catalogados de 
manera genérica, relacionándolos a cada Grado de Protección. 

Que, se hace necesario definir con claridad la política de preservación que 
sustenta el municipio precisando los Niveles de Intervención y disposiciones de preservación de 
los silos definidos en la Ordenanza No 8.320/08. 

Que, la mencionada Ordenanza reconoce en los silos a los procesos pro- 
ductivos e industriales que se han dado lugar en el sector, por lo que recomienda su incorporación 
al proyecto mediante su puesta en valor. 

Que, existen diferentes experiencias respecto de la conservación de los de- 
pósitos cerealeros, tanto concebir los silos como inmutables esculturas urbanas, como modifica- 
ciones en exceso que desvirtúan la referencia material. 

Por 10 expuesto, estas Comisiones elevan para Su tratamiento el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo l0.- Incorpórese en la Ordenanza No 8.320/08, en su Capítulo 1, "Plan de Detalle 
Unidad de Gestión No 1" y en su Capítulo 11 "Plan de Detalle Unidad de Gestión No 6", el si- 
guiente texto: 

"Criterios de Preservación de los Elementos con Protección Directa, denominados Silos: 
Se permite la reestructuración interior, respetando la volumetría, materialidad y los procedi- 
mientos constructivos originales de los cilindros de los silos, con las siguientes disposiciones 
particulares: 

Se admite la perforación de los cilindros, limitándose a la apertura de vanos con el ancho 
constante mínimo necesario para lograr los niveles de iluminación y ventilación 
reglamentarios, reforzando la verticalidad del conjunto, debiendo asimismo 
cumplimentar las condiciones establecidas por el Reglamento de Edificación vigente. 
No se admiten balcones ni salientes de ningún tipo (estructurales, decorativas ni de 
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infraestructuras de servicios) que alteren la fachada ni modz$quen la materialidad 
exterior de los cilindros. 
La edzicación a preservar (cilindros de los silos y cabeceras este y oeste) se constituyen 
en el límite entre el espacio privado y las áreas de uso público establecidas, no pudiendo 
materializar otro límite que no sea el muro que se constituye en fachada. 
La edijkabilidad resultante de la potencial utilización del interior de los cilindros del silo 
incrementa la edificabilidad permitida por lo que en tal caso resulta un mayor 
aprovechamiento edilicio que deberá ser económicamente compensado. 

El cálculo de la compensación se realizará correspondiendo aplicar el 10% del valor$jado co- 
mo precio base por metro cuadrado para el Frente Costero del Area Central. El pago será efec- 
tivizado previo a la aprobación de la ampliación del Permiso de Edi$cación y su monto actuali- 
zado en un todo de acuerdo a la normativa vigente, procediéndose su afectación a los siguientes 
Fondos Especiales: Fondo de Preservación Urbanística 50% y Fondo Municipal de Obras Pú- 
blicas 50%". 

Art. 2O.- Lo establecido en el artículo precedente es de aplicación para todos aquellos silos 
existentes en la ciudad declarados de Valor Patrimonial o aquellos que por sus características sean 
declarados en dichos términos oportunamente, rigiendo estos criterios desde su incorporación al 
catálogo correspondiente. 
Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 15 de agosto de 2013. 

$ecre!orio General Parlanentario 
concejo Municipal DE Rorar:o 

NORMA 1.0 w 
_ 2 6 AGO 2013 

i 

li , . .  

ll . :;l. r,d!.Pd! ? ~ ' , r ' l  ' 

1 L.. l.:,., :;kt45E.41. L r 3 , '  !\ , ! 

Exptes. Nros. 204270-1-2013 CM y 13528-D-2013 D.E. 
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Ilsario, 0 2  SEP 2013 

Cúmplase, com~~níquese, publíq%se en el Boletín Oficial 
e a la Dirección G 
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Direccro~i Gentres de Cespa~Pc 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 
. ..Ii 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.090) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y de Gobierno y Cultura 

han tomado en consideración el Mensaje No 2811 3 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza que mo- 
difica el Artículo 6" de la Ordenanza No 8.693110 - "Plan Especial Av. de las Tres Vías Luis 
Cándido CarballoV- ; todo ello convenientemente evaluado por las oficinas técnicas intervinien- 
tes. 

Considerando: Que, la Ordenanza No 8.1 25 "Plan Especial Barrio Pichin- 
cha y las Ordenanzas de Reordenamiento Urbanístico No 8.244 "Primer Anillo Perimetral al Área 
Central" y No 8.980 "Segundo Anillo Perimetral al Área Central". 

Que, en el Capítulo 111 de la Ordenanza No 8.693 se identifican las siguien- 
tes porciones territoriales: Áreas de Tejido (AT), Frente Urbano (FU) y Áreas de Reserva para 
Plan de Detalle en las Ordenanzas No 8244 y No 8980, para las Áreas de Tejido y Corredores Ur- 
banos. 

Que, en el Capítulo 111, Artículo 4" de la misma se identifican las siguientes 
manzanas como Áreas de Tejido: Manzana 172 (Gráfico 4 SID 1 ,2  y 3 y Gráfico 7 y 8); Manzana 
375 (Gráfico 22 SID 1 y 2); Manzana 322 (Gráfico 17 S/D 1 , 2  y 3 ); Manzana 323 (Gráfico 27); 
Manzana 175 ( Gráfico 5), todas de la Sección Catastral7". 

Que, en su Capítulo V. "Indicadores Urbanísticos para las Áreas de Teji- 
do", Art. 6", Inc. e) Indice Edilicio y Factor de Ocupación de Suelo, se establece que en el AT no 
se aplica Índice Edilicio y se establece un Factor de Ocupación de Suelo (FOS) de 0,7. 

Que, en el Capítulo VI "Indicadores Urbanísticos para el Frente Urbano", 
Artículo 7", Inc. e) Indice Edilicio y Factor de Ocupación de Suelo, se establece que para el FU no 
se aplica Índice Edilicio y se establece un Factor de Ocupación de Suelo (FOS) de 0,7, aclarando 
que no se aplicará FOS en todas las parcelas, incluidas las internas, cuyos usos no requieran ilu- 
minación o ventilación natural, y en Planta Alta cuando se trate de las mismas unidades funciona- 
les  desarrollen una misma actividad con la Planta Baja. 

Que, para la aplicación del FOS para usos que no requieran iluminación o 
ventilación natural, para el Área General y Frente de Renovación Urbana (Sector 1) de Barrio 
Pichincha (Ordenanza No 8125); y para las Áreas de Tejido y Corredores Urbanos del Primer y 
Segundo Anillo Perimetral al Área Central (Ordenanzas No 8244 y No 8980) en el ~nc."Índice 
Edilicio y Factor de Ocupación de Suelo" se f i a  el mismo criterio que el enunciado para el Frente 
Urbano en la Ordenanza No 8.693. 

Que, por lo definido en las Ordenanzas No 8.125, 8.244, 8.980, y en el Ar- 
tículo 7" de la Ordenanza No 8.693, respecto a la aplicación del FOS en la Planta Baja de parcelas 
cuyos usos no requieran iluminación o ventilación natural, se considera una omisión en el Artícu- 
lo 6 de la Ordenanza No 8.693 no aplicar igual criterio para el Área General. 

Por lo expuesto, estas Comisiones elevan para su tratamiento el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Modifiquese el Artículo 6" de la Ordenanza No 8.693 "Plan Especial Av. de las 
Tres Vías Luis Cándido Carballo", en su Inc. e) Indice Edilicio y Factor de Ocupación de Suelo, 
el que quedará redactado según el siguiente texto: 

"e) Indice Edilicio y Factor de Ocupación de Suelo (FOS): No se aplica Indice Edilicio. En 
parcelas mayores a doscientos (200) metros cuadrados se aplicará FOS 0,70. Si la resultante del 
cálculo fuera menor a doscientos (200) metros cuadrados se adoptará esta superficie como 
máxima ocupación de suelo admitida. 
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No se aplicará FOS, independientemente del uso, en todas las parcelas, incluidas las internas, 
cuyn superficie sea igual o menor a doscientos (200) metros cuadrados y otros usos que no 
requieran iluminación o ventilación natural, y en Planta Alta cuando se trate de las mismas 
unidades funcionales o desarrollen una misma actividad con la Planta Baja. En todos los casos, la 
volumetría edificada quedará regulada por las disposiciones vigentes referidas a las dimensiones 
mínimas de patio, ubicación del centro de manzana y distancia entre bloques construidos que se 
establece en este mismo artículo." 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 15 de agosto de 2013. 

10 Marchionatti I W H  " 
+cre!ario General iariamentafio 
Conceio Municipal De Rosario 

5 1  2 8 AGO 2013 r -  / 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municip e a la Direcció 

Expte. No 205967-1-2013 CM y 20011-0-2013 DE. 
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D E C R E T O  No 1Y34 

Rosario, "Cuna de la Bandera1', 27 d e  sctisnibrc dc  ~013.-  

V I S T O :  

Lo dispuesto por el Artículo 410 del Código Tributario Municipal; 

C O N S I D E R A N D O :  

Que el citado artículo faculta al Departamento Ejecutivo a ''establecer un monto mhimo de multa 

fiscal por ornkión'; 

La conveniencia de instar la regularización por parte del contribuyente de sus obligaciones 

fiscales evitando mayores dispendios operativos a la Administración Tributaria; 

Siendo conveniente proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARiiCULO lo. -  Fíjese el monto mínimo de la multa fiscal por omisión prevista por el Artículo 

410 del Código Tributario Municipal en el diez por ciento de los valores históricos omitidos, para el caso 

de contribuyentes o responsables que rectifiquen sus declaraciones juradas, desde el acta de inicio de la 

inspección respectiva y hasta el dictado de la resolución determinativa de deuda, declarando los valores 

omitidos y conformando el criterio y pretensión fiscal de manera integral. Deberán asimismo regularizar 

junto con el tributo la multa fiscal, cancelando ambos conceptos por las alternativas de pago vigentes. 

ARiiCULO 20.- Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese y comuníquese.- 

Municipalidad de Rosario 
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O R D E N A N Z A  
(N0 9.092) 

Artículo lo.- Modificase la Ordenanza No 8337, designándose como el ámbito de aplicación 
de los "Servicios Especializados en Prevención y Atención de la Violencia hacia la Mujer en el 
ámbito familiar" al "Área de atención en violencia de género" depdiente de la Secretaría de 
Promoción Social Municipal.- 

Art. 2O.- Modificase el Artículo 7' de la Ordenanza 8337/2008, al que se incorpora el inciso a), 
el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 79 - 
Determínase como servicios básicos de atención en violencia hacia la mujer la existencia de: 
. Línea telefónica gratuita 
. Atención interdisciplinaria 
. Albergue de protección 
. Campañas de difusión y concientización sobre la problemática. 
. Capacitación a los distintos profesionales intervinientes en el tratamiento de la problemática. 
7" a) La ubicación de eMos albergues es confidencial por razones de seguridad, para salva- 
guardar el anonimato de las mujeres albergadas, por lo que no debe darse a conocer pública- 
mente el domicilio del refugio.'' 

I Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 29 de Agosto de 2013.- 

;oyr jn  Munic,pai De h a !  ;o 

Expte. No 207.080-P-2013-C.M. 
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Expte. IVO 31245-C-2013 

Fs. 02 

///Secretaría de Promoción Social, 2 4 SEP 2013 

Visto que el día 29 de agosto de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza NO 

9.092, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades NO 2756, CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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Concejo Municipal de Rosado 
! ,  

1: 
Dirección General de Despacho 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.094) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo ha tomado en consideración el 

Mensaje No 29113 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza que rectifica el atravesamiento en el sen- 
tido Este-Oeste de Bv. Segui sobre Av. Pte. Perón y Av. de Circunvalación "25 de Mayo" dis- 
puesto por Ordenanza No 4.766189, incorporando al trazado oficial la prolongación hacia el Este 
del citado boulevard, entre calles 1712 y Colectora José María Rosa. Todo ello convenientemente 
evaluado por la Dirección de Tramitación y Fiscalización Urbanística. 

Considerando: El Expediente No 1 l .  1 1 1 -V- 1 3 iniciado por la Dirección 
Nacional de Vialidad - 7" Distrito Santa Fe. 

Que, la gestión iniciada por el Organismo Nacional se refiere al compro- 
miso de obras convenidas con este Municipio para la construcción de calzadas colectoras para el 
tramo Av. Pellegrini - Av. San Martín (Tramo A), que incluyen la apertura de Bv. Seguí hacia 
Av. Pte. Perón, como así también calles aledañas. 

Que, actualmente el área a intervenir se encuentra dentro del sector corres- 
pondiente al trazado de Av. de Circunvalación "25 de Mayo" de Rosario (Ruta Nacional No 
A008), en terrenos pertenecientes a la Dirección Nacional de Vialidad. 

Que, la Dirección Nacional de Vialidad ha manifestado su intención de 
donar al Municipio las superficies destinadas a los trazados viales, manteniendo bajo su dominio 
las superficies remanentes. 

Que, el trazado oficial vigente de Bv. Seguí determinado por Ordenanza No 
4.766189 propone un atravesamiento teórico en el sentido Este-Oeste sobre la traza de Av. de Cir- 
cunvalación, que difiere del proyecto planialtimétrico representado en el Plano de Obra No 05 R- 
2, elaborado por la Dirección General de Pavimentos y Calzadas, adjunto a fs. 02 del expediente 
citado. 

Que, en función de todo lo expuesto es necesario adecuar el marco norma- 
tivo que defina las áreas destinadas al nuevo Trazado Oficial del sector, estableciendo de esta 
manera las superficies a incorporar al Domino Público Municipal. 

Por lo expuesto, esta Comisión eleva para su tratamiento el siguiente pro- 
yecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- Rectificase el atravesamiento en el sentido Este-Oeste de Bv. Seguí sobre Av. 
Pte. Perón y Av. de Circunvalación "25 de Mayo" dispuesto por Ordenanza No 4.766189, incorpo- 
rando al Trazado Oficial la prolongación hacia el Este del citado Boulevard, entre Calles 1712 y 
Colectora "José María Rosa", la cual queda constituída por dos arterias a denominarse Bv. Seguí 
y Bv. Seguí Norte, de acuerdo a lo siguiente: 

Bv. Seguí: 
Se define con una orientación Noroeste-Sureste y Ancho Oficial de 35m; determinando su eje a 
través de una poligonal abierta de lados rectos y curvos constituídos de la siguiente manera: 

Lado recto AB: de orientación Noroeste-Sureste y 47,41m de longitud, en donde el Punto A surge 
de la intersección de la prolongación hacia el Norte del Deslinde Parcelario Este del inmueble 
empadronado en la Sección Catastral 17", SIM, Gráfico 283, SID 23, con una paralela trazada a 
17,OOm hacia el Norte de la Línea de Edificación Sur, representada en el Plano de Obra No 05 R-2 
obrante a fs. 02 del Expediente No 1 1.1 1 1 -V- 13. 

Lado curvo BC: de orientación Noroeste-Sureste, con 25,43m de longitud de arco y 27,OOm de 
radio, cuya tangente en el Punto B está constituída por el lado recto AB. 
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LaJ/l recto CD: de orientación Noroeste-Sureste y 1,34m de longitud, tangente al lado curvo BC. 

Bv. Seguí Norte: 
Se define en dos tramos de diferentes orientaciones y anchos, a saber: 
Entre Calle 1712 y Calle 1710, tramo curvo de orientación Suroeste-Noreste y un ancho oficial 
de 20m, siendo su Línea Municipal Noroeste coincidente con el frente Sureste de la Manzana 402 
de la Sección Catastral 17", determinado en los Planos de Mensura No 28.504161 y de Mensura y 
Subdivisión No 6 1.754170. 

Entre Calle 171 0 y  Calle "José María Rosa ", colectora de Av. de Circunvalación, tramo recto de 
orientación Oeste-Este y un Ancho Oficial de 14m, ubicando su Línea Municipal Norte en forma 
coincidente con el frente Sur de la Manzana 403 de la Sección Catastral 17", representada en el 
Plano de Mensura No 28,504161. 
Su Línea Municipal Sur queda definida en forma coincidente a las paralelas trazadas a 20m y 
14m hacia el Sureste y Sur, respectivamente de las Líneas Municipales Noroeste y Norte indica- 
das anteriormente, siendo la intersección de ambos tramos, una ochava de 16.50m de longitud de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza No 4.766189. 

Art. 2O.- Incorpórase al Trazado Oficial la prolongación hacia el Sur de Calle 1712 en el tramo 
comprendido entre Bv. Seguí y Av. Pte. Perón, otorgándole un ancho de 14m y definiendo su 
Línea Municipal Oeste en forma coincidente con el Deslinde Parcelario Este del inmueble empa- 
dronado en la Sección Catastral 17", S/M, Gráfico 283, S/D 23. 

Art. 3O.- Ratificase el Trazado Oficial de Av. Pte. Perón en el tramo comprendido entre el Lími- 
te del Municipio y Av. de Circunvalación "25 de Mayo", manteniendo su Ancho Oficial de 42m y 
la ubicación de sus Líneas Municipales Noreste y Sudoeste, según lo dispuesto en el Artículo lo  
de la Ordenanza No 3.1 88/82. 

Art. 4O.- El Plano adjunto a la presente Ordenanza forma parte inseparable de ésta, siendo copia 
del obrante a fs. 8 del Expediente No 1 1.1 1 1 -V- 13. 

Art. 5O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
i 

Sala de Sesiones, 29 de agosto de 2013. 

. - .,..>. 

Concejo b.4uriic.pai nt f i~ i 'a .  'O 

Expte. No 206297-1-2013 CM y 11111-V-2013 D.E. 
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//sario, 1 9 SEP 20 t3 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 
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. . . l 

Dirección General de Despacho ; , ~ , 

.. ' 
i l  

. .. .-. .. 
,. -. . ...-Al 

LA M L ~ I C I P A L ~ A D  DEROSA~ZIO-HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
( N O  9.095) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo ha tomado en consideración el 

Mensaje No 3 1/13 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza por medio del cual se modifica el Traza- 
do Oficial de calle Paunero, en el tramo comprendido entre la Línea Municipal Sur de Bv. Fonta- 
na y la Línea Municipal Norte de calle Baigorria. Todo ello convenientemente evaluado por la 
Dirección General de Tramitación y Fiscalización Urbanística de la Municipalidad de Rosario. 

CONSIDERANDO: Que, el Expte. No 14.486-D-2013 mediante el cual la 
Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo solicita la modificación del Ancho Oficial de calle 
Paunero en el tramo comprendido entre Bv. Fontana y calle Baigorria. 

Que, con fecha 09/12/10 la Comisión Técnica de Urbanización expidió a 
fs. 06 y 07 del Expediente No 8.472-V-10, el certificado de Aptitud Urbanística correspondiente a 
la propuesta presentada por la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo para urbanizar el 
inmueble propiedad de la Provincia de Santa Fe, empadronado en la Sección Catastral 13", S/M, 
Gráfico 104, S/D 2, tendiente a la construcción de 104 viviendas para el sector docente. 

Que, tal emprendimiento fue Declarado de Interés Social y aprobados sus 
trazados por Ordenanza No 8.95011 2. 

Que, en el marco de la documentación presentada y acorde al anteproyecto 
elaborado por el Organismo Provincial, que contempla la preservación de las frondosas arboledas 
existentes en el predio, se definió en el tramo comprendido entre el Deslinde Parcelario Norte del 
S/M, Gráfico 104, S/D 2 al Norte y calle Baigorria al Sur, la traza de calle Paunero con un Ancho 
Oficial de 33 metros y un perfil de arteria parquizada, tal lo dispuesto en el Artículo 6' de la nor- 
ma. 

Que, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo fundamenta su pe- 
dido a raíz de haber replanteado la ejecución de las obras de la Estación de Bombeo Cloacal, ne- 
cesaria para la correcta provisión del servicio en el barrio, considerando un ancho de calle de 20 
metros y por ende, dentro de la superficie consignada para el Trazado Oficial de calle Paunero. 

Que, en virtud de ello han manifestado su intención de mantener la arbole- 
da que hoy conforma el perfil parquizado de la calle, incorporándola al espacio verde previsto en 
la propuesta original al Oeste de su traza, garantizando la continuidad de la red vial básica exis- 
tente. 

Que, por todo lo expresado resulta factible acceder a lo peticionado, en pos 
de viabilizar 10s trámites tendientes a la regularización dominial de los lotes adjudicados. 

Por lo expuesto, esta Comisión eleva para su tratamiento el siguiente pro- 
yecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Modificase el Trazado Oficial de calle Paunero en el tramo comprendido entre la 
Línea Municipal Sur de Bv. Fontana y la Línea Municipal Norte de calle Baigorria, otorgándole 
un nuevo ancho de 20 metros, trazando su Nueva Línea Municipal Oeste en forma paralela y a 13 
metros hacia el Este de la Antigua Línea definida en el Artículo 6' de la Ordenanza No 8.950112. 
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Art. 2O.- El Plano adjunto a la presente Ordenanza forma parte inescindible de ésta, siendo 
copia del obrante a fs. 15 del Expediente No 14.486-D-13. 

Art. 39- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 29 de agosto de 2013. 

. . 

r < 

iecrptario Ge,;e~dj ,'nlidrriC!ntdri~ 
- 

O l r  CIO Munic,pat De Rosa, 
4 

I - 
01' 10 Í ~ ~ . ~ l ‘ l , ~ . , l  c j c  ,,,, 

'¿ - . &.* ? 

<--, C".+ . 

L .  S 
.:-. -. Y .  ,irs. w T -  S 'RECIBIDO' 

O9 SEP 2013 

' SECRETARIA DE PL~NEA~JIIENTO 
D~RECC~QN GENERAL ADMIN~STRAT~V*, 

\Z 

Tg SEP 2013 Rosario, 

Cúmplase, comur~íquese, pu blíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

Planeamiento 

Exptes. Nros. 206332-1-2013 CM y 14486-D-2013 D.E. 
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i - Concejo IVlunicipal de Rosario -.. 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONAIJO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
( N O  9.096) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo, ha tomado en consideración el 

Mensaje No 56112 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza por medio del cual se suprime el trazado 
oficial de Calle 1903 dispuesto por Ordenanza No 8.370108, en el tramo comprendido entre la 
prolongación hacia el Sur del deslinde parcelario Oeste del inmueble empadronado en la Sección 
Catastral 19", SIM, Gráfico 53, SID 30 y el deslinde parcelario Oeste del terreno propiedad del 
E.N.A. Todo ello convenientemente evaluado por la Dirección General de Tramitación y Fiscali- 
zación Urbanística. 

CONSIDERANDO: Que, por Expediente No 14.739-D-11, la empresa 
Juan F. Secco S.A., solicitó al Municipio que evalúe la posibilidad de anular la prolongación 
hacia el Este de la traza de Calle 1903, a los fines de poder extender su planta industrial actual- 
mente emplazada en los inmuebles empadronados catastralmente en la Sección 19", SIM, Gráfico 
57; SIM, Gráfico 53, S/D 3 1 y 1, unificando así el SIM, Gráfico 53, SID 30, recientemente adqui- 
rido por dicha firma. 

Que, si bien, mediante Convenio suscripto con esta Municipalidad en fe- 
cha 03 de diciembre de 2008, la Empresa asumió la obligación de donar (fs. 21 vuelta de las ac- 
tuaciones citadas), el trazado de Calle 1903 antes mencionado, la firma en cuestión ha manifesta- 
do oportunamente su voluntad de compensar económicamente la supresión de dicha traza. 

Que, el Decreto 37.007112 en su Artículo lo  ratifica el Convenio suscripto 
en fecha 10 de mayo de 201 1 entre la Municipalidad de Rosario y la Firma "Industrias Juan F. 
Secco". 

Que, dicho Decreto en su Artículo 2" contempla la suscripción de una 
Adenda en la cual se consignarán las modificaciones necesarias a los efectos de viabilizar exclu- 
sivamente la supresión de una fracción de Calle 1903 en el tramo comprendido al Oeste por la 
prolongación del deslinde parcelario Oeste del Gráfico 53, SID 30 y al Este con el deslinde parce- 
lario Oeste del terreno de propiedad del E.N.A. 

Que, por Decreto No 1,673112 se ratifica dicha Adenda Convenio suscripta 
con fecha 3 1 de mayo de 20 12. 

Por lo expuesto, esta Comisión eleva para su aprobación el siguiente pro- 
yecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Suprímese el Trazado Oficial de Calle 1903 de 20 mts. de ancho, que fuera dis- 
puesto por Ordenanza No 8.370108, en el tramo comprendido entre la prolongación hacia el Sur 
del deslinde parcelario Oeste del inmueble empadronado en la Sección Catastral 19", SIM, Gráfi- 
co 53, S/D 30 y el deslinde parcelario Oeste del terreno propiedad del E.N.A. 

Art. 2O.- El plano adjunto a la presente Ordenanza forma parte indisoluble de ésta, siendo co- 
pia del obrante a fs. 3 del Expte. No 201.3063-1-12 C.M. 

l= 1 Art. 3O.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publiquese y agréguese al D.M. 

,--'-.. 

Sala de Sesiones, 5 de septiembre de 2@4rg{,$fz521 

Exptes. Nros. 201306-1-2012 C 

e * 
RECIBIDO 
- - -- -- 1 7 SEP 2013 y 
- - 

SECRtTAHlA DE PLANEAMW' 
DlRECClON GENERAL ADhlIN' 

w. >-- I 
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~dmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y dése a la DireccióyJ3xyeral de Gobierno.- 
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Concejo Municipal de Rosario 
Direccion General de Despacho 1 ! ! 

'i 

O R D E N A N Z A  
( N O  9.093) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo y la Comisión de Obras Públi- 

cas, han tomado en consideración el Mensaje No 1/13 S.O.P., con Anteproyecto de Ordenanza 
que modifica la Ordenanza No 8.876 "Definición y Delimitación de las Áreas con riesgo de 
Inundación". 

Considerando: Que, la sanción de la Ordenanza No 8.876/11 Delimita- 
ción y Usos de Suelo con riesgo de inundabilidad, que determina, en base al estudio realizado por 
la Universidad de Rosario, las nuevas afectaciones que se registran en la ciudad de Rosario. 

Que, la presentación realizada mediante expediente No 36.608-M-2012 por 
el Sr. Maximiliano Mondino, D.N.I. No 23.244.302, en su carácter de Director General del Club 
"Palos Verdes" donde solicita se analicen y adecúen las condiciones previstas en la normativa en 
vigencia en relación al inmueble catalogado como Sin Manzana, Gráfico 2, Sub División 10, 1 1, 
12 y 13 de la Sección Catastral 14". 

Que, la presentación realizada mediante expediente No 18.572-B-2011 por 
el Sr. Gerardo Bacci, donde solicita se revisen los niveles naturales del terreno Sin Manzana, Grá- 
fico 2, Subdivisión 34, de la Sección Catastral 14". 

Que, la Dirección General de Hidráulica de la Secretaría de Obras Públicas 
ha remitido al Concejo Municipal el Expediente No 7.397-C-12, donde en detallado informe afir- 
ma que con fecha posterior a la sanción de la nueva Ordenanza de Inundabilidad, ha podido veri- 
ficar datos y actualizar información referida a las condiciones y afectaciones en el sector denomi- 
nado "Área de Esparcimiento Privado" del Plan de Detalle Palos Verdes, delimitado por eje de 
calle Baigonia al Norte, eje de la prolongación de calle Milicianos Rosarinos al Este, eje de la 
prolongación de calle Milicianos Rosarinos al Sur y eje de la prolongación de Calle 1354 al Oes- 
te. 

Que, este informe concluye afirmando que este sector está en condiciones 
de ser recategorizado como Zona 2 de Impactos Mayores, Sector VB. 

Que, habiéndose verificado en el inmueble registrado catastralmente como 
Sección 17", S M ,  Gráfico 2, Sub División 34, que los niveles de terreno natural son compatibles 
con los del estudio de la mancha de inundación del Arroyo Ludueña. 

Que, según Ordenanza No 8.876/11, el inmueble Sin Manzana, Gráfico 2, 
Sub División 34 de la Sección Catastral 14" está considerado íntegramente como Zona 2 de Im- 
pactos Mayores, Sector IVA, correspondiéndole al sector ubicado al sur de la línea que une el 
vértice noroeste con el vértice sudeste, ser considerado como Zona 2 de Impactos Mayores, Sec- 
tor IVB, por encontrarse fuera del área de inundación para eventos de 100 años de recmencia, 
escenario severo, de acuerdo al criterio establecido por la Dirección General de Hidráulica para 
esos casos. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z  A 

ANTEPROYECTO DE ORDENANZA MODIFICATORIA 

ORDENANZA No 8.876 "Definición y Delimitación de las Áreas con riesgo de inundación" 

Articulo lo.- Se reemplaza el anexo gráfico de la Ordenanza No 8.876/11 por el anexo gráfico 
que se adjunta a la presente. 
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Concejo Municipal de Rosario 
Dirección General de Despacha 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 29 de Agosto de 201.- 

Expte. No 205.205-1-2013-C.M. 
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Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y 
dése a la Dirección General de Gobierno.- 

n 
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D E C R E T O  NO ,2072 

Rosario, "CUIVA DE LA BANDEW 16 d~ oc tubre  de 2 0 1 3  

V I S T O :  

Los artículos 48, 49, 50 y 52 de la Ordenanza General Impositiva y el artículo 110 del Código 

Tributario Municipal; y 

C O N S I D E R A N D O :  

Necesario establecer pautas generales que posibiliten la regularización de deudas; 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARTICULO lo. -  Quienes adeuden Derechos de Uso de Plataforma, Derecho de Uso de 

Piso, Derecho de Locación de Espacios destinados exclusivamente a boletería y por 

Espacios destinados a exhibición de elementos publicitarios, podrán suscribir convenios de 

pago en cuotas por los importes originales con más los accesorios devengados a la fecha de 

formalización en hasta seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas sin interés de financiación y 

en hasta doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas con interés de financiación. 

ARTÍCULO 20.- El monto mínimo de cada cuota no será inferior a los quinientos pesos 

($ 500.-). 

ARTICULO 30.- Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y comuníquese. 

+$icipalidad de Rosario 
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Concejo ~unicipafde Rosarlo 1 
Dirección Gerieral de Despacho . I : i 

8 I 
LA MUNICIPALIDAD DE ~SAIO HA SANCION~DO~A SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.091) 

Concejo Municipal 
Las Comisiones de Salud y Acción Social y Planeamiento y Urbanismo han 

tomado en consideración el proyecto presentado por el concejal Boasso, que expresa; 
Visto La Ordenanza 4.991190 (Gimnasios) y la necesidad de cuidar la salud 

de los deportistas. y 
Considerando: Que el Agua representa entre el 60 y el 75% de la composición 

total de nuestro organismo, distribuida en diferentes lugares. Los componentes más abundantes en 
agua son el cerebro, el hígado y los músculos. 

Que consumir líquidos es la única manera de compensar la pérdida de agua que 
experimenta nuestro cuerpo al realizar actividad física. 

Que la sensación de sed es la alarma que posee nuestro organismo para avisar- 
nos sobre la necesidad de ingerir líquidos. 

Que es necesario cuidar la salud de todos los ciudadanos de Rosario que reali- 
zan deportes en los establecimientos dedicados a la enseñanza o práctica deportiva muscular. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente proyecto 
de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Agréguese al Artículo 2 de la Ordenanza 4.991190, el inc. k) quedando redactado 
el mismo, de la siguiente forma: 
Art. 2 9 - Deberán poseer: 
a) Permiso de habilitación de acuerdo a las reglamentaciones vigentes y previo dictamen con 
carácter definitivo de la Dirección General de Deportes. Para tal trámite se deberá presentar 
ante la Dirección General de Registración el plano del inmueble, contrato de locación o dominio 
de propiedad, declaración del horario de funcionamiento, y registro actualizado del personal 
docente y administrativo. 
b) Cumplirán con las disposiciones vigentes al respecto de desinfección, desinsectación y desra- 
tización, debiendo exhibir el certificado correspondiente en lugar visible. 
c) Presentarán, al serle solicitado, el permiso de habilitación y tener a disposición de la autori- 
dad que lo requiera, los planos aprobados de edificación, gas y electricidad. 
d) Serán también de cumplimiento obligatorio las disposiciones municipales y del Cuerpo Cen- 
tral de Bomberos con respecto a la prevención de incendios de acuerdo a las características del 
edzficio en cuestión. 
e) Deberán contar con disyuntor eléctrico. 
j,I Cumplirán con lo establecido en el punto 3.4.4. del Reglamento de Edificación en lo que res- 
pecta a ventilación de locales de 4" clase. 
g;) Contarán con pisos de mosaicos, parquets o plásticos y paredes perimetrales, muros interiores 
lisos, revocados y pintados, en lo posible con colores claros. 
h) Contarán con un botiquín de primeros auxilios que estará en lugar visible y de fácil acceso. 
i) Deberán contar con un espacio apto dedicado a la realización de ejercicios de flexibilidad. 
j) Deberán contar con un contrato de cobertura de un servicio de emergencia médica para aten- 
ción del personal y asistentes al establecimiento en cualquier carácter, dicho contrato deberá 
establecer la cobertura médica permanente y el tiempo de renovación del mismo. 
k) Deberán contar con al menos un dispenser de agua colocado en el lugar donde los deportistas 
practican ejercicios. 
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Expte. No 31244-C-2013 
Fs. 3 

Ordenanza No 909 1 

Ilsario, 19 de septiembre de 201 3. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 
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D E C R E T O  No 2132 

Rosario, "Cuna de la Banderarr, 23 de oc t ubre de ~ 0 1 3 .  - 

V I S T O  

La gestión promovida mediante Expte. No 34411-M-13, por la Dirección General 

Municipal del Monumento Nacional a la Bandera, mediante la cual solicita que se disponga la 

actualización del precio de venta de distintos elementos, en virtud de haber variado sus costos, 

y a incorporar nuevos elementos para la venta, 

Y C O N S I D E R A N D O  

Las autorizaciones de venta otorgadas a la Dirección General del Monumento Nacional a 

la Bandera por Decretos dictados conforme lo dispuesto a través de la Ordenanza No 4997190 y 

su modificatoria Ordenanza NO 5212/91, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTICULO 10, AUTORIZASE, a la Dirección General Municipal del Monumento Nacional a la 

Bandera, a modificar el precio de venta de los elementos, en virtud de haber variado sus costos 

y a vender los nuevos elementos que se incorporarán, todos ellos detallados a continuación, 

FIJANDOSE el valor de venta en la suma que en cada caso se indica: 

CERAMICA MONUMENTO GDE. 

IMAN DE MADERA 

IMAN DE PLASíICO 

SEÑALADOR DE CUERO 

TORRE MONUMENTO CERAM. 

$ 150,OO.- c/u (ciento cincuenta pesos) 

$9,00.- c/u (nueve pesos) 

$ 5,OO.- c/u (cinco pesos) 

$ 20,OO.- c/u (veinte pesos) 

$ 120,OO.- c/u (ciento veinte pesos) 

Nuevos oroductos: 
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BOLSO PLAYERO $ 80,OO.- c/u (ochenta pesos) 

LONA PLAYERA 

PORTA TERMO 

$ 50,OO.- c/u (cincuenta pesos) 

$ 100,OO.- c/u (cien pesos) 

CULO 7 O ,  El precio será actualizado periódicamente, mediante Decreto, a solicitud de la 

Dirección General Municipal del Monumento Nacional a la Bandera, quien deberá fundamentar 

dicha petición. 

m, DESE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 
ow' 

Secretarlo de Coblemo 
Municipalidad de Rosarlo 

r 
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Concejo ~ ú n i c i p a k e  Rosario 

Rosario, "CUNA DE LA BANDERA", 12 de septiembre de 2013.- 

Yeñom 
Zntendenta Municipal 

DRA. MONZCA FEZN 
S. / D.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en sesión realizada 
?n el día de la fecha se consideró la siguiente 

R E S O L U C  I O N  

lo.- Agréguese a la Ordenanza no 9.069 aprobada el 13 de junio de 2013 como Anexo 111 
?l "Inventario y Catalogación de Edzjkios y Sitios de Valor Patrimonial del Cordón Pe- 
pimetral de la ciudad de Rosario". 
29- Comuníquese. 

Saludo a la señora Intendenta muy atentamente. 

Rosario, 0 1 OCT 2013 

Por enterado, comuníquese a dése a la Direccil 
General de Gobierno.- 

Planeamiento 

Expte. N" 20 7839-R-2013 CM. 
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INVENTARIO Y CATALOOACION DE BIENES 
DEL PATRIMONIO HISTORICO, 
ARQUITECTONICO Y URBANISTICO 
DE LA CIUDAD DE ROSARJO 
Ordenanza No 8245108 

INVENTARIO Y CATALOGO DE EDIFICIOS 
Y SITIOS DE VALOR PATRIMONIAL DEL 
CORDON PERIMETRAL 

PROCRAMA M PRE6ERVAaON Y 
REHABIUrAaON DEL PATRlMCNlO 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO 
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esq~iinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

117 002 Lamadrid Esq. Las Heras 1 Ayacucho A 2b 
040001 17002 Batallon de Comunicaaones 121 . . . . .  ........ ... _ ...................................................................... . . .  _ ............. .- ......... ._ .............. 

007 Av. San Martin Esq. Riva 8.2.1 2c 

008 Av. San Martin 8.2.2 2c 
04113008 ...... ....... 

009 Av. San Martin 8.2.2 2c 
04113009 . -. ......-- ............. - - - . . .- - .......... . 

O1 0 Av. San Martin 
04113010 

O1 1 Av. San Martin 
04113011 

012 Av. San Martin B.2.2 2c 
04113012 

01 3 Av. San Martin 8.2.2 2c 
04113013 

01 4 Av. San Martin 
04113014 

P. Entorno 

01 5 Av. San Martín 
r N 04113015 

m 

018 001 Av. San Martin Esq. Centeno E.1.2 2c 
04113018001h7780 

r: - - 
c -- 
(1 L. 007 Av. San Martin Esq. Centeno 8.2.1 2c 

04138007 
L 

007 001 Satmlento Esq. Ameghino A 2b 
W161007001 Escuela No 1032 La Argentina 

005 Ameghino E.1.1 2c 
04187005 Escuela Provinaal de Comentes 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esqi~inal Denorninacibn Categor'a APH Grado 
sec. rnan. graf. sld Otros Frentes Protección 

01 3 Av. San Martin E.1.2 2b 
04188013 

01 4 Av. San Martín E.1.2 2c 

.................................. -. -- .--... .......................... 

1 1  001 Humbolt E.1.2 2b 
0421201 1 ................. 

030 Sarmiento A 2b 
04212030 Jardín de Infantes M. de San Martín (1951) 

003 Canals F.1.2 2c 
04232003 ....-.-. - .......... .... ...................... .- ...........-.-... - ......... --......... .... -- ........ -- ..............- -. ..... .............. .. - ...... .. 

020 Corrientes E.l.1 2b 
-- ... ................ 

002 Pte. Roca Esq. Uribuni 1 Espaiía 1 Coulin A 2a 
04251002 .... . .................... .... - ... ........ ................................ - -- .. - - ........... ..... .- 

Iglesia N. Sra. de la - -. 

005 Av. Uriburu ~.1.1 2c 
04261005 -- --- ..- .- -- . -- - - --- - -. - - -- - - - - -. 

006 001 Av. Uriburu Esq. Juncal F.1.2 2c 
04261W6001 . .- .............. ........................... .......................................................... ............. ............................... .- ......... 

006 Av. Uriburu A 2a 
04266006 - .- - Esaiela de Enseñanza Media No 4 - HCM - 29367107 .......... .............................. ................... ...... ...... .............................................................................................. 

001 San Martín Esq. Moussy APH 36 P. Referencia 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Proteccibn 

003 MOUSS~ APH 36 P. Referencia 
04298003 

004 MOUSQ APH 36 P. Referencia 
04298004 

006 Moussy APH 36 P. Referencia 
04298006 

007 Moussy APH 36 P. Referencia 
04298007 

008 Moussy Esq. Laprida 
04298008 

APH 36 P. Referencia 

O09 Laprida APH 36 P. Referencia 
04298009 

................................................ __ 

O1 0 Laprida 
O4298010 -- - - - - .. - - - 

APH 36 P. Referencia 

01 1 Laprida APH 36 P. Referencia 

0429801 1 
- .  __.-______-.____ 

O1 2 Laprida APH 36 P. Referencia 

01 3 Laprida Esq. Azara APH 36 P. Referencia 

- .-. ...... .... . . - . . -. ........ .. - . 

01 4 Azara APH 36 P. Referencia 

04298014 

APH 36 P. Referencia 

O1 6 Azara APH 36 P. Referencia 

04298016 

O1 7 Azara APH 36 P. Referencia 

0429801 7 

O1 8 Azara APH 36 P. Referencia 

O1 9 Azara APH 36 P. Referencia 

04298019 

020 Av. San Martín Esq. Azara APH 36 P. Referencia 
04298020 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Proteccibn 

021 Av. San Martín APH 36 P. Referencia 
04298021 

022 Av. San Martín APH 36 P. Referencia 
04298022 

023 Av. San Martín APH 36 P. Referencia 
04298023 

024 AV. San Martín APH 36 P. Referencia 
04298024 

025 Av. San Martin 
04298025 

Esq. Azara APH 36 P. Referencia 

026 Azam APH 36 P. Reíerencia 
04298026 

027 Azara APH 36 P. Reíerencla 
04298027 

028 &ara APH 36 P. Referencla 
04298028 -. 

029 Azara 
04298029 

APH 36 P. Referencia 

030 Azara APH 36 P. Referencia 
04298030 -- - - 

031 Aza ra APH 36 P. Referencia 
04298031 - .. ... . 

032 Laprida Esq. Azara 1 Esq. Dugraíy APH 37 
04298032h 1529 
. . .. . 

033 Dugraty APH 36 P. Referencia 
04298033 

\ 
034 APH 36 P. Referencia 

.. 

035 Dugraty APH 36 P. Referencia 
04298035 

C L 036 Dugraty APH 36 P. Referencia 
I 04298036 

c: 

037 D u g r a t ~  APH 36 P. Referencia 
04298037 

038 Dugraty 
04298038 

APH 36 P. Referencia 

039 Av. San Martín Esq. Dugraíy 
04298039 

APH 36 P. Referencia 

- - 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificacibn Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. s/d Otros Frentes Protección 

046 Av. San Martín APH 36 P. Referencia 
04298040 

001 Moussy Esq. Laprida APH M P. Referencia 
04299001 .......... ..... . . ....... -- - . _ .......... 

002 MOUSS~ APH 36 P. Referencia 
04299002 

003 MOUSSY APH 36 P. Referencia 
04299003 

004 Moussy 
04299004 

APH 36 P. Referencia 

005 MOUSS~ APH 36 P. Referenda 
04299005 

006 M0ussy APH 36 P. Referencia 
04299006 

007 Moussy APH 36 P. Referencia 
04299007 - - - - - -- ----M-- - -- - - -- - 

008 Moussy APH M P. Referencia 
04299008 - - ... 

009 Moussy APH 36 P. Referencia 
04299009 - - -- - -- 

01 0 Moussy APH M P. Referencla 
04299010 

.- P .. ... 

O1 1 Buenos Aires Esq. Moussy / Esq. Azara APH 37 
0429901lh1529D ............. - ........... ,- ......... - .............. -. ............ -- .............................. .- ..................... .- ....... ...-. ......... .- .... - ................-. .- ......... .-. .....- ..... 

O1 2 Azara APH 37 
04299012hl ................... --- 

01 3 Azara APH 37 

.... APH 37 
a .;. 

01 5 Laprlda APH 36 P. Referencia 
04299015 

01 6 Laprlda APH 36 P. Referencia 
04299016 

01 7 Buenos Aires / Holrnberg / Laprida / Azara APH 37 5 
04299017 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL ;; {* 
k 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

01 8 Azara Esq. Buenos Aires APH 37 2c 
04299018 Escuela N066 General Las Heras 

047 Av. San Martin 
0431 0047 

-. - --  

Esq. De Luca F.1.2 

013 001 Buenos Aires Esq. Savio 
04331013001 

001 Av. San Martin Esq. Dugraty APH 36 P. Referencia 
......-- - ...........-..... -. ..... .... ........ -- ......... - ..-. -..- - ....... - . 

APH 36 P. Referencia 

004 Dugraiy APH 36 P. Referencia 
04376004 

005 Dugraiy APH 36 P. Referencia 
04376005 

006 Dugraiy 
04376006 

APH 36 P. Referencia 

007 Dugraiy APH 36 P. Referencia 
04376007 

Laprida Esq. ~ugra$/ Esq. Holmberg APH 37 
04376008h1529.i 

009 Holmberg APH 36 P. Referencia 
. ..... ................. . .............. 04376009 .- 

O1 O Holmberg APH 36 P. Referencia 

04376010 
L 

O1 1 Holmberg APH 36 P. Referencia 

0437601 1 

01 2 Holmberg APH 36 P. Referencia 

O1 3 Holmberg 
04376013 

APH 36 P. Referencia 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

O1 4 Holmberg 
04376014 

APH 36 P. Referencia 

01 5 Av. San Martin Esq. Holmberg APH 36 P. Referencia 
04376015 

01 6 Av. San Martín APH 36 P. Referencia 
04376016 

O1 7 Av. San Martín 
04376017 

- - 

APH 36 P. Referencia 

01 8 Av. San Martin 
04376018 

APH 36 P. Referencia 

01 9 Av. San Martín Esq. Holmberg APH 36 P. Referencia 
04376019 

020 Holmberg APH 36 P. Referencia 
04376020 

021 Holmberg APH 36 P. Referencia 
04376021 ... p.--- - ----- ...... --- . .. 

APH 36 P. Referencia 

.....-.. .-..-.. 

023 Holmberg APH 36 P. Referencia 
04376023 _ ___ 

024 Holmberg APH 36 P. Referencia 

04376024 . .. ........ -. - - .- - - .- ... . ..... . .  ................. 

025 Holmberg APH 36 P. Referencia 

026 Laprida Esq. Holmberg APH 36 P. Referencia 
04376026 

027 Laprida APH 36 P. Referencia 

028 Laprida APH 36 P. Referencia 

029 Laprida APH 36 P. Referencia 

04376029 

030 Laprida APH 36 P. Referencia 

04376030 

031 Laprida Esq. De Luca APH 36 P. Referencia 

04376031 - 

032 De Luca APH 36 P. Referencia 
04376032 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. s/d Otros Frentes Protección 

033 001 De Luca APH 36 P. Referencia 
04376033001 

033 002 De Luca APH 36 P. Referencia 
04376033002 

034 De Luca APH 36 P. Referencia 
04376034 

035 De L ~ c a  APH 36 P. Referencia 
04376035 

036 De Luca 
04376036 

APH 36 P. Referencia 

037 De Luca APH 36 P. Referencia 
04376037 

038 Av. San Martin Esq. De Luca APH 36 P. Referencia 
04376038 

039 Av. San Martin APH 36 P. Referencia 
04376039 

. -- p.--pp.-.-.--... 

040 Av. San Martín APH 36 P. Referencia 
04376040 

- - ............................ .- 

041 Av. San Martin 
04376041 

APH 36 P. Referencia 

042 Av. San Martín 
04376042 

APH 36 P. Referencia 

043 Av. San Martin APH 36 P. Referencia 

0 4 3 2 . F  . ._ .... .- .......... ....... 

044 Av. San Martin APH 36 P. Referencia 

O01 Holmberg Esq. Lapnda APH 37 

002 Holmberg APH 37 

003 Holm berg APH 37 
04377003h1529F 

004 Holmberg Esq. Buenos Aires 1 Esq. De Luca APH 37 
04377004h1529G 

005 De Luca 
04377005 

APH 36 P. Referencia 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

006 De Luca 
04377006 

APH 36 P. Referencla 

008 De Luca APH 36 P. Referencia 
04377008 

009 De Luca APH 36 P. Referencia 
04377009 

01 O De Luca 
04377010 

APH 36 P. Referencia 

01 1 De Luca 
0437701 1 

APH 36 P. Referencla 

01 2 De Luca APH 36 P. Referencla 
04377012 

01 3 De Luca APH 36 P. Referencia 
04377013 .. ._ 

01 4 Laprida Esq. De Luca APH 36 P. Referencia 
...... .- . .- ...... 

01 5 Laprida APH 36 P. Referencia 
04377015 _. . . -__-- .... 

. . 
01 6 Laprida APH 36 P. Referencla 

014 001 Lamadrid Esq. Raffo l Comentes A 2b 
O5000014001 Club Tiro Suiw _ - _  . _ - _ _ -  

022 002 Anchorena C.2.1 2a 
05004022002 . _ __ .- 

023 Anchorena Esq. Directorio C.2.1 2b 
O5004023 . _ .........__.....P.___... . 

005 002 Lamadrid E.l. l  2b 
05005005002 Villa Nelida ... ....-.-M-.... - . ... - . - - .......... - .. - - .. .- - - .- -. . - -...... 
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sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

004 Laprida E.1.2 Zb 
05018004 

- 

023 Regimiento 11 
05025023 

026 Regimiento 1 1 E.l.1 zc 
05025026 - Sociedad Polonesa 

028 Regimlento 11 
05026028 

001 001 Av. N. del Rosario ILapridal Regimiento 11 A APH 38 2b 
05032001001 .. - ...... .- ... Hospital Roque Saenz Peña ...... .. -. .......... -. - .- .. ... - ....... 

009 003 Concepción F.1.1 APH 38 zb 
05033009003 Casa barco 
......... ..................... ....................... ..... .. - ............................. - .................... .................................................. 

022 Av. N. del Rosario IBennudezl Regimiento 1 lIConcepci6n H APH38 5 
05033022 

001 002 Diamante H APH38 5 
05034001002 - 

01 6 Av. N. del Rosario F.1.2 APH 38 zc 
...................... -- 

- oí 9 Av. N. del Rosario E.1.2. APH 38 Zc 

O12 009 Av. N. del Rosario A APH38 2a 
0503601 - .......... 
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014 Av. N. del Rosario 
nsnwnid 

F.1.2 APH 38 2b 

01 2 Pavon F.1.l 2c 
05037012 ......... -. ............. ............. ......... ...... - . - ................................................. ..................... .. - ............. -. . ..... .... . - 

025 Av. N. del Rosario D APH 38 2b 
............. 

026 AV. N. del Rosario D APH 38 2b 
05038026h4206 

003 Costarelll 1 Regimiento 11 1 Serrano A APH38 2a 
"3 - ........ 

003 Costarelli 1 Regimiento 11 1 Serrano A APH38 2a 
05039003 Parroquia Nuestra Seiiora de la Merced 

003 Costarelli 1 Regimiento 11 1 Serrano A APH38 2a 
05039003 Parroquia Nuestra Seiiora de la Merced 

003 Costarelli 1 Regimiento 11 1 Serrano A APH38 2a 
05039003 Parroquia Nuestra Señora de la Merced 

019 Av. N. del Rosario 1 Costarelli 1 Regimiento 11 1 C. Barros H APH38 5 
05039019 Plaza Bernardo O'higgins 

O11 001 Av. N. del Rosario Esq. Gral. Paz B.l.1 APH38 2c 
05W0011001 h5503 

Tp o ~~~~~ - O11 003 Av. N. del Rosario B.l.1 APH38 2c 
0504001 1003 

01 8 Zinny Gral. Paz A 2a 
05040018 Esaiela No 42 Aristóbulo del Valle 

019 Av. N. del Rosario 1 Zinny 1 Regimiento 11 1 Gral. Paz H APH38 5 
05040019 

pO1 100 Av. N. del Rosario 
05040001 1002 
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022 AV. N. del Rosario E.1.2. APH 38 2b 
05041022 

025 Av. N. del Rosario 
05041 025 Villa María Eloisa 

007 Av. N. del Rosario E.l.l 2b 
05043007 Ciro Papagno Cereales y Forrajes 

008 Av. N. del Rosario E.1.2 2b 
05043008 

001 001 Av. N. del Rosario Esq. Buenos Aires 
05046001íMl 

A APH 38 h 

O1 7 Hilarión de la Qulntana E.l.1 2b 
05046017 

002 Av. N. del Rosario E.l.1 APH38 2c 
05048002 

004 Av. N. del Rosario A APH 38 2b 
05048004 

01 2 AV. N. del Rosario E.l.1 APH 38 2a 
05048012 

008 001 Av. N. del Rosario E.l.1 APH 38 2c 
05051008001 

012 001 Av. N. del Rosario E.1.l APH38 2c 
05051012001 -- 

028 001 Hilarión de la Quintana F.l.l 2b 
05051 028001 

030 Hilarión de la Quintana 
05051030 

051 025 Hilarión de la Quintana 
05051051025 
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009 Av. N. del Rosarlo 
05052009 

A APH 38 2a 

015 003 Av. N. del Rosario A APH 38 2a 
O5052015003 El Cisne Blanco 

015 004 Av. N. del Rosario Esq. C. Barros A APH 38 2a 
05052015004 El Cisne Blanco 

015 005 Castro Barros A APH38 2a 
05052015005 El Cisne Blanco 

O1 6 Castro Barros E.1.2. APH 38 2a 
05052016 Villa Gabnela 

024 Hilarlán de la Quintana 
05052024 

025 Hilarión de la Quintana 8.1.2 2c 
05052025 

026 Hilarión de la Quintana 8.1.2 2c 
05052026 -- -- - - - - - -- - - - - - - . - 

01 4 General Paz 
05053014 

E.1.2. APH 38 2b 

020 001 Hilarión de la Qulntana E.l.1 2c 
05053020001 --- - ........ 

029 002 AV. N. del Rosario E.1.2 APH 38 2b 
05053029002 . ..-. .... ................- - . . 

M LB 003 Av. N. del Rosario Esq. Malaponte 
E.1.2 APH 38 2a 

.E .c ... ...... ........ ..... - -, , , , .... - -- .- 05054003 

.- L 

004 001 Malaponte E.l.1 P. Paisaje 

a!- 
O ^ 

001 001 Buenos Aires B.1.2 2c 
05058001001 .- . . .. - -- . .......... ... 

001 002 Buenos Aires B.1.2 2c 

028 Sanchez de Bustamant E.1.2 2b 
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032 Buenos Aires E.1.2 2b 
05058032 

009 Hilarión de la Qulntana E.1.2 2b 
05059009 ". . - . A...-............................ .- .. . . . - .. ... . - . ,...... .. .- ..... .... ... . . .- . .. . . .. , 

008 Hilarión de la Quintana E. l . l  2b 
. - .. .- .. ... .- - - - .. - ... 

001 Hilarión de la Quintana Esq. Ayacucho E.1.2 2b 

002 002 Hilarión de la Quintana E.l.1 2c 
. .. . 

009 Hllarión de la Quintana G 2c 
--" -. . . .- . . . . - .... 

004 007 Malaponte E.l.1 2c 

01 5 Sanchez de Bustamant Esq. Bermudez E. l . l  2c 
05070015 
---p---.-ppp-- - ...................................... - -- 

025 Arijón E.1.l 2c 
05070025 

026 Arijón E.1.2 2b 
05070026 

O1 5 Leiva 
05072015 

019 002 Arijón E.1.2 2b 
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027 Arijón E.1.1 2c 
05072027 

034 Salva E.1.2 2b 
05072034 

003 Sanchez de Bustamant 8.1.2 2c 
05073003 

O04 Sanchez de Bustamant 8.1.2 2c 
05073004 

005 001 Sanchez de Bustamant 8.1.2 2c 
05073005001 

015 001 Arijón Esq. Pav6n F.1.2 2b 
05074015001 

01 6 Arijón 
05074016 

002 001 Sanchez de Bustamant E. l . l  2b 
05075002001 

028 Arijón E.l.1 2b 
05075028 

O02 Sanchez de Bustamant E.l . l  2b 
05078002 

005 Arijón Esq. Andes A 2s 
05078005 Villa. Casa de la Cultura Arijon. Centro cultural 

014 003 Arijón E.1.1 2b 
05079014003 

O1 5 Andes 
05079015 
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Esq. Laprida E.l.1 2b 

01 4 Arijón 
05081014 

001 Arijón A l b  
05084001 Colegio Santísimo Rosario &d. 6953100 

028 Av. San Martín 
05087028 

006 Arijón 1 Centenario A 2a 
05122006 ... ......................... ......... .............. 

008 001 Arij6n E.1.2 2b 
05125008001 -- - --- Villa Regina - - -  - -  - - - - - - - - - - 

O01 Arlj6n 1 Av. San Martin 1 Centenario 1 Mitre E.l.1 2b 
05294001 ..... ... E.E.T. N992 Juramento de la Bandera .- 

.. .  c, I- 
L. ., 
a : 

c. 001 Av. San Martín 1 Laines 1 Entre Rios 1 Centenario A 2c 
europático .............................................................. ,... ..... ...,. .............................................. ........... 

002 Av. Del Rosario Checoslovaquia E.1.2 2b 
05340002 
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sec. man. graf. sld Otros Frentes Protecci6n 

01 6 Av. Belgrano Esq. Moliere A 2a 
05366016 

026 Gallo 1 Godoy Cruz A Declaratoria 
06000026 ............. _. Estacibn de . Ferrocanil . Sarratea Decreto HCM 11180/96 ........- - - .  ....... .-.- ___ 

002 Martin Fierro G 2c 
06035002 Escuela Provincial No 613 Ovidio Lagos 
p...-- .. - -- 

013 001 Pago Largo A 2c 
06W0013001 - - - --. 

002 003 Gutlerrez Esq. lriarte A 2b 
0605800m3 

005 Buchanan 
06058005 

003 001 Escauriza 1 Iriarte A 2b 
06059003001 - -- -. -- - - 

003 002 Buchanan Esq. lriarte A 2b 

- - -- - -- -- 

m -  001 001 Vieytes Esq. Alvarez Thomas A 2b 
n- , 

O1 0 Maza E.l.1 2c 
0607701 0 
--p---------,---...--.-..--.-.. ....... .-...... 

01 7 Matheu F.l.1 2b 
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018 Jose C. Paz F.1.1 Zc 
06087018 

002 Bv. Rondeau C.2.2 2b 

003 Bv. Rondeau C.2.2 2c 
06094003 

004 Bv. Rondeau C.2.2 2b 
06094004 

005 Bv. Rondeau Esq. Godoy Cruz 
06094005 

005 Bv. Rondeau Esq. Godoy Cruz 
06099005 

003 001 Godoy Cruz E.I.~ PP 
06101003001 

003 Maza 
06102003 

E 004 Bv. Rondeau A 2a 

O1 5 Maza E.1.1 2c 

012 Bv. Rondeau E.1.1 2c 
06120012 
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001 Baig orria Esq. Alvarez Thomas E. l . l  2b 
06124001 

008 Perdrlel Esq. Blotta C.2.1 2b 

009 Perdriel c.2.1 2b 
06128009 

01 0 Perdriel 
06128010 

Esq. Warnes P. Referencia 

O1 1 Warnes 
06128011 

01 3 Warnes C.2.2 IC 
06128013 

01 4 Warnes C.2.2 2c 
06128014 - 

01 5 Warnes c.2.2 2c 
06128015 -- 

01 6 Warnes c.2.2 2c 
06128016 - -- 

01 7 Freyre Esq. Warnes P. Referencia 
06128017 -p-.---...--.-..--.------ 

01 8 Freyre c.2.1 2b 
06128018 - - - - -. - - - -- - .  - -- - 

O1 9 Freyre Esq. Blotta C.2.1 2b 

020 Blotta C.2.2 2c 
.. ... .. . . .. . . ... 

021 Blotta C.2.2 2c 
06128021 

022 Blotta 
061 28022 

023 Blotta 
06128023 - 

024 Blotta 
06128024 
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007 Agrelo F.1.2 2c 

012 Agrelo Esq. Freyre E.1.2 2b 
06130012 

008 Agrelo Esq. Freyre 
06131008 

004 007 Alvarer Thomas Esq. Freyre A 2a 
06133004 - - -- . 

008 Superi E.1 .2 APH Aiberdi 2c 
06139008 

-, .- ....... Ord. 8256/08 .......................................... -. ............. -- -. ... - .. .........-. -... ...... .............................. 

007 001 Super¡ Bv. Rondeau G APH Aiberdi 2c 
06140007001 Cine Teatro Aiberdi Ord. 8256108 ............. ........ ............................... .............................. - .................................... - - ..... ............. - ...................................... ... - .........- ..-... - 

015 002 Super¡ E.1 .2 APH Alberdi 2b 
06142015002 - -- - - --- - -- - - Ord. 8256108 -- 

001 Superi Alvarez Thomas 1 Hemández 1 Freyre H APH Alberdi 5 
r -  

011 006 Darregueira E.1 .2 APH Alberdi 2b 
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01 4 Herrera Warnes 1 Darregueira A APH Alberdl l b  
06148014 Villa Hortensia Ord. 8256108 

O01 Superi Bv. Rondeau 1 Herrera 1 Warnes H APH Alberdi 5 
08 .. - .., . ... , , 

002 Superi Agrelo /Av. Puccio / Bv. Rondeau H APH Alberdi 5 
06149002 Plaza Almirante Bmwn Ord. 82W08 

003 Av. Puccio Agrelo 1 Herrera 1 Bv. Rondeau H APH Alberdi S 
06149003 Plaza Almirante Bmwn Ord. 8258108 

002 Superi Jose C. Paz / Av. Puccio 1 Agrelo A APH Alberdi l b  
06150002 Parroquia Sagrado Coraz6n Ord. 8258108 

001 001 Superi Jose C. Paz B.I.~ APH Alberdl 2b 
06151001001 Ord. 8258108 

001 002 super¡ B.l.l APH Alberdi 2b 
06151001002 Ord. 825W08 

003 001 Superi B.2.2 APH Alberdi zc 
06151003001h1887 Ord. 8258108 

003 002 Superi B.2.2 APH Alberdi 2c 

06151003002 Ord. 8256108 

001 002 Superi E.l.2 APH Alberdi 2c 
06152001002 Ord. 8256m8 &'! '; = 006 Alvarez Thomas Av. Puccio E.1.2 APH Alberdi 2b 

2 $ 2  06 152006 Ord. 8258108 - L -  

i a , 
O01 002 Av. Puccio Alvarez Thomas A APH Alberdi 2a 

a 06153001002 Casa Barco Ord. 8256108 

002 Super¡ F.1.3 APH Alberdi 2b 
06153002 ' Ord. 8256108 
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001 Av. Puccio Agrelo 1 Herrera A APH Alberdi 2b 
06155001 Hospital Alberdi Ord. 8256/08 

002 Av. Puccio Jose C. Paz 1 Hemera A APH Alberdi Zb 
06155002 Colegio San Franasco de Asis Ord. 8256108 

002 Av. Puccio Herrera A APH ~ ~ b e r d i  2b 
06156002 Ord. 8256108 

001 Herrera Jose C. Paz E.I.2APH Alberdi 2b 
06166001 Ord. 8256108 

003 001 ~errera Alvarez Thomas F.1 .2 APH Alberdi 2c 
06167003001 

. . . . . - - - . . . . - - - -. .. .... - .- 

008 Larrechea E.1.2 2c 
06167008 

001 Agrelo Esq. Larrechea A 2b 
06175001 Escuela Na 69 Dr G. Canasco Ord. 8213107 

O12 Jose C. Paz Esq. Castagnino E.1.2 2b 
06176012 

003 Larrechea Esq. Alvarez Thomas F.l.1 2b 
06177003 

P a 

006 Bv. Rondeau Esq. Vila 
06183006 
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001 001 Castagnlno Esq. Maza 8.1.2 2b 
06187001001 

001 002 Castagnino 8.1.2 2b 
06187001002 

004 002 Viia 
06187004002 

Esq. Maza 

003 002 Hernandez 8.1.1 2b 
06188003002 

004 Hernandez Esq. Vila 
06 188004 

006 001 Alvarez Thomas 
06188006001 

006 002 Alvarez Thomas B.2.1 2b 
06188006002 - -- 

001 003 Vila E.1.2 2b 
06198001003 Villa Catalina 

001 Bv. Rondeau Esq. Uriarte P. Entorno 
06205001 Complejo Educativo Alberdi - La casa de las cadenas Ord. 8556HO 

002 Uriarte 
06205002 

P. Entomo 
Com~leio Educativo Alberdi - La casa de las cadenas Ord. 8556110 

003 Uriarte P. Entorno 
06205003 Complejo Educativo Alberdi - La casa de las cadenas Ord. 8556110 

004 Uriarte P. Entomo 
06205004 ~ Complejo Educativo Alberdi - La casa de las cadenas Ord. 8556/10 

009 Agrelo P. Entomo 

O1 4 Bv. Rondeau Esq. Blas Parera A 2b 
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01 5 Bv. Rondeau A 2b 
06205015 Complejo Educativo Alberdi - La casa de las cadenas Ord. 8556JlO 

008 Alvarez Thomas A 2b 
. . 

006 Blas Parera Esq. Wames 

014 Washington Esq. Wames 
06214014 

O1 8 Washington F.I.~ 2c 
06217018 . - - -  - .  - - -  -- - - -- - - - 

005 Blas Parera 
06218005 

013 001 Washington Esq. Jose C. Paz 
06218013001 

013 002 Washlngton C.2.1 Zc 
06218013002 

013 003 Washlngton c.2.1 2c 
06218013003 

O1 5 Jose C. Paz c.2.1 2c 
06218015 

001 007 Bv. Rondeau F.1.2 PP 
06227001007 

O02 Washington 
06227002 

003 Washington C.2.2 2c 
06227003 
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008 004 Jose C. Paz Esq. Chiclana 
06229008004 

003 004 Washington Esq. Hemandez A 2a 

-. .. .- . - ... 

006 001 Bv. Rondeau E.1.2 2b 
06237006001 

006 002 Bv. Rondeau F.1.2 2c 

008 018 Wames Esq. Maciel ~ . 1 . 1  zc 
06237008018 

002 Chlclana F.1.2 2c 
06239002 

004 Maciel Esq. Colornbres E.1.2 2b 
06243004 

'-> ; .! 
020 Bv. Rondeau F.1.2 2c 

01 3 Maciel Esq. Jose C. Paz F.1.2 2c 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

001 010 Hernandez Esq. Gumchaga 
06253001010 

004 002 Bv. Rondeau 8.2.2 2b 
06259004002h4184 .......-. .................... ......---. ..................... - ..................................................................................................... - ..... - -- . . .  .- ............................. -- ................. 

004 005 Bv. Rondeau 8.2.2 2c 
06259004005h16882 ................ -- ... 

024 Bv. Rondeau E.1.2 2b 
06260024 - - .. . ... . ............ ...... - - --. - - ..... -......... ........... ............ 

006 Bv. Rondeau Esq. Tierra del Fuego - Esq. Peña E.1.2 PP 
06382006 Escuela Provincial No 6397 San José de Calasanz 

001 Alvarez Thomas A 2b 

004 Hernandez F.1.2 2b 
06450004 - ............... 

001 Av. Carrasco A 2b 
06451001 Club Remeros Alberdi Ord. 6921100 ........ ... - -- - - . 

032 008 Av. Francia Esq. Acevedo A 2c 
12000032008 Escuela Escudero 

055 002 Ov- Lagos Esq. Sabatinni 
12000055002 Fabrica de Coiinetes Manetta 

de Av. Francia Esq. Laguna del Desierto A 2c 
1200Os/e Chimeneas FAbrica de Acero Aandar Decreto CM 1664Y99 .......... ........ - - 

Página 26 de 67 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 352 - Publicado el: 25/10/2013

375 de 555



INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

O01 Plaza Huincul 
12175001 

APH 35 P. Referencia 

002 Plaza Huincul APH 35 P. Referencia 
1 

004 Plaza Huincul Esq. R. Lista APH 35 P. Referencia 
12175004 

005 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12175005 

006 R. Lista 
12175006 

APH 35 P. Referencia 

007 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12175007 

008 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12175008 
.. -. . 

009 R. Lista Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12175009 

--u- - - 

O1 O Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 

12175010 ._ - _ ... .... 

O1 1 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 

O1 2 Nahuel Huapl 
12175012 .............--... ......................... .................... - .................. -. 

APH 35 P. Referencia 

.... - .......... ...... ... -. 

D .- 
,> : 
S F 01 3 Nahuel Huapi I Plaza Huincul APH 35 5 

001 R. Lista Esq. Nahuel Huapi 
..... ............. . ......... 12176001 - 

APH 35 P. Referencia 

... -- 

002 R. Lista APH 35 P. Referencia 

003 R. Lista APH 35 P. Referencia 

12176003 

004 R. Lista 
12176004 

APH 35 P. Referencia 
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005 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12176005 

006 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12176006 

007 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12176007 

008 R. Lkta APH 35 P. Referencia 
12176008 

009 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12176009 

01 0 R. Lista 
12176010 

APH 35 P. Referencia 

01 1 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12176011 

012 R. Lista Esq. Falkner APH 35 P. Referencia 
12176012 -- --.-..--.-.---.-p...-- -. ...... -. - - ... ... 

01 3 Mosconi APH 35 P. Referencia 

014 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12176014 .... ..-... ........ ..... 

O1 5 Mosconi APH 35 P. Referencia 

............... 

O1 6 Mosconi APH 35 P. Referencia 

01 7 Mosconi APH 35 P. Referencia 

12176017 

O1 8 Mosconi APH 35 P. Referencia 

O1 9 Mosconi 
12176019 

APH 35 P. Referencia 

O20 Mosconi APH 35 P. Referencia 

021 Mosconi APH 35 P. Referencia 

O22 Mosconi 
12176022 

APH 35 P. Referencla 

023 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12176023 
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024 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12176024 

025 Mosconi Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12176025 

026 Nahuel Huapi 
12176026 

APH 35 P. Referencia 

027 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12176027 

028 Falkner 
12176028 

001 R. Llsta APH 35 P. Referencia 
12177001 

002 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12177002 

003 R. Lista 
12177003 

APH 35 P. Referencia 

004 R. Lista 
12177004 

APH 35 P. Referencia 

005 R. Lista APH 35 P. Referencla 
1217705 -- -. - - 

006 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12177006 . - 

008 R. Lista APH 35 P. Referencia 

009 R. Lista APH 35 P. Referencia 

01 0 R. Lista APH 35 P. Referencia 

01 1 R. Lista 
12177011 

APH 35 P. Referencia 

01 2 R. Lista 
12177012 

APH 35 P. Referencia 

01 3 R. Lista 
12177013 

APH 35 P. Referencia 
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014 R. Lista 
12177014 

Esq. Huernul APH 35 P. Referencia 

01 5 Huemul APH 35 P. Referencia 
12177015 

016 Huemul APH 35 P. Referencia 
12177016 

O1 7 Huemul 
12177017 

Esq. Mosconi APH 35 P. Referencia 

01 8 Mosconi APH 35 P. Raferencia 
12177018 

01 9 Mosconl APH 35 P. Referencia 
12177019 - 

020 Mosconi 
12177020 

O21 Mosconl 
12177021 

- - 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

022 Mosconl APH 35 P. Referencia 
12177022 

023 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12177023 
----...-.-.-.-...--p -. -. ~ 

024 Mosconi 
12177024 

APH 35 P. Referencia 

025 Mosconi 
12177025 

026 Mosconi 

APH 35 P .  Referencia 

APH 35 P. Referencia 

027 Mosconi APH 35 P. Referencia 

028 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12177028 

029 Mosconi Esq. Falkner APH 35 P. Referencia 

030 Falkner 
12177030 

APH 35 P. Referencia 

031 Falkner APH 35 5 
12177031 

- 
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001 R. Lista Esq. Huemul APH 35 P. Referencia 
12178001 

002 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12178002 

003 R. Lista 
12178003 

APH 35 P. Referencia 

004 R. Lista 
12178004 

APH 35 P. Referencia 

005 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12178005 

006 R. Lista 
12178006 

APH 35 P. Referencia 

007 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12178007 

008 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12178008 - . - -- ..---p. - 

009 R. Lista APH 35 P. Referencia 

01 0 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12178010 

~ - . 

01 1 R. Lista Esq. Piedrabuena APH 35 P. Referencia 
12178011 

01 2 Piedrabuena APH 35 P. Referencia 

O1 3 Piedrabuena 
12178013 

APH 35 P. Referencia 

01 4 Piedrabuena APH 35 P. Referencia 

01 5 Piedrabuena APH 35 P. Referencia 
12178015 -- 

01 6 Piedrabuena Esq. Mosconi APH 35 P. Referencia 
12178016 

-- 

-. . 017 Mosconi APH 35 P. Referencia 

01 8 Mosconi 
12178018 

APH 35 P. Referencia 

01 9 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12178019 
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020 Mosconi 
12178020 

APH 35 P. Referencia 

021 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12178021 

022 Mosconi Esq. Huemul APH 35 P. Referencia 

023 Huemul APH 35 P. Referencia 
12178023 

024 Huemul 
12178024 - 

APH 35 P. Referencia 

025 Huemul APH 35 5 
12178025 

026 Huemul Esq. Mosconi APH35 Zc 
12178026 Torre tanque de agua Bamo Aandar Ord. 878311 1 

001 R. Lista Esq. Piedrabuena APH 35 P. Referencia 
12179001 .- - - ............................................ 

002 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12179002 

---.p--.-.-....--.-...-...--- . -- - 

003 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12179003h2596 - - -------p.p-.....----.- -- . - .- - -- - 

004 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12179004 
--.-.-...p.--....-...---..---- .- - - 

005 R. Lista APH 35 P. Referencia 

006 R. Lista APH 35 P. Referencia 

007 R. Lista APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

. ... 

009 Mascardi APH 35 P. Referencia 

01 O Mascardi 
12179010 

APH 35 P. Referencla 

01 1 Mascardi APH 35 P. Referencia 
1217901 1 
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012 Mascardi APH 35 P. Referencia 
12179012 

01 4 Mascardi Esq. Mosconi APH 35 P. Referencia 
12179014 

-- 

015 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12179015 

01 6 Mosconl 
12179016 -- 

APH 35 P. Referencia 

01 7 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12179017 

01 8 Mosconi 
12179018 

APH 35 P. Referencia 

01 9 Mosconi APH 35 P. ~eferencia 
12179019 -p-....p . .......... - .. -- .. ............... .- - .. - 

020 Mosconi APH 35 P. Referencia 

021 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12179021 
.............. _ _ ... .. _ - _. 

023 Mosconi 
12179023 ................ -. ....................... - ... ........- 

Esq. Piedrabuena APH 35 P. Referencia 

................. ............................. - ..... -. ....................... 

024 Piedrabuena APH 35 P. Referencia 

025 Piedrabuena APH 35 P. Referencia 

Piedrabuena APH 35 P. Referencia 

Piedrabuena APH 35 P. Referencia 

028 Piedrabuena APH 35 P. Referencia 

/ 
029 R. Lista APH35 5 

12i79029 
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01 3 Rodriguez Av. Uriburu A 2c 
12310013 Esaiela Paal. 350 "Proviniaa de Santa Fe" - 

a 

001 R. Lista 
12323001 

Esq. Mascardi APH 35 P. Referencia 

002 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12323002 

003 R. Lista APH 35 P. Referencia 

004 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12323004 

O05 R. Lista 
12323005 

APH 35 P. Referencia 

006 R. Lista APH 35 P. Referencia 

007 R. Lista 
12323007 - 

APH 35 P. Referencia 

008 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12323008 
.- -. _ . 

009 R. Lista APH 35 P. Referencia 
12323009 ................................. .. _ . ......... 

01 0 R. Lista  ES^. Crespo APH 35 P. Referencia 
12323010 _- - _ .. ..... 

O1 1 Crespo APH 35 P. Referencia 

01 2 Crespo 
12323012 .................................... ..................... 

APH 35 P. Referencia 

01 3 Crespo APH 35 P. Referencia 

Crespo Esq. Mosconi APH 35 P. Referencia 

Mosconl APH 35 P. Referencia 

I- . : 
1232301 5 

01 6 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12323016 

01 7 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12323017 
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01 8 Mosconi 
12323018 

APH 35 P. Referencia 

019 Mosconi 
12323019 

APH 35 P. Referencia 

020 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12323020 

021 Mosconi 
12323021 

APH 35 P. Referencia 

022 Mosconi 
12323022 

APH 35 P. Referencia 

023 Mosconi APH 35 P. Referencia 

024 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12323024 

025 Mosconi Esq. Mascardi APH 35 P. Referencia 
12323025 
......... - -- ... . ---...-..--.-.A- .... 

026 Mascardl 
12323026 

APH 35 P. Referencia 

027 Mascardi APH 35 P. Referencia 
12323027 
.- . ................ ..................- 

028 Mascardi APH 35 P. Referencia 
-. ...... 

029 Mascardi APH 35 P. Referencia 

030 Mascardi APH 35 5 
12323030 

001 Mosconi Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 

002 Mosconi APH 35 P. Referencia 

003 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12325003 

004 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12325004 

005 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12325005 
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006 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12325006 

007 Mosconi 
12325007 

- 

APH 35 P. Referencia 

008 Mosconi 
12325008 

009 Mosconi 
12325009 

01 0 Mosconi 
12325010 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

O1 1 Mosconi 
1232501 1h10375 

APH 35 P. Referencia 

01 2 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12325012 

01 3 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12325013 ....... --- ........ - .. .............................. - 

01 4 Mosconi 
12325014 .............. .- ............. .- ............................ " ..................... 

Esq. Falkner APH 35 P. Referencia 

01 5 Fal kner APH 35 P. Referencia 
12325015 ................. - . - . 

O1 6 Fal kner APH 35 P. Referencia 

01 7 Falkner 
12325017 

APH 35 P. Referencia 

01 8 Fal kner Esq. Villarino APH 35 P. Referencia 
12325018 

01 9 Villarino APH 35 P. Referencia ... 

-. 020 Villarino APH 35 P. Referencia 

Villarino APH 35 P. Referencia 
12325021 

022 Villarlno APH 35 P. Referencia 
. .  , 12325022 

023 Vlllarino 
12325023 

APH 35 P. Referencia 

024 Villarino 
12325024 

APH 35 P. Referencia 

Pagina 36 de 67 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 352 - Publicado el: 25/10/2013

385 de 555



INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Proteccibn 

025 Villarlno APH 35 P. Referencia 
12325025 

026 Villarino APH 35 P. Referencia 
12325026 

027 Villarino 
12325027 

APH 35 P. Referencia 

028 Villarino APH 35 P. Referencia 
12325028 

029 Vil larino APH 35 P. Referencia 
12325029 

030 Villarino 
12325030 

Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 

031 Nahuel Huapi 
12325031 

APH 35 P. Referencia 

032 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12325032 ..........-...------,-.-A ........ ..... ....... - 

033 Fal kner APH 35 5 
12325033 

001 Mosconi Esq. Falkner APH 35 P. Referencia 
12326001 ....... ....... .............. .- .-m .......--. --. -.-.. 

002 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12326002 .... ... ... -....--p...-----..- ....... - - -- --..-..-p...- -.... 

003 Mosconi APH 35 P. Referencia 
1 

004 Mosconi APH 35 . P. Referencia 

:< 
U C 005 Mosconi APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

007 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12326007 

008 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12326008 

009 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12326009 
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01 0 Mosconi 
12326010 

APH 35 P. Referencia 

01 1 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12326011 

01 2 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12326012 

01 3 Mosconi Esq. Huemul APH 35 P. Referencia 
12326013 

01 4 Huemul APH 35 P. Referencia 
12326014 

01 5 Huemul APH 35 P. Referencia 
12326015 

01 6 Huemul APH 35 P. Referencia 

12326016 

01 7 Huemul APH 35 P. Referencia 
12326017 ___ __ 

O1 8 Huemul APH 35 P. Referencia 

01 9 Huemul Esq. Villarino APH 35 P. Referencia 
12326019 _ _ 

020 Villarino APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

022 Villarino 
12326022 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

12326026 

027 Villarino 
12326027 

APH 35 P. Referencia 

028 Villarino APH 35 P. Referencia 
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029 Villarino 
12326029 

APH 35 P. Referencia 

030 Villarino Esq. Falkner APH 35 P. Referencia 
12326030 -- 

031 Falkner APH 35 P. Referencia 
12326031 

032 Falkner APH 35 P. Referencia 

033 Fal kner APH 35 P. Referencia 
12326033 

034 Falkner APH35 5 
12326034 -- - -- - 

001 Mosconi Esq. Huemul APH 35 P. Referencia 
12327001 

002 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12327002 .. ...... . - .............. -. ........ - - ..... 

003 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12327003 .... .. -- . - .. 

004 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12327004 . . - .......... . .- .. .. 

005 Moscofli APH 35 P. Referencia 
12327005 ......... . .- ....... ..... ........... .. .- . -- . - .... ... 

006 Mosconi APH 35 P. Referencia 

007 Mosconl APH 35 P. Referencia 

008 Mosconi APH 35 P. Referencia 

009 Mosconi APH 35 P. Referencia 

01 O Mosconi 
12327010 

O1 1 Mosconi 
1232701 1 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

01 2 Mosconi 
12327012 

~- -- 

APH 35 P. Referencia 
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01 3 Esquel APH 35 P. Referencia 

01 4 Esquel 
12327014 

APH 35 P. Referencia 

01 5 Esquel APH 35 P. Referencia 

01 6 Esquel APH 35 P. Referencia 
12327016 ---- 

O1 7 Esquel 
12327017 

APH 35 P. Referencia 

01 8 Esquel 
12327018 

Esq. Villarino APH 35 P. Referencia 

01 9 Vlllarino APH 35 P. Referencia 

020 Villarino APH 35 P. Referencia 
12327020 .................. 

021 Villarino 
12327021 

APH 35 P. Referencia 

022 Villarino APH 35 P. Referencia 
12327022 .... .......... ..... 

023 Villarino APH 35 P. Referencia 

024 Villarino APH 35 P. Referencia 
12327024 ................................ - ...................................... ........................ ......................................... ................-... " ................................. 

025 Villarino APH 35 P. Referencia 
12327025 --- 

026 Villarino APH 35 P. Referencia 
N 

027 Villaflno APH 35 P. Referencia 
12327027 

028 Vlllarino APH 35 P. Referencla 

-. . . .  . 
12327028 

-. :. . ._ 
... 

029 Villarino APH 35 P. Referencia 
, 12327029 

.J 030 Villarino Esq. Huemul APH35 P.Referencia 
12327030 -- 

031 Huemul 
12327031 

APH 35 P. Referencia 
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032 Huemul 
12327032 

APH 35 P. Referencia 

033 Huemul 
12327033 

APH 35 P. Referencia 

034 Huemul 
12327034 

035 Huemui 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

036 Huemul APH 35 5 
12327036 

001 Mosconl Esq. Esquel APH 35 P. Referencia 
12328001 

002 Mosconi 
12328002 

APH 35 P. Referencia 

003 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12328003 
... .- . _ 

004 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12328004 ...... - _  - ._ ......... .. .. 

005 Mosconi APH 35 P. Referencia 
12328005 - ___. - - ._ - _- _ . -  _ ..... ....... .................... . . . .  ....... .......... 

006 Mosconl - APH 35 P. Referencia 
12328006 - - - - 

007 Mosconi APH 35 P. Referencia 

008 Mosconi APH 35 P. Referencia 

.............. 

N 009 Mosconi APH 35 P. Referencia 

01 O Mosconi APH 35 P. Referencia 

O1 1 Mosconi APH 35 P. Referencia 

1232801 1 -- 
. . .  

O1 2 Mosconi 
12328012 -- 

01 3 Mosconi 
12328013 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 
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014 Mosconi 
12328014 

APH 35 P. Referencia 

01 5 Mosconl Esq. Crespo APH 35 P. Referencia 

01 6 Crespo Esq. Lacar APH 35 P. Referencia 
12328016 

017 Lacar APH 35 P. Referencia 
12328017 

018 Lacar APH 35 P. Referencia 
1232801 8 

019 Lacar APH 35 P. Referencia 
12328019 

020 Lacar APH 35 P. Referencia 
12328020 

021 Lacar APH 35 P. Referencia 
12328021 - 

022 Lacar APH 35 P. Referencia 

023 Lacar APH 35 P. Referencia 
12328023 .. 

024 Lacar APH 35 P. Referencia 

025 Lacar APH 35 P. Referencia 

026 Lacar APH 35 P. Referencia 

027 Lacar APH 35 P. Referencia 

028 Lacar Esq. Esquel APH 35 P. Referencia 

12328028 

Esquel APH 35 P. Referencia 

030 Esquel APH 35 P. Referencia 
, , . 

-- (1. 12328030 -- 

031 Esquel 
12328031 -- 

APH 35 P. Referencia 

032 Esquel APH 35 P. Referencia 
12328032 -- 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 

sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

033 Esquel 
12328033 

APH 35 P. Referencia 

034 Lacar APH35 5 

001 Villarino 
12329001 

Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 

002 Villarlno APH 35 P. Referencia 
12329002 

003 Villarino APH 35 P. Referencia 
12329003 

O04 Villarino 
12329004 

- - 

APH 35 P. Referencia 

005 Villarino APH 35 P. Referencia 

006 Villarino APH 35 P. Referencia 
12329006 .. -- ......... -. ...... ......... .... ----- ............... . - -- 

007 Villarino APH 35 P. Referencia 
12329007 -. ..... -- ..... - - -. .. - .......-.......... .......... - . - ......... - ..... -- .. 

008 Villanno APH 35 P. Referencia 
12329008 .- - . ...........-.. .-.-.. 

009 Villarino APH 35 P. Referencia 
12329009 

01 0 Villarino APH 35 P. Referencia 
..................... ..- 

01 1 Villarino 
1232901 1 

APH 35 P. Referencia 

01 2 Villaflno APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

01 4 Villarino Esq. Falkner APH 35 P. Referencia .. 

., -.. 12329014 -- 

01 5 Limay 
12329015 

APH 35 P. Referencia 

01 6 Lirnay APH 35 P. Referencia 
12329016 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esqi~inal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. rnan. graf. s/d Otros Frentes Protección 

01 7 Limay APH 35 P. Referencia 
12329017 

01 8 Limay APH 35 P. Referencia 
1232901 8 

019 Limay 
12329019 

APH 35 P. Referencia 

020 Limay 
12329020 

Esq. Nahuel Huapi 

-- 

APH 35 P. Referencia 

021 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12329021 -- 

022 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12329022 -- 

O01 Villarino Esq. Falkner APH 35 P. Referencia 
12330001 

002 Villarino APH 35 P. Referencia 
12330002 .... .. -. - - ..-.- -. ..-. 

003 Villarino APH 35 P. Referencia 
12330003 ..... ................ -- -. -. 

004 Villarino APH 35 P. Referencia 
12330004 - .. .. - -. - - .- - ... .. - ... .. .................................... .- -.. 

005 Villarino APH 35 P. Referencia 
12330005 ........... ........ ... .- .- ...-..---.p..-... - .- . ........ . 

006 Villarlno APH 35 P. Referencia 
12 ........ 

007 Villarino APH 35 P. Referencia 

008 Villarino APH 35 P. Referencia 

009 Villarino APH 35 P. Referencia 

01 0 Villarino APH 35 P. Referencia 
12330010 

01 1 Villarino APH 35 P. Referencia 
12330011 -- --p.-p- 

O1 2 Villarino 
12330012 

APH 35 P. Referencia 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH G d o  
sec. man. graf. sld Otros Frentes Pmtecci6n 

01 3 Villarino APH 35 P. Referencia 

01 4 Villatino Esq. Huemul APH 35 P. Referencia 
12330014 

001 Villarino Esq. Huemul APH 35 P. Referencia 

002 Villarino APH 35 P. Referencia 
12331002 

003 Villatino 
12331003 

APH 35 P. Referencia 

004 Villarino APH 35 P. Referencia 
12331004 -- 

005 Villarino APH 35 P. Referencia 

006 Villarino APH 35 P. Referencia 
12331006 
. ---p--.--...------,.-...----...-. . 

007 Villarino APH 35 P. Referencia 
12331007 - .. . _ ............. -.. 

008 Villarino APH 35 P. Referencia 
12331008 _ ......... ............... . _ _ ...... ..... ....... ...... --. 

009 Villarino APH 35 P. Referencia 
12331009 _._.._._..._ .. .- - . - . I _ - - . -  

01 O Villarino APH 35 P. Referencia 
12331 

.- 

01 1 Villarino APH 35 P. Referencia 

01 2 Villarino APH 35 P. Referencia 

O1 3 Villatino APH 35 P. Referencia 

014 Villatino APH 35 P. Referencia 

01 5 Villarino 
12331015 

Esq. Esquel APH 35 P. Referencia 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. s/d Otros Frentes Proteccibn 

001 Limay Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12332001 

002 Limay APH 35 P. Referencia 
12332002 

003 Limay 
12332003 -- 

O04 Limay 
12332004 

005 Limay 
12332005 

APH 35 P. Referencia 

-- 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

006 Limay APH 35 P. Referencia 
12332006 

007 Winter 
12332007 

008 Winter 
12332008 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

009 Winter APH 35 P. Referencia 

01 0 Winter APH 35 P. Referencia 
12332010 ........ -...-.---..--p---...-- .............................. ..... 

01 1 Winter APH 35 P. Referencia 

01 2 Winter Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12332012 
.... - ..... ....... ...... ............................ - . 

O1 3 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencla 

01 4 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 

001 Winter APH 35 P. Referencia 

002 Winter 
12333002 

APH 35 P. Referencia 

003 Winter APH 35 P. Referencia 
12333003 -- -- 

004 Winter 
12333004 

APH 35 P. Referencia 
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ldentificacibn Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 

sec. man. graf. sld Otros Frentes Pmtecci6n 

005 Winter 
12333005 

APH 35 P. Referencia 

006 Winter APH 35 P. Referencia 

007 Traful 
12333007 

APH 35 P. Referencia 

008 Traful 
12333008 

- 

APH 35 P. Referencia 

009 Traful APH 35 P. Referencia 
12333009 -- 

01 o Traful APH 35 P. Referencia 
12333010 

01 1 Traful 
1233301 1 

APH 35 P. Referencia 

01 2 Traful Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12333012 . -- ......... 

01 3 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12333013 

014 Nahuel Huapi 
12333014 

APH 35 P. Referencia 

001 Traful Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12334001 ...... . ......... .....-. -. .......... -- .- - 

002 Traful APH 35 P. Referencia 

003 Traful APH 35 P. Referencla 
-- ............... 

004 Traful APH 35 P. Referencia 

005 Traful APH 35 P. Referencia 

006 Traful APH 35 P. Referencia 
12334006 

007 Maiten APH 35 P. Referencia 
12334007 

008 Maiten APH 35 P. Referencia 
12334008 

- - - - - 
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ldentificacibn Catastral Frente Esquinal Denominacibn Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

009 Maiten 
12334009 

APH 35 P. Referencia 

O1 O Maiten APH 35 P. Referencia 
12334010 

01 1 Maiten APH 35 P. Referencia 
1233401 1 

01 2 Malten Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12334012 

01 3 Nahuel Huapi 
12334013 

APH 35 P. Referencia 

01 4 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12334014 

001 Maiten Esq. Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 
12335001 

002 Malten APH 35 P. Referencia 
12335002 ........... . 

_-p-- . .  ........................................ -. ................... - 

003 Maiten APH 35 P. Referencia 
12335003 ............ ......... 

004 Maiten APH 35 P. Referencia 
12335004 __ _ - __ .... ... 

005 Maiten APH 35 P. Referencia 
12335005 

_. .- __ ...... . 

006 Maiten APH 35 P. Referencia 

007 Nahuel Huapi APH 35 P. Referencia 

APH 35 P. Referencia 

APH 35 5 

001 Calle 1211 1 Suipacha 1 Ovidio Lagos A Zc 
12358001 Complejo Educativo La Esperanza - Ex Predio Viviendas 

Personal Jeramuico Aandar 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protecci6n 

O01 Medrano 
1310BWlh4241 

Esq. Gallo E.l.1 . 2c 

004 Anchoris E.I.I 2c 
13151004 - -. .. - ...................... - ........ 

01 3 Unión E.l.1 2c 

..--. ........ .............. 

001 Raúl Alfonsin Granel A 2b 
13671001 E 
. ....................... - .- ... -. . ......... ....... 

O02 Raúl Alfonsin Suarez A 2b 

002 Morrison A 2a 
15000002 Rosario Golf Club - .-p-..p--.--.-p - - ........ 

120 Wilde Esq, Eva Perón A 2b 

251 103 Morrison 1 Wilde A APH33 2b 
15M)0251103991 Estación Antártida Argentina (Fisherton) Decreto HCM .... 1031 3/94 ....... 

251 103 Morrison 1 Wilde A APH 33 2b 
15000251 103991 Estación Antártida Argentina (Fisherton) Decreto HCM 1031 3/94 

01 3 Garcia del Cossio 

031 Bv. Argentino Esq. Olmos E.l.1 APH33 2b 
15026031 ...... .... ...... ........................................... - .. .- .............. .... ................... - ........................... ...-.......... ...........-..-.--. " .- .. 

001 Wilde 1 Wilde H APH 33 S 
15027001 Plaza Vicente López y Planes 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. s/d Otros Frentes Proteccibn 

006 004 Wilde Esq. Brassey A APH33 2c 
15028006004 Escuela Cayetano Silva 

007 001 Brassey A APH 33 2c 
15028007001 Esarela Cayetano Silva 

029 Wilde B.l.l 2b 
15029029 

030 Wilde B.l.1 2b 
15029030 

039 Wilde / Brassey A APH 33 2b 
15029039 CapiHa Cristo Rey Ord. 6548 1 6 W 8  

002 002 Brassey Esq. Tanagona E.1.2 A P H ~  t b  
15030002002 -- 

003 004 Brassey E.1.2 APH 33 2b 
15030003004 .. . -.--u.-..-.-- - - -- -- - - - 

.- , 2- O01 005 Bv. Argentino 
3 ,' -- C z . 2  15038001005 
(.i 1: u 

i r  5 
002 002 Morrison E.1.2 2b 
15038002002 

J' 002 002 Bv. Argentino 
E.l.l APH 33 2b 

15040002002 

003 002 Bv. Argentino 
15040W3íKi2 

F.l.l APH 33 2c 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 

sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

003 003 Bv. Argentino Esq. Carcano 1 .  APH 33 2c 
15040003003 

004 Brassey Esq. Carcano E.1.2 APH 33 2b 

006 Bv. Argentlno Esq. Carcano E.1.2 APH 33 2b 
15041006 

009 002 Bv. Argentino 
15041009002 

E.1.2 APH 33 2b 

012 Bv. Argentino Esq. Sarratea E.1.2 APH 33 2b 
15042012 

003 001 8pssey E.l.1 APH33 2c 
15043003001 Colegio Stella Matis 

003 B ~ ~ s s ~ Y  E.1.2 APH 33 2b 
15044003 - 

O1 1 Brassey 
15044011 

Esq. Gonzalez del Solar E.1.2 APH 33 2b 

01 3 Gonzalez del Solar E.1.1 APH 33 2b 

h, 018 001 Gonzaiez del Solar Esq. Argentino E.l.l APH 33 2c 
15044018001 

O21 Bv. Argentino D APH 33 2b 
15044021 -- 

023 Wilde Esq. Argentino D APH 33 2c 
15044023 

025 Wilde D APH 33 2b 
15044025 

027 Wiide D APH 33 2b 
15044027 
.- .....-... ..-- .......-. ... .......... -- -- ......... ........ ..................... .. .- 

029 Wilde D APH 33 2b 
15044029 
-. ...... ...................... - - .. - ..... ...... 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

030 Wilde 
15044030 

001 002 Bv. Argentino Esq. Gonzalez del Solar 
15045001002 

E.1.2 APH 33 2b 

O10 Bv. Argentino Tarragona 
15045010 

E.1.2 APH 33 2b 

01 3 Bv. Argentino E.l.1 APH33 2b 
15045013 

001 004 Tarragona 
15046001004 

E.1.2 APH 33 2b 

003 009 h. Argentino E.1.2 APH 33 2b 
15046003009 

001 002 Sarratea E.I.~ APH 33 2b 
15051001002 

002 001 Bv. Argentino Esq. Wilde F.1.1 APH33 2b 
15052002001 

F.1.2 APH 33 2b 

i\' 

Morrison Esq. Gonzalez del Solar E.1.2 APH 33 2b 

01 6 Morrison E.l.1 APH 33 2b 

001 002 Bv. Argentino Esq. Gonzalez del Solar E.l.1 APH33 2c 
15054001002 - 

003 Bv. Argentino E.1.2 APH 33 2b 
15054003 

Página 52 de 67 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 352 - Publicado el: 25/10/2013

401 de 555
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. s/d Otros Frentes Protección 

006 Morrison E.1.2 APH 33 2b 
15054006 - A---- 

004 Bv. Argentino E.1.2 APH 33 2b 

015 002 Morrison Esq. Sanchez de Lona 
15055015002 

E.l.1 APH 33 2b 

035 Sanchez de Lorla E.l.1 2c 
15056035 

O02 Bv. Argentino E.l.1 2b 
15058002 ..... . - ... . .. . .- . . . . .... - .. .- 

002 004 Morrison 
15061002004 

001 Morrison Esq. Tarragona E.1.2 APH 33 2b 
15062001 

002 Morrison E.1.l APH 33 2c 
15062002 Instituto Fisherton de Educación Integral 

004 001 Monlson E.1.2 2b 

r- ; 

15064004001 

/ 007 001 Tarragona 
15065007001 
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Identificacibn Catastral Frente Esquina/ Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

001 001 Azcuénaga E . l . l  2b 
15076001001 

036 Wilde Esq. Buyo E.1.2 2b 
15076036 

028 001 Wilde 
15077028001 

008 Gonzalez del Solar E.1.2 2c 
15078008 

01 4 Gonzalez del Solar E.I.~ 2c 
15078014 

O1 6 Gonzalez del Solar F.1.2 2c 
15078016 

033 Ambrosetti E.l.1 2c 
15078033 -- -- 

$ L.. c ; Q , ? k  ~E, .. C h.; qc2 .- f 

> i " 3 W ;; " ,'S 2 -2 - 1;: c; z 
rc ..S - 

- n l U  - ,? 
4 c. .S 

C .: e 2 2  
il r- ... 

008 Comenius D 2c 
15079008 - 

O1 0 Comenrus D 2c 
15079010 

01 2 Comenius D 2c 
15079012 

~ ............................................. ~ 

020 Tarragona E.1.2 2b 
15079020 

023 Micheletti E.1 . l  2c 
15079023 ................................... .. . . . - . .. -------..-e -- - .. . . -- .. . 

043 Gonzaiez del Soiar F.1.2 2c 
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Identificación Catastral Frente Esqi~inal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

006 001 Comenius ~ . i  . l  2c 
15080006001 

O í  8 Tarragona F.1.2 2b 
15080018 

004 Comenius E.I . i  2c 
15081004 

008 Comenius E.l.1 2b 
15M11008 

O1 3 Sanchez de Loria IMicheletti 
15081013 

020 001 Micheletti E.1 . l  2c 

094 Dellarole E.l.1 2c 
15082094 -- 

096 Dellarole IColom bres 
15082096 

031 Eva Perón D 2b 
15095031 

033 Eva Perón D zb 
15095033 -- 

035 Eva Peron D 2b 

I ,i 

15095035 

012 Sanchez de Loria B.1.2 2c 
15097012 

O í  3 Sanchez de Loria B.1.2 2c 
15097013 -- -- 

O1 6 Sanchez de Loria 
15097016 

................................................ - - - ~  

O í  9 Sanchez de Loria 
15097019 Bar Antártida 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 

sec. man. graf. c/d Otros Frentes Proteccibn 

005 Micheletti 
15098005 -- 

006 Micheletti 
15098006 

014 Micheletti 
15098014 

026 Colombres Esq. Chassaing 
15098026 

031 Chassaing 
15098031 

036 Chassaing E.1 .l 2b 

049 Sanchez de Loria E.l.l 2b 
15098049 

008 Ambrosetti E.1 .l 2c 
15105008 

008 Gonzalez del Solar F.1 .l 2c 
15106008 

01 4 Gonzalez del Solar E.l.1 2c 
15106014 

004 002 Eva Perón D 2b 
15107004002 - -- 

005 Eva Perón D 2b 
15107005 

006 Eva Peron Esq. Friuli 
15107006 
.- -- - 

028 Gonzalez del Solar 
15107028 

- -- - 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

008 Eva Perón E.l.1 2b 
15108008 

01 3 Chassaing B.1.2 2c 

01 4 Chassaing B.1.2 2c 
15109014 

01 5 Chassaing 8.1.2 2c 
15109015 

008 Rodo E.I.~ 2c 
15117008 

009 Ambrosetti E.l.1 Zc 
15118009 

01 1 Ambrosetti 
15118011 

009 Muniagurria 8.1.2 2b 
15122009 

01 0 Muniagurria B.1.2 2c 
15122010 

01 8 Muniagurria E.1.2 2b 
15122018 . . 

025 Tarragona E.I.~ 2b 
15122025 -- -- 

Y: 005 Eva Perón E.l.1 2b 
15123005 

027 Brassey 
15400027 

Esq. Oliveros E.l.l APH 33 2b 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. rnan. graf. sld Otros Frentes Protección 

033 Brassey /Olmos E.1.2 APH 33 2b 
15400033 -- 

052 Sarratea E.1.l 2b 
15400052 

070 Brassey 
15400070 

Esq. Oliveros F.l.1 APH 33 2c 

054 Wilde /Hornero E.l.1 2b 
15401054 

270 142 Paran6 A zc 
16000270142992 Estaaon Rosario Oeste 

032 Santa Fe /Bolivia E.l.1 2b 
16045032 

01 2 Prov. Unidas 
16086012 

021 Pcias. Unidas A 2b 

Pcias. Unidas /Marcos Paz 

-.. 

017 001 Marcos Paz A 2a 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

01 8 Marcos Paz IFraga 
16114018 

002 Rioja E.1.2 2b 

009 Felipe Moré B.2.2 2c 
........... .. .- ................ - ................................... 

01 3 Felipe Moré 
16128013 

001 Mendoza 
16129001 

022 Mendoza E.1.2 2c 
16132022 

024 Mendoza A 2b 

O01 Pettinari A 2a 
...... ....... ...... . . .. .. ..... .. . . . . .- 16136001 - - -. - Parroquia San Antonio - de Padua -- -. - 

5 U 

002 PettinarilPcias. Unidas1 H S 

002 PettinarilPcias. Unidas1 H 5 

006 Marcos Paz E.1.2 2b 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

01 1 Fraga A 2c 
16138011 Edificio de la Soaedad de Socorros Mutuos Cosmopolita Ord. 7533103 

022 Campbell E.l.1 2b 

003 Pcias. Unidas /Campos SallecMlhite A 2b 

O09 MendozalPcias. Unidas H 5 
Demetrio Bareja ... ........ .................. 

O1 5 MendozalPcias. Unidas H 5 
16162015 Parque "B. Mitre" - Plaza Eloy Palaaos 

O1 5 White 6.1.1 Zc 

01 6 White 
16164016 

01 7 White /Fraga B.1.1 2c 
16164017 ................. ..................................... - ................ .........-..- 

005 001 Mendoza E.1.2 2b 
16165005001 

001 001 Mendoza ICampbell F.1.2 2b 
16166001001 

009 Mendoza Barra E.1.2 2b 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 

sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

015 Mendoza 
16183015 

036 Mendoza Perito Moreno APH 34 P. Referencia 

037 Mendoza E.1.2 APH 34 2b 
1621 1037 

038 Felipe More Mendoza APH 34 P. Referencia 
16211038 

039 Felipe Moré 
1621 1039 

8.2.2 APH 34 2c 

040 Felipe Moré 8.2.2 APH 34 2c 
16211040h7980 

041 Felipe More 8.2.2 APH 34 2c 
16211041 

042 Fellpe Mor6 8.2.2 APH 34 2c 
16211042 

043 Felipe Moré APH 34 P. Referencia 
1621 1043h7276 ....... ............ ........ ........................... ..-.--. .....- 

044 Felipe Moré 
1621 1044 

8.2.2 APH 34 2c 

045 Felipe Moré 8.2.2 APH 34 2c 
16211045 -. .. .. -- .... .- - ..... . -- - - -.. 

046 Felipe Moré 

.\: .... 1621 1046 
8.2.2 APH 34 2c 

Vi 
3 
r ~ , . r  
r: - L.. 047 Felipe Moré 8.2.2 APH 34 2c - 

. .. y. 048 Felipe Moré 8.2.2 APH 34 2c 
. .  ....... .. ....... .- ........................................................ . .  .. 16211048 -. ,. -- 

1 .: . ', 

c 049 3 de Febrero Felipe Moré 8.2.1 APH 34 2b 

050 3 de Febrero APH 34 P, Referencia 
16211050 
-- 

051 3 de Febrero Perito Moreno 8.2.1 APH 34 2b 
1621 1051 h2587 
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i 

INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

052 Perito Moreno 6.1.2 APH34 2c 
16211052 

053 Perito Moreno 8.1.2 APH 34 2c 
16211053 

054 Perito Moreno APH 34 P. Referencia 
1621 1054h12164 

-- 

055 Perito Moreno 8.1.2 APH 34 2c 
16211055 -- -- 

056 Perito Moreno 
16211056 

APH 34 P. Entorno 

057 Perito Moreno APH 34 P. Entorno 
16211057 - -- 

058 Perito Moreno 8.2.2 APH 34 2c 
16211058 

059 Perito Moreno APH 34 P. Referencia 
16211059 

......................................................................... .----p.- 

060 Perito Moreno 
16211060 

8.2.2 APH 34 2c 

061 Perito Moreno 8.2.2 APH 34 2c 
16211061 --- 

001 Felipe Moré Mendoza 8.2.1 APH 34 2b 
16212001 . - 

002 Mendoza APH 34 P. Entomo 

003 Mendoza APH 34 P. Entorno 

004 Mendoza APH 34 P. Entorno 

005 Honduras APH 34 P. Entorno 
16212005 

006 001 Honduras APH 34 P. Entorno 
16212006001 

006 002 Honduras APH 34 P. Entorno 
16212006002 

-- 

007 Honduras 
16212007 

APH 34 P. Entorno 
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INVENTARIO Y CATALOGACION DE EDIFICIOS Y SITIOS DE INTERES PATRIMONIAL 

Identificación Catastral Frente Esquina1 Denominación Categor'a APH Grado 

sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

o08 Felipe More Honduras 
16212008 

0.2.1 APH 34 2c 

009 Felipe Mor6 0.2.1 APH 34 2c 
16212009 

01 0 Felipe Mor6 0.2.1 APH 34 2c 
16212010 ---- 

01 1 Felipe Mor6 8.2.1 APH 34 2c 
1621201 1 --- 

O1 2 Felipe Moré Honduras 
16212012 

0.2.1 APH 34 2b 

01 3 Honduras APH 34 P. Referencia 
16212013 - -- 

01 4 Honduras E.1.l APH 34 2c 
16212014 - - 

015 Honduras 
16212015 

- - -  

APH 34 P. Entorno 

01 6 3 de Febrero 
16212016 

APH 34 P. Entorno 

O1 7 3 de Febrero APH 34 P. Entorno 
16212017 
- -. - ................................... ... ..- -- . - . .. - . . . - - .- - . ........... . .. - . .. . - .- -. . -. - - - - -. . 

01 8 3 de Febrero 
16212018 

APH 34 P. Entcnno 

-- . - S  . 

01 9 Felipe Moré 3 de Febrero B.2.1 APH 34 2b 

020 Felipe Moré 0.2.1 APH 34 2b 
1621 2020 -- 

N 
021 Felipe Moré 8.2.1 APH 34 2b 

W 
3 

O 
y . L 5  

Felipe Moré 0.2.1 APH 34 2b 
16212022 -- 

023 Felipe Moré 8.2.1 APH 34 2b 
1621 2023 

3 I c .: 

p006 002 Honduras APH 34 P. Entorno 
16212p006002 

025 3 de Febrero Perito Moreno B.2.1 APH 34 2b 
16257025 -- 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

026 3 de Febrero 
16257026h4246 

APH 34 P. Entorno 

027 Felipe Moré 3 de Febrero APH 34 P. Entorno 

028 Felipe Moré APH 34 P. Entorno 
16257028 

029 Felipe More APH 34 P. Entorno 
16257029h11854 

030 Felipe Mor6 E.1.2 APH 34 2c 
16257030 -- 

031 Felipe Moré APH 34 P. Entorno 
16257031 

032 Felipe More APH 34 P. Entorno 
16257032 

033 Felipe More E.l.l APH 34 Zc 
16257033 -~ ~ 

APH 34 P. Entorno 

035 Felipe Moré 9 de Julio APH 34 P. Entorno 
16257035h10932 .. -. .. - -- .... . - . - - - . - -. .- . - -. ,- -- -- - -. . - 

9 de Julio APH 34 P. Entorno 

037 9 de Julio Perito Moreno 8.2.2 APH 34 Zb 
16257037 
- ... 

038 Perito Moreno 8.1.2 APH 34 Zc 
16257038 

039 Perito Moreno 8.1.2 APH 34 2c 

040 Perito Moreno 8.1.2 APH 34 2c 
16257040 

041 Perito Moreno 8.1.2 APH34 zc 
16257041 

042 Perito' Moreno 
16257042 

043 Perito Moreno 
16257043 

APH 34 P. Referencia 

8.1.2 APH 34 Zc 

044 Perito Moreno 
16257044 
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Identificación Catastral Frente Esquinal Denominación Categor'a APH Grado 
sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

O01 3 de Febrero Felipe Moré APH34 P. Entorno 
16258001 

002 3 de Febrero APH 34 P. Entorno 

003 3 de Febrero 8.1.2 APH 34 2% 
16258003 

O04 3 de Febrero 
16258004 

005 Costa Rica 
16258005 

APH 34 P. Entorno 

006 Costa Rica APH 34 P. Entorno 
16258006 

007 Costa Rica APH 34 P. Entorno 
16258007 

008 Felipe Moré Costa Rica 
16258008 

009 Felipe Mor6 APH 34 P. Entorno 
16258009 -- . .. . 

01 0 Felipe More APH 34 P. Entorno 
16258010 
.----.--.--.--.----,.-----.-----p.---" .~ . 

011 001 Felipe Moré Costa Rica APH 34 P. Entorno 
16258011MH 
.................................................... ~~ 

011 002 Costa Rica APH 34 P. Entorno 

012 Costa Rica 6.1.2 APH 34 2c 

013 Costa Rica 6.1.2 APH34 2c 

014 Costa Rica 6.1.2 APH34 2c 

01 5 9 de Julio 
16258015 

O1 6 9 de Julio 
16258016 

-- 

A ~ H  34 P. Entorno 

O1 7 9 de Julio 
16258017 

APW 34 P. Entorno 
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Identificación Catastral Frente Esquina,, Denominación Categor'a APH Grado 

sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

.. . 
O1 8 Felipe Moré 9 de Julio E.1.2 APH 34 2c 
16258018h12776 

O1 9 Felipe Moré 
16258019 

APH 34 P. Entorno 

020 Felipe More E.l.1 APH 34 2c 
16258020 - 

O1 9 Chubut 
16269019 Villa Hemeneauilda 

025 Fraga 
16269025 

026 Frag a D 2b 
16269026 

028 Fraga 
16269028 

029 Fraga 
16269029 

029 9 de Julio Felipe Mor6 E.1.2 APH34 2c 
16278029 - .- - . . .. .. . -- - - 

001 Felipe Moré 9 de Julio E.1.2 APH 34 2c 
16279001 

002 9 de Julio 
16279002 

APH 34 P. Entorno 

003 9 de Julio APH 34 P. Entuno 
16279003 

~ " ----.----d-.--..-------.--- 

004 9 de Julio APH 34 P.Entomo 
16279004 -- 

005 Haiti APH 34 P. Entorno 
16279005 ~ 

006 Haiti APH 34 P. Entorno 

007 Haiti 
16279007 

APH 34 P. Entorno 
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Identificación Catastral Frente Esquinai Denominación Categor'a APH Grado 

sec. man. graf. sld Otros Frentes Protección 

008 Felipe Mor6 Haiti APH34 2b 
16279008 

- 

009 Felipe More APH 34 2c 
16279009 

01 0 Felipe Moré 
16279010 

001 001 Wilde F.1.2 2b 
16384001001 

228 001 Pcias. Unidas 127 de Febrero A 2a 
17000228001 . .- ............................... Ntra. Sra de la Piedad ...--......... -....... -- ................................. 

005 012 Av. Rivarola Esq. Fader A 2b 

018 001 Pte. Perón IPcias. Unidas A 2a 
18000018001 Sanatorio Jorge Raúl Rodrígues - Hogar de Anaanos 
. . - - . . . - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - . . . . - - . - . ~ . -~ . - . - -~~ . - - - - - - -A~- - -  -- ........... . 

046 Bv. Segui ISaavedralCalchaqui A 2b 
18000046 -- .... poli de por ti^ Deliot -Centro de Salud Mauriao Casals ................. 

C h -  

006 Garay ILarrea A 2b 
18055006 Escuela No 518 Fray Mamerto Ecquiú Ord. 721 5101 . 
.. - .. . - .- - 

4' 
140 008 Bv. Avellaneda 1 Arijón 1 Dr. Medina A 2b 
20000140008992 ......... - Estaa6n El Gaucho Ord. 8727110 - ............. -- - ........... ......... . 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.099) 

Concejo Municipal 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y de Gobierno y Cultura 

han tomado en consideración el Mensaje No 26/13 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza por me- 
dio del cual se modifica la Ordenanza No 8.88611 1 - Plan de Detalle "Palos Verdes". Todo ello 
convenientemente evaluado por el Programa de Equilibrios Centro - Periferia. 

Considerando: Que, la sanción de la Ordenanza lVO 8.88611 1 "Plan de De- 
talle Palos Verdes" determina la modalidad de Urbanización de 79 hectáreas al Norte del Bosque 
de los Constituyentes. 

Que, la sanción de la Ordenanza 8.87611 1 "Delimitación y Usos de Suelo 
con riesgo de inundabilidad", determina en base al estudio realizado por la Universidad Nacional 
de Rosario, las nuevas afectaciones que se registran en la ciudad de Rosario. 

Que, la presentación realizada mediante Expediente No 36.608-M-1 2 por el 
Sr. Maximiliano Mondino (DNI No 23.344.302), en su carácter de Director General del Club "Pa- 
los Verdes" donde solicita se analicen y adecúen las condiciones previstas en la normativa en 
vigencia. 

Que, la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento de la Secretaría de 
Obras Públicas ha remitido al Concejo Municipal el Expediente No 7.397-C-12, donde en detalla- 
do informe afirma que con fecha posterior a la sanción de la nueva Ordenanza de Inundabilidad, 
ha podido verificar datos y actualizar información referida a las condiciones y afectaciones en el 
sector denominado "Área de Esparcimiento Privado" del Plan de Detalle Palos Verdes. 

Que, este informe concluye afirmando que este sector está en condiciones 
de ser recategorizado como Zona Vb, elevando el Factor de Impermeabilización de Suelo de 0.10 
a 0.30. 

Que, a fojas 02 del Expediente No 36.608-M-12 la Firma "Palos Verdes 
Country Club" solicita expresamente preservar las instalaciones existentes, como son las canchas 
de tenis, el buffet, la pileta de natación y demás dependencias que identifican la sede social, tras- 
ladando la capacidad constructiva definida en la ordenanza de referencia en el sector catalogado 
como Espacio Verde Privado. 

Que, a fin de no afectar las condiciones generales de urbanización que im- 
pulsa la Ordenanza No 8.88611 1 en relación a los máximos edificables y las compensaciones eco- 
nómicas comprometidas en virtud de estas oportunidades edilicias, resulta pertinente acceder a lo 
solicitado. 

Que, en virtud del relevamiento de la forestación existente en el sector re- 
sidencial abierto sobre la calle García del Cossio resulta oportuno reducir el factor de ocupación 
de suelo a fin de preservar gran número de árboles de gran porte que otorgan una calidad ~aisajís- 
tica de alto valor. 

Que, para no menguar la capacidad edilicia en vigencia, resulta pertinente 
determinar la altura de las construcciones destinadas a vivienda colectiva en quince metros (1 5m) 
que con un Factor de Ocupación de Suelo de 0.20 alcanza el mismo máximo edificable. 

Que, esta capacidad constructiva tiene una estrecha relación con las obli- 
gaciones determinadas en la Ordenanza No 8.886, referidas a la ejecución de veinte (20) cuadras 
de pavimento a nivel definitivo. 

Que, estas obras, ya han sido puestas en marcha en Barrio Ludueña, en el 
entorno definido por las calles Eva Perón, calle Solís vías del F.C. N.C.A. y Pasaje Cuba, a ~ar t i r  
de la firma del Acta Acuerdo Inicio de Tareas celebrado el pasado 24 de Enero, entre la Secretaría 
de Obras Públicas Municipal y el Sr. Maximiliano Mondino, titular de la firma "Palos Verdes 
S.R.L." 

Por lo expuesto, estas Comisiones elevan para su tratamiento el siguiente 
proyecto de: 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 353 - Publicado el: 28/10/2013

417 de 555



O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- MODIPICASE el Artículo 3" CREACIÓN DE TRAZADOS de la Ordenanza No 
8.88611 1, en lo que concierne a los Incisos 3.1,3.3,3.4 y 3.5, según se detalla a continuación: 

1.1. Suprímese el Trazado Oficial de Calle 14.112 (creada en el Inciso 3.3) en el tramo 
comprendido entre calle Baigorria al Norte y Av. Milicianos Rosarinos al Sur. 

1.2. Suprímese el Trazado Oficial de Calle 1489 (creada en el Inciso 3.4), en el tramo 
comprendido entre calle García del Cossio al Oeste y Calle 14.1 12 al Este. 

1.3. Suprímese el Trazado Oficial de Calle 1491 (creada en el Inciso 3.5), en el tramo 
comprendido entre calle García del Cossio al Oeste y Calle 14.1 12 al Este. 

1.4. Modificase la prolongación hacia el Noreste de calle Milicianos Rosarinos (creada en el 
Inciso 3.1), determinando una nueva ubicación de su eje, de acuerdo a la siguiente poligonal 
abierta de tres lados, a saber: 
.Lado A-B: recta de 989,65m, de orientación Suroeste-Noreste, cuyo Punto Inicial A surge de la 
intersección entre la Línea Municipal Este de calle García del Cossio y la paralela a 5 m hacia el 
Noroeste del Deslinde Parcelario Sur del SIM, Gráfico 2, SID 10 de la Sección Catastral 14". 
.Lado B-C: curva de 444 m de longitud de arco y 332,50 m de radio, de orientación Suroeste- 
IVorte, cuya tangente en el vértice B está constituída por la prolongación hacia el Noreste del Lado 
recto A-B. 
.Lado C-D: recta de 1 13,lO m, de orientación Sur-Norte, donde el Punto Final D es la intersec- 
ción de la paralela a 387 m hacia el Este del eje de Calle 1354, con la Línea Municipal Sur de 
calle Baigorria. 

1.5. Créase la calle pública a denominarse 14.1 16 de 14 m de ancho y orientación Sur-Norte, en el 
tramo comprendido entre calle Milicianos Rosarinos al Sur y calle Baigorria al Norte, ubicando 
su eje en forma paralela y a 132 m hacia el Este del eje de Calle 1354. 

1.6. Créase la calle pública a denominarse 14.1 18 de 14 m de ancho y orientación Sur-Norte, en el 
tramo comprendido entre Calle 1489, a crear en el Artículo 10" de la presente Ordenanza, al Sur y 
calle Baigorria al Norte, ubicando su eje en forma paralela y a 124 m hacia el Este del eje de 
Calle 14.1 16. 

1.7. Créase la Calle 1489 de orientación Suroeste-Noreste, entre Calle 1354 al Oeste y calle 
Milicianos Rosarinos al Este, definiendo su traza en tres tramos rectos quebrados de anchos 
variables producto de ubicar su eje y Líneas Municipales de acuerdo a lo siguiente: 
1.7.1. Entre Calles 1354 v 141 16: 
Se determina con un ancho variable entre 18 m y 30 m. 
El eje se define coincidente al segmento EF, en donde el Punto E se ubica sobre el eje de Calle 
1354, a 302 m hacia el Sur de la Línea Municipal Sur de calle Baigorria, medidos sobre el mismo; 
y el Punto F, se sitúa sobre el eje de Calle 14.116, a 264 m hacia el Sur de la Línea Municipal Sur 
de calle Baigorria, medidos sobre el mismo. 
La Línea Municipal Norte queda determinada por la uniOn de los puntos de intersección entre la 
Línea Municipal Este de Calle 1354 con la paralela a 9 m hacia el Norte del eje y de la 
intersección entre la Línea Municipal Oeste de Calle 14.1 16 con la paralela a 15 m hacia el Norte 
del citado eje. 
La Línea Municipal Sur se define por la unión del Punto de intersección entre la Línea Municipal 
Este de Calle 1354 y la paralela a 9 m hacia el Sur del eje, con el Punto de intersección entre la 
Línea Municipal Oeste de Calle 14.116 y la paralela a 15 m hacia el Sur del citado eje. 
1.7.2. Entre Calles 1 4 1 1 6 ~  14118: 
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Se determina con un ancho constante de 30 m. 
El eje se define coincidente con el segmento FG, en donde el Punto G se ubica sobre el eje de 
Calle 14.1 18, medidos sobre el mismo a 188 m hacia el Sur de la Línea Municipal Sur de calle 
Baigorria. 
Las Líneas Municipales Norte y Sur quedan determinadas por las paralelas a 15 m hacia el Norte 
y Sur, respectivamente del eje descripto anteriormente. 
1.7.3. Entre Calles 141 18 v Milicianos Rosarinos: 
Se determina con un ancho variable entre 30 m y 18 m. 
El eje se define coincidente con el segmento GH, en donde el Punto H se ubica sobre la 
prolongación hacia el Sur del segmento CD descripto en el Artículo 4", a 152 m hacia el Sur de la 
Línea Municipal Sur de calle Baigorria, medidos sobre el mismo. 
La Linea Municipal Norte queda determinada por la unión del Punto que surge de la intersección 
entre la Línea Municipal Este de Calle 14 1 18 con la paralela a 15 m hacia el Norte del eje, y del 
Punto de intersección entre la Línea Municipal Oeste de calle Milicianos Rosarinos con la 
paralela a 9 m hacia el Norte del eje mencionado. 
La Linea Municipal Sur se define por la unión del punto de intersección entre la Línea Municipal 
Sur definida en el inciso anterior y la paralela a 15 m hacia el Sur del eje; con el Punto de 
intersección entre la Línea Municipal Oeste de calle Milicianos Rosarinos y la paralela a 9 m 
hacia el Sur del citado segmento. 

Art. 2'.- MODIFÍCASE el Inciso 5.5. "Obligación de ejecutar las obras de infraestructura de 
los espacios públicos y trazados", del Artículo 5': OBLIGACIONES DEL EMPRENDEDOR - de 
la Ordenanza No 8.88611 1, incorporando la obligación de ejecutar los siguientes trazados 
oficiales: 

Calle 14.1 16, de 14 m de Ancho Oficial, en el tramo comprendido por calle Baigorria al Norte 
y Av. Milicianos Rosarinos al Sur. 

Calle 14.1 18, de 14 m de Ancho Oficial, en el tramo comprendido por calle Baigorria al Norte 
y Calle 1489 al Sur. 

Calle 1489, de ancho variable de 30 m, en el tramo comprendido entre Calle 1354 al Este y 
Av. Milicianos Rosarinos al Oeste. 

Art. 3'.- MODIFÍCASE~~ Artículo 9": ANEXOS GRÁFICOS, de la Ordenanza No 8.88611 1, 
debiendo reemplazarse los Anexos No 3, No 4 y No 5 de la citada por los Anexos Gráficos No 3, 
No 4 y No 5 que se adjuntan a la presente. Por otra parte, INCORPÓRANSE a dicho texto nor- 
mativo los Anexos Gráficos No 6: Indicadores Urbanísticos Sector Residencial Cerrado y No 7: 
Indicadores Urbanísticos Sector Residencial Abierto No 2. 

Art. 4'.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M.- 

. . 
I 

13 

Expte. N' 204.990- 1-13. CM. Y Expte. N' 36.608-M-2012 D.E.- 
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Cúmplase, comuníquese, pu blíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 
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D E C R E T O  No 2171 

Rosario, "Cuna de la Bandera1', ~28de  octubre de  2013 -

VISTO: 

Lo dispuesto por el ~rtícU10140 de la Ordenanza NO 8997112, por el cual se 

dispone la creación del "Taxi-Escuela", cuyo objetivo es facilitar el ingreso de personal calificado 

y con práctica previa a la actividad de conducción de taxis. 

Que la citada disposición contempla la realización de un curso que llevará a 

cabo el/la interesadola cuya capacitación estará a cargo de unla instructor/a, todo lo cual, 

conllevará a mejorar la prestación de este servicio público; y 

CONSIDERANDO: 

Que es dable destacar que dicha capacitación práctica es, conjuntamente con 

la capacitación teórica, de suma utilidad para mejorar la prestacióndel servicio público de taxis y 

que atento a ello, no debe cercenarse a quienes aspiren a ingresar a dicho sistema, sino 

brindarse la posibilidad de su cumplimiento a quienes prestando ya el servicio, incurran en 

situaciones que ameriten su realización, dando así cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza 

no 2649180, modificatorias y disposiciones reglamentarias. 

En virtud de lo expuesto y de acuerdo al Artículo 150 de la Ordenanza NO 

8997112 es necesario reglamentar sobre el particular, a fin de determinar los lineamientos a 

seguir para la correcta realización y cumplimiento del cometido de dicha normativa. 

Por ello y en uso de sus atribuciones, 

LA IN'TENDENTA MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo lo:Requisitos. Su acreditación. 

A los efectos del Articulo 14O de la Ordenanza no 8997112, para ser seleccionado/a instructor/a, 

es obligatorio reunir los requisitos que se detallan a continuación. 
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a) 	 Estar habilitado/a como chofer de taxi, sea titular o relevante y que el vencimiento de dicha 

habilitación no sea inferior a doce (12) meces al momento de su inscripción como aspirante 

a instructor/a. A tal efecto, deberá presentar: 

a.1) Documento Nacional de Identidad, donde conste su último domicilio que ha de ser en la 

ciudad de Rosario, en original y fotocopia. 

a.2) Carnet de conducir tipo D I  o D2, en original y fotocopia. 
- , 

a.3) Carnet de conductor titular o conductor relevante vigente, en original y fotocopia. 

b) Haber aprobado el 'Curso de Formación profesional de Conductores de Servicios Públicos" 

exigido por la normativa vigente (Ordenanza NO 2649/80, modificatorias y reglamentarias), 

lo que acreditarbpresentando originat- y fotocopia del certificado que a tal efecto se le 

hubiere otorgado. 

c) Haber asistido, participado y aprobado los talleres y exámenes que serán dictados a este 

efecto por el Departamento de Educación Vial dependiente de la Dirección General de 

Tránsito (A.M.S.V.). Para este cometido, adjuntará original y fotocopia de la constancia 

emitida por dicho área municipal. 

d) Tener escolaridad de nivel secundario, como mínimo. Quedará acreditado con el certificado 

analítico en original o copia certificada y fotocopia o título de grado, también en original y 

fotocopia. 

e) Contar con una antigüedad y ejercicio ininterrumpido no inferior a tres (3) años en la 

conducción de taxis. Para ello, presentará una constancia (original) emitida por el organismo 

habilitante. 

f) No registrar sanción por exceso de velocidad, cruce de semáforo en rojo ni alcoholemia 

durante los últimos veinticuatro (24) meses. A tal efecto, deberá adjuntar las constancias de 

Faltas de Tránsito, en original. 

g) No registrar sanciones de ninguna índole por parte del organismo de aplicación/contralor del 

servicio de taxis, durante los últimos veinticuatro (24) meses. Para ello, presentará una 

constancia (original) emitida por dicho/s organismo/s. 

h) Constancia de número de Clave Única de Identificación Laboral (C.U.I.L.), en original y 

fotocopia. 

Todas las fotocopias serán autenticadas por personal municipal, previa exhibición de su original, 

el que será restituido. 

Artículo 20: Inscripción -Selección. 

Para tal cometido, se inscribirán en la Escuela de Formación Profesional de Conducción de 

Servicios Públicos, dependiente de la Agencia Municipal de Seguridad Vial, solamente quienes 

reúnan y acrediten los recaudos previstos en el artículo anterior. Dicho área 

confeccionará un registro y procederá a seleccionar a los/las instrudores/as, de acuerdo al orden 

de mérito obtenido en el Curso de Formación Profesional de Conductores de Servicios Públicos 
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que allí se dicta. De coincidir el orden de mérito entre dos (2) o más aspirantes a instructores/as, 

prevalecerá ellla que mayor antigüedad tenga en el servicio. 

Artículo 30: Terminología 

A los fines de esta reglamentación, se utilizará el término "aspirante" para quien desee 

ingresar al servicio público de taxis como conductor titular o conductor relevante (peón), y la 

expresión 'alumno/a" para quien se encuentre ya habilitado/a como conductorla titular o 

conductorla relevante (peón) y que por disposición del organismo de aplicaciÓn/contralor deba 

efectivizar su asistencia y cumplimiento. 

Artículo 40: Personas que deben realizar la capacitación. 

Deberán realizar la capacitación todas las personas que deseen incorporarse al servicio público 

de taxis como conductores/as titulares o como conductores/as relevantes (peones), así como 

también quienes se encuentren ya habilitados/as en cualesquiera de dichos caracteres y que a 

criterio del organismo de aplicaciónlcontralor del servicio público de taxis debaln realizarlo, lo 

que será comunicado por el mismo organismo. 

Artículo 50: Requisitos 

1) Para realizar la capacitación en el Taxi-Escuela, lasllos aspirantes a la misma deberán 


inscribirse en la Escuela de Formación Profesional de Conducción de Servicios Públicos y reunir 


los siguientes recaudos, además de los ya presentados al hacer el curso teórico: 


1.a) contar con carnet de conducir habilitante, el cual deberá encontrarse vigente. Se acreditará 


presentando original conjuntamente con su Documento Nacional de Identidad. 


1.b) Haber aprobado íntegramente el Curso de Capacitación de Choferes que dicta la Escuela de 


Formación Profesional de Conducción de Servicios Públicos (A.M.S.V.). A tal efecto, exhibirá el 


original del certificado otorgado o constancia de cumplimiento expedido por Autoridad 


Competente, si aún no se le hubiere entregado el certificado. 


2) En tanto que quienes ya estuvieren habilitados/as y deban realizar esta capacitación práctica, 


deberán: 


2.a) poseer carnet como chofer titular o relevante vigente. A tal fin, se presentará su original. 


2.b) Haber aprobado el Curso de Capacitación de Choferes que dicta la Escuela de Formación 


Profesional de Conducción de Servicios Públicos (A.M.S.V.), para lo cual, presentará el certificado 


que se le hubiese otorgado, en original. 
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2.c) Nota expedida por el organismo que dispone que deba realizar esta capacitación práctica, 


en original y fotocopia. 


Las fotocopias serán autenticadas por personal municipal, previa exhibición de su original, el que 


será restituido. 


Artículo 60: Pasantía 

El/la aspirante (no así ellla alumnola) realizará con este curso práctico una "pasantía", que 

estará totalmente a cargo de la asociación titular de la licencia a que esté afectada el Taxi- 

Escuela donde ellla mismo/a lo realice, en conformidad a lo dispuesto por el Articulo 140 de la 

Ordenanza N* 8997112 y Decreto NO 1770113. 

Asimismo, será dicha asociación responsable quien realizará todas las comunicaciones e 

intermediación' necesarias al y con el Ministerio de Trabajo, .Empleo y Seguridad Social o su 

equivalente, si llegare a modificarse dicha denominación. 

Artículo 70: Carácter de la misma. 

La capacitación que se realiza con el Taxi-Escuela reviste carácter obligatorio y gratuito para 

quien deba realizarlo, al igual que el Curso de Capacitación de Choferes que dicta la Escuela de 

Formación Profesional de Conducción de Servicios Públicos (A.M.S.V.) y es posterior y 

complementaria del mismo. 

Artículo 80: Identificación y vestimenta. 

Tanto instructor/a como aspirante y alumnola deberán exhibir en su ropa una credencial que 

especifique claramente tal carácter, las que serán proveídas por la asociación responsable del 

Taxi-Escuela titular de su licencia. 

EI/La inctructor/a deberá llevar la vestimenta exigida por la normativa vigente y ellla aspirante, 

deberá estar correctamente vestidola. Cuando el curso deba tomarlo una persona ya habilitada 

como conductorla titular o relevante deberá llevar la vestimenta exigida por la normativa 

vigente. 

Artículo 90: Desarrollo 

Cada instructorla realizará la capacitación con unla alumnola o aspirante por vez. 

La capacitación de cada aspirante y de cada alumnola durará como máximo dos (2) semanas, en 

las cuales ellla mismo/a deberá completar un total de cuarenta (40) horas, entendiéndose a 

estos fines las "horas-reloj". 

El mínimo de práctica diaria será de cuatro (4) horas y el máximo de ocho (8) horas. En todos 

los casos, tanto aspirante como alumno/a deberá cumplimentar ocho (8) horas en horario 

nocturno. 

Quienes tomen la capacitación los días Viernes y Sábados, deberán cumplir cuatro (4) horas 

nocturnas durante un Viernes y cuatro (4) horas nocturnas durante un Sábado. 
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A criterio dellla instructor/a, según la evolución en el aprendizaje, tanto aspirante como 

alumno/a pasará de ser acompañante a ser conductorla del Taxi-Escuela siempre con la 

presencia dellla instructorla bajo los apercibimientos previstos en el Decreto no 1770/13, 

debiendo cumplimentar como mínimo treinta y dos (32) horas como conductor. 

Artículo lo0:Asistencia - Evaluación 

La asistencia, tanto de aspirante como de alumnola será obligatoria. A tal fin ellla instructor/a le 

suministrará una planilla para que registre bajo su firma y la dellla instructor/a, su entrada y su 

salida a cada jornada de capacitación. 

EIILa instructorla evaluará a su alumnola y10 aspirante respecto de todos y cada unos de los 

ítems que exija la Agencia Municipal de Seguridad Vial. Para ello, se confeccionará una planilla 

que deberá completar diariamente, bajo su firma. 

Artículo 110:Culminación de la capacitación. 

El curso se tendrá por aprobado cuando la Escuela de Capacitación de Conducción de Servicios 

Públicos (A.M.S.V.) reciba de la asociación responsable del Taxi-Escuela el original de la planilla 

de asistencia con la totalidad de horas cumplidas y de la planilla de calificación elaborada por 

el/la instructor/a, la que deberá consignar claramente la palabra "APROBADO o 'NO 

APROBADO; respaldo y justificativo de lo cual, serán las calificaciones realizadas durante toda la 

capacitación. 

Artículo 120: De los seguros 

La asociación responsable del Taxi-Escuela y titular de su licencia, deberá hacerse cargo de la 

totalidad de seguros necesarios para este cometido. 

Artículo 13O: Dese a la Dirección, General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 

Ing. JORGE PL,%!rli S:.: 
Secretario de  Ssrvici2:i n:: .-

y Medio Arni~i:'::~ 
MUNICIPALIDAD E? !?:<S::. 

P. CLARAGARCIA 
TITULAR 

Agenda Munldpal de SegutidadVlal 
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D E C R E T O  No 2178 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 28 de  octubre  de ¿O13 .- 
V I S T O :  

El proceso institucional signado por los convenios celebrados con la Administración Federal de 

Ingresos Públicos (AFIP), el cual brinda nuevas posibilidades de acercamiento de la Administración 

Tributaria al contribuyente, y 

C O N S I D E R A N D O :  

Que constituye un objetivo primordial para la Administración Tributaria Municipal, mejorar 

continuamente el nivel de acatamiento voluntario de las obligaciones fiscales. 

Que en pos del mencionado objetivo, resulta esencial agilizar los mecanismos por los cuales el 

contribuyente puede abonar sus obligaciones fiscales y regularizar su situación en mora. 

Que coadyuva a tales efectos la incorporación de las herramientas que actualmente provee la 

tecnología, especialmente a través del sitio web de la Municipalidad de Rosario www.rosario.qob.ar- 

Que en dicho contexto se inserta la posibilidad de incorporar convenios de pagos a través de 

Internet, situación que permite regularizar deuda sin necesidad de concurrir a oficinas públicas, con el 

consecuente ahorro de tiempo tanto para el contribuyente como para la Administración. 

Que la Administración Tributaria Nacional (AFIP-DGI), por Decreto del Poder Ejecutivo IVacional 

No 65812002 y la Administración Tributaria Provincial (API) por Resolución General No 18/2005, ya han 

validado la utilización de medios electrónicos como método idóneo y absolutamente seguro de 

transferencia de datos. 

Siendo conveniente proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones,- 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARiiCULO 10.- Implementar el servicio "Municipalidad de Rosario - Trámites tributarios" 

mediante el uso de CUir y CLAVE FISCAL de nivel 3 extendida por la AFIP, desde el portal de trámites on 

line del Municipio. 

ARTICULO 20.- Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y comuníquese. / 

~ r e t a r i o  de ~conomia 
Municipalidad de Rosario 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 355 - Publicado el: 30/10/2013

431 de 555



, " 6 :  <."i, , .. .. 
I _ I  , . > .  . . .  11 

.> -: " q : i i 
:. .; .--.:.i. L V l J  i ! j , Concejo MunicipaS de Rosario : ! 

* \ ,  1 
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA S A N C ~ ~ N A D O  LA SIGUIENTE 

. ... 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.040) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

proyecto de Ordenanza de loslas concejalesllas Colono, Zamarini, Greppi, León Daniela, Poy, 
Sciutto, Bruera, Foresi, Rosselló, Schrnuck, Miatello, Cortés, Del Cerro, López Norma y Gigliani, 
mediante el cual establece con carácter permanente el acto "Vigilia Todos Somos Malvinas" a 
realizarse los l o  de abril de cada año. 

Se fundamenta que: "Visto: La nota del Centro de Ex Soldados Combatien- 
tes en Malvinas por la cual se solicita la Declaración de Interés Municipal de la actividad prevista 
para la víspera del 2 de abril del corriente año; "Vigilia Todos Somos Malvinas" con el mensaje 
"Rosario le dice al mundo que las Malvinas son Argentinas"; 

El Decreto No 38.910/2013 aprobado por este Concejo Municipal con el 
apoyo y adhesión de todos los bloques políticos; y 

considerando: Que nuestro reclamo sobre Malvinas es una cuestión per- 
manente en la agenda política y pública, y desde este Concejo Municipal impulsamos y acompa- 
ñamos desde la vuelta a la democracia la afirmación del histórico compromiso con el reclamo de 
la soberanía de la República Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur y los espacios marítimos circundantes; 

Que en virtud del compromiso y permanente preocupación por la cuestión 
Malvinas, el Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas, que es una organización de nues- 
tra ciudad que impulsa y motiva acciones de recupero de la memoria, pero también de mucha 
solidaridad en el presente; mantenemos con ellos una constante relación de reconocimiento y fra- 
ternidad; 1 

Que desde el Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas sostienen 
actividades siempre dirigidas al recuerdo de los héroes que perdieron la vida por Malvinas, a las 

i 
familias que entregaron sus hijos por la Patria y a los veteranos que sobrellevan con dignidad .. 

a t 
i 

haber sobrevivido al horror de la guerra, pero fundamentalmente muestran lo mejor de sí para 
hacer docencia en torno a nuestro legítimo derecho de soberanía sobre el archipiélago austral; 

Que la "Vigilia Todos Somos Malvinas" con el mensaje "Rosario le dice al 
mundo que las Malvinas son Argentinas" es un evento de gran valor para la ciudadanía que se 
suma junto a los veteranos ex soldados combatientes en Malvinas a recordar el inicio de la guerra 
que se llevó a miles de jóvenes del territorio argentino, con el sueño de recuperar para todos el 
territorio usurpado por los ingleses hace ya 180 años; 

Que desde el municipio se deben acompañar y propiciar el encuentro de to- 
dos y todas ante un tema tan caro para el sentimiento de pertenencia nacional y nuestra soberanía 
como es la afirmación de nuestro irrestricto derecho sobre las Islas Malvinas Georgias del Sur , 
Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes." 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Establécese con carácter permanente, el acto artístico, cultural y de memoria I 

"Vigilia Todos Somos Malvinas" con e1 mensaje "Rosario le dice al mundo que las Malvinas son 
Argentinas" a realizarse los días l o  de abril de cada año, el cual culminará pasada la medianoche 
con la entonación del Himno Nacional Argentino. 

1 4 

& 

Art. 2 O . -  La "Vigilia" se realizará en el Monumento a los Caídos en Malvinas, emplazado en el 
Parque Nacional a la Bandera y se invitará a participar solidariamente del escenario a artistas po- 
pulares con prioridad para los artistas locales. 

Art. 3 O . -  El acto dispuesto por la presente Ordenanza, tiene por objetivo acompañar y propi- 
ciar el encuentro de la ciudadanía entorno a: 
a) Denunciar la ilegítima ocupación de nuestro territorio austral por parte de la corona británica; 
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Concejo Municipal de Rosario 
Eirrarert Genero! 2s Cesta{,-o 

i 

b) Reafirmar la soberanía de la República Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes y reafirmar la vía diplomática para la 
definitiva recuperación pacífica de las Islas; 

: j 
4 

c) Acercar la causa Malvinas a la ciudadanía toda y especialmente a los y las jóvenes, con una 
perspectiva cultural y de memoria; 
d) Manifestar el reconocimiento a los veteranos y sus familias por su permanente compromiso 
social con quienes más lo necesitan; 
e) Fortalecer los lazos de la comunidad con el Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas 
de Rosario. 

Art. 4O.- El Departamento Ejecutivo, a través de la repartición correspondiente, organizará, 
abierta a todo público, la "Vigilia".junto al Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas de 
Rosario. 

Art. So.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 18 de Abril de 20 13 .- 

Expte. No 203.595-P-2013-C.M. 
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FERNANDO ASEGUR 
Secretario de 

Municipalidbd de Rosarlo 
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D E C R E T O  No 2292 

ROSARIO, "Cuna de la Bandera", 18 de n o v i ~ m b r e  d e  2013 .- 
V I S T O  

La renuncia presentada por el Bioquímico LUIS CARLOS BATTA D.N.I. NO 

17.891.804 al cargo de Subsecretario de Prevención y Seguridad Ciudadana de la Intendencia 

Municipal; 

Y C O N S I D E R A N D O  

QUE, ante esta circunstancia es un deber de la Administración, poner de manifiesto las 

cualidades humanas de este colaborador del Departamento Ejecutivo, expresándole el 

reconocimiento y el más profundo agradecimiento por las funciones llevadas a cabo durante su 

gestión, 

Por todo lo expuesto, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

A & . -  ACEPTASE, a partir de la fecha del presente \a renuncia interpuesta por el 

Bioquímico LUIS CARLOS BAITA D.N.I. NO 17.891.804 al cargo de Subsecretario de 

Prevención y Seguridad Ciudadana de la Intendencia Municipal. 

ARTICULO 20 DENSE las gracias al funcionario dimitente por los importantes servicios 

prestados durante el desempeño de su gestión. 

ARTICULO 30 .- Dese a la Dirección General de Gobiefno, insértese, publiquese en el Boletín 

Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 

A 
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D E C R E T O  No 2293 
Rosario, 'Cuna de la Bandera", 18 de noviembre cíc 2013.- 

visto 

La necesidad de optimizar la calidad de la convivencia ciudadana en el espacio 

público mediante políticas públicas innovadoras capaces de abordar el nuevo contexto 

social de la ciudad de Rosario; 

Considerando 

Que la gestión municipal tiene innumerables antecedentes de haber 

jerarquizado las acciones de gobierno relativas al abordaje de la convivencia ciudadana en 

los espacios públicos; 

Que en esta acción continua se evalúa, en la presente instancia, la necesidad de 

profundizar la articulación de todas las áreas que tienen competencia en tareas de 

prevención, inspección y control del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

movilidad, comercios e industrias, ocupación/utilización del espacio público y 

ordenamiento territorial 

Que asimismo la realidad social actual demanda inescindiblemente la 

incorporación a las cuestiones vinculadas a la convivencia ciudadana, la utilización de 

nuevas tecnología y estrategias de logística y planificación; 

Que la operatividad de los nuevos objetivos planteados y la complejidad del tema 

conllevan la opción de contar con una Secretaría que se avoque única y exclusivamente a 

esta tarea; 

Atento a ello la, en uso de sus atribuciones 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTICULO 1. CREASE la Secretaría de Control y Convivencia Ciudadana, cuyas funciones 

serán aprobadas por el Concejo Municipal conforme lo dispuesto por la Ley Orgánica de las 

Municipalidades N O  2756. 

ARTICULO 2. CREASE el cargo de Secretario de Control y Convivencia Ciudadana de la 

Intendencia Municipal. 
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ARliCULO 3. DISP~NESE que las actuales áreas dependientes de la AGENCIA DE 

SEGURIDAD VIAL, del CENTRO INTEGRADO DE OPERACIONES ROSARIO (CIOR) y la 

SUBSECRETARIA DE SEGUR:[DAD Y PREVENCIÓN CIUDADANA, a partir de la vigencia del 

presente, pasen a la órbita y jurisdicción de la Secretaria de Control y Convivencia 
- - 

Ciudadana. 
.- -. 

ARliCULO A~FACULTESE a la secretaría de Hacienda y Economía a implementar, por 

conducto de las reparticiones competentes, los trámites tendientes a la creación de la 

Jurisdicción, dando la intervención que corresponda a la Dirección General de Presupuesto. 

ARliCULO 5: DÉSE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el 

Boletín Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 
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D E C R E T O  No 2,294 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 18 a n0v-i embre de 2013, - 
V I S T O  

El Decreto No 2293113 por medio del cual se crea la Secretaría de Control y Convivencia 

Ciudadana. 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que la sólida preparación profesional del Ing. Jorge Pablo Seghezzo en el 

ámbito de la Educación Superior, quien ha desarrollado una amplia labor como docente en 

carreras de grado y postgrado en la Facultad Católica de Química e Ingeniería de Rosario y en 

carreras de postgrado en la Universidad Tecnológica Nacional de Rosario; y la extensa 

trayectoria como funcionario municipal tanto en el ámbito de la Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente, donde se desempeñó como Director de Tratamiento de Residuos, Director 

General de Planificación y Gestión Ambiental, Subsecretario de Servicios Públicos y desde el año 

2011 como Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambiente; como en el ámbito de la 

Secretaria de Promoción Social donde ejerció el cargo de Secretario de Promoción Social; son 

antecedentes que le confieren la debida solvencia para desempeñar el cargo de Secretario de 

Control y Convivencia Ciudadana. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTICULO 10 DESIGNASE a partir del 18 de Noviembre de 2013, Secretario de Control y 

Convivencia Ciudadana de la Intendencia Municipal al Ingeniero Jorge Pablo Segheuo, 

D.N.I. NO 16.265.798. 

ARTiCULO 20 El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a la 

partida (2001) 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 (Autoridades Superiores) del presupuesto 

vigente. 

ARTICULO 30 Dese a la Dirección General de Gobierno, 

Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 

insértese, publíquese en el Boletín 

FERNANDO ASEGUR Do f Secretario de Gobie no 

Municipalidad de Rosario 
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D E C R E T O  N O  2295 
Rosario, "Cuna de la Bandera", 18 d e  noviembre 2013. - 
V I S T O  

El Decreto No 2293113 por medio del cual se crea la Secretaría de Control y Convivencia 

Ciudadana; 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que los antecedentes del Dr. Gustavo Zignago, quien se ha desempeñado en esta 

Administración Municipal como Coordinador del equipo de Ciudades Seguras, dependiente de la 

Secretaría General, cuyo objetivo es apoyar, fortalecer y acompañar a los gobiernos locales en 

la definición, planificación y puesta en marcha de mejores estrategias para prevenir la 

delincuencia y la violencia urbana; previamente actuó como Subsecretario de Justicia de la 

Provincia de Santa Fe; le confieren la debida solvencia para ocupar el cargo de Subsecretario 

de Prevención y Seguridad Ciudadana. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTICULO 10 DESIGNASE a partir del 18 de Noviembre de 2013, Subsecretario de 

Prevencion y Seguridad Ciudadana dependiente de la Secretaria de Control y Convivencia 

Ciudadana de la Intendencia Municipal al Dr. Gustavo Zignago D.N.I. No 17.603.920. 

&RTICULO 20 El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputara a la 

partida (2001) 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 (Autoridades Superiores) del presupuesto 

vigente. 

ARTICULO 30 Dese a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 

Municipalidad de Rosario 
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D E C R E T O  No 2296 

Rosario, 'Cuna de la Bandera", 18 de novieubre as ~ 0 1 3 .  - 
V I S T O  

El Decreto NO 2293/13 por medio del cual se crea la Secretaría de Control y Convivencia 

Ciudadana; 

Y C O N S I D E R A N D O  Y 

Que la amplia labor desarrollada por la Ingeniera Mónica Alvarado en la gestión pública 

municipal: Asesora técnica en temas de Transporte del Equipo del Plan Estratégico Rosario, 

representante de la Municipalidad de Rosario en la Unidad de Supervisión encargada de 

fiscalizar los procedimientos licitatorios para el reordenamiento de Accesos Ferroviarios y Viales 

a la región Metropolitana de Rosario y Corredor de Circunvalación, para llevar adelante las 

gestiones en el marco del Proyecto de Transporte Urbano en Áreas Metropolitanas y para llevar 

adelante las gestiones en el marco del Proyecto de Transporte Sostenible y Desarrollo Urbano 

Área Metropolitana de Rosario; Coordinadora General de la Unidad de Planificación Estratégica 

de Movilidad, Tránsito y Transporte Multimodal; Directora Vocal del Ente de Movilidad de 

Rosario (E.M.R.) e integrante del Centro Integrado de Operaciones Rosario (CIOR); le confieren 

la debida solvencia para desempeñar el cargo de titular de la Agencia de Seguridad Vial en el 

ámbito de la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTICULO lo DESIGNASE, a partir del 18 de noviembre, como titular de la Agencia 

Municipal de Movilidad y Seguridad Vial dependiente de la Secretaria de Control y Convivencia 

Ciudadana de la Intendencia Municipal, con rango de Subsecretaria, a la Inaeniera Mónica 

Edith Liliana Alvarado, D.N.I. No 16.306.419. 

ARTICULO 20 TENGASE por modificados los Artículos l o  y 30 del Decreto NO 1268112, en 

cuanto a la denominación Agencia de Seguridad Vial, a su carácter de unidad ejecutora 
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dependiente de la Intendencia Municipal y al rango de Secretario de la Intendencia Municipal, 

de su titular. 

ARTiCULO 30 El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputara a la 

partida (2001) 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 (Autoridades Superiores) del presupuesto 

vigente. 

ARTiCULO 40 üése - a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Rosario 
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D E C R E T O  No 2297 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 18 de  n o v i  cmbrs d c. 2013. - 

V I S T O  

La designación del Ingeniero Jorge Pablo Segheuo como Cecretario de Control y Convivencia 
Ciudadana, hace que se encuentre vacante el cargo de Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambiente 
de la Intendencia Municipal de Rosario, 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que la significativa trayectoria de la Dra. CP Clara García, Contadora Pública y Licenciada en 
Administración de la Universidad Nacional de Rosario y Posgraduada en Dirección de Empresas en la 
Universidad Austral, como docente en ambas casas de altos estudios y con una invalorable experiencia en 
el ámbito público municipal, donde se ha destacado cumpliendo funciones diversas: Concejala electa en el 
Concejo Municipal donde actuó como Presidenta de la Comisión de Servicios Públicos e integró las 
Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas y Seguridad Ciudadana de ese cuerpo; ya en 
el Departamento Ejecutivo se ha desempeñado como Secretaria de Producción y Desarrollo Local; 
Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente; Vicepresidenta del Banco Municipal de Rosario; 
Subsecretaria de Economía. Asimismo ejerció cargos ad-honbrem, como Tesorera Fundación de la Ciudad 
de Rosario y Presidenta de: Empresa Mixta de Transporte Rosario S.A., SEMTUR (Sociedad Estado 
Municipal Transporte Urbano Rosario), Ente del Transporte Rosario, Empresa del Estado Terminal de 
Ómnibus, Fundación Banco Municipal de Rosario y, desde mayo de 2012 hasta la fecha, actuando como 
titular de la Agencia Municipal de Seguridad Vial; le confieren la debida solvencia para desempeñar el 
cargo de Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTICULO 10 DESIGNASE, a partir del 18 de noviembre de 2.013, Secretaria de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente de la Intendencia Municipal a la Dra. C.P. Clara García, D. N. 1. No 13.958.704. 

.ARTICULO 20 El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a la partida 

(2001) 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 (Autoridades Superiores) del presupuesto vigente. 

ARTICULO 30 Dese a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y comuníquese. 
A 

FERNANDO ASEGUR&O 
Secretario de GobidK> 

Municipalidad de Rosario 
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DECRETO NO 2312 

Rosario, CUNA DE LA BANDERA, 16 de noviembre d e  1013. - 
Visto: 

Lo establecido por Ordenanza NO 8.692110 "Régimen Diferencial para el desarrollo de Proyectos 
Edilicios Especiales" en su Artículo 1.8. "Compensaciones" que dispone la actualización anual del precio base 
por metro cuadrado a utilizarse en el cálculo de la Contribución Compensatoria prevista para la autorización 
de mayor aprovechamiento por incremento de altura; y 

Considerando: 
El informe efectuado por la Dirección General de Tramitación y Fiscalización Urbanística, 

área esta con competencia para efectuar el estudio correspondiente que da cuenta del resultado de las 
tasaciones elaboradas por el Banco Municipal de Rosario y por el Colegio de Profesionales de la 
Agrimensura; 

Que de acuerdo a lo establecido por la citada norma, se ha efectuado el promedio de 
ambas tasaciones de referencia a fin de obtener el precio base por metro cuadrado para su aplicación al 
cálculo de las compensaciones correspondientes, procedimiento que ha sido posteriormente ratificado por la 
Secretaria de Planeamiento. 

Que las tasaciones de referencia para el cálculo de las "Compensaciones" deben ser 
realizadas por colegios profesionales y corresponde su retribución económica. 

Por todo lo expuesto, y en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

gs Artículo 10: FUASE a partir del 10 de Octubre de 2013, como precio base por metro cuadrado para el 
2.8 Calculo de la Contribución Compensatoria establecido en la Ordenanza NO 8.692110 Artículo 1.8, los 
'E siguientes valores: 

a) $ 7.090 (PESOS SIETE MIL NOVENTA) para el Frente Costero del Area Central.- 
@ bl a 

b) $ 5.230 (PESOS CINCO MIL DOSC:[ENTOS TREINTA) para el Area General y Tramos de 
Completamiento del Area Central.- 

C) $ 4.380 (PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA) para el Primer Anillo Perimetral al Area 
Central.- 

d) $ 3.660 (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA) para el Sector Norte del Segundo Anillo 
Perimetral al Area Central.- 

e) $ 3.690 (PESOS TRES IYIL SEISCIENTOS NOVENTA) para el Sector Centro del Segundo Anillo 
Perimetral al Area Central.- 

f) $3.100 (PESOS TRES MIL CIEN) para el Sector Sur del Segundo Anillo Perimetral al Area Central.- 

.Artículo 20: MODIFiCASE a partir del 10 de Octubre de 2013, el valor establecido por el Decreto NO 
581112 para liquidar la contribución compensatoria fijada por la Ordenanza NO 8243 "Reordenamiento 
Urbanístico del Area Central", en su Artículo 100 Inciso 10.1 apartado 'a", fijando el mismo en $ 709 
(PESOS S€rEC:[ENTOS NUEVE) por m2, correspondiente al 10 O h  de valor fijado para el Frente Costero del 
Area Central por el Articulo 10 a) del presente texto.- 
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Artículo 30: MODIFICASE a pa&ir del 10 de Octubre de 2013, el valor establecido por el Decreto No 
581112 para liquidar la contribución compensatoria fijada por la Ordenanza NO 8243 "Reordenamiento 
Urbanístico del Area Central" en su Artículo 60 apartado j), fijando el mismo en $ 523 (PESOS QUINIENTOS 
VE:iNlTrRES) por m2, correspo&liente al 10 % de valor fijado para el Área General y Tramos de 
Completamiento del Area Central por el Articulo 10 b) del presente texto.- 

Artículo 40: MODIFICASE a partir del 10 de Octubre de 2013, el valor establecido por el Decreto No 
944111 para liquidar la contribución compensatoria fijada por la Ordenanza NO 8244 "Reordenamiento 
Urbanístico del Primer Anillo Perimetral al Area Central" en su Artículo 70 apartado j) fijando el mismo en $ 
438 (PESOS CUKrROCIENTOS TREINTA Y OCHO) por m2, correspondiente al 10% de valor fijado para el 
Primer Anillo Perimetral del Area Central por el Articulo 10 c) del presente texto.- 

Artículo 50: MODIFICASE a partir del 10 de Octubre de 2013, el valor establecido por el Decreto No 
984113 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza No 8.980 
"Reordenamiento Urbanístico Segundo Anillo Perimetral al Area Centralrr, el mismo en $ 366 (PESOS 
TRECiENTOS SESENTA Y SEIS) por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Sector Norte del 
Segundo Anillo Perimetral al Área Central por el Articulo 10 d) del presente texto.- 

Artículo 60: MODIFICASE a partir del 10 de Octubre de 2013, el valor establecido por el Decreto No 
984113 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 8.980 
"Reordenamiento Urbanístico Segundo Anillo Perimetral al Area Centralrr, el mismo en $ 369 (PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO) por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Sector Centro 
del Segundo Anillo Perimetral al Área Central por el Articulo 10 e) del presente texto.- 

Artículo 70: MODIFICASE a partir del 10 de Octubre de 2013, el valor establecido por el Decreto No 
984113 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 8980 
"Reordenamiento Llrbanístico Segundo Anillo Perimetral al Área Centralrr, el mismo en $ 310 (PESOS 
TRESCIENTOS DIEZ) por m2, correspondiente al 10 % del valor fuado para el Sector Sur del Segundo Anillo 
Perimetral al Area Central por el Articulo 10 f) del presente texto.- 

Artículo 80: FUASE a partir del 10 de Octubre de 2013, como valor de referencia a los efectos de 
actualizar la liquidación de honorarios que corresponda efectuar a los colegios profesionales por su 
intervención en el cálculo de la contribución compensatoria, la suma de $ 5.230 (PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA) coincidente con el importe determinado en el Articulo lo, inciso b) para el Área 
General y Tramos de Completamiento del Area Central.- 

Artículo 90: DESE a la Dirección General de Gobierno; insértese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y comuníquese.- 
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O R D E N A N Z A  
(N0 9.062) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Derechos Humanos ha tomado en consideración el 

proyecto de Ordenanza presentado por las Concejalas Foresi y León y el Concejal Sciutto, en el 
cual establecen el reemplazo de la designación del Área de la Mujer por la expresión "Instituto 
Municipal de la Mujer". 

Visto: Que en función de la conformación reciente del Instituto Mu- 
nicipal de la Mujer de la ciudad de Rosario y teniendo presente que distintas normativas han sido 
formuladas para ser implementadas por el Área de la Mujer, absorbida por aquel. 

Y Considerando: Que resulta conveniente adecuar la normativa vi- 
gente y reemplazar aquellos articulados dónde se hace mención al Área de la Mujer de la Munici- 
palidad de Rosario por "el Instituto Municipal de la Mujer de la Intendencia Municipal de Rosa- 
rio ". 

Que la creación del Instituto Municipal de la Mujer de la Intendencia 
Municipal de Rosario, ha tenido como objeto promover la igualdad de oportunidades y de trato 
entre géneros, el ejercicio de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la 
vida política, cultural, económica y social del Municipio. 

Que el Instituto Municipal de la Mujer de la Intendencia de Rosario, 
resulta en su conformación, un espacio de debate y de trabajo transversal con las diferentes secre- 
tarías que integran el Departamento Ejecutivo. 

Que entre los objetivos del Instituto Municipal de la Mujer de la In- 
tendencia de Rosario, se citan el de impulsar, promover y contribuir a la igualdad de oportunida- 
des entre varones y mujeres en los ámbitos educativos, culturales, políticos, laborales, económi- 
cos y productivos, con el propósito de fortalecer la igualdad de género así como promover la par- 
ticipación activa de todas las mujeres de la ciudad para alcanzar un pleno ejercicio de su ciudada- 
nía. 

Que entre sus líneas de acción se mencionan la promoción de la par- 
ticipación plena de las mujeres, el desarrollo de acciones destinadas a contribuir a la igualdad de 
género, el impulso de medidas que contribuyan a eliminar los distintos tipos de discriminaciones 
hacia las mujeres, asesoramiento sobre los derechos de las mujeres y contra la discriminación por 
razón de sexo y la recopilación de información y documentación relativa a las mujeres y el estu- 
dio de la situación de las mujeres en Rosario. 

Que como Instituto Municipal de la Mujer de la Intendencia Munici- 
pal de Rosario es, a partir de su constitución, el encargado de impulsar la igualdad de oportunida- 
des, el programa de prevención de la violencia contra las mujeres y las políticas de género para 
adolescentes. 

Que algunas de las normas que requieren esta adecuación menciona- 
da son las Ordenanzas 8160, 8305, 8385, 8337,8345, 8456, 8729, 7585, entre otras. 

Que a los efectos de dejar designado correctamente el actual órgano 
de aplicación de las mencionadas normas legislativas sancionadas en la ciudad de Rosario se hace 
necesario el reemplazo citado. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el si- 
guiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Reemplácese de las Ordenanzas 8160, 8305, 8385, 8337, 8345, 8456, 8729, 
7585, y toda legislación local que designe al Área de la Mujer como autoridad de aplicación por 
la expresión "Instituto Municipal de la Mujer de la Intendencia Municipal de Rosario", a los 
efectos de designar correctamente el actual órgano de aplicación de las normativas sancionadas 
por el Concejo Municipal de Rosario referidas a diferentes temáticas y problemáticas de género. 
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Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos publíquese y agréguese al 
D.M. 
Sala de sesiones, 30 de Mayo de 2013.- 

Secretario General Parlamentario 
Concejo Municipal De H m a r 8 -  

Expte. No 204.650-P-2013-C.M. 
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Expte. N O  19541-C-2013 

Fs. 03 

///secretaría de Promoción Social, 2 6 JUN 2013 

Visto que el día 30 de mayo de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza N O  

9.062, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades N O  2756, CUMPLASE, comuníquese, publiquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 

FERNANDO ASEGURADO 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Rosario 
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D E C R E T O  
(N0 40.405) 

Articulo lo.- Dispónese de un incremento del 15% al valor vigente de la tarifa del Servicio 
público de Taxis que regirá a partir de la promulgación del presente. Establécese el esquema tari- 
farío que quedará conformado de la siguiente manera: 

-- -p. 

---- 

TARIFA DIURNA 
- - 4- -- 

1 TARIFA NOCTURNA $10,82 
i 

--- - -- 

ADIC. RADIO $1,84 
LLAMADA 

- -  - -  1 

Art. 2O.- A partir del lo  de marzo de 2014, se dispondrá de un incremento del 7%, establecién- 
dose el siguiente esquema tarifario: 

- - --  - - -- --- 

l 
' BAJADA DE FICHA 

l 
+ -  - - -  

BANDERA 
1 

TARIFA DIURNA 
- --- -- - - 

' $0,50 

TARIFA 
- -- - -- 

$0,58 
- -  - -- 

ADIC. 
LLAMADA L - - - - 

Art. 3O.- A partir de la promulgación del presente, la tarifa correspondiente al servicio de taxis 
en horario nocturno, será de lunes a sábados de 22,OO hs a 6,00 hs. ; sábado desde 22,OO hs hasta 
el lunes a las 6,00 hs y feriados las 24 hs. 

Art. 4O.- Habiendo transcurrido un período mínimo de 6 meses desde la promulgación del pre- 
sente Decreto, y los Estudios de Costos elevados por el Ente de Movilidad Rosario a la Comisión 
de Servicios Públicos refieran un aumento superior al 15% de la tarifa vigente, la Comisión debe- 
rá evaluar y expedirse sobre la necesidad de modificación de la tarifa en curso. 

Art. 5O.- Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal instrurnente todas las acciones 
pertinentes para que, en un plazo no mayor a los noventa días, todas las unidades del servicio 
público de taxis tengan incorporado el GPS, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
65" de la Ordenanza No 2649180. 

Art. 6O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
- "-- 

q Sala de sesiones, 14 de Noviembre de 2013.- 

Expte. No 207.091-T-2013 C.M.- 
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ERGR 

Rosario. 1 9 de noviembre de 20 1 3 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

Y MEDIO AMBIENTE INTENDENTE 
Municipalidad de Rosario 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.100) 

Concejo Municipal 
Vuestras Comisión de Derechos Humanos, Gobierno y Cultura, de Presupues- 

to y Hacienda y la de Salud y Acción Social han tomado en consideración el proyecto de Orde- 
nanza presentado por las y los Concejalasles Gigliani, Schmuck, Cavallero, López Molina, Giu- 
limo, Boasso, Rosselló, León, Bonifacio, López N. y Bertotto, en el cual modifican artículos de la 
Ordenanza 9032 -Programa de Asistencia a Víctimas de Trata de Personas. 

VISTO: Las Leyes No 26.364 (PREVENCION Y SANCION DE LA TRATA 
DE PERSONAS Y ASISTENCIA A SUS VICTIMAS) y No 26.485 (PROTECCION INTEGRAL 
A LAS MUJERES), la Ordenanza nro. 9.03212012 y el "Protocolo de Palermo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional" , quien 
incluye dentro de dicho protocolo a las víctimas de proxenetismo- 

La imperiosa necesidad de implantar un Protocolo de asistencia que con- 
- 

temple en forma conjunta a las víctimas de delitos de trata de personas y proxenetismo. 
Y CONSIDERANDO: Que preliminarmente corresponde hacer una 

distinción entre los delitos de trata de persona y proxenetismo, por un lado, y la prostitución, 
ejercida con discernimiento, intención y libertad, por otro; haciendo hincapié en que el ejercicio 
de la prostitución asi entendida, no se encuentra tipificada por el Código Penal Argentino. 

Que sin embargo, no podemos desconocer como sociedad que la prostitución, 
tiene varios factores en común con las conductas delictivas referenciadas: clandestinidad, margi- 
nalidad, venta y consumo de estupefacientes, son comunes denominadores de tales prácticas. 

Que el ejercicio de la prostitución, como los delitos de trata de personas y 
proxenetismo, no reconocen distinciones de edad, género ni estrato social, aunque son mujeres, 
niñoslas y adolescentes con necesidades básicas insatisfechas, sus víctimas más frecuentes. 

Que en la ciudad de Rosario, el número de víctimas de tales delitos aumenta 
estrepitosamente, día tras días. 

Que muchos han sido los intentos, algunos infmctíferos, otros no tanto, a fin 
de amparar sus víctimas y entorno social. 

Que nuestro país es signatario del primer gran documento jurídico internacio- 
nal sobre el tema, el Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 
prostitución ajena aprobada en las Naciones Unidas en el año 1949, por el cual se establece el 
compromiso de los estados partes para penalizar cualquier actividad vinculada a la utilización de 
personas en prostitución y trata. 

Que por la Ley No 26.485 queda especialmente comprendido en el concepto de 
violencia contra la mujer la prostitución forzada, la explotación, la esclavitud, el acoso, el abuso 
sexual y la trata de mujeres. 

Que el Decreto 9361201 1 refiere a la Ley No 26.364 de Prevención y Sanción 
de la Trata de Personas. Dicha Ley enuncia que existe explotación "cuando se promoviere, facili- 
tare, desarrollare o se obtuviere provecho de cualquier forma de comercio sexual". 

Que así también, alude a la Ley No 26.485 de Protección Integral a las Mujeres 
que en su art. 3 inc. 5 califica como violencia a las mujeres a "cualquier acción que implique la 
vulneración en todas sus formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir 
voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de 
la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones 
vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada, explota- 
ción, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres". 

Que según la Resolución 741201 1, de la Secretaría de Comunicaciones, se 
asigna a la "OJicina de Rescate y Acompañamiento a las personas DamniJicadas por el delito de 
Trata, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el indicativo de Servicios Especiales Id5 
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para la atención de comunicaciones realizadas por los ciudadanos damnzjkados por el delito de 
Trata, en el ámbito de la República Argentina". 

Que por "Trata de Personas" se entiende la captación, el transporte, el trasla- 
do, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulne- 
rabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de 
una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, 
como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 
trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre 
o la extracción de órganos. 

Que según el "Protocolo de Palermo para prevenir, reprimir y sancionar la tra- 
ta de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional", instrumento que fue ratificado por la 
República Argentina el 19 de noviembre de 2002, en su art. 3 enuncia que por "trata de personas 
se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recu- 
rriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al enga- 
ño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos 
o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con 
fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución 
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos". Expresando que 
dicho programa incluye tanto a las victimas de Trata de personas como las de proxenetismo. 

Que nuestro país ha otorgado jerarquía constitucional a la Convención Inter- 
nacional contra la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo para Prevenir, Reprimir 
y Sancionar la Trata de Personas, especialmente de mujeres y niños. 

Que deviene urgente la ejecución de políticas públicas para resolver, detectar y 
asistir a estas víctimas. 

Que demandamos un estado presente, tutor del ciudadano, garantista de sus 
derechos civiles, con poder de policía suficiente para proteger a los ciudadanos y ciudadanas de 
esta ciudad. 

Que es imperativo que el estado municipal legisle sobre las víctimas de delitos 
de trata de personas y proxenetismo en forma conjunta: debemos como órgano legislativo gestio- 
nar el inmediato desarrollo de líneas de acción que tengan como sujetos no sólo a las víctimas de 
los delitos referenciados, sino asimismo a todas aquellas personas respecto de las cuales se tenga 
al@ indicio razonable para suponer que son o han sido víctimas, conteniendo a su vez a su nú- 
cleo familiar. 

Es por todo lo precedentemente expuesto que estas Comisiones proponen para 
su aprobación el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Modiflquese el Artículo lro. de la Ordenanza No 9.03212012 el que quedará 
redactado del siguiente modo: ". . .Art. 1ro.- Créase en el ámbito de la Municipalidad de Rosario 
el "Programa de Asistencia a Víctimas de delitos de Trata de Personas y proxenetismo, en 
Rosario", que consistirá en una línea de acciones integrales a cargo de una Autoridad de 
Aplicación especial.. . ". 

Art. 2O.- Modifiquese el Artículo 2do. de la Ordenanza No 9.03212012 el que quedará redac- 
tado del siguiente modo: ". . .Art. 2do.- Objetivo. Garantizar la asistencia integral a las víctimas de 
delitos de trata de personas y proxenetismo a efectos de contener la situación de emergencia so- 
cial que los afecta, en el marco de lo establecido por la Convención Internacional contra la Delin- 
cuencia Organizada Transnacional y su Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente de Mujeres y Niños.. .". 
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Art. 3O.- Modifíquese el Artículo 4 de la Ordenanza No 9.03212012 el que quedará redactado del 
siguiente modo: ". . .Art. 40.- A fin de dar cumplimiento al objetivo previsto en el artículo 2, la 
Autoridad de Aplicación desarrollará las siguientes líneas de acción: 
A- Elaborar protocolos de trabajo interinstitucionales e interdisciplinarios con el objetivo de brin- 
dar una asistencia adecuada a las víctimas de delitos de trata de personas y de proxenetismo, a fin 
de hacer efectiva la detección temprana y persecución de las redes de tráfico de personas y opti- 
mizar los recursos disponibles. 
B- Informar, sensibilizar y capacitar a todos los actores involucrados en este Programa, con pers- 
pectiva de género y de los derechos humanos, sobre los conceptos fundamentales acerca de deli- 
tos de la trata de personas, y del proxenetismo, los acuerdos e instrumentos internacionales rela- 
cionados con tales conductas delictivas. 
C- Generar mecanismos tendientes a favorecer la detección temprana de casos de victimas de 
proxenetismo y trata de personas que pudieran tener lugar en el ámbito de nuestra ciudad así co- 
mo la identificación fehaciente de las personas y grupos familiares afectados. 
D- Brindar la asistencia médica, psicológica y jurídica adecuada a las víctimas de delitos de 
proxenetismo y de trata de personas. 
E- Asistencia integral jurídica y representación legal y técnica inmediata, a fin de realizar todas 
las tramitaciones policiales y judiciales sean penales o civiles, garantizando que requiera del pre- 
vio consentimiento de la víctima; que se extienda desde el momento de su identificación, durante 
y por un período que determinará la autoridad de aplicación después de la conclusión del proceso 
penal, y que sea acorde a su condición, género y edad. 
F- Brindar asistencia integral, apoyo y contención diferenciada y especial respecto de víctimas y 
grupo familiar que tengan necesidades diferentes y10 especiales, tales como discapacidades y10 
trastornos psíquicos y10 fisicos; que hayan sufrido violencia en cualquiera de sus manifestaciones, 
sea psicológica, verbal, física y10 sexual; que se encuentren en estado de gestación; con proble- 
mas de salud, enfermas y10 en tratamiento médico. 
G- Velar para que al materializarse la asistencia integral, reciban un tratamiento especial destina- 
do a prevenir la victimización secundaria (re victimización), evitando, dentro del marco de posi- 
bilidades conductas como: Repetir interrogatorios cuando ello sea innecesario; el contacto perso- 
nal entre víctima y demandadoldenunciado, procurando que el mismo se desarrolle a través de 
tecnologías de comunicación adecuadas, como por ejemplo el uso de la cámara Gesell; audiencias 
públicas; indagar sobre la vida privada de la víctima, entre otras. 
H- Junto al Poder Judicial, se generarán mecanismos eficaces de protección y refugio contra 
eventuales actos de represalia e intimidación, a favor de las víctimas de situaciones de trata de 
personas y de sus familias, con independencia de la formulación de una denuncia. 
1- Otorgar a la víctima de nacionalidad extranjera, información y servicios de traducción e inter- 

pretación en caso de corresponder, facilitando el contacto con representantes diplomáticos y con- 
sulares, procurando la obtención de la documentación personal, pasaporte, la regularización de su 
situación migratoria y el retorno a su país, en caso de así requerirlo. 
J-Asegurar a las víctimas y a sus familiares una protección efectiva fundada en una evaluación 
individual del riesgo, generando mecanismos eficaces de protección y refugio contra cualquier 
tipo de violencia, tales como actos de represalia e intimidación, en consonancia con la legislación 
vigente. 
K- Asistir técnica y financieramente a las víctimas, a fin de que puedan desarrollar micro- 
emprendimientos productivos, incorporarse al empleo formal y generar fuentes genuinas de recur- 
sos económicos que garanticen su subsistencia digna. 
L- Gestionar asistencia integral, apoyo y contención diferenciada y especial a las víctimas meno- 
res de edad. El interés superior del niño será de consideración primordial. 
La asistencia se brindará a las víctimas menores de edad y también a aquellas personas respecto 
de las cuales su edad sea incierta y se tenga algún indicio razonable para suponer que es menor de 
edad. 
También será aplicable a los hijos menores de edad de las víctimas de delitos sexuales, trata de 
personas y proxenetismo. 
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Se garantizará la asistencia integral inmediata sin dilación alguna desde el momento de la identi- 
ficación del menor como víctima. 
A los fines de procurárseles asistencia médica y psicológica, se prestará especial atención a las 
opiniones, necesidades e intereses del menor; y respecto de la asistencia legal y técnica, y en caso 
de corresponder conforme legislación vigente, se les procurará la designación de un representante 
legal o tutor. 
M- Facilitar el contacto con dependencias de otras provincias que se encarguen de asistencia a 

personas víctimas de delitos de trata de personas y de proxenetismo, en caso de que las víctimas 
sean de otras provincias, ayudando también a que las mismas retornen a sus lugares de origen si 
así lo desearan. 
N- Promover la realización de actividades de estudio, investigación y divulgación entre organis- 
mos e instituciones estatales y Organizaciones No Gubernamentales vinculadas a la protección de 
los derechos de las mujeres y los niños. 

Art. 4O.- Modifiquese el Artículo 6to de la Ordenanza No 9.03212012 el que quedará redactado 
del siguiente modo: ". . .Art. 6to.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá adecuar la regla- 
mentación de la presente Ordenanza acorde a las leyes nacionales y provinciales sobre trata de 
personas y proxenetismo. . . ". 

Art. 5O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de Sesiones, 19 de Septiembre de 2013. 

Expte. No 203.790-P-2013 C.M.- 
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Expte. N O  34266-C-2013 

Fs. 05 

///Secretaría de Promoción Social, 11 de octubre de 2013.- 

Visto que el día 29 de agosto de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la Ordenanza N O  

9.100, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo establecido por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades No 2756, CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Rosario 
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Concejo Municipal de Rosado 
Direccron General de Despa~hv 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  - - - '  
(N0 9.101) 

Concejo Municipal 
La Comisión de Salud y Acción Social ha tomado en consideración el 

proyecto presentado por el concejal Osvaldo Miatello, que expresa: 
VISTO: Los servicios sanitarios de acceso público en la ciudad de Rosario y; 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza 71 80 de 2001 y modificatorias establece 

el uso por parte del público en general de los servicios sanitarios en espacios concesionados por el 
municipios. 

Que el contacto fisico con elementos dentro de los servicios sanitarios aumenta la 
probabilidad de contaminación cruzada pudiendo provocar la reproducción de enfermedades. 

Que bacilos como la campylobacter, la salmonela y la listeria son altamente trans- 
misibles de mano en mano, y pueden causar intoxicaciones o infecciones alimentarias. 

Que virus como el de la hepatitis A se transmiten por la vía fecal-oral, por lo que la 
grifería de los baños es un elemento contaminante. 

Que existen sistemas automáticos o con sensores electrónicos de presencia, proxi- 
midad o acercamiento sin contacto, aplicables al equipamiento sanitario (grifería, inodoros, seca- 
dores de manos, urinales, dispensadores de jabón y papel, etc.) que permiten activar o desactivar 
fluxómetros u otros sistemas a distancia, sin necesidad de contacto fisico. 

Por lo expuesto, que esta Comisión aconseja para su aprobación el siguiente pro- 
yecto de: 

ORDENANZA 
Articulo lo.- ~odifiquese el art. l o  de la Ordenanza No 7.1 80 que quedará redactado de la si- 

guiente manera: 
Artículo lo.- Establécese que los pliegos de bases y condiciones generales y particulares para 

licitaciones públicas de construcción y explotación de bares, restaurantes, etc. con servicios de 
baños públicos, a convocarse en espacios de dominio municipal, deberán garantizar el uso irres- 
tricto de los mismos por usuarios en general. El Departamento Ejecutivo realizará las adecuacio- 
nes necesarias a dichos pliegos, que abarcarán también la formulación de proyectos y10 sus bases 
programáticas cuando así correspondiera, contemplando las siguientes pautas: 
a) El acceso del público en general a los sanitarios podrá producirse en forma irrestricta y directa 
desde el exterior de los locales. 
b) Dichos baños públicos deberán contar con instalaciones para ambos sexos y adaptables a uso 
de discapacitados, acorde a las normas naciones, provinciales y municipales vigentes. 
c) La condición de acceso público a los servicios sanitarios de los locales concesionados será in- 
formado a través de carteles indicadores perfectamente visibles desde las áreas del entorno. El 
Departamento Ejecutivo Municipal, desde el organismo correspondiente instrumentará los me- 
dios necesarios a los efectos de instalar en dichas áreas el cartel indicador con la siguiente leyen- 
da: " Bar o restaurante con concesión municipal por Decreto No (. . .) los baños del mismo son de 
acceso público por Ordenanza No 7 180". 
d) El mantenimiento y limpieza de los baños públicos estará a cargo del concesionario. 
e) Los sanitarios deberán contar con sensores de presencia, proximidad, acercamiento o 
automáticos sin contacto en los lavamanos, inodoros, secadores de mano, urinales expende- 
dores de papel y jabón." 

Art.ZO.- Incorpórese en los servicios sanitarios de la Municpalidad en todas sus dependencias, 
sensores de presencia, proximidad, acercamiento o automáticos sin contacto en los lavamanos, 
inodoros, secadores de manos, urinales, expendedores de papel y jabón. 
Art. 3O.- Agréguese al art. 5 del Decreto-Ordenanza No 1.629, el inc, j) que quedará redactado de 

la siguiente manera: 
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Concejo ~uniei~al-de Rosario 
Direccián Gerierai $e Despaciro 

"j) Todos los sanitarios deberán contar con sensores de presencia, proximidad, acercamien- 
to o automático sin contacto en los lavamanos, inodoros, secadores de manos, urinales, ex- 
pendedores de papel y jabón" 
Art. 4O.- Lo normado en el artículo anterior deberá exigirse a las habilitaciones de rubros com- 

prendidos en el Decreto-Ordenanza N01.629 otorgadas con posterioridad a la sanción de la pre- 
sente. 
Art. 5O.- Deberá exigirse a las habilitaciones de los rubros comprendidos en la Ordenanza No 

72 18, otorgadas con posterioridad a la sanción de la presente, que todos los sanitarios cuenten con 
sensores de presencia, proximidad, acercamiento o automáticos sin contacto en los lavamanos, 
inodoros, secadores de manos, urinales, expendedores de papel y jabón. 
Art. 6O.- Deróguese el Decreto 39.700. 
Art. 7O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 17 de octubre de 2013. 

Expte. No 208507-P-2013 CM. 
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Expediente No 38.2361201 3 
Fs. 3 

Ref. Ordenanza N O  9.101 

Rosario, "Cuna de la Bandera" 7 de Noviembre 2013. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 

unicipalidad de Rosario M io 
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D E C R E T O  N O  2377 

Rosario, "Cuna de la Bandera1', 29 d e  noviembre  d e  ~013. - 

V I S T O  

La gestión promovida por el Consejo Administrador de Costanera Rosario Empresa del Estado 

Municipal, con el objeto de incrementar el precio de las entradas a los predios municipales "Complejo de 

Piletas del Parque Alem" y "Balneario La Florida" que fueran fijados por el decreto 2712112.- 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que el cobro de las entradas es uno de los principales recursos de la Empresa del Estado 

Costanera Rosario, y que corresponde mantener la integridad de los mismos a fin de la prestación 

satisfactoria de los servicios de la Empresa.- 

Que se hace necesario restablecer el equilibrio financiero de la empresa, afectado por los sucesivos 

incrementos en sus insumos más significativos.- 

Que los aumentos sugeridos por ella se encuentran en el rango previsto por el Decreto 9.149192 

del Concejo Municipal.- 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTiCULO 10 MODIFÍCASE el Decreto 2712112 respecto los ítems que se describen, autorizando a la 

Empresa del Estado Municipal Costanera Rosario a percibir por ellos, a partir del 30/11/13, los valores que a 

continuación se detallan: 

BALNEARIO LA FLORIDA 

Mayores $16.- 

Promo 4 días $32.- 

Sombrillas $20.- 

Reposeras $10.- 

EstadíaIEstacion. $40.- 

Estac. 3horas $25.- 

Estac. lhora $14.- 
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Estac. l/z hora $7.- 

Estac. 15 minutos $3,50.- 

llavero radiofrecuencia $15.- 

PILETAS ALEM 

Mayores $20.- 

Promo 4 días $40.- 

Credenciales $15.- 

ABONOS 

LF individual 

LF Grupal 

LF Individual Plus 

LF Grupal Plus 

PA Individual 

PA Grupal 

PA Individual Plus 

PA Grupal Plus 

Abono Joven 

Abono Jubilado 

ARiiCULO 20 Dese a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y comuníquese. 

FERNANDO ASEGU DO 

k r e t e r l o  de Gobl f mo 
Municipalidad de Rosarlo 

P. Ma. Vcr6ni .idzar l I d  
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D E C R E T O  NO 2403 

Rosario, "Cuna de la Bandera", j de diciembre de ~01j.- 

VISTO, la facultad establecida mediante Ordenanza NQ 6198196~ sus modificatorias NQ 

6251196 y N* 6592198 y atento a lo solicitado por la Dirección General de la Biblioteca 

Argentina "DrJuan Alvarez", mediante nota nQ 46596113, y 

CONSIDERANDO, que debe proveerse al respecto, en uso de sus atribuciones 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ART. lo.: ESTABLECER, los nuevos precios que a continuación se detallan, para las distintas 

prestaciones que se brindan en la Biblioteca Argentina "Drluan Alvarez". 

1) Inscripción de socios $10. 

2) Renovación y duplicado de carnet de socios $10. 

3) Fotocopias $0,30. 

4) Fotocopias especiales $0,50. 

5) Servicios de lnternet (por hora) $2. 

6) Scaneo de páginas costo por archivo $1. 

7) Entrada de actividades cult. y talleres $5. 

8) Visita guiadas colegios privados $20. 

9) Impresión de información blanco y negro $1. 

10) CD O DVD grabado $10. 

11) Impresión Braile de menús restaurant, bar, etc. 

12) Impresión Braile en hoja A4 común doble faz 

ART. 29: DÉSE a la Dirección General de Gobierno, insértese y comuníques 

m Mfi"!::: - .  , .,. ' 7 

%h.$,: ' "' , < ,'., . ,.> 4 
. , 

b,\L!>; ' - L 

Secretaria de ~acienda y Econornia 
iviunicipal!dad de Rosario 
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Concejo Municipal de Rosado : 
Dirección General de Despacho 

. . 

LA MUNICIPALIDAD DE ..-. ROSAMO .- .-,. .. ... HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 
, , .  , .  , 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.102) 

Concejo Municipal: 

La Comisión de Servicios Públicos Concedidos ha tomado en considera- 
ción el proyecto de ordenanza presentado por los concejales Osvaldo Miatello y Héctor Cavallero, 
quienes expresan: 

"Visto: La necesidad de extremar las medidas tendientes a evitar el blan- 
queo de dinero proveniente de actividades ilicitas; 

Y Considerando: Que el municipio es el nivel de gobierno más cercano al 
territorio y por lo tanto cuenta con ventajas relativas respecto al acceso de cierta información. 

Que los tres niveles de gobierno - municipal, provincial y nacional - deben 
actuar mancomunadamente en el combate del crimen organizado. 

Que en hechos recientes de pública notoriedad, la justicia ha detectado que 
la compra de licencias de taxis es un mecanismo probable de "lavado" de dinero proveniente de 
actividades ilicitas, particularmente vinculadas al narcotráfico. 

Que en ese sentido, es posible que a través de los mecanismos administrati- 
vos previstos para expedir nuevas licencias y para autorizar transferencias, el Departamento Eje- 
cutivo Municipal pueda ejercer algún tipo de control sobre el origen de los fondos, facilitando a 
otros niveles de gobierno la información acerca de las operaciones mencionadas. 

Que, por lo citado en el considerando anterior, el gobierno municipal debe 
posibilitarle a los demás niveles del estado el acceso a la información que éste posea. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo. - Agréguese el Articulo 3" bis al Decreto - Ordenanza No 264911980 el que que- 
dará redactado de la siguiente manera: 'Yrt. 3O bis.- Para dictaminar la resolución requerida en 
el Artículo 3 O de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá previamente informar 
a la Administración Federal de Ingresos Públicos sobre los siguientes detalles: 

a- En caso de transferencia entre particulares: Datos del vendedor y datos del compra- 
dor. 

b- En caso de adjudicación de la licencia por parte de la Dirección General de Tránsito a 
un particular: Datos del adjudicatario." 

Art. 2O.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publiquese y agréguese al 
,,,,,,..,.t D.M. 

1 Sala de sesiones, 31 de Octubre de 2013.- 

NORM 8 L\ PEZ @ 
Expte. N' 207.117-P-2013-C.M. 
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Expte. No 4.1.012-13 C 
Ordenanza No 9.102-1 3 

Rosario, 19 de noviembre de 20 1 3 .- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

(JARA GARCIA 
TARIA DE SERVICIOS 
OS Y MEDIO AMBIENTE 

MUNlClPALlDA0 DE ROSARIO 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.124) 

Articulo lo.- Autorízase, al Departamento Ejecutivo a incrementar el Presupuesto de Gastos 
del Ejercicio 2013, Recursos de Libre Disponibilidad de la Administración Municipal, conforme 
al siguiente detalle: 

1 
I Inciso Denominación Incremento 
l l 

l o 1 I Personal I 
1 $ 3 15.000.000.- 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 28 de Noviembre de 2013.- 

Secretario General Pariamentarlo 
':onrein Munic~pal De Rosario 

Expte. No 209.528-1-2013-C.M. 
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Expte. N O  42.696-C-2013.- 

Fojas 2 

Ordenanza N O  9.124/2013 

Rosario, 29 de IVoviembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 

AL. 

C.P.N. 
Subsec 
Munki 
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D E C R E T O  No 2424 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 9 de diciembre de  LO 13. - 

V I S T O  
La renuncia presentada por el Dr. Martin Pablo Rosua, D.N.I. No: 24.282.895, al cargo de 

Subsecretario de Producción y Desarrollo Local de la Intendencia Municipal; 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que resulta propicia la oportunidad para expresar al dimitente el agradecimiento por los servicios 

prestados durante el desempeño de su gestión; 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARiiCULO 10 ACEPTASE, a partir de la fecha, la renuncia interpuesta por el Dr. Martin Pablo Rosua, 

D.N.I. No: 24.282.895, como Subsecretario de Producción y Desarrollo Local de la Intendencia Municipal; 

ARiiCULO 20 DENSE las gracias al funcionario dimitente; 

ARiiCULO 30 Dése a la Direccibn General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y comuníquese. 

a FERNA DO ASEGURAD 
Secretario de Gobierno 1 
Municipalidad da Rosarlo 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 

D E C R E T O  
(N" 40.623) 

Artículo lo.- Fíjase a partir de las 0, 00 horas del día 16 de Diciembre de 201 3, los siguientes 
valores tarifarios: 

a)En $ 3.30.-(Pesos Tres con 30 centavos) el valor tarifario bonificado a aplicar cuando se 
adquieren desde 40 viajes, con un valor de carga de $ 132.- 

b) En $ 3,50.- (Pesos Tres con 50 centavos) el valor tarifario bonificado a aplicar cuando 
se adquieren desde 6 viajes, con un valor de carga de $ 2  1 .- 

c) En $3,60.- (Pesos Tres con 60 centavos) el valor tarifario bonificado a aplicar cuando 
se adquieren desde 2 viajes, con un valor de carga de $ 7,20.- 

d) En $4,20.- (Pesos Cuatro con 20 centavos) el valor tarifario bonificado a aplicar cuan- 
do se adquieren viajes abonando con monedas por el Sistema de "Cambio Justo". 

e) En $1,80.- (Pesos Uno con 80 centavos) el valor tarifario único para estudiantes que 
gozan de las franquicias vigentes. 

Art. P.- Comuníquese a la Intendencia, publiquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 12 de Diciembre de 2013.- 

Exptes. Nros. 209.076-R-2013-C.M. y 209.186-R-2013-C.M. 
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Expte. No 44511-C-2013 
Fs. 2 

Decreto No 40.623 

Ilsario, 1 3 de diciembre de 20 1 3. 

Cúmplase, comuníquese y dese a la Dirección General de Gobierno. 
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Concejo Munieipali de Rosario 

LA MUNICIPALIDAD, DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.103) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo y la de Gobierno y Cultwa, han 

tomado en consideración las notas presentadas por el Dr. Hernán Martínez mediante las cuales 
solicita la derogación de la Ordenanza No 8.526110, la cual declara Patrimonio Histórico y de In- 
terés Cultural de la Ciudad de Rosario al edificio sito en Av Alberdi No 1 .O38 Bis y el proyecto de 
Ordenanza presentado por la Comisión de Labor Parlamentaria mediante el cual deroga la Orde- 
nanza No 8.526 - Declaración de Patrimonio Histórico de Edificio de Av. Alberdi 1 .O38 bis. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Expediente No 183.053-M-1 0. C.M. el 
Dr. Martínez, en calidad de patrocinante de los propietarios del inmueble, los Sres. Roberto Mi- 
guel y Oscar Enrique Natale, interpone reclamo administrativo pretendiendo la anulación de la 
Ordenanza No 8.526/10, la cual declara Patrimonio Histórico y de Interés Cultwal de la Ciudad de 
Rosario al inmueble ubicado en Av. Alberdi No 1 .O38 bis, cuyos datos de empadronamiento co- 
rresponden a la Sección Catastral7", Manzana 82, Gráfico 17. 

Que, la Ordenanza No 8.526110 en su Art. 3' establece una metodología de 
funcionamiento que vulneraría el derecho de propiedad. 

Que, por Expedientes Nros.187.038-M-11 y 187.039-M-1 1 reitera solicitud 
de anulación de la Ordenanza 8526 y amplía reclamo administrativo respectivamente. 

Que, por Expediente No 189.656-P- 1 1 la Comisión de Labor Parlamentaria 
presenta un proyecto de derogación de la Ordenanza No 8.526 sobre la Declaración de Patrimonio 
Histórico del Edificio de Av. Alberdi No 1 .O38 Bis, a fs. 5 la Comisión de Gobierno remite a los 
fines de dar intervención al Programa de Preservación y Rehabilitación del Patrimonio para que: 
emita dictamen sobre el valor patrimonial, histórico y cultural contemplado por la Ordenanza No 
8.244/08 del inmueble ubicado en Av. Alberdi No 1038 bis en relación a la solicitud de deroga- 
ción de la Ordenanza No 8526. 

Que, a fs. 8 y 9 de las mismas actuaciones, el Programa de Preservación y 
Rehabilitación del Patrimonio, informa lo siguiente: "Visto lo solicitado por la Presidenta de la 
Comisión de Gobierno y Cultura, Concejala Daniela León este Programa de Preservación y Re- 
habilitación del Patrimonio cumple en informar que, conjuntamente con Docentes e Investigado- 
res, en el marco del Convenio suscripto con la Facultad de Arquitectura, Planeamiento y Diseño 
de la U.N.R., ratzficado por Decreto No 3.497/05 se encuentra realizando tareas de relevamiento 
y procesamiento de la información urbano-arquitectónica orientada a la actualización del Inven- 
tario y Catálogo de Edflcios y Sitios de Valor Patrimonial. Dicha actualización, prevista en el 
articulo 7" de la Ordenanza No 8.245/08, incorporará inmuebles de distintas áreas de la ciudad, 
como así también r adecuará, si fiera necesario, el Grado de Protección de aquellos inmuebles 
que pudieran alcan ar la condición de ruina o que junto con la situación de deterioro, se huyan 
producido variante o alteraciones que hayan modificado la situación urbana por lo que no se 
considere necesari la preservación del inmueble. 
El inmueble objeto de las presentes actuaciones, ubicado en Av. Alberdi 1038 bis, empadronado 
catastralmente en 1 Sección 7: Manzana 82, Gráfico 17, ha sido relevado por sus característi- 
cas históricas, urb nas y arquitectónicas, considerando que representa un testimonio arquitectó- 
nico e histórico de 1 uestra historia como ciudad, y por el significativo valor cultural. 
Al momento de la inclusión del inmueble en el Inventario, como Anexo a la Ordenanza No 8.245, 
correspondería identzficarlo con Categoría E. 1. l., Obras aisladas y de entorno, edzficio de plan- 
ta baja y la asignución de Grado de Protección 2c, que implica edificios o conjunto de edificios 
sujetos a preservación de la envolvente, principalmente en su relación con el espacio público, 
admitiéndose intervenciones en el interior, crecimiento de la superficie edficada o la anexión de 
nuevos volúmenes siempre y cuando éstos no superen el 30% del total de la superficie actual del 
inmueble catalogado. 
El hecho de contar el inmueble con una declaratoria lo hace susceptible de la aplicación de la 
totalidad de la normativa vigente referente a los inmuebles de valor patrimonial, en los temas 
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Concejo Municipal de Rosario 
13iueccin:t Gt.r>erar ,e 13es0~~176 

relacionados a las reformas y/o ampliaciones, disposiciones particulares de los elementos que 
conforman el espacio público como así también la posibilidad de la suscripción de Convenio de 

reservación en el marco de la Ordenanza 5.278 de Creación del Fondo de Preservación. 
Cabe aclarar que para los inmuebles incluidos en el Inventario y Catálogo rigen las disposicio- 
nes referentes a los usos del Área y/o Distrito Urbano donde se encuentren. 
Por lo expuesto, en el ámbito de nuestra competencia, se estima conveniente la modificación del 
Artículo I0  de la Ordenanza No 8.526, agregando el siguiente texto: Incorpórese, como Anexo 
de la Ordenanza No 8.245 al Inventario y Catálogo de Edificios y Sitios de Valor Patrimonial 
asignándole Grado de Protección 2c. 
En relación a los artículos subsiguientes se considera que su derogación no alteraría la políti- 
ca de preservación que se impulsa. " 

Que, habiéndose aprobado la Ordenanza No 8.979112 sobre "Inventario y 
Catalogación de Edificios y Sitios de Interés Patrimonial del Segundo Anillo Perimetral al Área 
Central" donde en el Anexo 111, se incorpora el inmueble como Casa de Urquiza "De los Fantas- 
mas", con el No Identificatorio 07082017, Categoría "G", Grado de Protección 2c. 

Por lo expuesto, éstas Comisiones elevan para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículolo.- Derógase la Ordenanza No 8.526110, sobre,declaración de Patrimonio Histórico y 
de Interés Cultural de la Ciudad de Rosario al edificio ubicado en Av. Alberdi No 1 .O38 bis, em- 
padronado en la Sección Catastral 7", Manzana 82, Gráfico 17. 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M. 

Sala de Sesiones, 7 de noviembre de 2013. 

Exptes. Nros. 183.053-M-2010. C.M.; 30.730-C-2011. D.E.; 187.038-M-2011. C.M., 30.760- 
C-2011. D.E., 187.039-M-201 1. C.M. ; 30.763-C-2011- D.E.; 189.656-P-2011. C.M. y 
30.764-C-2011. D.E.- 
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Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
iiectronico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

A r i  PABLO BAR ESE 1 
secretahqe Planeamiento 

Municipalidad de Rosario 
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b 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(No 9.104) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y Gobierno y Cultura, han 

tomado en consideración el Mensaje No 59/12 S.P., enviado por el Departamento Ejecutivo con 
Anteproyectos de Ordenanzas sobre: "Proyectos de Articulación" y modificación de la Orde- 
nanza No 8.692 sobre "Régimen Diferencial para el desarrollo de Proyectos Edilicios". Todo ello 
evaluado por la Secretaría de Planeamiento y Urbanismo. 

CONSIDERANDO: Que, las Ordenanzas Nros. 8.243 "Reordenamiento 
Urbanístico del Área Central", No 8.244 "Reordenamiento Urbanístico del Primer Anillo Perime- 
tral al Área Central" y No 8.980 "Reordenamiento Urbanístico del Segundo Anillo Perimetral al 
Área Central" que definen indicadores urbanísticos referidos particularmente a alturas de edifica- 
ción y densidad de ocupación del suelo entre otros indicadores y la Ordenanza No 8.692 "Régi- 
men Diferencial para el Desarrollo de Proyectos Edilicios Especiales" que establece la posibilidad 
de fijar -para proyectos especiales- indicadores diferenciados de los genéricamente establecidos 
por las normativas vigentes. 

Que, en la Ordenanza No 8.243 se definieron los Tramos de Completa- 
miento, como los fragmentos en los cuales se estimula la renovación admitiendo construcciones 
de mayor altura que las del Área General "con el propósito de completar situaciones de sustitu- 
ción ya muy condicionadas". 

Que, por Ordenanza No 8.541 se incorporó el Tramo de Completamiento 
para las Áreas de Tejido 1 -ATl- del Primer Anillo Perimetral al Área Central. 

Que, la Ordenanza No 8.692 clasifica los proyectos incluídos en la misma 
en Proyectos Edilicios en Grandes Parcelas y Proyectos Edilicios de Articulación, con los que se 
trata de obtener la integración de los edificios con el entorno circundante y la recomposición mor- 
fológica de la Manzana. 

Que, como consecuencia de la aplicación de diferentes normativas en el 
tiempo, conviven en la ciudad edificaciones que producen una gran heterogeneidad, con la apari- 
ción de edificios aislados cuya altura es notablemente mayor que la de su contexto inmediato. 

Que, a partir deh&'nocimiento de diversas situaciones particulares que 
han sido analizadas por las oficinas técnicas inunicipales competentes y debatidas en el ámbito de 
la Comisión Asesora de Planificación Urbana, se considera necesario flexibilizar, modificar e 
incorporar indicadores que -sin altetar ni modificar el espíritu de las nuevas normas urbanísticas- 
permitan proponer proyectos que presenten una mejor solución morfológica en la relación entre 
los edificios y su contexto. 

Que, para que estas propuestas de inserción urbana impliquen un aporte 
significativo, por considerar la articulación de las diferentes alturas de los edificios y el tratamien- 
to especial de sus envolventes, es pertinente considerar la amplitud del ámbito de aplicación de 
esta norma. 

Que, al producirse un cambio en la edificabilidad de la ciudad, con la res- 
tricción de altura que incorporaron las nuevas normativas de reordenamiento urbano, el importan- 
te desarrollo inmobiliario de las últimas décadas va a dejar expuestas de modo permanente las 
medianeras de sus edificaciones, por lo que se hace necesario promover una adecuada resolución 
morfológica al paisaje urbano que genere una integración deseable de las edificaciones nuevas 
con las existentes. 

Que, es necesario tener en cuenta las particularidades de determinados sec- 
tores de la ciudad para obtener el resultado deseado, para que la solución de problemas puntuales 
no altere las características morfológicas generales. 

Que, se elevó al Concejo Municipal el Mensaje S.P. No 39/12 de Reorde- 
namiento Urbanístico del Cordón Perimetral con el cual se completarán las nuevas normas urba- 
nísticas de la ciudad de Rosario. 
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Concejo Municipal de Rosario 
Dirección Ganerai de Desaashu 

Que, la posibilidad de construir en ciertos casos edificios de altura mayor a 
la correspondiente al área en que se encuentren, se asimila al aprovechamiento exceptivo de altura 
aplicado para los Tramos de Completamiento y por lo tanto deberá solicitarse expresamente y se 
aplicará la contribución correspondiente. 

Que, como consecuencia de estas consideraciones y la propuesta de Pro- 
yectos de Articulación, es necesario modificar la Ordenanza No 8.692110 en los artículos que co- 
rresponda, la que será enviada al Concejo Municipal para su evaluación en forma conjunta. 

Por lo expuesto, estas Comisiones elevan para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

"PROYECTOS DE ARTICULACIÓN" 

Artículo lo.- Definición: Se entiende como Proyecto de Articulación a la edificación que re- 
suelva una adecuación morfológica entre dos edificios, manteniendo su individualidad, teniendo 
en consideración las condiciones del contexto y resolviendo de un modo más adecuado las condi- 
ciones de la forma urbana en general. 

Art. 2O.- Ámbito de aplicación: La presente Ordenanza resulta aplicable a aquellos proyectos 
que, respetando las indicaciones edilicias que se especifican en la presente norma, se desarrollen 
en las porciones territoriales que se detallan a continuación, con la referencia a la Ordenanza que 
las define y determina: 

2.1. Ordenanza No 8.243 "Reordenamiento Urbanístico del Área Central": Área General, 
incluídos Calle Corrientes entre Av. Pellegrini - San Luis y Urquiza - Av. Wheelwright; 
Frente Costero; y parcelas catalogadas con Protección Indirecta, ubicadas en Tramos de Pre- 
servación. 

2.2. Ordenanza No 8.244 "Reordenamiento Urbanístico del Primer Anillo Perimetral al 
Área Central": Área de Tejido 1 -ATl-, Area de Tejido 2 -AT2- y en las situaciones particu- 
lares que se describen en el Artículo 5.2. de la presente Ordenanza para el Área de Tejido 3 - 
AT3-; Corredores Urbanos, y parcelas catalogadas con Protección Indirecta, ubicadas en Á- 
reas de Protección Histórica. 
2.3. Ordenanza No 8.980 "Reordenamiento Urbanístico del Segundo Anillo Perimetral 
al Área Central": Área de Tejido 2 -AT2-, situaciones particulares que se describen en el 
Artículo 5.2. de la presente Ordenanza para el Área de Tejido 3 -AT3-; Corredores Urbanos; 
y parcelas catalogadas con Protección Indirecta, ubicadas en Areas de Protección Histórica. 
La presente Ordenanza será susceptible de incorporar otros ámbitos territoriales a partir de la 
aprobación de la normativa que complete el Reordenamiento Urbanístico de la ciudad en su 
conjunto. 
2.4. Ordenanza No 9.068 "Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la 

. ,  > S  p iudad de Rosario. 
Art. 3O.- Situación en que se aplica: Proyectos unitarios de nueva edificación que se desarro- 

llen en parcelas frentistas vacantes de edificación o con edificación factible de sustitución, exis- 
tentes o surgidas a partir de unificación, con las siguientes indicaciones respecto a sus dimensio- 
nes: 

3.1. Parcelas ubicadas en el Área Central cuya superficie resulte menor a lo establecido para los 
Proyectos Edilicios en Grandes Parcelas de la Ordenanza No 8.692 y su modificatoria. 
3.2. Parcelas ubicadas en el Primer y Segundo Anillo Perimetral al Área Central cuya superficie 
resulte menor a lo establecido para las Grandes Parcelas de la Ordenanza No 8.244 y No 8.980 
respectivamente. 
La autorización para alcanzar alturas exceptivas no es aplicable a proyectos de ampliación de edi- 
ficios existentes. 
Las nuevas edificaciones originadas por la aplicación de la presente norma no dan lugar a nuevos 
Tramos de Completamiento definidos en las respectivas Ordenanzas. 
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Art. 4O.- Condiciones de carácter general: En ningún caso podrá sobrepasarse la altura esta- 
blecida por la normativa urbana correspondiente. Exceptivamente, previa autorización especial de 
la repartición municipal correspondiente y a solicitud expresa del interesado, podrá alcanzarse la 
altura de la edificación existente, medida a límite superior del muro medianero consolidado del 
lindero lateral, transversal a la Línea Municipal siempre que se contemplen las siguientes condi- 
ciones: 

Se acondicionen las medianeras existentes al descubierto, adosándoles cuerpos de nueva 
edificación que se vinculen tanto en altura como en profundidad, adecuándose en cada una 
de sus plantas a la Línea de Edificación que el edificio de referencia adoptara sobre el eje 
medianero al cual se articula. 

La nueva edificación adquirirá la condición de semi- exenta una vez alcanzada la altura 
máxima correspondiente a la porción territorial donde se sitúe, generando una nueva fachada 
transversal a la Línea Municipal, sobre el espacio propio de la parcela, cuyo tratamiento, 
aspecto y calidad sea como los de la fachada. 

Art. 5O.- Condiciones particulares: La nueva edificación deberá articular las distintas alturas 
de las construcciones linderas en caso que: 
5.1 la parcela se encuentre entre una edificación existente, consolidada, de altura superior a la 

establecida y una edificación de valor patrimonial y10 de altura potencial menor, según 
normativa; 

5.2 la parcela se encuentre entre dos edificaciones existentes, en altura superior a la 
establecida (siempre que no le corresponda la aplicación de un Tramo de 
Completamiento). Para las Áreas de Tejido 3 -AT3- de los Reordenamientos Urbanísticos 
sólo será posible contemplarse esta situación particular. 

Art. 6O.- Condiciones de volumetría y forma de los edificios: 
6.1. Altura: Se tomará como referencia la altura de la edificación lindera, considerándose el per- 
fil conformado por la edificación existente como altura fija. 

6.2. Distancia máxima: La mayor altura de edificación podrá consolidarse según las siguientes 
condiciones: 

Parcelas de frente mayor a doce (12) metros: equivalente a dos tercios (213) de la parcela, 
medida sobre Línea de Edificación, a partir del deslinde parcelario donde se registra la mayor 
altura consolidada. 
Parcelas de frente menor o igual a doce (12) metros: deberá mantenerse una distancia no 
menor a tres (3) metros del deslinde parcelario sobre el que se registra la altura menor. 
En caso de tratarse de una parcela en esquina la mayor altura de edificación podrá 
consolidarse hasta una distancia máxima equivalente a dos tercios (213) del frente sobre la 
arteria donde se registra la menor altura. Sin perjuicio de lo establecido e independiente de la 
dimensión de la parcela, la mayor altura podrá extenderse hasta una distancia máxima de 
veinte (20) metros medidos desde la intersección de ambas líneas municipales, respetando las 
condiciones mencionadas anteriormente en el presente artículo. 

. 6.3. Edificación de basamento: La volumetría de la edificación que se desarrolle dentro de los 
parárnetros de altura establecidos para la porción territorial donde se sitúe quedará definida por el 
cumplimiento del FOS, Distancia entre Bloques y Centro de Manzana establecidos en las Orde- 
nanzas correspondientes y por el cálculo de Patios vigente en el Reglamento de Edificación, a 
excepción de lo establecido en el Artículo 5.1. de la presente Ordenanza (Articulación con un 
edificio patrimonial de altura menor a la correspondiente según normativa). 
6.3.1. En caso que la nueva edificación homologue los patios existentes y10 el espacio entre blo- 
ques edificados mediante el proyecto de patios reglamentarios y10 de espacios vacantes de edifi- 
cación que no consoliden medianera y respeten un deslinde no menor a tres (3) metros, será apli- 
cada la reducción de la compensación económica resultante, explicitada en el Artículo 9" de la 
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presente Ordenanza. En el caso de homologar bloques linderos existentes no se exigirá el cum- 
plimiento de la distancia entre bloques de la normativa vigente. 

6.4. Edificación semi-exenta: La edificación que adquiera la condición de semi-exenta, a partir 
de alcanzar las posibilidades normativas, deberá alinearse en profundidad con las edificaciones 
linderas constituidas y materializadas sobre el eje medianero. Se tomará como referencia la pro- 
fundidad de la edificación lindera, considerándose el perfil conformado por la edificación existen- 
te, incluidas las salientes que se materializan sobre la medianera como profundidad máxima. Se 
deberá respetar el cumplimiento del Centro de Manzana y la dimensión del patio de contrafrente, 
en caso de corresponder. 
6.4.1. En caso que la construcción lindera sea un edificio de varios cuerpos, el nuevo proyecto 
deberá respetar la distancia de los bloques existentes, pudiendo materializar la medianera sólo 
adosando construcción a las medianeras materializadas. En este caso no se exigirá el curnplimien- 
to de la distancia entre bloques de la normativa vigente. 
6.4.2. En caso que la construcción lindera haya constituído patios centrales de iluminación y ven- 
tilación sobre medianera, la nueva edificación podrá alinearse al volumen total materializado, 
constituyendo la medianera aún sobre los espacios vacíos linderos. En caso que la nueva edifica- 
ción homologue los patios existentes, mediante el proyecto de patios reglamentarios y10 de espa- 
cios vacantes de edificación que no consolide medianera y respete un deslinde no menor a tres (3) 
metros, será contemplada la reducción de la compensación económica resultante, explicitada en el 
Artículo 9" de la presente Ordenanza. 

6.5. Espacio libre circundante lateral en edificación semi-exenta: El espacio libre circundante 
de la edificación semi-exenta será considerado como Patio de iluminación y ventilación. El espa- 
cio abierto posterior, si es considerado como de iluminación y ventilación de locales será calcula- 
do como tal según el Reglamento de Edificación y admitirá una reducción del 20% (veinte por 
ciento) de su lado mínimo, por estar vinculado al espacio lateral y tener continuidad a través del 
mismo. 

6.6. Salientes y Balcones: 
6.6.1. Sobre Línea Municipal: Sólo se permitirán salientes y10 balcones sobre Línea Municipal en 
un todo de acuerdo a lo vigente para la porción territorial donde se sitúe. Para los casos contem- 
plados en el inciso 5.1., la modalidad y las condiciones serán establecidas en el respectivo infor- 
me de Viabilidad de Articulación. 
6.6.2. Sobre Espacio libre circundante: No se admite avanzar con salientes ni balcones que dismi- 
nuyan las distancias mínimas establecidas en la presente. Sólo se permitirán pequeñas superficies 
salientes cuya suma total no exceda de cero con sesenta (0,60) metros cuadrados. 

6.7. Retiros y Servidumbres: Se deben respetar las disposiciones referentes a retiro y servidum- 
bres establecidas en la normativa correspondiente. En caso que las parcelas linderas hayan efecti- 
vizado un retiro de edificación diferente se deberá resolver la articulación con las edificaciones 
existentes. La modalidad y las condiciones serán establecidas en el respectivo informe de Viabili- 
dad de Articulación. 

Art. 7O.- Ajustes de altura y profundidad: Podrá admitirse, por alguna demanda específica 
de proyecto, adecuaciones puntuales que no sobrepasen un 5% en la altura y un sobrepaso máxi- 
mo de un (1) metro en profundidad. Paravistas y barandas deberán ser incluidos dentro de la altu- 
ra total independientemente de su materialidad. 

Art. 8O.- Condiciones particulares: En los casos particulares, en que las condiciones de loca- 
lización, características de las edificaciones linderas de la manzana en la que se ubican, dimen- 
sión y10 forma de la parcela comprometan y10 condicionen la resolución del proyecto y no quede 
contemplado en los preceptos de la presente Ordenanza, la intervención podrá ser encuadrada en 
los términos de la Ordenanza No 8.692 "Régimen Diferencial para el desarrollo de Proyectos Edi- 
licios Especiales", cumplimentando los procedimientos establecidos. 
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Art. 9 O . -  Compensaciones: Entendiéndose al aprovechamiento urbanístico como un concepto 
abstracto que refleja el beneficio de las partes (privadas y públicas), por sobre lo normado; resulta 
necesario el reparto equitativo del mismo. A tal efecto, se consignan los siguientes casos de 
acuerdo a los cuales se fijarán los montos de la compensación económica: 

Mayor edificabilidad resultante por aprovechamiento en altura. 
- Se calcula en relación a la diferencia en m2 entre la altura posible, resultante de la articula- 

ción, y la altura máxima de la porción territorial a la que pertenece la parcela. 
- En el caso de parcelas correspondientes a Corredores Urbanos, las compensaciones se calcu- 

larán siempre tomando como base la altura del tejido circundante. 
- Cuando la parcela se encuentre entre una edificación existente, consolidada, de altura supe- 

rior a la establecida y una de altura menor a la potencial del área, verificada y propuesta por 
el Municipio, se contemplará una reducción en el total de los m2 excedentes a construir en 
igual cantidad a los resultantes de cumplimentar con la altura menor lindera. Dicha reducción 
se calculará por m2 total, considerando la superficie libre en planta, una vez determinada has- 
ta que porción de la parcela puede llegar la altura máxima lindera (según Artículo 6.1 de la 
presente) por la cantidad de niveles resultantes en la diferencia de altura entre la potencial del 
área y la requerida para lograr la articulación. 

Disposición de los patios en los proyectos presentados. 
Para la determinación del porcentaje de reducción en la compensación económica resultante a 
aplicar en cada caso, basado en la superficie del patio y conforme al ámbito de aplicación se pro- 
cederá a efectuar los análisis respecto de las ventajas que se podrían generar al emprendedor a los 
efectos de incentivar la aplicación de esta normativa. La modalidad y las condiciones serán esta- 
blecidas en el Decreto Reglamentario correspondiente y explicitadas en el respectivo informe de 
Viabilidad de Articulación. 

Art. lo0.- Procedimiento. 
Solicitud de la Viabilidad de Articulación. 
Los solicitantes que deseen acogerse a la presente Ordenanza deberán iniciar ante la Dirección de 
Mesa General de Entradas, un expediente de trámite que contendrá la siguiente documentación: 

Datos de la parcela sobre la cual se pretende intervenir. 
Certificado urbanístico. 
Copia de los Permisos de Edificación linderos, certificados por la Dirección General de Obras 
Particulares. 
Declaración de Interés Legítimo por parte del propietario. 

La Dirección de Mesa General de Entradas derivará los expedientes a la Dirección General de 
Tramitación y Fiscalización Urbanística la cual verificará que la presentación contenga la totali- 
dad de la documentación requerida e incorporará la información de la norma urbanística de los 
lotes linderos involucrados. 
Las actuaciones se pondrán a consideración de la Comisión de Evaluación de Proyectos Urbanos 
(CEPU), a fin de que determine si corresponde la aplicación de la presente Ordenanza. La CEPU 
emitirá un informe fundamentado explicitando las particularidades establecidas por la presente 
Ordenanza en caso de corresponder. El informe será eleva o a la Secretaría pertinente, la cual 
otorgará o denegará la Viabilidad de Articulación solicitada ! remitiendo dicha Resolución para su 

I? consideración y aprobación por parte del Concejo Municipal de Rosario. 9 . a- , : (, 

Una vez obtenido el informe favorable, la CEPU notificará al interesado e'n un plazo no mayor a 
15 días hábiles desde la fecha de recepción de la aprobación del Concejo Municipal de Rosario, 
encontrándose en condiciones de tramitar el Permiso de Edificación en la Oficina de Obras Parti- 
culares que corresponda. 
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Art. llO.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M. 

Sala de Sesiones, 7 de noviembre de 2013. 

eie ta i  "aria~neiitario 
Conce lo  Municipal De Rosario I'icsidcntc 

Coriccjo Mui>icipal de Ros;irio 

Cúmplase, comuníquese, pu blíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

FERNANDO ASE URADO d 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Rosario 

Exptes. Nros. 201487-1-2012 CM y 40887-1)-2012 D.E. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.105) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Planeamiento y Urbanismo y Gobierno y Cultura, han 

tomado en consideración el Mensaje No 5911 2 S.P., enviado por el Departamento Ejecutivo con 
Anteproyectos de Ordenanza sobre: "Proyectos de Articulación" y modificación de la Ordenanza 
No 8.692 sobre "Régimen Diferencial para el desarrollo de Proyectos Edilicios". Todo ello eva- 
luado por la Secretaría de Planeamiento y Urbanismo. 

CONSIDERANDO: La Ordenanza No 8.692 "Régimen Diferencial para el 
Desarrollo de Proyectos Edilicios Especiales" sancionada el 18 de noviembre de 2010. 

Que, las Ordenanzas No 8.243 "Reordenamiento Urbanístico del Área Cen- 
tral", No 8.244 "Reordenamiento Urbanístico del Primer Anillo Perimetral al Área Central" y No 
8.980 "Reordenamiento Urbanístico del Segundo Anillo Perimetral al Área Central", y a partir de 
la aplicación de las nuevas normativas de reordenamiento urbano que implican cambios en el 
potencial de edificabilidad en distintos sectores de la ciudad y el desarrollo inmobiliario produci- 
do en los últimos tiempos, en muchos casos quedarían medianeras expuestas de modo permanen- 
te. 

Que, debido al reconocimiento de diversas situaciones particulares, se ha 
considerado necesario flexibilizar y adecuar la normativa a fin de posibilitar el desarrollo de pro- 
yectos que presenten una mejor relación con el contexto en que se encuentran. 

Que, con la finalidad de promover una adecuada resolución morfológica de 
los proyectos, se analizaron en forma conjunta entre las oficinas técnicas municipales y la Comi- 
sión Asesora de Planificación Urbana diversos casos que dieron origen al anteproyecto de Orde- 
nanza de Proyectos de Articulación. 

Que, como consecuencia de la elaboración del mencionado proyecto que se 
enviará al Concejo Municipal para su evaluación, es necesario modificar la Ordenanza No 
8.69211 0, suprimiendo y modificando artículos de la misma. 

Por lo expuesto, estas Comisiones elevan para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Modificase el Artículo lo  de la Ordenanza No 8.692110 - Punto 1.2. "Ambito de 
aplicación" - Inciso b), el que quedará redactado según el siguiente texto: 

"b) Las parcelas frentistas a Av. Pellegrini, reguladas por la Ordenanza No 8.244108 sobre Reor- 
denamiento Urbanístico del Primer Anillo Perimetral al Área Central, correspondientes a: 

Corredor Urbano A - CUA - Av. Pellegrini. 
Parcelas catalogadas con Protección de Entorno correspondientes a las Áreas de Protección His- 

tórica - APH - 15 "Entorno Parroquia Nuestra Señora del Carmen" y APH - 16 "Entorno 
Facultad de Ciencias Exactas". 

Art. 2O.- Modificase el Artículo lo  de la Ordenanza No 8.69211 0 - Punto 1.3. "Pautas Genera- 
les" -Inciso b), el que quedará redactado según el siguiente texto: 

"b) La edificación asuma la condición de exenta una vez alcanzadas las alturas y profundidad de 
los linderos materializadas o potenciales sobre los ejes medianeros." 

Art. 3O.- Sustitúyase del Artículo l o  de la Ordenanza No 8.692110, el Punto 1.4. "Clasificación 
de los Proyectos incluídos en este régimen", por el que a continuación se detalla: 

"1.4. Clasificación de los Proyectos incluídos en este régimen. 
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Se puede solicitar el uso del Régimen Diferencial para el Desarrollo de Proyectos Edilicios Espe- 
ciales en el siguiente caso: 

noyectos Edilicios en Grandes Parcelas: corresponde a los proyectos unitarios que se desarro- 
llen en parcelas sustituibles, cuya superficie se encuentre en un rango entre mil y cinco mi1 (1 .O00 
y 5.000) metros cuadrados. A los fines de establecer indicaciones normativas se distinguen las 
siguientes situaciones urbanas particulares: 

a) Parcelas pertenecientes al Área General, Tramos de Completamiento, Área de Reserva para 
Plan Especial (ARE) "Calle San Juan" y calle Corrientes entre Av. Pellegrini - San Luis y Urqui- 
za - Av. Wheelwright del Área Central y Corredor Urbano Avenida Pellegrini del Primer Anillo 
Perimetral. 

b) Parcelas fientistas al Frente Costero (FC) o vinculadas al F.C. del Área Central. Se define co- 
mo parcelas vinculadas al Frente Costero a las parcelas pertenecientes a Manzanas que posean 
uno o más lados conformando el mencionado borde costero del Área Central y que a su vez sean 
fientistas a las arterias transversales al mismo. 

c) Parcelas catalogadas con Protección de Entorno pertenecientes a las Áreas de Protección Histó- 
rica - APH - 15 "Entorno Parroquia Nuestra Señora del Carmen" y APH - 16 "Entorno Facultad 
de Ciencias Exactas" . 

Tolerancias: Se admite una disminución máxima de un 1 O%, tanto en la dimensión del frente mí- 
nimo de la parcela como en la superficie mínima establecida para obtener los indicadores de Gran 
Parcela. Estas tolerancias no son acumulativas: la opción de usufi-ucto de la tolerancia en la di- 
mensión del frente implica el cumplimiento de la superficie mínima establecida para la parcela; 
del mismo modo, la disminución admitida de la superficie de la parcela implica el cumplimiento 
del fiente mínimo establecido". 

Art. 4O.- Sustitúyase del Artículo lo  de la Ordenanza No 8.692110, el Punto 1.5. "Indicaciones 
normativas generales", por el que a continuación se detalla: 

"1.5. Indicaciones normativas generales. 
Los proyectos edilicios deben respetar las disposiciones referentes a retiro, Centro de Manzana y 
ajustarse a los usos admitidos para el área en que se ubica el predio, establecidos en la normativa 
vigente. Deben ajustarse a las condiciones establecidas en el Reglamento de Edificación y en la 
totalidad de la normativa vigente, salvo aquellas condiciones particulares especificadas en la 
presente Ordenanza. 
El presente régimen no es aplicable a proyectos de ampliación de edificios existentes. Las nuevas 
edificaciones originadas por este régimen no habilitan nuevos Tramos de Completamiento. 
La edificación que alcance las alturas fijas y profundidades máximas correspondientes a los 
linderos ya materializados y10 potenciales sobre los ejes medianeros es considerada como 
basamento. La mayor altura de la edificación lindera podrá desarrollarse como máximo hasta la 
mitad del lote medida sobre su respectiva Línea de Edificación. En esta situación, los patios de la 
edificación considerada como basamento deben cumplir las prescripciones generales establecidas 
en el Reglamento de Edificación, tomándose para su definición la altura del basamento. La 
iluminación y ventilación de los locales en la edificación exenta debe efectuarse directamente a 
vía pública o espacios circundantes lateral y posterior. 
Todas las caras del edificio que verifiquen la condición de exentas deberán ser tratadas 
arquitectónicamente como fachadas." 

Art. 5O.- Sustitúyase del Artículo lo de la Ordenanza No 8.692110, el Punto 1.6. "Indicaciones 
normativas para Proyectos Edilicios en Grandes Parcelas", por el que a continuación se detalla: 

"1.6. Indicaciones normativas para Proyectos Edilicios en Grandes Parcelas. 
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a) Altura mrúrima Rigen diferentes alturas para las siguientes situaciones: 

-1) Para parcelas pertenecientes al Área General, Tramo de Completamiento y calle Corrientes 
entre Av. Pellegrini - San Luis y Urquiza - Av. Wheelwright. del Área Central y del Corredor 
Urbano A -CUA- Avenida Pellegrini del Primer Anillo Perimetral: el basamento debe igualar las 
alturas y profundidades de las edificaciones linderas con la finalidad de relacionar los proyectos. 
Las alturas serán las edificadas preexistentes o potenciales según normativa, de los predios linde- 
ros. 
En el caso de tomar la altura potencial, la profundidad será como máximo veinte (20) metros des- 
de la Línea Municipal. 
A partir del basamento la edificación podrá asumir la condición de exenta (de perímetro libre) 
hasta una altura máxima de cincuenta y cuatro (54) metros. 

a2) Para parcelas pertenecientes al Frente Costero o vinculadas al Frente Costero: el basamento 
debe igualar las alturas y profundidades de las edificaciones linderas con la finalidad de relacionar 
los proyectos. 
Las alturas serán las edificadas preexistentes o potenciales según normativa, de los predios linde- 
ros. 
En el caso de tomar la altura potencial, la profundidad será como máximo veinte (20) metros des- 
de la Línea Municipal. 
A partir del basamento podrá la edificación adoptar la condición de exenta (de perímetro libre) 
hasta una altura máxima de sesenta y seis (66) metros. 

a3) Para parcelas catalogadas con Protección de Entorno, pertenecientes a las Áreas de Protección 
Histórica - APH, el basamento debe articularse en altura y profundidad con las edificaciones pa- 
trimoniales linderas existentes. A partir del mismo podrá adoptar la condición de exenta (de pe- 
rímetro libre), considerando como máxima, la altura de las edificaciones existentes que confor- 
men el frente urbano del APH correspondiente. 

Estas alturas se toman desde nivel de vereda a borde superior de la última cubierta terminada. 
Sólo se permite superar la altura máxima establecida con construcciones complementarias, a sa- 
ber: elementos estructurales, tanques de reserva, salas de máquinas, conductos, ventilaciones, 
chimeneas, lucernarios, pararrayos o señales de balizamiento aéreo, los que no deben sobrepasar 
los siete (7) metros de altura sobre el nivel de azotea. 
Las circulaciones de ingreso a terrazas accesibles son consideradas construcciones 
complementarias y, por lo tanto, pueden superar la altura máxima establecida, siempre y cuando 
no existan en la misma planta otras superficies, tanto cubiertas como semicubiertas, con usos que 
impliquen la estancia de personas (quinchos, lavaderos, etc.). 

b) Espacios circundantes laterales y posterior: 
b.1) Laterales: En la edificación que asuma la condición de exenta a partir del basamento, se exi- 
ge una distancia mínima a deslinde parcelario de seis (6) metros. 
En los casos en que la edificación sea exenta desde el nivel de vereda, la separación con la edifi- 
cación lindera se calculará tomando 1/6 de la altura total. 
b.2) Posterior: En la edificación que asuma la condición de exenta, la distancia mínima al contra- 
frente (deslinde parcelario posterior) se calculará tomando 116 de la altura libre de la torre no 
debiendo ser dicha distancia menor a seis (6) metros. 

Todo local que se encuentre por debajo de la altura potencial que corresponda a la parcela, estará 
sujeto al cumplimiento de las condiciones de iluminación y ventilación establecidas en el Regla- 
mento de Edificación de Rosario. 

c) Retiro de fachada del basamento o línea de articulación. Se deberán respetar las disposicio- 
nes referentes a retiro correspondiente al sector en que se encuentre. 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 367 - Publicado el: 18/12/2013

479 de 555



Concejo Municipal de Rosario 
Direcciór: General de Despacho 

En caso de que la parcela limite con otras que tengan un retiro diferente, el proyecto se resolverá 
mediante una articulación de las Líneas de Edificación linderas. 
Te admite además una articulación de fachada del propio proyecto (un retiro voluntario por razo- 
nes de proyecto), siempre que se concrete la articulación con los linderos. 

d) Retiro de fachada por sobre la altura del basamento o línea de articulación. En la edifica- 
ción que asuma la condición de exenta se exige una distancia mínima de cinco (5) metros a esta 
línea de articulación o basamento. 
Si el edificio o parte del edificio es exento desde el nivel de vereda, la Línea de Edificación debe- 
rá ubicarse también como mínimo a una distancia de cinco (5) metros de la Línea Municipal. 

e) Distancia mínima entre edificaciones exentas de la misma parcela: 
el)  Paramentos paralelos enfrentados: 10 metros. 
e2) Paramentos paralelos no enfrentados: 4 metros. 

fl Salientes. No se admite avanzar con salientes ni balcones que disminuyan las distancias míni- 
mas establecidas. 

g) Edzjkabilidad. La edificabilidad quedará definida por el cumplimiento de los indicadores de 
altura máxima, distancias entre edificaciones en la misma parcela, espacios circundantes laterales, 
retiros de fachada sobre el. basamento y limitación por Centro de Manzana establecidos en la pre- 
sente Ordenanza y el Reordenamiento Urbanístico de la Ciudad de Rosario. 

Art. 6O.- Suprímese del Artículo l o  de la Ordenanza No 8.692110, el Punto 1.7. "Indicaciones 
normativas para Proyectos Edilicios de Articulación". 

Art. 7O.- Incorpórese el siguiente texto, respetando el articulado correspondiente: 
"Los proyectos que se desarrollen dentro del ámbito de aplicación de la Ordenanza de Proyectos 
de Articulación cuyas características comprometan y10 condicionen la resolución de la propuesta 
y no queden contemplados en los preceptos de la Ordenanza correspondiente, podrán ser 
encuadrados en los términos de la presente Ordenanza cumplimentando los procedimientos 
establecidos. Las indicaciones normativas a aplicar serán establecidas como resultante del análisis 
del entorno conformado por las edificaciones linderas existentes aplicándose. solamente las 
disposiciones referidas a basamento". *. 

Art. So.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíq~ese y agréguese al 
D.M. + 

- 3  
. . 

i I 

Sala de Sesiones, 7 de noviembre de 2013. 

Concelo Municipal De Rosario 

Expte. No 201487-1-2012 CM. Y 40887-D-2012 D.E. 1 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.106) 

Concejo Municipal 
Vuestras Comisiones de Ecología y Medio Ambiente, Obras Públicas, Segu- 

ridad Pública y Comunitaria y Presupuesto y Hacienda, han considerado el Proyecto de Ordenan- 
za, presentado por los Concejales Rodrigo López Molina y María Julia Bonifacio, quienes mani- 
fiestan. 

VISTO, la necesidad de aprovechar las amplias posibilidades deportivas y 
recreativas que el Parque Regional Sur "Dr. Carlos Sylvestre Begnis" puede ofrecer a los vecinos 
de nuestra ciudad y, 

CONSIDERANDO: Que. recostado sobre la ribera del Arroyo Saladillo el 
emblemático Parque Regional Sur cuenta con una superficie de 59.680 m2, sobre la cual se des- 
tacan un circuito KDT, un velódromo, siete canchas de fiítbol, uii quincho para sesenta personas, 
un camping, zona de parrilleros y juegos infantiles, entre otros. 

Que, en la actualidad a pesar de la infraestructura mencionada precedente- 
mente los vecinos del parque no logran disfmtar de tal espacio debido a los problemas de insegu- 
ridad y la falta de propuestas deportivas y recreativas. 

Que, no es posible ignorar las amplias posibilidades de esparcimiento que un 
pulmón verde de tal magnitud nos puede brindar, y si bien el parque cuenta con un mantenimien- 
to básico, resulta imprescindible llevar a cabo diferentes obras para poder lograr el aprovecha- 
miento integral del mismo. 

Que, para ello se propone una mejora sustancial del mobiliario a través de la 
instalación de mesas en las zonas de parrilleros, la disposición de nuevos juegos y reparación de 
los existentes, la creación de una plaza integrada para que pueda ser disfrutada por niños con dis- 
capacidad, la instalación de un circuito aeróbico, el mantenimiento adecuado y permanente de los 
baños públicos, entre otras medidas. 

Que, es nuestro deber adoptar las medidas necesarias para recuperar el rol de 
este parque que durante décadas ha sido el espacio deportivo y recreativo por excelencia de la 
zona sur de nuestra ciudad. 

Que, son coilstantes las reclamos y denuncias sobre hech~s  delictivos ocu- 
rridos en la zona sur de Rosario y en las inmediaciones del Parque Regional Sur (Fuente: 
http://www.clarin.com/policiales/Rosario-ciudad-violenta O 784 12 1644.html). 

Que, en este aspecto nuestra propuesta apunta a dotar de mayor seguridad al 
Parque a través de la instalación de garitas de vigilancia, mayor presencia de la Guardia Urbana 
Municipal y asfaltado e iluminación de los caminos internos. 

Que, asimismo la presente iniciativa promueve la colocación de un cerco pe- 
rimetral en las zonas de barrancas a la altura del camping, para que las familias puedan concurrir 
con la tranquilidad de que sus niños podrán disfmtar sin peligros de las instalaciones del Parque 
Regional Sur. 

Que. con el objeto de otorgar dinamismo e integrar a los vecinos se propone 
la creación de la Comisión de Promoción y Coordinación de Actividades Recreativas y Deporti- 
vas del Parque Regional Sur, la cual -conformada por un grupo de expertos- tendrá a su cargo la 
organización de las diferentes actividades que pueden desarrollarse en el predio. 

Que, la zona sur de nuestra Ciudad -habitualmente relegada-, puede consti- 
tuirse en un polo recreativo y, sin dudas, en una atracción turística; para ello, es nuestra responsa- 
bilidad fortalecerla con obras concretas que permitan a los ciudadanos participar y disfnitar ple- 
namente del barrio. 

Es por lo expuesto que estas Comisiones os aconsejan la aprobación del si- 
guiente proyecto de: 
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O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Objeto. El objeto de la presente Ordenanza es dinamizar la oferta de actividades del 
Parque Regional Sur "Dr. Carlos Sylvestre Begnis". dotándolo de la infraestructura y medidas de 
seguridad adecuadas a fin de que los ciudadanos puedan disfmtarlo plenamente. 
Art. 2 O . -  Espacios Verdes. A efectos de preservar la diversidad de especies arbóreas del Parque 
Regional Sur llévense a cabo las siguientes acciones: 

a) Relevamiento exhaustivo de la flora existente, estado en el que se encuentra, reemplazo de 
ejemplares con daño irreversible. 

b) Plantación de nuevas especies. 

c) Colocación de carteles indicadores con las características, nombre científico y vulgar de 
cada una de las especies. 

Art. 3 O . -  Mobiliario. Con el objeto de mejorar las instalaciones arbítrense las siguientes medi- 
das: 

a) Delimitar correctamente el área de parrilleros, instalar mesas, bancos de cemento y cestos de 
basura en dicha área. 

b) Recuperar los juegos infantiles. 

c) Crear una Plaza Integrada a partir de la colocación de juegos para niños con discapacidad. 

d) Reparar todo mobiliario que se encuentre deteriorado por el paso del tiempo o vandalismo 
urbano. 

e) Colocar en zonas estratégicas mapas indicando los diferentes sectores del Parque. 

Art. 4 O . -  Infraestructura. Realícense las gestiones necesarias a efectos de dotar de infraestruc- 
tura adecuada al Parque Regional Sur, a saber: 

a) Asfaltar los caminos internos del Parque Regional Sur, dotándolos de luminarias y 
colocando retardadores de velocidad. 

b) Colocar cercos perimetrales en barrancas peligrosas de la zona del camping. 

c) Recuperar y mantener en condiciones de limpieza adecuadas los baños públicos. 

Art. 5 O . -  Circuito Aeróbico. Créase en el ámbito del Parque Regional Sur un circuito con esta- 
ciones aeróbicas, señalización orientativa, marcas de distancia para diferentes tipos de ejercicios 
y equipamiento específico como plataformas, barrales y postes, entre otros. 

Art. 6 O . -  Turismo. Adóptense medidas para impulsar al Parque Regional Sur como atracción 
turística, promocionando las Quebradas del Saladillo, el hallazgo de restos fósiles, la variedad de 
flora autóctona, entre otras acciones. 

Art. 7.- Seguridad. El Departamento Ejecutivo Municipal mediante la repartición correspon- 
diente, dispondrá de las medidas necesarias a los fines de garantizar la seguridad del Parquc Ke- 
gional Sur. 

Art. 8 O . -  Comisión. Créase la Comisión de Pronloción y Coordinación de Actividades Recrea- 
tivas y Deportivas del Parque Regional Sur, la cual asumirá las siguientes condiciones: 
a) La Comisión estará integrada por: 

- Representantels de la Subsecretaría de Recreación y Deportes designadols por el DEM. 
- Representantels del Concejo Municipal designadols por la Comisión de Salud y Acción Social. 
- Integrantels de Asociaciones Vecinales que residan en el sector del Parqiie Regional Sur. 
- Miembrols del "Instituto Superior de Educación Física Nro 11, Rosario" (ISEF), pertenecientes 
a su Consejo Superior. 
b) Será objeto de la Comisión la promoción y coordinación de actividades tendientes al aprove- 
chamiento integral de las posibilidades de desarrollo deportivo, cultural y de esparcimiento en el 
Parque Regional Sur. 
c) Serán funciones de la Comisión la dirección y planificación anual de las actividades deporti- 
vas, recreativas y de turismo social a realizarse en el Parque Regional Sur. 
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Art. 9O.- El Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará las medidas pertinentes y llevará a 
cabo las gestiones necesarias, a través de los organismos que correspondan, a efectos de dar cum- 
plimiento a lo establecido en la presente Ordenanza. 

Art. lo0.- Facultades. El Departamento E-iecutivo Municipal quedará facultado para gestionar 
mecanismos e instrumentos de asistencia técnica y financiamiento ante organismos públicos o 
privados a fin de hacer efectivo lo dispuesto en la presente norma. 

Art. l lO.-  El Departamento Ejecutivo Municipal garantizará que el mismo sea de uso libre, 
público y gratuito. 

Art. 12O.- Difusión. El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las acciones de comunica- 
ción adecuadas a fin de publicitar masivamente las actividades que se lleven a cabo en el Parque 
Regional Sur. 

Art. 13".- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M.- 

Sala de Sesiones, 7 dc Noviembre dc 2013. 

uretar io  General Parlamentario 
'oncejo Municipal De Rosario 

Expte. No 202475-P-2013 C.M.- 
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Expte. N04i 0.2 2 -C-2013 

Fs. 04 

///Secretaría de Promoción Social, 04 de diciembre de 2013.- 

Visto que el día 07 de noviembre de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la 

Ordenanza NO 9.106, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo 

establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades NO 2756, CUMPLASE, comuníquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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Cancejo ~ u n i e i ~ a l  de Rosario 
Dirección Ger1á:3/ 'fe Oesga~tta 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.120) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Salud y Acción Social ha tomado en consideración el pro- 

yecto presentado por el concejal del Cerro, que expresa: 
VISTO: El peso que la presión social y que los mensajes publicitarios 

ejercen sobre una porción extensa de la población, especialmente adolescente, imponiendo la del- 
gadez extrema como el paradigma de la estética a conseguir, y 

CONSIDERANDO: Que es tarea de este Cuerpo brindar soluciones a los 
problemas que elevan los vecinos de esta ciudad. 

Que la adolescencia implica cambios físicos y emocionales para los propios 
adolescentes y también cambios en la organización y relaciones familiares. 

Que dos de los trastornos de la conducta alimentaria (TCA) más frecuentes 
en la adolescencia son la anorexia y la bulimia. 

Que la Asociación de Lucha contra la Bulimia y la Anorexia (Aluba) lleva 
adelante campañas que apuntan a que los fabricantes y diseñadores de ropa respeten las medidas 
antropométricas normales de las mujeres argentinas y que los publicitarios aprueben medidas de 
autocontrol con el fin de impedir los mensajes que fomentan la extrema delgadez. 

Que más que cuestionar las posibles causas de este mal, entre las que figu- 
ran los patrones de belleza impuestos desde la pasarela y la ineficacia de modelos de comunica- 
ción que aíslan y enajenan a los adolescentes, lo verdaderamente trascendente es ayudar a preve- 
nir estas formas de TCA ya que una vez instaurados son difíciles de remediar sin que permanez- 
can peligrosas consecuencias. 

Que según los especialistas, este tipo de trastornos es más frecuente en las 
mujeres que en los hombres -un 90 fiente a un 10 por ciento. 

Que el ideal actual de belleza lleva al interés de las dietas de adelgazamien- 
to. Muchos de ellos carecen de la base racional y constituyen un peligro para la salud. 

Que no responder a los ideales de belleza convencionales, genera situacio- 
nes de discriminación, burlas y aislamiento. 

Que estudios llevados a cabo por la Universidad de Minnesota entre 5.000 
jóvenes (de 13 a 18 años) del área de Minneapolis, descubrió un fuerte vínculo entre las burlas a 
causa del sobrepeso y los índices de depresión, baja autoestima, insatisfacción y desórdenes en la 
alimentación de los adolescentes. 

Que la investigación determinó que el 26% de los jóvenes obesos que fue- 
ron objeto de burlas en la escuela y en su hogar consideraron el suicidio, mientras que el 9% ya lo 
había intentado. 

Que el 36% de las mujeres y el 19% de los varones que fueron sometidos a 
discriminación y burlas dijeron sentirse deprimidos por esta causa. 

Que esta investigación también señala que es más probable que los adoles- 
centes con sobrepeso u obesos se sientan socialmente más aislados que los de menor peso. 

Que la discriminación es una forma de violencia y de agravio a la inherente 
dignidad humana. 

Que los talles de ropa siguen siendo una fuente de discriminación para mi- 
llones de argentinos, y su influencia en la salud de las personas va en ascenso. 

Que el hecho de intentar y no conseguir ropa es una forma de violencia 
simbólica, y debemos trabajar para erradicarla. 

Que la violencia simbólica nos remite a formas particulares en la constitu- 
ción del ejercicio del poder, convirtiéndose en un mecanismo de opresión de la clase dominante. 

Que existen paradigmas no sólo simbólicos sino materiales impuestos por 
la práctica que fomentan conductas de riesgo para la salud al impactar psicológicamente en la 
persona hasta conducirla a rechazar su propio cuerpo. 
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Concejo ~uniei~al-de Rosarlo 
Dsfecci6ri Genera! Lte Gespacho 

Que el PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMI- 
COS, SOCIALES Y CULTURALES, en su artículo 1 l o  establece "el derecho de toda persona a 
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecua- 
dos, y a una mejora continua de las condiciones de existencia". 

Que la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, en su artículo 25", declara que "toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade- 
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios". 

Que en la provincia de Santa Fe existe desde 2007, "La Ley de Talles", que 
establece que las empresas industriales cuya actividad sea la fabricación de indumentaria femeni- 
na deberán confeccionar las prendas en todos los talles necesarios para cubrir las medidas antro- 
pométricas de la mujer. 

Que la mencionada ley, que lleva el número 12.84 1, determina además que 
"los comercios que vendan ropa de mujer deberán tener en existencia todos los talles correspon- 
dientes a las medidas antropométricas de la mujer adolescente". 

Que la marcación de las prendas deberá realizarse conforme a las medidas 
aprobadas mediante las normas IRAM. 

Que en la práctica esto se traduciría en que los fabricantes deberán respetar 
lo establecido por las normas IRAM, las cuales contemplan los talles desde el 38 al 54; 

Que las prendas deben ser etiquetadas con talle numérico acompaiíadas de 
una etiqueta de cartón con las medidas correspondientes a cada uno. 

Que las normasIRAM son normas cuya función es estandarizar y al mismo 
tiempo elevar y certificar la calidad de un producto. 

Por lo expuesto, que esta Comisión aconseja para su aprobación el siguien- 
te proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo lo.- Póngase en marcha en el ámbito de la ciudad de Rosario el programa "Rosario 
viste a todos" por el cual los fabricantes y establecimientos que comercialicen ropa deberán con- 
feccionarlas y/o comercializarlas respetando lo establecido por la Ley Provincial no 12.84 1 "Ley 
de Talles", a la cual este Concejo adhiere a sus fundamentos y principios. 

Art. 2": El ciudadano rosarino, podrá participar de forma directa, en la detección de irregulari- 
dades que constate en los comercios que no cumplan con la presente Ordenanza. A tal fin se habi- 
litará un centro de denuncias de violación a la misma, a través de una línea telefónica gratuita 
cuya atención estará a cargo de la OFICINA DEL CONSUMIDOR, quien recepcionará las de- 
nuncias de los particulares que se sientan agraviados, tanto por la ausencia de talles como por la 
forma del trato recibido (MALTRATO/DESTRATO). 
Art. 3O.- En la denuncia, se dejará sentado, nombre del Establecimiento, dirección del mismo, 

fecha en la que detectó la irregularidad y prenda y talle que no se encontró en existencia de acuer- 
do a lo establecido por la citada ley de talles. 
Art. 4O.- Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los mecanismos nece- 

sarios para divulgar la presente ordenanza, especialmente, a Asociaciones Comerciales que se 
dediquen a Industria de la confección y comercialización del vestido; 

Art. 5O.- El Departamento Ejecutivo Municipal ilustrará especialmente, a un grupo de inspecto- 
res, que tendrá a su cargo el relevamiento de negocios dedicados a la comercialización de indu- 
mentaria. 
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Concejo Mufiicípal de Rosario 
Cirxcibrs Gerlerjl de bspcche 

Art. 6'. Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 21 de noviembre de 2013. 

< ? \  

/' 

, 
loncelo Municipal De Rosa: io 

C *, 

. , 
1 .  

( +or~.e . I'rcsidcntc 

Expte. No 207666-P-2013 CM. 
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Expediente No 42.546120 13 
Fs. 4 

Ref. Ordenanza N O  9.120 

Rosario, 'Cuna de la Bandera" 12 de diciembre de 2013. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electr6nlco y dese a la Dirección General de Gobierno. 

FEM 
N TA 

M Rosario 
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O R D E N A N Z A  
(N" 9.116) 

Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo ha tomado en consideración el 

Mensaje No 53113 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza por medio del cual se crea el Trazado 
Oficial de calle Coronel Centeno, en el tramo comprendido entre calles Batalla de Ayacucho al 
Oeste y Patricias Argentinas al Este. Todo ello convenientemente evaluado por la Dirección Ge- 
neral de Tramitación y Fiscalización Urbanística de la Municipalidad de Rosario. 

Considerando: La Nota S.P.V.H. No 37.73012013, mediante la cual el 
Servicio Público de la Vivienda y el Hábitat solicitó la modificación del trazado en el área del 
asentamiento irregular conocido como "Cordón Ayacucho", ubicado en el inmueble perteneciente 
al Estado Nacional Argentino empadronado en la Sección Catastral 4", SIM, Gráfico 190, S/D 
385, SIP 992. 

Que, del análisis de los trazados del sector surge que ya en el plano oficial 
del Municipio de Rosario del año 1927 la traza de calle Centeno aparecía insinuada, vinculando 
los sectores ubicados al este y al oeste de los ramales del ferrocarril. 

Que, hoy por hoy es necesario propiciar su incorporación al dominio y uso 
público en el tramo entre calles Ayacucho y Patricias Argentinas, otorgándole el marco normativo 
adecuado que permita dar inicio a las obras de apertura y materialización de la calzada. 

Que, este atravesamiento, en el marco de la diagramación vial prevista para 
la intervención integral del Cordón Ayacucho, a la vez que contempla el alto grado de consolida- 
ción del tejido y los recursos materiales invertidos por los hogares del asentamiento, permite lo- 
grar la conectividad de la zona con el resto de la ciudad, facilitando el acceso de los distintos ser- 
vicios comunitarios y jerarquizando el entorno inmediato. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Créase el trazado oficial de Calle Coronel Centeno en el tramo comprendido entre 
calles Batalla de Ayacucho al Oeste y Patricias Argentinas al Este, estableciendo para dicho tramo 
un ancho oficial de 18 metros y definiendo su eje con el segmento de recta AB, donde el Punto A 
surge de la intersección entre el eje proveniente del Oeste de calle Ayacucho, indicado en el Plano 
de Mensura No 45.156166, con la Línea Municipal Oeste de esta última; y el Punto B, resulta ser 
la intersección entre su eje proveniente del Este de calle Necochea con el eje de calle Patricias 
Argentinas, representados ambos en el Plano de Mensura y Subdivisión No 57.450169. 

Art. 2 O . -  El Servicio Público de la Vivienda y el Hábitat se responsabilizará de efectuar las ges- 
tiones tendientes a la donación a favor de la Municipalidad de las afectaciones correspondientes a 
la traza de calle Coronel Centeno definida en el Artículo lo. 

Art. 3 O . -  Las afectaciones enunciadas en los artículos precedentes quedan sujetas a los ajustes 
resultantes de las mensuras correspondientes, que determinarán con precisión las áreas a incorpo- 
rar al dominio público, facultándose al Departamento Ejecutivo a establecer las adecuaciones 
necesarias. 
Art. 4O.- El plano adjunto al presente texto forma parte indisoluble de esta Ordenanza siendo 

copia del obrante a fs. 3 del Exp. No 208.967-1-13.C.M. 
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Art. 5O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 2 1 de Noviembre de 20 13 .- 

C" 
, u - ,  . - - 

" d:! ;) ' 
, b,, , 

Mdrcelo Marchionatt i  ': . 
I > . \ 

iecretario General Parlamentario / - :  . 
:oncejo Municipai De Rosai io t .  - 

- *  - > > , "* Concejo Muiiicipal dc Rosario 

1 %  :*',,*.,'" '>, " '*,> , 

!<-, 
0 , J . , .  * .. 5- v . '  

SECRETARIA DL PLANEAMIENTO 
DlEECClON GENERAL ADhlINISTRAlNA 

Rosario, - j - - 3  D - ~ C  2013 
Cúmplase, comuníquese, pu bl 

Electrónico Municipal y dése a la Dirección 

Exptes. Nros. 208.967-1-2013-C.M. y 35.045-S-2013-D.E. 
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Concejo Municipal: 
La Comisión de Planeamiento y Urbanismo ha tomado en consideración el 

Mensaje No 4711 3 S.P., con Anteproyecto de Ordenanza "Plan de Detalle del Parque Habitacional 
Ugarteche", ubicado en la Sección Catastral 15": Manzana 594, Gráficos 1,2, 3 y 4; y SIM, Gráfi- 
co 225, SID 1 ,2  y 3, de la ciudad de Rosario, compuesto por el conjunto de indicadores urbanísti- 
cos, usos y espacios públicos, contando con la adhesión de los propietarios de las parcelas incluí- 
das en el mismo. 

Considerando: Que, a través de este mecanismo de concertación con el 
sector privado, el municipio impulsa actuaciones Urbanísticas Planificadas por el Municipio y 
desarrolladas por el sector privado que tienen por objeto: 

Controlar el crecimiento y desarrollo urbano, con intervenciones de carácter estratégico, que 
incrementen la densidad en la periferia, para hacer sustentable la provisión de los servicios e 
infraestructuras. 
Crear grandes parques, que contribuyan a acrecentar la superficie de verde en áreas 
periféricas, para cumplir con los estándares definidos en el plan de la ciudad. 
Planificar en forma integrada la construcción de vivienda, el espacio público, los 
equipamientos comunitarios y las infraestructuras de comunicación y servicio. 

Que, la sanción del Plan Especial Parque Habitacional Ludueña, 
sancionado mediante Ordenanza No 7932/05; como otros: el Plan de Detalle Wilde y Newbery, 
sancionado mediante Ordenanza No 8431109, el Plan de Detalle Barrio Travesía, sancionado 
mediante Ordenanza No 8.429109 y el Parque Habitacional Ibarlucea, sancionado por Ordenanza 
No 8.064106, son muestras elocuentes de los avances logrados. 

Que, estos emprendimientos reafirman la presencia del estado municipal 
en la planificación y gestión de los procesos de urbanización diversificando las operaciones-de 
vivienda, integrando a los operadores públicos y10 privados en los procesos de urbanización y10 
reconversión urbana. 

Que, en lo referido a la política de vivienda, se ha avanzado positivamente, 
aunque resulta necesario introducir regulaciones normativas innovadoras que interpreten 
adecuadamente estas políticas y garanticen su continuidad de aplicación en el tiempo. 

Que, en el debate que la demanda habitacional nos presenta en términos de 
planificación y ordenamiento territorial, para lograr una gestión racional y efectiva del territorio 
urbano - metropolitano, resulta necesario evitar fracturas de la trama urbana de la ciudad que 
puedan ocasionar urbanizaciones no planificadas, y a su vez, introducir nuevas metodologías 
instrumentales que le permitan al municipio establecer estrategias de competitividad y 
productividad, orientando las inversiones en beneficio del sector público, tendientes al 
mejoramiento de la infraestructura y promoción de un desarrollo urbano sostenible. 

Que, el Plan de Detalle "Parque Habitacional Ugarteche" establece las 
condiciones para urbanizar un sector calificado en la Ordenanza 9.068 como Área de Reserva, lo 
que le permitirá al municipio establecer las siguientes pautas, como son: 
a La exigencia de contemplar en un proyecto de gran escala, el desarrollo de programas de 
vivienda de diversas modalidades: individual y/o colectiva, permanente y10 transitoria. 
a La exigencia de donación de suelo para espacio público y la construcción efectiva del mismo. 
a La exigencia de construcción de la totalidad de las infraestructuras. 
a La obligatoriedad de dar continuidad al sistema vial jerárquico y a las colectoras barriales. 
a El pago del mayor aprovechamiento urbanístico, ya que se verifica que se otorgan beneficios en 
el cambio normativo. 
a La necesidad de desarrollar una programación en el tiempo de la urbanización acordada con el 
municipio. 

Que, el Plan Urbano Rosario 2007 - 2017 presentado en el Concejo 
Municipal para su aprobación, cuya finalidad es definir los elementos claves de la estructura 
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urbana; establecer las directrices y orientaciones generales referidas a la estructuración de la 
ciudad y al ordenamiento urbanístico del territorio; identificar los proyectos estructurales a partir 
de los cuales se promueve la transformación de la ciudad; clasificar el suelo, como medida previa 
a la ejecución de las acciones propuestas para su ordenamiento urbanístico; e integrar y controlar 
acciones, que involucren definiciones territoriales impulsadas por diferentes agentes públicos, 
institucionales y10 privados. 

Que, la Ordenanza No 6.492 sancionada en el año 1997 que regula los 
procesos de división y urbanización de la tierra con diferentes modalidades de actuación. 

Que, la Ordenanza No 7.932 Plan Especial Parque Habitacional Ludueña, 
que establece la urbanización de un área cercana a las 200 has impulsando un variado programa 
residencial, la conformación de un área de protección ambiental para las márgenes del Arroyo 
Ludueña mediante la creación de un Parque Metropolitano de casi 20 hectáreas, la canalización 
del Arroyo Ludueña desde la Autopista Rosario - Córdoba hasta la Av. Eva Perón. 

Que, la sanción de la Ordenanza modificatoria No 8.890 "Plan de Detalle 
Viviendas Colectivas del Plan Especial Parque Habitacional Ludueña", que impulsa la actuación 
urbanística en el Área de Reserva introduciendo la tipologia de viviendas colectivas de baja 
altura. 

Que, la planificación y programación de la vivienda durante décadas ha 
sido abordado en forma parcial e incompleta, al no incorporar en forma simultánea la resolución 
de los equipamientos, infraestructuras y servicios necesarios, para un desarrollo e inserción 
adecuada en la ciudad. 

Que, en los últimos años se ha registrado un avance sustancial con un 
cambio de política que es necesario reforzar y profundizar, ya que los desarrollos residenciales se 
planifican hoy con una visión más amplia, mediante la inclusión de programas destinados a 
distintos sectores sociales en una misma localización urbana, con la incorporación simultánea de 
infraestructura, servicios, espacios públicos y equipamientos comunitarios. 

Que, el patrón de crecimiento urbano extendido y disperso no contribuye 
al uso eficiente de los recursos de la ciudad, demandando del gobierno local la implementación de 
políticas activas de desarrollo urbano tendientes a orientar y encauzar los procesos en curso. 

Que, resulta necesario abordar instrumentos de gestión innovadores que 
permitan cumplir con las metas que el Plan Urbano establece, como es la de densificar la 
periferia, a fin de conformar una red de servicios más rentables y equilibrada. 

Que, el área metropolitana de la ciudad de Rosario asiste desde hace unos 
años a la localización selectiva de nuevas inversiones privadas en la periferia urbana, fenómenos 
éstos carentes de demandas de infraestructura y servicios adecuados, respondiendo únicamente a 
una lógica estrictamente capitalista en la producción y reproducción urbana. 

Que, es evidente la necesidad de cuidar especialmente las áreas vacantes 
para urbanizar, desarrollando una planificación integral acorde a los desafios que la ciudad 
enfrenta, ya que en los últimos años, se ha tratado de revertir en alguna medida la situación 
imperante en materia de vivienda desarrollando una planificación local de carácter más integral, 
con una articulación de la gestión municipal con otros niveles del estado -nacional y provincial- y 
también con el sector privado. 

Que, mediante la concertación con el sector privado, el municipio impulsa 
actuaciones urbanísticas de gran escala, planificadas por el municipio y desarrolladas por el sector 
privado que tienen por objeto: 

Controlar el crecimiento y desarrollo urbano, con intervenciones de carácter estratégico, que 
incrementen la densidad en la periferia, para hacer sustentable la provisión de los servicios e 
infraestructuras. 

Crear grandes parques, que contribuyan a acrecentar la superficie de verde en áreas periféricas, 
para cumplir con los estándares definidos en el plan de la ciudad. 

Planificar en forma integrada la construcción de vivienda, el espacio público, los equipamientos 
comunitarios y las infraestructuras de comunicación y servicio. 

Por lo expuesto, esta Comisión eleva para su tratamiento el siguiente 
proyecto de: 
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PLAN DE DETALLE "PARQUE HABITACIONAL UGARTECHE" 

Articulo lo.- Definición y Ambito de Aplicación. 
Se define como "Parque Habitacional Ugarteche" al proyecto de urbanización básica e integral, 
según lo establecido en la Ordenanza No 6492 de Urbanización y Subdivisión de la tierra, desti- 
nado a la construcción de viviendas en sus distintas modalidades, mediante un proyecto de urba- 
nización unitario. E1 ámbito de aplicación de este Plan de Detalle está conformado por los inmue- 
bles empadronados catastralmente en la Sección 15": Manzana 594, Gráficos 1, 2, 3 y 4 y SIM, 
Gráfico 225, SID 1 ,2  y 3. 

Art. 2O.- Demarcación de las Unidades de Gestión. 
2.1. Se divide el ámbito de actuación del presente Plan de Detalle en cuatro unidades de gestión, 
según quedan definidas en el Anexo Gráfico No 1. Estas son: 
Unidad de Gestión No 1: Está conformada por la Manzana 594 de la Sección Catastral 15"inclu- 
ye el pasaje peatonal y el pje. Stella) delimitada por las calles Casacuberta al norte, Alippi al sur, 
calle No 1506 al este y calle 15 14 al oeste. 
Unidad de Gestión No 2: Conformada por el inmueble catastrado como Sin Manzana, Gráfico 
225, S/D 2. 
Unidad de Gestión No 3: Conformada por el inmueble catastrado como Sin Manzana, Gráfico 
225, S/D 3. 
Unidad de Gestión No 4: Conformada por el inmueble catastrado como Sin Manzana, Gráfico 
225, S/D 1. 

2.2. La demarcación de las unidades de gestión se efectúa a los efectos de impulsar una actuación 
urbanística que posibilite la tramitación individual de cada una, sujeta a lo establecido en la Or- 
denanza de Urbanización No 6492197, debiéndose en cada caso cumplimentar con la exigencias 
fijadas por dicha norma, el Código Urbano y el Reglamento de Edificación vigentes en todos 
aquellos aspectos no regulados por la presente. 

Art. 3O.- Definición del Sistema Vial. 
3.1. Se modifica el trazado oficial de calle Miglierini entre calle Alippi y Camino de las Carretas, 
dispuesto por Ordenanza No 5.41 0192, otorgándole un nuevo perfil de arteria parquizada con un 
ancho variable, que surge de incorporar una franja de terreno hacia el noreste de su actual traza de 
40m de ancho, definiendo sus nuevas Líneas Municipales de acuerdo a lo siguiente: 
Línea Municipal Suroeste: se determina coincidente con el frente noreste de la Manzana 581 y los 
frentes noreste y este de la Manzana 583, ambas de la Sección Catastral 15", indicadas en el Plano 
No 99.024179 como Manzanas C y A. 
Línea Municipal Noreste: queda definida por una poligonal abierta de once lados, que se detallan 
a continuación: 
Lado AB: recta de orientación sur-norte, perpendicular a la Línea Municipal Norte de Camino de 
las Carretas, a partir del Punto Inicial A, ubicado a 73m hacia el oeste de la Línea Municipal Oes- 
te de calle Malabia, medidos sobre la citada Línea Municipal Norte; hasta su intersección con el 
deslinde parcelario sur del SIM, Gráfico 225, S/D 3, dando lugar al Punto B. 
Lado BC: recta de orientación este-oeste, coincidente con el deslinde parcelario sur del SIM, 
Gráfico 225, SID 3, donde el Punto C se ubica a 42.50m hacia el oeste del Punto B, medidos so- 
bre el citado deslinde. 
Lado CD: recta de orientación sur-norte, perpendicular al lado BC, donde el Punto D se ubica a 
63m hacia el norte del Punto C. 
Lado DE: recta de orientación este-oeste, perpendicular al Lado CD, donde el Punto E se ubica a 
42.50m hacia el oeste del Punto D. 
Lado EF: recta de orientación sur-norte, perpendicular al lado DE, a partir del Punto E hasta su 
intersección con el deslinde parcelario sur del SIM, Gráfico 225, SID 2. 
Lado FG: recta de orientación este-oeste, coincidente con el deslinde parcelario sur del SIM, 
Gráfico 225, SID 2, donde el Punto G se ubica a 42.50m hacia el oeste del Punto F, medidos so- 
bre el citado deslinde. 
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Lado GH: recta de orientación sur-norte, perpendicular al lado FG, donde el Punto H se ubica a 
46m hacia el norte del Punto G. 
Lado HI: recta de orientación este-oeste, perpendicular al Lado GH, donde el Punto 1 se ubica a 
42.50m hacia el oeste del Punto H. 
Lado IJ: recta de orientación sur-norte, perpendicular al lado HI, donde el Punto J se ubica a 69m 
hacia el norte del Punto 1. 
Lado JK: recta de orientación este-oeste, perpendicular al Lado IJ, donde el Punto K se ubica a 
42.50m hacia el oeste del Punto J. 
Lado KL: recta de orientación sur-norte, perpendicular al lado JK, a partir del Punto L hasta su 
intersección con la Línea Municipal Sur de calle Alippi, dando lugar al Punto Final L. 

3.2. Se otorga el carácter de uso público con destino a parque lineal y público a la fracción de 
terreno comprendida entre la antigua y la nueva Línea Municipal Noreste de calle Miglierini, 
determinada en el Artículo 3" Inciso 1 de la presente, con una superficie aproximada de 24.100m2 
cuya superficie definitiva surgirá de las mensuras pertinentes. Dicha fracción de terreno deberá 
computarse como espacio verde, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 4", Inciso 3 de la 
Ordenanza No 6.492 y modificatorias. 

3.3. Se ratifica el trazado oficial de calle Malabia con un ancho de 20m, prolongando hacia el sur 
el eje proveniente del norte de calle Alippi hasta Camino de las Carretas. 

3.4. Se crea el pasaje público a denominarse 1521 con un ancho de 14m y una orientación este- 
oeste, entre calles Ugarteche y Malabia, ubicando su eje en forma coincidente con el deslinde 
parcelario norte del SIM, Gráfico 225, SlDl. 

3.5. Se modifica el trazado oficial de calle 1505, de orientación este-oeste, entre calle Ugarteche y 
la nueva traza de calle Miglierini, definiendo su traza con un nuevo perfil con fondo cerrado, ubi- 
cando su nuevo eje a 73m paralelos y hacia el norte del deslinde parcelario norte del S/M, Gráfico 
225, S D  1, manteniendo su ancho oficial de 20m. 

3.6. Se crea el pasaje público a denominarse 15 19 con un ancho de 14m y una orientación este- 
oeste, entre calles Ugarteche y Malabia, ubicando su eje en forma coincidente al deslinde parcela- 
rio sur del SIM, Gráfico 225, S/D2. 

3.7. Se modifica el trazado oficial de calle Parravicini, de orientación este-oeste, entre calle Ugar- 
teche y la nueva traza de calle Miglierini, definiendo su traza con un nuevo perfil con fondo ce- 
rrado, ubicando su eje a 56m paralelos y hacia el norte del deslinde parcelario sur del S/M, Gráfi- 
co 225, S/D 2, manteniendo su ancho oficial de 20m. 

3.8. Se crea el pasaje público a denominarse Petrone con un ancho de 14m y una orientación este- 
oeste, entre calles Ugarteche y Malabia, prolongando hacia el oeste el eje existente al este de calle 
Ugarteche. 

3.9. Se suprimen y desafectan del dominio público los trazados oficiales dispuestos por Decreto 
No 3.832177 correspondientes al pasaje Stella de 14m de ancho, entre calles 1506 y 1514 y el pa- 
saje peatonal de 7m de ancho entre calles Casacuberta y Alippi, en la Manzana 594, Gráficos 1,2, 
3, y 4 de la Sección Catastral15", indicadas en el Plano de Mensura y Urbanización inscripto en 
el SCIT bajo el No 93.896178 como Manzanas B, F, G y C. 

3.10. Los anchos y líneas municipales indicados en el presente texto, así como las superficies 
definitivas afectadas al proyecto vial enunciado, quedan sujetos a los ajustes resultantes de los 
trabajos de mensura correspondientes y a las indicaciones que en el marco de la Ordenanza No 
8.876, disponga la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento, en virtud de los cuales se 
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determinará con precisión los trazados y áreas de dominio público, facultándose al Departamento 
Ejecutivo a establecer las adecuaciones necesarias. 

Art. 4O.- Indicadores Urbanísticos y Usos del Suelo. 
4.1. Condiciones generales para la edificación: 
Además de lo establecido en la presente, rigen todas las normas emanadas del Código Urbano y 
del Reglamento de Edificación que no se opongan a la presente. 
4.1.1. Para el desarrollo de la vivienda individual: Lote de doce metros (12m) de frente mínimo, 
superficie mínima trescientos metros cuadrados (300m2). Servidumbre de jardín de 4.00m, Índice 
de ocupación de suelo 0.33, altura máxima de la edificación de diez metros (10m). 
4.1.2. Para las construcciones en altura: 
a) Ocupación en planta: 
La morfología destinada a edificios en altura, está definida por polígonos de ocupación en planta 
y alturas fijas, dentro de los cuales deberá inscribirse la edificación, que deberá estar ubicada so- 
bre la Línea Municipal. La posición relativa dentro del lote podrá modificarse atendiendo las di- 
mensiones necesarias que demanden los patios reglamentarios. 
En el caso de existir balcones, los mismos podrán sobresalir fuera del contenedor que define esta 
norma un metro veinte centímetros (1.20m). 
b) Alturas de la Edificación: 
Para los lotes de vivienda individual: Altura máxima de 10.00m. 
Para el resto de los casos, las alturas son fijas: 7.00m, 15.00m o 19.00m 
C) USOS: Se define el carácter residencial de la urbanización, impulsando sus modalidades perma- 
nente, transitoria, individual y colectiva. Se admitirá la instalación de usos complementarios a la 
residencia, como locales comerciales, gastronómicos, recreativos, educacionales, institucionales, 
bancarios, así como aquellos destinados a la atención de la salud. 
d) Todas las dimensiones expresadas en este Plan de Detalle tienen una tolerancia del cinco por 
ciento (5%) aplicable a cada Unidad de Gestión de forma independiente. No se aplica servidum- 
bre de jardín en los lotes destinados a la edificación en altura, debiendo ubicar las construcciones 
sobre Línea Municipal. 
e) División de suelo: El diseño vial según Artículo 3" determina distintas fracciones de terreno 
que constituyen las Unidades de Ejecución de Proyecto y los lotes destinados a calles públicas y 
espacios públicos a donar a la Municipalidad de Rosario. 
En cada Unidad de Gestión, se realizará un único plano de Mensura y Subdivisión al sólo efecto 
de determinar las parcelas mencionadas anteriormente y que servirá para efectuar el trámite de 
donación correspondiente, por lo que las Unidades de Gestión quedarán conformadas de la si- 
guiente forma: 

UG1: Manzana 594. 

UG2: Comprende los lotes de 1 al 1 1, distribuidos de la siguiente manera: 
Lotes 1 ,3 ,6 ,8  y 10 para Unidades de Ejecución de Proyecto (UEP). 
Lotes 2 y 9 para calle Parravichini. 
Lote 5 para calle Malabia. 
Lote 7 para calle Petrone. 
Lote 1 lpara semiancho calle 15 19. 
Lote 4 para Espacio Público. 

UG3: Comprende los lotes 12 al 21 distribuidos de la siguiente manera: 
Lotes 12, 14,18 y 20 para UEP. 
Lotes 13 y 19 para calle 1505. 
Lote 16 para calle Malabia. 
Lote 17 para semiancho calle 151 9. 
Lote 2 1 para semiancho calle 1521. 
Lote 15 para Espacio Público. 

UG4: Comprende los lotes 22 al 26 distribuidos de la siguiente manera: 
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Lote 22 para Area de Reserva. 
Lote 24 para calle Malabia. 
Lote 25 para semiancho calle 152 1. 
Lote 26 para UEP. 
Lote 23 para Espacio Público. 

f) Etapas de Proyecto: Las etapas de proyecto serán propuestas por el Urbanizador en base a la 
definición del programa de inversiones y comercialización que se prevea, de modo de poder posi- 
bilitar y viabilizar el adecuado desarrollo del proceso. 

4.2. Indicadores Urbanísticos particulares. 
Se detallan en los gráficos adjuntos los indicadores urbanísticos para cada Unidad de Gestión en 
particular. 

a. Unidad de Gestión No 1 : Anexo Gráfico No 5. 
b. Unidad de Gestión No 2: Anexo Gráfico No 6. 
c. Unidad de Gestión No 3: Anexo Gráfico No 7. 
d. Unidad de Gestión No 4: Anexo Gráfico No 8. 

Art. So.- Obligaciones del urbanizador. 
I 

5.1. Donaciones: 
a) Se deberán donar las superficies correspondientes al trazado del sistema vial definido en el 
Artículo 3' de la presente. 
b) Se deberá cumplimentar con el requerimiento de donación del 15 % de superficie destinada a 
espacio verde y comunitario. El Proyecto de espacios públicos y10 de uso público, será elaborado 
de acuerdo a los criterios definidos por la Dirección General de Diseño de la Vía Pública y del 
Equipamiento Comunitario de la Secretaría de Planeamiento. 

5.2. Desagües cloacales: NE3. 

5.3. Desagües pluviales: 
Estas obras serán ejecutadas en forma prioritaria .gor el urbanizador. 

Para el sector delimitado por Casacuberta, calle 1506, Alippi y Av. de Borde del Arroyo: 
Nivel de Exigencia 3. 

Para el sector delimitado por calles Alippi, Malabia, Camino de las Carretas y Miglierini: 
Nivel de Exigencia 3. 

Para el sector delimitado por calles Alippi, Ugarteche, Camino de las Carretas y Malabia: 
Nivel de Exigencia 2. Si bien, este nivel asume la resolución de los desagües a cielo abierto, 
deberá rellenarse el canal existente en calle Alippi, ya que tiene una profundidad riesgosa para 
los frentistas y generará dificultades para la construcción de los ingresos particulares. 

En caso de ejecutarse en primer término el sector con NE2, dado que las canalizaciones atravie- 
san la zona con NE3 (conductos cerrados) las mismas podrán ser ejecutadas a cielo abierto. En el 
momento en que se construya el resto de la obra, estas canalizaciones se deberán entubar respe- 
tando el NE3. 

De acuerdo a la Ordenanza No 8.87611 1 "Restricciones al uso del suelo en correspondencia a las 
planicies de inundación del Arroyo Ludueña, Canales Salvat e Ibarlucea" y a la Ley Provincial No 
13246 "Estabilización de caudales de la cuenca del Arroyo Ludueña" será necesaria la ejecución 
de un sistema de regulación de caudales efluentes y reservorios para almacenamiento transitorio 
del agua. Resultará necesaria la realización de un estudio hídrico y proyecto del sistema que de- 
berá ser evaluado por la Dirección de Proyectos de Hidráulica de la Municipalidad de Rosario y 
por la Secretaría de Aguas del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente de la 
Provincia de Santa Fe. 
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El o los reservorios que resulten necesarios, podrán ubicarse en el área verde a donar al municipio 
y cada unidad de gestión deberá hacerse cargo de la proporción que corresponda a la Unidad de 
Gestión que impulsa. Deberán considerarse los aportes de caudales externos al predio. Se estable- 
cen las siguientes cuencas de aporte: 

e Al Oeste de calle 506: hasta calle Ugarteche 
e Al Oeste de calle Ugarteche: hasta prolongación de calle J. Maradona 
e Al Sur de Camino de las Carretas: hasta Bisognette 
e Al Norte de Casacuberta: sólo frentistas 

Los aportes externos que atraviesan el predio deberán conducirse mediante conductos cerrados, 
los diámetros serán los que resulten del estudio. 
El urbanizador está obligado a aportar para la obra completa el valor que resulte proporcional a 
las hectáreas saneadas de la propia urbanización. 

5.4. Abastecimiento de agua potable Y energía eléctrica: Nivel de Exigencia 2. 

5.5. Alumbrado público: Nivel de Exigencia 2. 

5.6. Pavimentos: 
Nivel de Exigencia 3: Para todas las calles ubicadas al sur de calle Casacuberta, al oeste 
de la calle No 1506 y de calle Malabia, al norte de Camino de las Carretas y al este de los 
nuevos espacios públicos que por esta ordenanza se crean. Dichos pavimentos deberán 
ejecutarse en un ancho de 7,00 metros, repartiendo por igual los anchos de veredas. 
Nivel de exigencia 2: Para las calles ubicadas al "este" de calle Malabia (excluida esta 
última en el tramo que va desde Alippi hasta Camino de las Carretas), siendo requisito la 
ejecución de pavimentos con superficie de concreto asfáltico en caliente en 5,00 metros de 
ancho con banquinas estabilizadas en 0,80 metros de ancho cada una cuya posición al- 
timétrica (nivel definitivo o terreno natural) dependerá de las características propias de la 
urbanización, su entorno y las posibilidades de evacuación de los desagües pluviales y 
cloacales. 

En todos los casos, las características geométricas y estructurales como así también las especifi- 
caciones técnicas serán las que fije la Dirección de Ingeniería Vial de la Secretaría de Obras 
Públicas municipal, con diseños estructurales similares a los que existen en el sector. 

5.7. Provisión y Ejecución de infraestructura y servicios: 
El urbanizador deberá garantizar, en cada una de las Unidades de Gestión que se impulse, la pro- 
visión de la totalidad de las infraestructuras exigidas en la Ordenanza de Urbanización y Subdivi- 
sión del Suelo No 6492197 y demandadas por la urbanización de referencia. 

5.8. Responsabilidad del emprendedor en la provisión de las infraestructuras y servicios: 
La Municipalidad de Rosario, a través de sus oficinas competentes, extenderá finales de obra y 
otorgará las habilitaciones correspondientes siempre y cuando se hayan completado y certificado 
las obras básicas de infraestructura necesarias para garantizar su correcta y segura operatividad. 
Esta circunstancia será claramente consignada en el plano de mensura y subdivisión respectivo y 
deberá constar expresamente en las escrituras públicas traslativas de dominio que se formalicen 
sobre las parcelas. 

5.9. Ejecución del Espacio Público: 
Cada urbanizador asume a su costo la ejecución del espacio público conformado sobre Avenida 
Miglierini, en base al proyecto que oportunamente definirá la Dirección General de Diseño de la 
Vía Pública y Equipamiento Comunitario de la Secretaría de Planeamiento. 

5.10. Una vez desarrollado el proyecto ejecutivo será categorizada ambientalmente de acuerdo a 
la Ley No 1 1.71 7 de Medio Ambiente y Decreto Reglamentario No 10 1/03. 
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Concejo Municipal de Rosario 
Cirjcrron GPF i de L@~:,2sb, 

Art. 6O.- Mayor aprovechamiento resultante. 
El Urbanizador deberá solicitar expresamente la recalificación urbanística del polígono que con- 
forma la Unidad de Gestión propuesta y comprometerse a ingresar la contribución por el mayor 
aprovechamiento resultante de la recalificación urbanística acordada, la que fuera determinada en 
base a las tasaciones efectuadas por el Departamento de Registro y Tasación de la Dirección Ge- 
neral de Tramitación y Fiscalización Urbanística y acordadas por cada urbanizador. 
El monto de esta contribución compensatoria está expresada en valor de m2 equivalente de pavi- 
mento asfáltico según estructura tipo que licita habitualmente en pliegos oficiales de Secretaría de 
Obras Públicas de la Municipalidad de Rosario, red a nivel definitivo, de 7 metros de ancho con 
cordones cuneta de hormigón y espesor de 45 cm. total, consistiendo el mismo en demolición, 
excavación, subrasante, estabilizado, carpeta de concreto asfáltico, riego de liga y cordones, a los 
efectos de su actualización al momento de hacer efectivo el pago. 
Dicha contribución será destinada 50% al Fondo de Tierras y el 50% restante a obras de mejora- 
miento barrial y saneamiento del Barrio Antártida Argentina. 

Art. 7O.- Plazos. 
a) Plazo para la presentación del proyecto a fin de obtener la Aptitud Urbanística: 1 (UNO) año a 
partir de la sanción de la presente ordenanza. 
b) Plazo para el pago del Mayor Aprovechamiento por recalificación urbanística: el pago de la 
contribución será efectuado conforme el desarrollo del emprendimiento, una vez aprobada la ur- 
banización (Aptitud Urbanística) y cumplimentada las infraestructuras urbanas, al momento de la 
aprobación del plano de loteo del sector correspondiente a la urbanización o al solicitarse un per- 
miso de edificación, lo que ocurra en primer término; según se trate de las diferentes Unidades de 
Gestión, a saber: 

Unidad de Gestión No 1: Por tratarse de una urbanización integral, la contribución se 
hará por el total (100%). 
Unidad de Gestión No 2 y 3: Por tratarse estas unidades de urbanizaciones mixtas (bási- 
ca e integral), la contribición será abonada por el urbanizador de la siguiente manera: 

- 30% del total de la compensación calculada al cumplimentar la aprobación del plano de 
loteo del sector correspondiente a urbanización básica o al solicitarse un permiso de 
edificación, lo que ocurra en primer término. 

- 70% del total de la compensación calculada al cumplimentar la aprobación del plano de 
loteo del sector correspondiente a urbanización integral o al solicitarse un permiso 
de edificación, lo que ocurra en primer término. 

e Unidad de Gestión No 4: el plazo para abonar el pago por mayor aprovechamiento tendrá 
similar tratamiento que los aplicados en las Unidades de Gestión No 1, 2 y 3 una vez 
acordados los indicadores a aplicar en ésta unidad. 

c) Si en un plazo máximo de 10 años a partir de la aprobación de este Plan de Detalle, no se con- 
cretaran los requisitos de infraestructura establecidos, la Municipalidad podrá revisar el presente 
texto normativo y retrotraer la recalificación de suelo efectuada. La Municipalidad podrá otorgar 
un plazo adicional de hasta 5 años para completar las obras programadas en caso de verificarse 
imprevistos o fuerza mayor que impidan su concreción en los plazos originalmente establecidos. 
d) En el caso de incumplimiento del Urbanizador en la ejecución de las obras de infraestructura, o 
que la Municipalidad requiera su ejecución en forma anticipada por causa de interés urbanístico, 
ésta ultima podrá ejecutar, parcial o totalmente, las obras de infraestructuras urbanas de acuerdo a 
su propia programación, las que deberán ser obligatoriamente compensadas por obras similares o 
mediante la restitución de su costo por parte del Urbanizador o de los beneficiados directos de la 
misma integrados en el emprendimiento privado. El incumplimiento por parte del urbanizador 
podrá traer aparejado la paralización de las obras privadas localizadas dentro del predio y la res- 
tricción del otorgamiento de nuevos permisos de edificación. 

Art. 8O.- Procedimientos. 
El presente Plan de Detalle se enrnarca en los procedimientos previstos en la Ordenanza de Urba- 
nizaciones para Urbanización Mixta, ya que se trata de una Urbanización Básica (para el sector de 
lotes individuales) y Urbanización Integral (para el caso de edificios en altura). La ~resentación 
del proyecto de urbanización se hará ante la Comisión Técnica de Urbanización constituida al 
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efecto con la composición establecida en el Decreto No 3.232105, órgano que analizará y aprobará 
el proyecto definitivo de urbanización. 
Los Permisos de Edificación serán otorgados por cada Unidad de Gestión de manera individual. 

Art. 9O.- División de Suelo. 
9.1. El emprendimiento podrá desarrollarse en etapas, las que para permitir su adecuada ejecu- 
ción, se dividirán en áreas de intervención. Dichas áreas de intervención se formalizarán sobre las 
parcelas en las que se podrá subdividir inicialmente las manzanas, constituyendo cada una de 
ellas una "unidad de ejecución de proyecto" sobre la base de grandes bloques constructivos, de 
modo de permitir su organización ejecutiva a través de diferentes consorcios, fideicomisos, socie- 
dades comerciales, uniones transitorias de empresas u otras modalidades de organización empre- 
sarial que puedan proponerse, todo ello a fin de permitir optimizar la administración y financia- 
miento del emprendimiento. Esta subdivisión parcelaria preliminar deberá desarrollarse de acuer- 
do a las pautas que se establecen en el "Anexo Gráfico No 3 - División del Suelo" y será admiti- 
da exclusivamente a efectos de conformar las unidades de ejecución de proyecto previstas, no 
constituyendo en modo alguno urbanización del predio de origen. Dicha condición será fijada 
taxativamente en el plano de mensura correspondiente, dejando establecido que para obtener fina- 
les de obra,sean éstos parciales o totales, para los distintos bloques edificados así como para 
gestionar habilitación al uso de los mismos, deberá haberse cumplimentado previamente con 
la realización de las obras públicas establecidas para cada "unidad de ejecución de proyecto" o 
etapa en cuestión. La subdivisión preliminar prevista será visada por la Dirección General de To- 
pografía y Catastro una vez efectivizada la donación al dominio público municipal de las áreas 
destinadas al completamiento de los trazados, de acuerdo a lo que se establece en el "Anexo 
Gráfico No 2 - Trazado Vial". 

9.2. En el supuesto caso que el desarrollo ejecutivo y la administración del emprendimiento re- 
quieran la transferencia a terceros de algunds unidadles de ejecución de proyecto, deberá consig- 
narse obligatoriamente en toda documentación constitutiva de derechos reales sobre las parcelas 
(escrituras e inscripciones registrales) las obligaciones asumidas por el Urbanizador en relación 
con la ejecución de las obras públicas y demás requisitos establecidos por la presente norma y su 
correspondiente convenio urbanístico así como las restricciones que pesarán sobre el inmueble 
hasta tanto dichas obligaciones sean cumplimentadas en su totalidad. El urbanizador deberá ga- 
rantizar, mediante documento público adecuado puesto a consideración del Municipio, la respon- 
sabilidad solidaria de los eventuales titulares de las parcelas, que conforman las distintas unidades 
de ejecución de proyecto, en la ejecución de las obras públicas comprometidas por el emprendi- 
miento dentro de los plazos que para cada etapa se establecen en el inciso 9.3 de esta norma. La 
transferencia de derechos reales sin atender a las citadas formalidades habilitará al Municipio a 
reconsiderar las condiciones establecidas por la presente Ordenanza. 

9.3. Teniendo en cuenta que el proceso se enmarca en el concepto de Urbanización Integral esta- 
blecido por la Ordenanza de Urbanizaciones No 6492197, la Dirección General de Topografía y 
Catastro podrá visar mensuras y subdivisiones que respondan al proyecto de loteo aprobado por la 
Comisión Técnica de Urbanización de acuerdo al procedimiento que establece el Artículo 4" de la 
presente norma. Dichas subdivisiones serán admitidas a partir de la obtención de finales de obra 
para los distintos bloques constructivos que determinan parcelas independientes, manteniendo la 
integridad parcelaria de la superficie remanente dentro de la unidad de ejecución de proyecto co- 
rrespondiente. 

Art. lo0.- Los Anexos Gráficos que se detallan a continuación, forman parte integrante de la 
presente Ordenanza: 
Anexo Gráfico No 1 - Ambito de Aplicación. 
Anexo Gráfico No 2 - Trazado Vial. 
Anexo Gráfico No 3 - División del Suelo. 
Anexo Gráfico No 4 - Proyecto General. 
Anexo Gráfico No 5 - Unidad de Gestión No 1. 
Anexo Gráfico No 6 - Unidad de Gestión No 2. 
Anexo Gráfico No 7 - Unidad de Gestión No 3. 
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Anexo Gráfico No 8 - Unidad de Gestión No 4. 
Art. l lO.-  Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 

D.M. 

Sala de Sesiones, 21 de noviembre de 2013. 

o Marchionatti 
Secretario General Parlamentario 
Conce!o Mdnicipal De Rosario 

SECRtTAFilA DE PLANEAMIENTO 
DlPECClON GENERAL ADh!INISTR,?lNA 

- -  - - 

Rosario, j 3 01C 2013 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y dése a la D i r e c c i Ó f i . ~ r a l  , ... de Gobierno.- 

~ e c r e t h q  de Planeamiento 
Municipalidad de Rosario 

Expte. No 207707-S-2013CM y 41401-D-2010 D.E. 
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Concejo Muslicipal de Rosario 
Direccibrn Genera! de Despacbü 

i .  ; .  
< <  ' 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.107) 

/ 

Articulo lo. - Modificase la Ordenanza Nro. 5903 relacionada con el servicio de Taxis de la 
ciudad de Rosario, quedando redactada de la siguiente manera: 

"Art. lo.- Todos los vehículos habilitados para prestar el servicio público de Taxis deberán 
estar dotados de un odómetro. Dichos odómetros deberán contar con un sistema automático 
de impresión-emisión del ticket, de manera obligatoria, que se activará al finalizar el viaje e 
imprimirá un ticket con todos los datos exigibles en la presente Ordenanza. 

Art. 2O.- Los tickets comprobantes emitidos por los odómetros habilitados serán entregados 
al pasajero al concluir el servicio y deberán contar con los siguientes datos: 
Encabezamiento: Servicio Público de Taxis Ciudad de Rosario 

1) Nombre del titular de la licencia. 
2) Número de la licencia. 
3) Marca y modelo del vehículo. 
4) Número de patente. 
5) Número de C.U.I.T. 
6) Fecha. 
7) Hora. 
8) Bajada de bandera. 
9) Kilómetros recorridos. 
10) Tarifa. 
11) Los odómetros de todas las unidades deberán incorporar en la impresión del ticket, 

un número telefónico para reclamos que la Autoridad de Aplicación establezca dispo- 
ner, pudiendo ser éste el correspondiente al respectivo servicio de radiotaxis." 

Art. 3O.- Se establece como plazo máximo de aplicación de la presente el de treinta (30) 
días posteriores a la fecha en que se establezca la próxima modificación tarifaria del res- 
pectivo servicio de taxis. 
Art. 4O.- Reemplácese en todo el texto de la Ordenanza 2.649180 y sus modificatorias "Relojes 

Taxímetros" por "Odómetros emisores de tickets". 
Art. 5O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M." 

m- ..-- Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
1 

,'S Sala de Sesiones, 14 de noviembre de 2013. 

bdh>iarcelo Marchionatti 
Secretario General Parlamentario 
Conceio Munlclpal De Rosarie Muriicipal dc Rosilrla 
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Expte. No 423 8811 3 C 
Ordenanza No 9 1 0711 3 

Rosario, 02 de diciembre de 201 3. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.1 10) 

Concejo Municipal 
Vuestra Comisión de Derechos Humanos ha tomado en consideración el 

proyecto de Ordenanza presentado por laslos Concejalasles Norma López, Sukerman, Zamarini, 
León, Gigliani, Schrnuck y Colono en el cual crean el Programa de Capacitación y Fomación en 
Violencia de Género. 

VISTO: La alarmante cantidad de casos de violencia de género sucedidos en 
la ciudad de Rosario como también en nuestra provincia. 

Y CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los subregistros llevados a cabo 
por las organizaciones sociales que trabajan en materia de violencia de género, se registran 
aproximadamente 250 atentados graves contra la vida de las mujeres y 25 femicidios ocurridos en 
lo que va del año 2013. 

Que hasta la fecha se registran 9 casos de femicidios en nuestra ciudad, de- 
ntro de los cuales varios registraban denuncias previas, y hay dos casos más de mujeres agredidas 
internadas en grave estado. 

Que enfatizamos en los procesos sociales que naturalizan la violencia de gé- 
nero y nos impiden visualizarla por ignorar la construcción social de los mismos prestando espe- 
cial atención en las instituciones como asimismo en los medios de comunicación. 

Que para desnaturalizar este fenómeno es necesario tomar conciencia y cons- 
truir conciencia acerca de la extensión, la gravedad y los costos que el maltrato ocasiona a toda la 
sociedad y sus instituciones. 

Que la Ley No 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones inter- 
personales pone de manifiesto en diferentes artículos la defensa de los derechos de las mujeres 
que son víctimas de hechos de violencia: 

J En su artículo 2 inc. c. Las condiciones aptas para sensibilizar y 
prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de 
sus manifestaciones y ámbitos. 

J artículo 3 inc. g. Recibir información y asesoramiento adecuado. 
J artículo 3 inc. h. Gozar de medidas integrales de asistencia, protec- 

ción y seguridad. 
Que el 25 de febrero del 2008, en la sección inaugural de la Comisión Jurídi- 

ca y Social de la Mujer (CSW) del Consejo Social y Económico (ECOSOC), la ONU lanzó una 
campaña mundial cuyo objetivo fue movilizar a la opinión pública y sensibilizar a los responsa- 
bles de la formulación de políticas para la prevención y erradicación de todas las formas de vio- 
lencia hacia las mujeres. En este sentido, el Secretario General de las Naciones Unidas ha expre- 
sado: "En la lucha contra la violencia hacia la mujer no cabe adoptar un enfoque general ya que el 
método que funciona en un lugar es muy factible no funcione en otro. Cada Nación debe elaborar 
sus propias estrategias, hay sin embargo una verdad universal para todos los países, culturas y 
comunidades; la violencia contra la mujer, nunca es aceptable, nunca es perdonable, nunca es 
tolerable". 

Que la Ley Provincial No 11 S29 en su artículo lro. refiere al Ámbito de 
Aplicación, y establece: "Quedan comprendidas en las disposiciones de la presente ley, todas 
aquellas personas que sufriesen lesiones o malos tratos fisicos o psíquicos por parte de alguno de 
los integrantes del grupo familiar. A los efectos de esta ley, entendiéndose por tal al surgido del 
matrimonio o uniones de hecho, sean convivientes o no, comprendiendo ascendientes, descen- 
dientes y colaterales". 

Que a su vez en su art. 3ro. establece que "los servicios asistenciales, socia- 
les y educativos, públicos o privados; "los profesionales de la salud, y todo otro funcionario que 
en razón de sus funciones accedan al conocimiento de una situación de violencia familiar, -luego 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 369 - Publicado el: 23/12/2013

512 de 555



Lb: 

de asistir a la víctima- deberán efectuar la presentación del caso ante el Ministerio Público el que 
actuará en forma inmediata acorde al artículo precedente". 

Que además, en su artículo 4to. dispone el procedimiento inicial, a saber: 
"Recepcionada la presentación y de considerarlo necesario, el juez interviniente requerirá una 
evaluación sobre el estado de salud del agredido, a alguno de los médicos del Consultorio Médico 
Forense o a los profesionales expertos que designen, haciéndole conocer expresamente que se 
trata de una de las situaciones contempladas en esta ley. En los lugares donde no existiere Médico 
Forense, la evaluación será reemplazada por los informes que hayan efectuado los centros asis- 
tenciales que atendieron a la persona agredida, o los que solicite el juez competente. El informe 
médico deberá realizarse dentro del plazo de tres horas -teniendo en cuenta la celeridad del caso- 
y contener la mayor cantidad de datos posibles a fin de una mejor evaluación de la situación de 
riesgo existente". 

Que nuestra provincia recientemente ha adherido a la Ley Nacional No 
26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Muje- 
res. 

Que este Cuerpo ha abordado la problemática de la violencia de género y ha 
sido su intención sancionar normativas que resguarden a las mujeres víctimas de esta situación. 
Es así que ha sancionado la Ordenanza No 8337108 tendiente a garantizar de forma integral los 
derechos de las mujeres, creando Servicios Especializados en Prevención y Atención de la Vio- 
lencia hacia la Mujer en el ámbito familiar dependiente del Programa de Violencia Familiar de la 
Secretaria de Promoción Social de la Municipalidad de Rosario. De igual manera se reconocen 
los importantes avances realizados en esta materia mediante el Decreto No 1214 (y sus modifica- 
torias, Ordenanza No 6238 y el Decreto No 85 14) que estableció el servicio de asesoramiento tele- 
fónico denominado "Teléfono Verde", como así también la creación del Hogar de Tránsito "Ali- 
cia Moreau de Justo" (Decreto No 2.176) y las campañas de concientización ciudadana para la 
prevención de la violencia familiar (Ordenanza No 6.873). En materia de garantizar el derecho a 
la vivienda, la Ordenanza No 8741 contempla destinar un porcentaje para mujeres víctimas de 
violencia. 

Que este Concejo aprobó el año pasado la Declaración de Emergencia Públi- 
ca en Materia Social por Violencia de Género con el fin de optimizar todos los recursos munici- 
pales para garantizar la prevención, asistencia y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
En este sentido, se ha presentado el proyecto de Declaración de Emergencia en Violencia de Gé- 
nero ante la Legislatura Provincial. 

Que es prioritario el cumplimiento de la legislación que apunta a la preven- 
ción, detección y contención de las mujeres víctimas de violencia. 

Que es necesario un cambio cultural que implique la equidad de géneros res- 
petando las diferencias para lograr una verdadera convivencia democrática. 

Que la prioridad para enfrentar la violencia de género radica en la capacita- 
ción y sensibilización de toda la sociedad y sobre todo de quienes ocupan cargos jerárquicos en la 
administración pública de todos los ámbitos, especialmente a los agentes encargados de atender a 
las mujeres que sufren este flagelo. 

Que según la Organización Panamericana de la Salud (OPS) en su libro "La 
violencia contra las mujeres: responde el sector salud" destinado a brindar elementos para la toma 
de decisiones propone que "es importante capacitar a todo el personal de salud en la detección de 
las mujeres que sufren violencia y en la atención básica a esas mujeres". 

Que ante la detección de una víctima de violencia, es necesario saber que la 
ocasión de la consulta puede ser la única oportunidad que tiene el Centro de intervenir, contener y 
atender a la víctima de forma adecuada y personalizada a fin de asegurar el posterior seguimiento 
integral del caso. Es esencial, por lo tanto, detectar el problema de forma temprana ya que, por lo 
general, las víctimas no conciben el maltrato que recibieron y10 reciben como una forma de per- 
turbación de su salud. 

Que es fundamental contar con guías de actuación, normas y protocolos para 
asegurar la calidad de la atención, asistencia y posibilitar la prevención de la violencia de género. 

Que la capacitación, formación y sensibilización con perspectiva de género 
se enfocan en la prevención brindando un mayor conocimiento acerca de esta problemática, como 
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también herramientas para actuar frente a la misma, proporcionando la posibilidad de modificar 
problemáticas sociales dañinas para la sociedad en su conjunto. 

Es por todo lo precedentemente expuesto que esta Comisión propone para su 
aprobación el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Créase el Programa de Capacitación y Formación en Violencia de Género. 
Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo Municipal capacitará a todos los trabajadores y trabajado- 

ras de las Secretarías de Salud, Promoción Social y de Prevención y Seguridad Ciudadana, acerca 
de la Violencia de Género con el fin de detectarla y actuar frente a esta problemática, a través del 
Instituto Municipal de la Mujer y los Comités de violencia propios de los efectores de salud. 

Art. 3O.- El Departamento Ejecutivo Municipal realizará formación y capacitación de derechos 
y garantías a los trabajadores y las trabajadoras en materia de Violencia de Género relacionados a 
esta problemática, de acuerdo a la normativa vigente. 

Art. 4O.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá realizar convenios con el gobierno de la 
provincia de Santa Fe para participar de la capacitación de las fuerzas de seguridad locales, Poli- 
cía de Santa Fe, Guardia Urbana Municipal y cualquier otra fuerza municipal a crearse, y formali- 
zar protocolos de actuación conjuntos. 

Art. 5O.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá realizar convenios con el Poder Judicial 
de Santa Fe para participar de la capacitación de sus trabajadores y trabajadoras, y formalizar pro- 
tocolos de actuación conjuntos. 

Art. 6O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de Sesiones, 14 de noviembre de 2013. 

concejo Muiiicipal dc Rosario 

Expte. No 208.594-P-2013 C.M.- 
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Expte. IVO 42545-C-2013 

Fs. 04 

///Secretaría de Promoción Social, 17 de diciembre de 2013.- 

Visto que el día 14 de noviembre de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la 

Ordenanza NO 9.110, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo 

establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades No 2756, CUMPLASE, comuníquese, 

publiquese en el Boletín Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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Concejo Municipal de Rosario a i j  , - - ' . k " .,j Direccro,k General de D~saach3 

O R D E N A N Z A -  
(N0 9.111) /' 

Artículo lo.- Modifícase el inciso h) del art. lo0 de la Ordenanza no 5671193 Servicio de Remi- 
ses y cuyo texto se indica a continuación: 

"h) Todos ,los vehículos habilitados para prestar el Servicio Público de Remises deberán estar 
dotados de un odómetro, instalado a la vista del usuario y que deberá emitir tickets compro- 
bantes de manera obligatoria que se activará al finalizar el viaje e imprimirá un ticket 
con todos los datos exigibles en la presente Ordenanza, en los que constarán los siguien- 
tes datos: nombre del titular de la licencia; número de la licencia; número de Cuit; fecha y 
hora; kilómetros recorridos durante cada servicio prestado y tarifa. Los mismos deberán 
incorporar en la impresión del ticket, un número telefónico para reclamos que la Au- 
toridad de Aplicación establezca disponer, pudiendo ser éste el correspondiente al 
respectivo de servicio de remises. 
Se establece como plazo máximo de aplicación de la presente el de treinta (30) días 
posteriores a la fecha en que se establezca la próxima modificación de tarifa del res- 
pectivo servicio de remises. 
Los licenciatarios que a la fecha que a la fecha de habilitación del vehículo no hubieren op- 
tado por instalar el sistema de odómetro precedentemente descripto, deberán instalar, a la 
vista del usuario, un odómetro tradicional, juntamente con una tabla a disposición del usua- 
rio, en la que estarán detallados los precios y las distancias correspondientes a recorridos 
tipo o a los más usuales dentro del conurbano de la ciudad de Rosario." 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
e.-+. -U- 

i i 
b a l a  de Sesiones, 14 de noviembre de 2013. 

Secretarlo General Parlamentario 
Concejo Municipal De Rosario 

Expte. No 194246-P-2012 CM. 
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Expte. No 4238911 3 C 
Ordenanza No 9 1 1 1 1 1 3 

Rosario, 02 de diciembre de 20 13. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 
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.. , . .. . . . .. . -. .: . . . . , . . , - , . . . . . , . . - 3  

O R D E N A N Z A  
(N0 9.1 12) 

Concejo Municipal: 
Vuestras Comisiones de Gobierno y Cultura y de Derechos Humanos han 

tomado en consideración el proyecto de Ordenanza y de Decreto presentado por los concejales 
Pablo Colono, Miguel Zamarini, Oscar Greppi, María E. Schmuck, Osvaldo Miutello, Daniela 
León, Alberto Cortés, Roberto Bruera, Gonzalo del Cerro, Fernanda Gigliani, Norma López, Lau- 
ra Bertotto, Alejandro Rosselló y Manuel Sciutto, mediante el cual designa con el nombre "Ana 
Romero" al Centro de Documentación de la Diversidad Afectivo-Sexual de la Secretaría de Pro- 
moción Social Municipal. 

Se fundamenta el proyecto con las siguientes consideraciones: "Visto: La 
Ordenanza No 8658 de 2010 por la que se creó el Centro de Documentación de la Diversidad 
Afectivo-Sexual" Ordenanza 8658, dependiente del Área de la Diversidad Sexual de la Secretaría 
de Promoción Social Municipal; 

La nota de Las Safinas quienes solicitan se designe con el nombre "Ana 
Romero" al Centro de Documentación de la Diversidad Afectivo-Sexual"; y 

Considerando: Que el Centro de Documentación del Área de la Diversidad 
Sexual tiene por objetivo "poner a disposición de la ciudadanía materiales gráficos y videográfi- 
cos vinculados a la temática de la diversidad afectivo sexual para difundir, conocer e investigar 
sobre realidad de las personas LGTB"; 

Que quienes proponen el nombre "Ana Romero", al centro documental, 
son "Las Safinas", una organización lesbofeminista de nuestra ciudad con más de diez años de 
intensa e ininterrumpida labor que hacen escuchar sus reclamos por visibilidad e igualdad de 
oportunidades y trato como "mujeres lesbianas" desde su particularidad como mujeres; y como 
opositoras a toda heteronormatividad sobre sus vidas y su sexualidad; 

Que Ana Romero, comienza su historia de militancia en los años '90 en el 
Colectivo Arco Iris, para la promoción de los derechos de lesbianas, gays y trans; 

Que en 2003 junto a otras mujeres fundó Las Safinas, un grupo de mujeres 
lesbianas y feministas; 

Que Ana Romero también asumió su compromiso como trabajadora de la 
salud, y como enfermera fue delegada gremial de ATE, en el Hospital Carrasco donde trabajaba, 
actividad en la que fue querida y reconocida; 

Que una vez creada el Área de la Diversidad Sexual, fue una de las prime- 
ras en integrar el Consejo Asesor del área; 

Que, en su militancia, fue parte del corto "Piedra libre", en el que se de- 
nuncia la discriminación laboral que sufren las personas LGBT, elaborado por el Área de la Di- 
versidad dependiente de la Secretaría de Promoción Social Municipal; 

Que en agosto de 2010 fue una de las primeras en contraer matrimonio, 
con su compañera de toda la vida, acto al que fue acompañada por representantes de organizacio- 
nes de la diversidad afectivo sexual y también de ATE y CTA, constituyéndose también en acti- 
vismo militante; 

Que su pérdida, después de luchar largo tiempo por su salud; sobrevino en 
marzo de 201 1, en medio del reconocimiento de la coherencia de sus acciones y de su entrega, 
que le valió afectos y respeto en quienes la conocieron." 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente pro- 
eycto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Desígnase con el nombre "Ana Romero", al Centro de Documentación de la Di- 
versidad Afectivo-Sexual, dependiente del Área de la Diversidad Sexual de la Secretaría de Pro- 
moción Social Municipal, creado por Ordenanza 8658. 
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Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 21 de Noviembre de 2013.- 

Prcsidcntc 
Conccjo Muiiicipal dc Rosario 

. " ~. .." 

Expte. No 209.247-P-2013-C.M. 
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Expte. N O  42390-C-2013 

Fs. 03 

///Secretaría de Promoción Social, 16 de diciembre de 2013.- 

Visto que el día 21 de noviembre de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la 

Ordenanza N O  9.112, habiendo quedado en frme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo 

establecido por la Ley Orgánica de las IYunicipalidades N O  2756, CUMPLASE, comun;quese, 

publíquese en el Boletín Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.121) 

Concejo Municipal 
Vuestra Comisión de Derechos Humanos ha tomado en consideración el 

proyecto de Ordenanza presentado laslos Concejalasles Norma López, Sukerman, León, Zamari- 
ni, Gigliani, Schrnuck y Colono en el cual crean la Guía de Actuación en Violencia de Género 
(GAVG). 

VISTO: La alarmante cantidad de casos de violencia de género sucedidos en 
la ciudad de Rosario como también en nuestra provincia. 

Y CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los subregistros llevados a cabo 
por las organizaciones sociales que trabajan en materia de violencia de género, se registran 
aproximadamente 250 atentados graves contra la vida de las mujeres y 25 femicidios ocurridos en 
lo que va del año 201 3 en la provincia de Santa Fe. 

Que hasta la fecha se registran 9 casos de femicidios en nuestra ciudad, Ro- 
sario, dentro de los cuales varios registraban denuncias previas, y existen actualmente dos casos 
de mujeres agredidas que se encuentran internadas en grave estado. 

Que enfatizamos en los procesos sociales que naturalizan la violencia de gé- 
nero y nos impiden visualizarla por ignorar la construcción social de los mismos prestando espe- 
cial atención en las instituciones como asimismo en los medios de comunicación. 

Que para desnaturalizar este fenómeno es necesario tomar conciencia y cons- 
truir conciencia acerca de la extensión, la gravedad y los costos que el maltrato ocasiona a toda la 
sociedad y sus instituciones. 

Que la Ley No 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones inter- 
personales pone de manifiesto en diferentes artículos la defensa de los derechos de las mujeres 
que son víctimas de hechos de violencia: 

J En su artículo 2 inc. c. Las condiciones aptas para sensibilizar y 
prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cual- 
quiera de sus manifestaciones y ámbitos. 

J artículo 3 inc. g. Recibir información y asesoramiento adecuado. 
J artículo 3 inc. h. Gozar de medidas integrales de asistencia, protec- 

ción y seguridad. 
Que el 25 de febrero del 2008, en la sección inaugural de la Comisión Jurídi- 

ca y Social de la Mujer (CSW) del Consejo Social y Económico (ECOSOC), la ONU lanzó una 
campaña mundial cuyo objetivo fue movilizar a la opinión pública y sensibilizar a los responsa- 
bles de la formulación de políticas para la prevención y erradicación de todas las formas de vio- 
lencia hacia las mujeres. En este sentido, el Secretario General de las Naciones Unidas ha expre- 
sado: "En la lucha contra la violencia hacia la mujer no cabe adoptar un enfoque general ya que el 
método que funciona en un lugar es muy factible no funcione en otro. Cada Nación debe elaborar 
sus propias estrategias, hay sin embargo una verdad universal para todos los países, culturas y 
comunidades; la violencia contra la mujer, nunca es aceptable, nunca es perdonable, nunca es 
tolerable". 

Que la Ley Provincial No 11 S29 en su artículo lro. refiere al Ámbito de 
Aplicación, y establece: "Quedan comprendidas en las disposiciones de la presente ley, todas 
aquellas personas que sufriesen lesiones o malos tratos fisicos o psíquicos por parte de alguno de 
los integrantes del grupo familiar. A los efectos de esta ley, entendiéndose por tal al surgido del 
matrimonio o uniones de hecho, sean convivientes o no, comprendiendo ascendientes, descen- 
dientes y colaterales". 

Que a su vez en su artículo art. 3ro. establece que "los servicios asistenciales, 
sociales y educativos, públicos o privados; los profesionales de la salud, y todo otro funcionario 
que en razón de sus funciones accedan al conocimiento de una situación de violencia familiar, - 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 369 - Publicado el: 23/12/2013

521 de 555



luego de asistir a la víctima- deberán efectuar la presentación del caso ante el Ministerio Público 
el que actuará en forma inmediata acorde al artículo precedente". 

Que además, en su artículo 4" dispone el procedimiento inicial, a saber: "Re- 
cepcionada la presentación y de considerarlo necesario, el juez interviniente requerirá una evalua- 
ción sobre el estado de salud del agredido, a alguno de los médicos del Consultorio Médico Fo- 
rense o a los profesionales expertos que designen, haciéndole conocer expresamente que se trata 
de una de las situaciones contempladas en esta ley. En los lugares donde no existiere Médico Fo- 
rense, la evaluación será reemplazada por los informes que hayan efectuado los centros asisten- 
ciales que atendieron a la persona agredida, o los que solicite el juez competente. El informe mé- 
dico deberá realizarse dentro del plazo de tres horas -teniendo en cuenta la celeridad del caso- y 
contener la mayor cantidad de datos posibles a fin de una mejor evaluación de la situación de 
riesgo existente". 

Que nuestra provincia recientemente ha adherido a la Ley Nacional No 
26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Muje- 
res. 

Que este Cuerpo ha abordado la problemática de la violencia de género y ha 
sido su intención sancionar normativas que resguarden a las mujeres víctimas de esta situación. 
Es así que ha sancionado la Ordenanza No 8337108 tendiente a garantizar de forma integral los 
derechos de las mujeres, creando Servicios Especializados en Prevención y Atención de la Vio- 
lencia hacia la Mujer en el ámbito familiar dependiente del Programa de Violencia Familiar de la 
Secretaria de Promoción Social de la Municipalidad de Rosario. De igual manera se reconocen 
los importantes avances realizados en esta materia mediante el Decreto No 1214 (y sus modifica- 
torias, Ordenanza No 6238 y el Decreto No 85 14) que estableció el servicio de asesoramiento tele- 
fónico denominado "Teléfono Verde", como así también la creación del Hogar de Tránsito "Ali- 
cia Moreau de Justo" (Decreto No 2.176) y las campañas de concientización ciudadana para la 
prevención de la violencia familiar (Ordenanza No 6.873). En materia de garantizar el derecho a 
la vivienda, la Ordenanza No 8741 contempla destinar un porcentaje para mujeres víctimas de 
violencia. 

Que este Concejo aprobó el año pasado la Declaración de Emergencia Públi- 
ca en Materia Social por Violencia de Género con el fin de optimizar todos los recursos munici- 
pales para garantizar la prevención, asistencia y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
En este sentido, se ha presentado el proyecto de Declaración de Emergencia en Violencia de Gé- 
nero ante la Legislatura Provincial. 

Que es prioritario el cumplimiento de la legislación que apunta a la preven- 
ción, detección y contención de las mujeres víctimas de violencia. 

Que es necesario un cambio cultural que implique la equidad de géneros res- 
petando las diferencias para lograr una verdadera convivencia democrática. 

Que la prioridad para enfrentar la violencia de género radica en la capacita- 
ción y sensibilización de toda la sociedad y sobre todo de quienes ocupan cargos jerárquicos en la 
administración pública de todos los ámbitos, especialmente a los agentes encargados de atender a 
las mujeres que sufren este flagelo. 

Que según la Organización Panamericana de la Salud (OPS) en su libro "La 
violencia contra las mujeres: responde el sector salud" destinado a brindar elementos para la toma 
de decisiones propone que "es importante capacitar a todo el personal de salud en la detección de 
las mujeres que sufren violencia y en la atención básica a esas mujeres". 

Que ante la detección de una víctima de violencia, es necesario saber que la 
ocasión de la consulta puede ser la única oportunidad que tiene el Centro de intervenir, contener y 
atender a la víctima de forma adecuada y personalizada a fin de asegurar el posterior seguimiento 
integral del caso. Es esencial, por lo tanto, detectar el problema de forma temprana ya que, Por lo 
general, las víctimas no conciben el maltrato que recibieron y10 reciben como una forma de per- 
turbación de su salud. 

Que es fundamental contar con guías de actuación, normas y protocolos para 
asegurar la calidad de la atención, asistencia y posibilitar la prevención de la violencia de género. 

Que desde septiembre, funciona la línea #144 a nivel nacional destinada a 
dar contención, información y brindar asesoramiento sobre los recursos existentes en materia de 
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prevención de la violencia contra las mujeres y asistencia a quienes la padecen , promoviendo un 
enfoque de Derechos Humanos que fomente la inclusión social y la igualdad de trato y oportuni- 
dades para mujeres y varones. La implementación de la línea estará a cargo del Consejo Nacional 
de las Mujeres, el mismo contará con un altísimo nivel de especialización con un equipo de pro- 
fesionales que han sido capacitados con 100 hs cátedra en violencia de género y con 150 hs de 
práctica en la atención, asesoramiento, contención y derivación de los casos articulando con las 
provincias y municipios correspondientes. 

Que el Decreto No 38853 aprobado en diciembre del año pasado por el Con- 
cejo Municipal de Rosario, dispone al Departamento Ejecutivo Municipal que realice las gestio- 
nes correspondientes ante la Comisión Nacional de Comunicaciones para implementar la Resolu- 
ción 1 1412012 de la Secretaría de Comunicaciones a los efectos que toda llamada telefónica reali- 
zada al "#144" sea enrutada al sistema de atención telefónica en casos de Violencia de Género, 
correspondiente al 0800 444 0420 ("Teléfono Verde"). 

Es por todo lo expuesto que se eleva para su aprobación el siguiente proyecto 
de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Creación. Crease la Guía de Actuación en Violencia de Género (GAVG). 
La GAVG consiste en un conjunto de medidas y herramientas con el fin de informar y asesorar 

sobre derechos y garantías en materia de violencia de género, así como sensibilizar y prevenir a la 
población. 

Art. 2O.- Objetivo. Es objetivo de la GAVG promover la prevención de la violencia de género 
y garantizar el acceso a derechos. 

Art. 3 O . -  Contenido. La GAVG indicará en forma didáctica y accesible los pasos a seguir ante 
0 

situaciones de violencia de genero informando qué hacer y dónde recurrir. 
La GAVG informará los pasos a seguir para denunciar casos de violencia de género, dónde y 

cómo presentar la denuncia, y ante quién se debe formular la presentación, denuncia, pedido de 
asesoramiento o intervención. 

La GAVG brindará nociones de derechos y garantías que asisten a las ciudadanas y ciudadanos 
en relación a la normativa vigente: Ley Nacional No 26.485, Ley Provincial No 11.529, y Orde- 
nanzas vigentes en nuestra ciudad: Ordenanza No 8337108; el Decreto No 1214 (y sus modificato- 
rias, Ordenanza No 6238 y el Decreto 8514); Decreto No 2.176; Ordenanza No 6.873; Ordenanza 
No 8741. 

Art. 4O. -  Forma. La GAVG se presenta en formato gráfico, audiovisual, digital, 2.0, en lugares 
públicos y de concurrencia masiva que indiquen información y asesoramiento sobre derechos y 
garantías en materia de violencia de género. 

En el marco de la GAVG se elaborarán videos institucionales para ser transmitidos en espacios 
comunitarios, Centros Municipales de Distrito (CMD), Centros de Salud, organizaciones de la 
sociedad civil y ámbitos privados de alto tránsito de personas. 

Art. So.- Información. La GAVG contará con cada uno de los teléfonos e instituciones en las 
cuales poder denunciar y ser asistidos: 

J Teléfono Verde/# 144. 
J Instituto Municipal de la Mujer. 
J Teléfono Guardia Urbana Municipal (GUM) 
J #911 
J Comisaría de la mujer. 
J Poder Judicial de la provincia de Santa Fe. Unidad de Información y Atención de Víctimas 
y Denunciantes del Ministerio Público Fiscal. 
J Defensoría del Pueblo de la provincia de Santa Fe. Centro de Asistencia a la Víctima y al 
Testigo del Delito. 
J Asesoramiento Psico-Jurídico en Violencia Familiar. 

Secretaría de Salud Municipal Rosario. Programa de Salud Integral de la Mujer. 
J Centro de Asistencia a la Mujer Víctima de Violencia de Género. Dependiente del Colegio 
de Abogados- Rosario. 
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Art. 6O.- Convenios. El Departamento Ejecutivo Municipal firmará convenios con los orga- 
nismos públicos y privados para la elaboración y adhesión de la GAVG, generando tareas de 
coordinación y articulación. 

Art. 7O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M.- 

Sala de Sesiones, 21 de noviembre de 2013. 

Secretario General Pariarnentario 
concejo Municipal De Rosario 

.'.. . .' ,' 

Expte. No 208.593-P-2013 C.M.- 
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Expte. No 42391-C-2013 

Fs. 05 

///Secretaría de Promoción Social, 16 de diciembre de 2013.- 

Visto que el día 21 de noviembre de 2013 el Concejo Municipal ha sancionado la 

Ordenanza N O  9.121, habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de acuerdo a lo 

establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades N O  2756, CUMPLASE, comuníquese, 

publiquese en el Boletín Oficial y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.122) 

Concejo Municipal: 
Visto: El proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales Sciutto, 

León, del Cerro y Greppi los cuales expresan: 
La solicitud efectuada por la Congregación Hermanas de María Santísima 

del Huerto, sobre la importancia de erigir en el espacio verde ubicado en Av. de la Libertad entre 
calle Ayacucho y Colón- vereda noreste- una plazoleta con la denominación de "San Antonio 
María Gianelli " en honor a su santo fundador y, 

Considerando: Que dicho pedido se inscribe en el marco del año jubilar 
por el 150 aniversario de la presencia de la Congregación en la ciudad de Rosario. 

Que la Congregación de las Hijas de María Santísima del Huerto, 
conocidas también como Gianellinas, fue fundada por Antonio María Gianelli el 12 de Enero de 
1829 en la ciudad de Chiavaria, provincia de Liguria, Italia. 

Que el mencionado sacerdote, según la información suministrada por 
miembros de la congregación, fue nombrado Santo en el año 1951 por la Iglesia Católica 
Apostólica Romana. 

Que en sus inicios un grupo reducido de doce hermanas, conocidas por su 
caridad, fueron extendiendo su obra por distintos puntos de Italia; abriéndose desde entonces al 
servicio de hospitales, hospicios para huérfanos y escuelas. 

Que la obra evangélica de las Hermanas en Rosario ha sido desde sus 
inicios-allá por el año 1863- de un gran valor e importancia social. 

Que atribuir el nombre a una calle, avenida, plaza o espacio verde en la 
ciudad resulta una buena herramienta no sólo de ordenamiento espacial y territorial sino como 
articuladora de la vivencia y la memoria histórica de una ciudad. 

Que por ejemplo, el sistema de denominación de vías de París se considera 
histórico 'porque los nombres de las calles viejas mantienen vivo el recuerdo de los antiguos 
habitantes que los escogieron y los nombres de las calles nuevas contribuyen a perpetuar la 
memoria de los grandes hombres y de las grandes acciones que enorgullecen a la nación"; 
además obedece a ciertas reglas como la de otorgar preferencia en las inmediaciones de las 
iglesias, a los nombres de santos, prelados y predicadores para designar a calles, parques y 
espacios públicos, entre otras. 
(Catherine Farvacque, Vitkovic, Lucien Godin, Hugues, Leroux, Florence Verdet y Roberto 
Chávez: "Nomenclatura v Gestión Urbana", Banco Mundial, Washington DC.) 

Que el espacio público de una ciudad presenta diferentes formas, 
dimensiones y funciones; en ese sentido se dice que una ciudad contiene "espacios" destinados a 
la circulación y tránsito, "espacios" de recreación y deporte, "espacios" de reunión e interacción 
social, "espacios" naturales, etc. 

Que al margen de las características presente en cada uno de ellos, el 
espacio público en general es entendido como "aquel que da identidady carácter a una ciudad, 
el que permite reconocerla y vivirla ... Es el sitio que conserva la memoria de sus habitantes en 
sus espacios naturales, culturales, patrimoniales". (Raque1 Perahia; LAS CIUDADES Y SU 
ESPACIO PUBLICO, Universidad de Buenos Aires, 2007.) 

Que teniendo presente lo expuesto y tomando en consideración el pedido 
puesto de manifiesto por la Congregación Hermanas de María Santísima del Huerto creemos que 
es una valiosa oportunidad para erigir en el espacio verde ubicado en Av. de la Libertad entre 
calle Ayacucho y Colón- vereda noreste- una plazoleta con la denominación de "San Antonio 
María Gianelli" en honor a su santo fundador, de modo de avanzar, también a través de la 
nomenclatura urbana, en la construcción e identidad ciudadana junto con la participación de los 
diferentes actores e instituciones de la ciudad. 

Por todo lo expuesto se eleva para su aprobación el siguiente proyecto de: 
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Concejo Municipal de Rosario 
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O R D E N A N Z  A 

Artículo lo.- Establécese como Plazoleta "San Antonio María Gianelli" el espacio público 
central ubicado en Av. de la Libertad entre calle Ayacucho y Colón (vereda noreste) de la ciudad 
de Rosario, en el marco del año jubilar por el 150 aniversario de la presencia de la Congregación 
Hermanas de María Santísima del Huerto-conocidas también como Gianellinas - en la ciudad. 

Art 2O.- A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo primero de la 
presente norma, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá proceder, por sí o por medio de la 
Congregación Hermanas de María Santísima del Huerto, a efectuar sobre el sector arriba 
delimitado, las siguientes intervenciones: 
*Diseñar y emplazar la escultura con la placa pertinente de San Antonio María Gianelli. 
*Colocar en lugar previamente establecido la nomenclatura correspondiente. 
*Instalar mobiliario urbano (como banco, cesto, luminaria, etc.) 

Art. 3". Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 28 de Noviembre de 2013.- 

Secretario General Par iamef'tdrlo 
Concejo hnun~c~pai De Rosal '0 

Expte. No 209.267-P-2013-C.M. 
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Expte. N O  42.871-C-2013.- 

Fojas 3 

Ordenanza N O  9.122/2013 

Rosario, 17 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 

Myni inalidad de Rosario 4 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 370 - Publicado el: 26/12/2013

528 de 555



Cozict:jo @v7;saacip;81 de Rusario 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.126) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

expediente de referencia, mediante el cual el Dr. CARLOS CORBO solicita que se designe con el 
nombre de CARLOS FUENTES MACÍAS a un espacio de la ciudad. 

El peticionante ha manifestado que su solicitud "...Se trata, como es sabido 
de un destacado intelectual y uno de los principales exponentes de la narrativa mexicana, posee 
además una vasta obra que incluye célebre ensayos. Nacido de padres mexicanos en Panamá el 1 1 
de noviembre de 1908, falleció a los 83 años de edad en la ciudad de México el día 15 de mayo 
de 2012, adjuntándose al presente todos sus datos, obras, argumentos cinematográficos, libretos 
de ópera, premios y reconocimientos, etc.". 

Se deja expresa constancia que la Comisión Especial de Nomenclatura y 
Erección de Monumentos ha dictaminado favorablemente aconsejando que se imponga el nombre 
de CARLOS FUENTES MACÍAS al Pasaje designado provisoriamente con el número 1498. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Denomínase CARLOS FUENTES MACÍAS al Pasaje designado provisoriamente 
con el número 1498, de orientación N-S., emplazado entre las calles Juan B. Justo y Génova a la 
altura del 9200, en reconocimiento a uno de los principales exponentes de la Literatura Latinoa- 
mericana. 

Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo, por intermedio de las reparticiones correspondientes dis- 
pondrá la adecuada señalización del Pasaje nominado y la colocación de una placa con una sinté- 
tica referencia biográfica de Carlos Fuentes Macías. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 28 de Noviembre de 2013.- 

v v -  
U h a r c e l o  Marchiondtt i  

Secretario General Pariarrientdrlo 
Cnnrrin Munlc~pa¡ De Rosario h Y 

7 .  , 

Secretario General Parla~ientdrlo ' 

coqcelo ~unicipai De Rosarlo h Y 

, , . i 

Expte. No 202.242-C-2013-C.M. 
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Expte. N O  43.524-C-2013.- 

Fojas 2 

Ordenanza No 9.126/2013 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 
.- 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.127) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

expediente de referencia, mediante el cual el Sr. JUAN HERRERA solicita que se designe con el 
nombre de Teniente MANUEL FÉLIX ORIGONE a un espacio de la ciudad. 

El peticionante ha manifestado que: "Solicito que una callelpasaje de la 
ciudad lleve el nombre de TENIENTE MANUEL FÉLIX ORIGONE. Nació el 6 de enero de 
1891 en Villa Mercedes - San Luis y falleció el 19 de febrero de 191 3. Sería un justo homenaje a 
este distinguido militar al cumplirse 100 años de su fallecimiento, en 1913 el Aero Club Argenti- 
no organiza un raid aéreo a Mar del Plata por los festejos de la inauguración de Playa Bristol de 
esa ciudad. El 1 9 de febrero de 19 1 3 a las 5.1 0 horas sale el Teniente Origone y el cabo Teodoro 
Fels ambos en aviones BLERIOT de 50 HP, pero los fuertes vientos de un frente de tormenta con 
el que topan hacen que pierda el control de la nave y caiga desde unos 300 metros de altura, en las 
cercanías de Domselaar, perdiendo la vida en el accidente. Así Origone se convierte en la primera 
víctima de la aviación Argentina, en lo civil y militar. Desde 1936 el aeródromo de Villa Merce- 
des - San Luis, lleva su nombre y sus restos descansan en esa ciudad. Por tal motivo solicito que 
el Pasaje 183 1 (altura Rouillón al 3800) lleve su nombre". 

Se deja expresa constancia que la Comisión Especial de Nomenclatura y 
Erección de Monumentos ha dictaminado favorablemente aconsejando que se imponga el nombre 
de Teniente MANUEL FÉLIX ORIGONE al Pasaje designado provisoriamente con el número 
1831. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A  N Z A  

Articulo lo.- Desígnase con el nombre de Manuel Félix Origone, al Pasaje que fuera deno- 
minado provisoriamente como 183 1, de orientación E-O, ubicado a la altura de Av. Rouillon al 
3800, en reconocimiento al pionero de la aviación Argentina. 

Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo, por intermedio de las reparticiones correspondientes dis- 
pondrá la adecuada señalización del Pasaje nominado y la colocación de una placa con una sinté- 
tica referencia biográfica del Teniente Manuel Félix Origone. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 28 de Noviembre de 2013.- 

Expte. No 203.246-H-2013-C.M. 
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Expte. NO 43.525-C-2013.- 

Fojas 2 

Ordenanza N O  9.127/2013 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 

~uni«l);lC$Bd de Rosario 

Fein 
icipal 
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Concejo Municipal de Rosario 
;;; :+;*:;{{;l! &3*[3$ ii+ ;:G::<$k;a<;fy; 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.128) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en considera- 

ción el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. CARLOS MARÍA CORBO solicita que 
se designe con el nombre de HERMANAS MIRABAL a un espacio de la ciudad. 

El peticionante ha manifestado que: "Cabe recordar que el 25 de 
noviembre de 1960 el entonces dictador de la República Dominicana Rafael Leónidas Trujillo 
ordenó asesinar a Minerva, Teresa y Patria Mirabal, quienes fueron íconos de la resistencia contra 
la cruel dictadura desatada sobre el pueblo dominicano, planificando los crímenes de tal manera 
que aparecieran como un accidente automovilístico. Desde el fatídico 25 de noviembre las her- 
manas Mirabal se hicieron símbolos de la lucha por la libertad y la formación de una generación 
de revolucionarios que encontró en ellas el ejemplo vivo a seguir. Merece destacarse especial- 
mente a Minerva Mirabal, gracias a su capacidad intelectual fue una brillante abogada, lo que 
posibilitó ella trazar en lo fundamental los lineamientos fundadores del Movimiento 14 de Junio 
en su primera etapa clandestina, cuando ya estaba compuesta por miles de personas de todo el 
país, especialmente jóvenes. Ella no era una política profesional sino una revolucionaria que en- 
tendía la participación exclusivamente en el terreno de la lucha. Estaba convencida que la reivin- 
dicación del pueblo dominicano requería de dosis de sacrificio y que a ella le correspondía com- 
partir todos los riesgos. Muchos años después, organizaciones de mujeres de diversos países re- 
cogieron el sacrificio de las hermanas, declarando el 25 de Noviembre como día de lucha contra 
la violencia a la mujer. El heroísmo de las hermanas Mirabal ha quedado consagrado como un 
símbolo de las mujeres de todo el mundo". Se deja expresa constancia que la Comisión Especial 
de Nomenclatura y Erección de Monumentos ha dictaminado favorablemente aconsejando .que se 
imponga el nombre de HERMANAS MIRABAL al Pasaje designado provisoriamente con el 
número 1492. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el si- 
guiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Denomínase HERMANAS MIRABAL al Pasaje designado provisoriamente con 
el número 1492, cuyas características catastrales son de orientación N-S, emplazado entre las ca- 
lles Juan B. Justo y Genova, a la altura del 9100, en reconocimiento a las tres mujeres que fueron 
símbolos universales de la lucha por la libertad. 

Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo, por intermedio de las reparticiones correspondientes dis- 
pondrá la adecuada señalización del Pasaje nominado y la colocación de una placa con una sinté- 

+. ., tica referencia a la actuación de las hermanas Miraba1 en su lucha por la libertad en la República 
Dominicana. 

: "  Art. 3O.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala 

Secretario Geiieral Parianientario l'rcsidcntc: 
Concejo Municipal De Rosario Coiiccjo Muiiicipal dc Rosario 

Expte. No 204.298-C-2013-C.M. 
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Expte. N O  43.530-C-2013.- 

Fojas 2 

Ordenanza N O  9.128/2013 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
h 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.129) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en considera- 

ción el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. JUAN HERRERA solicita que se designe 
con el nombre HELEN BROOKE TAUSSIG a una calle o pasaje de la ciudad. 

El peticionante ha manifestado que: ". . .HELEN BROOKE TAUS- 
SIC nació en Cambridge - Estado Unidos en 1898 y falleció en 1986. A pesar de tener muchas 
dificultades por pertenecer al sexo femenino y sus propios problemas de salud. Fue una mujer 
empeñosa dedicada enteramente a la investigación y a resolver problemas, patologías cardiológi- 
cas sobre todo infantiles. En 1947 escribió "Malformaciones Congénitas del Corazón". Recibió el 
premio Albert Lasker por su investigación en clínica médica. Entre tantas distinciones obtenidas, 
obtuvo la primera cátedra otorgada a una mujer en la Universidad John Hopkinns. En 1964 obtu- 
vo la Medalla Presidencial de la Libertad. Fue nombrada la primera mujer Presidente de la Aso- 
ciación Americana del Corazón. Recibió distinciones en Europa y en América del Sur. En el año 
1986, después de haber ayudado a salvar tantas vidas falleció. En 2005 la Universidad Hopkins 
honró su memoria dando el nombre a un Centro y cuatro Facultades de Medicina de dicha Uni- 
versidad. Helen Brooke Taussig nunca será olvidada porque fue la fundadora de la cardiología 
pediátrica.. .La Doctora Brooke Taussig, hasta su fallecimiento fue incansable en su labor, sir- 
viendo de ejemplo a sus alumnos y colegas. Sus discípulos, así como también sus compañeros de 
trabajos son testigos y difusores de su incansable labor, una calle debe llevar su nombre y también 
debe colocarse una placa alusiva.. .". Se deja expresa constancia que la Comisión Especial de 
Nomenclatura y Erección de Monumentos ha dictaminado favorablemente aconsejando que se 
imponga el nombre de HELEN BROOKE al Pasaje designado provisoriamente con el número 
1862. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el si- 
guiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Desígnase con el nombre de Helen Brooke, al Pasaje que fuera denominado pro- 
visoriamente como 1862, de orientación N-S, ubicado a la altura de la intersección de las calles 
Aborígenes Argentinos y Juan Pablo 11, en reconocimiento a su labor fundadora de la Cardiología 
Pediátrica. 

Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo, por intermedio de la; reparticiones correspondientes dis- 
pondrá la adecuada señalización del Pasaje nominado y la colocación de una placa con una sinté- 
tica referencia biográfica de la Doctora Helen Brooke. 

Art. 3O.- comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publiquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 28 de Noviembre de,2013.- 

T 

- 

Secretario General Par hnentdrlo - ,. . .- 
Concejo Municipal De Rosario ' i - ! %  * .  ' -. 

3 : ?  $ 'nnr clo h4uiiicipal dc Rosario 

/ :  
Expte. No 206.859-H-2013-C.M. 
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Expte. N O  43.533-C-2013.- 

Fojas 2 

Ordenanza N O  9.129/2013 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, pu blíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.130) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el pro- 

yecto de ordenanza del Concejal Manuel Sciutto, mediante el cual propone designar con el nom- 
bre de "Escritores o Músicos de la Región Litoral" a los Pasajes 1 1 12, 1 1 13 y 1 1 14. 

"Visto: Que miembros de la Escuela Nro 1422 Marcelino Champagnat, el 
Centro Comunitario Mujeres en Lucha por los Niños, junto a un grupo de vecinoslas de la zona 
oeste de la ciudad de Rosario han puesto de manifiesto el interés de designar con nombres a algu- 
nas calles de la zona que poseen actualmente números, y; 

Considerando: Que el sistema de nomenclatura y numeración urbana em- 
pleado en nuestra ciudad en calles, avenidas y bulevares se caracteriza- mayoritariamente- por la 
utilización de nombres. 

Que los nombres escogidos guardan relación con hechos, sucesos, sujetos u 
objetos de nuestra historia -nacional, provincial e incluso local- que hacen a nuestra identidad. 

Que los especialistas sostienen que mediante la denominación de las calles 
es factible analizar la memoria histórica de la ciudad; afirman que todo sistema de identificación 
de calles que prioriza el empleo de números en lugar de nombres es "deshumanizante", pues para 
éstos la nomenclatura numérica mata la historia. 

Que además debemos recordar que la nomenclatura no es sólo una opera- 
ción de señalización sino también una herramienta indispensable para el ordenamiento urbano 
municipal. 

Que existen antecedentes de otros barrios de la ciudad que efectuaron el 
mismo pedido al Concejo Municipal y para lo cual se han diseñado y desarrollado interesantes 
modalidades democráticas y participativas para seleccionar los nombres de las calles del vecinda- 
rio. 

Que teniendo presente lo antes mencionado, muchos vecinoslas desean 
más un nombre que un número para llamar a los actuales Pasajes 11 12, 11 13 y 11 14 de sus ba- 
rrios. 

Que respecto del sector bajo estudio, existe consenso entre los miem- 
bros y vecinos en seleccionar nombres de "Escritores o Músicos de la Región Litoral", razón por 
la cual creemos pertinente que desde el Municipio se sugiera un listado de personalidades com- 
prendidas dentro del ámbito artístico seleccionado, para que en una etapa postereior 10s propios 
vecinos puedan participar en un proceso de selección." 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Designase con el nombre de Juan José Saer, al pasaje que fuera denominado 
provisoriamente como 11 12, de orientación N-S, emplazado a la altura de calle Garay al 4300, en 
reconocimiento al escritor santafesino. 

Art 2O.- Designase con el nombre de Aldo Oliva, al pasaje que fuera denominado provisoria- 
mente como 11 13, de orientación E-O, emplazado a la altura de calle Valparaiso al 3300, en 
homenaje al reconocido escrito rosarino. 

Art 3O.- Designase con el nombre de Francisco Gandolfo, al pasaje que fuera denominado pro- 
visoriamente como 11 14, de orientación N-S, emplazado en forma paralela y contigua a calle 
Lima a la altura de calle Osvaldo Cambiaso al 4400, en reconocimiento al escritor nacido en 
Córdoba, el cuál fundó en la ciudad de Rosario la imprenta La Familia. 
Art. 4O.- El Departamento Ejecutivo, por intermedio de las reparticiones correspondientes dis- 
pondrá la adecuada señalización de los Pasajes nominados y la colocación de una placa con una 
sintética referencia biográfica de los escritores antes mencionados. 
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Csnceja Municipal da3 R~sario 
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Art. So.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 28 de Noviembre de 2013.- 

w 
Secretario General Parlamentario 
Conceja Municipal De Rosarao 

Expte. No 207.187-P-2013-C.M. 
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Expte. No 43.534-C-2013.- 

Fojas 3 

-3 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. i 

Fein 
icipal 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 370 - Publicado el: 26/12/2013

539 de 555



ario 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 
[ J ;;::;, - . 2.: 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.131) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

proyecto de Ordenanza de la Concejala Viviana Foresi, mediante el cual propone designar con el 
nombre de Plaza de los Niños a espacio verde de Patricias Argentinas entre Centeno y Rezzara 

Se fundamenta el proyecto con las siguientes consideraciones: "Visto: Que 
el pasado 11 de octubre del corriente año se ha ejecutado la materialización de una plaza en el 
espacio público delimitado por las calles Patricias Argentinas entre Centeno y Rezzara, del distri- 
to sur de la ciudad y, 

Considerando: Que se trata de un espacio de suma relevancia para los ve- 
cinoslas de la zona, no sólo para el esparcimiento y recreación sino como lugar de encuentro ve- 
cinal. 

Que fueron los mismos vecinoslas los que, luego de diversas actividades y 
como corolario de una jornada de encuentro colectivo que tuvo lugar en el sector, acordaron de- 
nominar al nuevo emplazamiento como "Plaza de los Niños y las Niñas". 

Que entendemos que la transformación del terreno ubicado en el espacio 
público delimitado por las calles Patricias Argentinas entre Centeno y Rezzara, del distrito sur de 
la ciudad, no sólo aportará una mejora a la imagen urbana de la zona sino que además contribuirá 
a desarrollar vínculos de amistad y de convivencia entre los niños y niñas, vecinos y vecinas del 
lugar. 

Que consideramos fundamental acompañar el proceso de participación 
ciudadana con el correspondiente respaldo legislativo a través del cual se asigne por Ordenanza el 
nombre que los vecinos y vecinas del Barrio La Tablada, ha definido para su nueva plaza: "Plaza 
de los Niños y las Niñas". 

Habiendo sido analizadas las presentes actuaciones por parte de la Comi- 
sión Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos, la misma se expidió favorablemente 
a la solicitud, aconsejando se designe como Plazoleta de los niños y las niñas al espacio parqui- 
zado de forma triangular, que forma parte de la traza de la calk Patricias Argentinas, en su inter- 
sección con calle Centeno. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aporbación el siguien- 
te proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Articulo lo.- Desígnase como Plazoleta de los Niños y las Niñas al espacio parquizado de 
forma triangular, que forma parte de la traza de la calle Patricias Argentinas, en su intersección 
con calle Centeno. 

Art. 2O.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que, por conducto de la Dirección de Inge- 
niería de Tránsito, disponga en el espacio antes mencionado, la nomenclatura correspondiente al 
nombre seleccionado para la Plaza, con el respectivo número de Ordenanza por el cual fue asig- 

-,-.* .a,.. *.,,." 
; nado el mismo. 
o Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con íy . 

9. , . 

qecretario General Parlamentario 
'onceio Mi~nicipai De Rosario 

t Expte. No 208.761 -P-2013-C.M. 
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Expte. N O  43.536-C-2013.- 

Fojas 2 

Ordenanza NO 9.131 /2013 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. r 
; 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 370 - Publicado el: 26/12/2013

541 de 555



LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.132) 

Concejo Municipal 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

proyecto de Ordenanza de los concejales Jorge Boasso, María Eugenia Schmuck, Héctor Cava- 
llero, Osvaldo Miatello, Miguel Zamarini, Norma López, Diego Giuliano, Rodrigo López Molina, 
mediante el cual proponen designar con el nombre de Néstor Ferrazza a la calle actualmente de- 
nominada con el número 12 l l ,  en la zona sudoeste de nuestra ciudad, a los fines de homenajear a 
quien fuera durante 25 años Secretario General del Sindicato Municipal de Trabajadores y en re- 
conocimiento a su constante búsqueda del consenso y defensa de los derechos de los trabajadores. 

Se fundamenta el proyecto con las siguientes consideraciones: "Visto: La 
necesidad de nombrar Néstor Ferrazza a una calle de la ciudad de Rosario en honor y reconoci- 
miento a quien ejerciera durante 25 años la Secretaría de Trabajadores Municipales de Rosario. 

Y Considerando: Que Néstor Ángel Ferrazza nació el 16 de julio de 1952 en 
la ciudad de Rosario. 

Que ingresó a la Municipalidad el 30 de Octubre de 1980. 
Que se convirtió en el Secretario General del Sindicato de Trabajadores 

Municipales en el año 1988 después de triunfar por más de 300 votos sobre la lista oficial, a partir 
de su lista histórica la "Celeste y Blanca". 

Que al momento de asumir el flamante Secretario General manifestaba 
"Empieza una nueva etapa en nuestro Sindicato que se encuentra debilitado, nuestra responsabili- 
dad es la de organizar el gremio para fortalecerlo para poder efectuar un plan claro y coherente y, 
si es necesario, defenderlo con un plan de lucha". 

Que la conducción de Ferrazza seguiría una política de integración de todos 
los sectores que coexistirán en el gremio, teniendo una actitud abarcativa, priorizando la unidad 
del gremio, llevando adelante una conducción pluralista y democrática, donde también se hace 
relevante el cuerpo de delegados. 

Que durante los últimos 25 años fue Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores Municipales, ganando ampliamente sucesivas elecciones. 

Que durante su conducción se creó la Mutual de los Trabajadores Munici- 
pales ( Jujuy 1800, año 1992) que luego sufrirá un desprendimiento del sindicato. 

Que durante su conducción se creó el Centro de Capacitación ( Mendoza 
1339, año 1995) y se modernizó la Farmacia Sindical. 

Que durante su conducción se se construyó un barrio en la zona norte para 
los empleados municipales (ciento veintiocho viviendas). 

Que su fallecimiento se produjo el 16 de enero de 2013 luego de padecer 
una larga enfermedad. 

Que a su muerte miles de trabajadores acongojados de todos los gremios 
despidieron sus restos. 

Que durante toda su vida fue un defensor incansable de los derechos de los 
trabajadores Municipales y una persona reconocida por su amplitud y búsqueda permanente de 
consenso. 

Que es imprescindible que quien fuera uno de los dirigentes gremiales más 
importantes en la historia de la Provincia de Santa Fe, tenga su merecido homenaje, designando 
una calle con su nombre." 

Habiendo sido consideradas las actuaciones registradas por parte de la Co- 
misión Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos, se ha dispuesto aconsejar se im- 
ponga el nombre de Néstor Ferrava a la Calle designada provisoriamente con el número 12 1 1. 

La Comisión ha creído conveniente producir despacho favorable y en consecuencia propone 
para su aprobación el siguiente proyecto de: 
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O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Desígnase con el nombre de Néstor Ferrazza, a la calle que fuera denominada 
provisoriamente como 121 1, de orientación E-O, emplazada a la altura de Av. Ovidio Lagos al 
4300 y que se extiende desde la intersección de las calles Ramón Lista y Piedrabuena, hacia el 
Este, a los fines de homenajear a quien fuera durante 25 años Secretario General del Sindicato 
Municipal de Trabajadores y en reconocimiento a su constante búsqueda del consenso y defensa 
de los derechos de los trabajadores. 

Art. 2O.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que, por conducto de la Dirección de Inge- 
niería de Tránsito, disponga la señalización de la calle nominada. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 
D.M.- 

Sala de Sesiones, 28 de noviembre de 2013. 

/' 

Secretario General %r iariientdrlo 
Conceio Municipai De Rosa 'o  

Conccjo M u i i i ~ ~ ~ . , i  .IL I { ~ ~ ~ ~ ~ ~  

Expte. No 208.776-P-2013 C.M.- 
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Expte. N O  43.539-C-2013.- 

Fojas 3 

Ordenanza NO 9.132/2013 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 

AL. 

en el Boletín Oficial Municipal 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.133) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

proyecto de la concejala Daniela León, mediante el cual propone denominar "Costera Joven del 
Paraná" al sector comprendido entre el Centro de Expresiones Contemporáneas y el Galpón 17. 

Se fundamenta el proyecto con las siguientes consideraciones: "Visto: La 
inauguración realizada por el Gobernador del Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe y de 
la Intendenta de la ciudad, del Parque de la "Ciudad Joven del Río" que tuvo lugar el sábado 12 
de octubre de 20 13. 

El funcionamiento del Centro de Expresiones Contemporáneas desde hace 
varios años; y 

Considerando: Que el Centro de Expresiones Contemporáneas (CEC) es 
un espacio de manifestaciones artísticas. Ubicado a orillas del río Paraná, se encuentra inserto en 
un contexto portuario que le brinda un marco de particular belleza. 

Que se toman como ejes las tres palabras que conforman la sigla de la insti- 
tución "Centro", como punto de convergencia, espacio de cruce, eje. "Expresiones", como sinó- 
nimo de signos, gestos, mecanismos relacionales, lenguajes, llamados. "Contemporáneo", de co- 
existencia en el tiempo, de estar creando el siglo. 

Que el CEC se ofrece a las nuevas tendencias, a las búsquedas, a las van- 
guardias; se supone destinado a los consagrados del futuro, un lugar para exponerse, arriesgarse, 
equivocarse. La sigla encierra más de lo que cada letra representa. Como el espacio, se transfor- 
ma, se dice, se desdice, se piensa, se hace, se transgrede. 

Que el proyecto denominado "Ciudad Joven" comprende la refacción y 
acondicionamiento completo de los antiguos galpones de uso portuario ubicados sobre el río Pa- 
raná, a la altura del Monumento Nacional a la Bandera, como nuevo espacio multicultural de uso 
público. También de la parquización circundante, incluyendo un paseo en homenaje a Roberto 
Fontanarrosa. 

Que se buscó crear un lugar puente entre el espacio público y las institucio- 
nes y empresas que se ocupan de los creadores, un lugar que entienda el diseño en todas sus for- 
mas, con un concepto abarcador de la obra: planificación, uso comunicacional, donde la ciencia, 
la creación, la comunicación y la tecnología son inseparables. 

Que a través de este emprendimiento, se busca consolidar el corredor ribe- 
reño de perfil recreativo, turístico y productivo y la recuperación del espacio público, con una 
función integradora de inclusión social. 

Que dentro del proyecto ciudad Rosario Joven, se remodelaron los galpo- 
nes 11, 13, 15 y 17. 

Que el Galpón 11, está dedicado a las culturas urbanas a través de múlti- 
ples expresiones como la música, la literatura, la danza, la fotografía, lo audiovisual, el diseño, 
etc., conjugando la historia y las nuevas tendencias. Incluye el proyecto de la Escuela de Rock 
con el dictado de clases y clínicas de música rock para jóvenes, un espacio modulable destinado a 
preservar la cultura rock local, nacional e internacional a través de muestras, proyecciones, expo- 
siciones, clases, conferencias y eventos, exposiciones permanentes con un recorrido por la histo- 
ria del género en la ciudad y el país, seminarios y masterclases, muestras y exposiciones eventua- 
les de fotos, plástica e indumentaria relacionadas con el rock y las músicas urbanas. Además, con- 
tará con un espacio dedicado a la realización de recitales y shows en vivo, y un SUM para pro- 
yecciones, en donde funcionará la Escuela de Animadores y el Centro Audiovisual Rosario. En su 
subsuelo se encontrarán las salas de grabación, administración, e instalaciones digitales para dis- 
tintos formatos que podrán ser utilizados por toda la comunidad. 

Que el Galpón 13 será el galpón del Diseño. En su primer piso "La Fábrica 
Cultural", albergando trabajos lúdicos con el público y escuelas en distintos soportes. En su sub- 
suelo se encontrarán emprendimientos de diseño y un centro de capacitación. Será centro del "arte 
de reciclar", creando productos basados en el reciclado serio de lo medio ambiental. 
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Que el Galpón 15 estará destinado al cuerpo y sus múltiples lenguajes, lu- 
gar en el que se instalará definitivamente la Escuela de Artes Urbanas, con propuestas vinculadas 
al teatro, las danzas, diversas técnicas corporales con base en la salud, la alimentación, la nutri- 
ción, el cuerpo pensando en nuevos paradigmas. Además contará con un espacio sobre la mater- 
nidad, el embarazo y puerperio, la primera infancia, la lactancia, los aspectos vinculares entre 
generaciones y la familia. 

Que el Galpón 17 planea ser una tienda cultural de bienes reproducibles ro- 
sarinos y santafesinos, brindando apoyo a editoriales, diseñadores y sellos discográficos. Contará 
con el Programa Cultural "Espacio Santafesino", el que trabajará con ferias en sus diversos for- 
mato~: objetos de diseño, software, computación, películas, productos digitales, merchandising, 
etc. Este Galpón contará con la concesión de un restaurante con espectáculos de música de fusión, 
innovadora, étnica y otras variantes. Del mismo modo se prevén bares concesionados, así como 
espacios que ponen en juego diversas tecnologías. 

Los trabajos incluyen la recuperación y puesta en valor de los terrenos cir- 
cundantes, recorridos, calles y paseos. Eso implicará, entre otras tareas, la colocación de baranda 
sobre el río (unos 500 metros), parquización, alumbrado público, refacción y reacomodamiento de 
adoquines, tendidos de infraestructura y servicios del área (electricidad, provisión de gas y agua, 
desagües pluvio-cloacales). 

Que la parquización e instalación en el parque fiente al Galpón 15 y en la 
plaza entre el 13 y el 15 de grupos escultores volumétricos de distintos personajes de Fontanarro- 
sa: el Boggie, Inodoro, la Eulogia, Mendieta, etc. Será un espacio público destinado al d i sh te  de 
toda la ciudadanía con accesibilidad total. 

Que el área que se interviene es de unos 126 mil metros cuadrados y la su- 
perficie de los galpones alcanzaría los 12 mil metros cuadrados." 

Habiendo sido analizadas las presentes actuaciones por parte de la Comi- 
sión Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos, la misma se expidió favorablemente 
a la sólicitud, aconsejando que se imponga el nombre "Costera Joven del Paraná" al sector com- 
prendido desde el Centro de Expresiones Contemporáneas al Galpón 17. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Desígnase con el nombre "Costera Joven del Paraná" al sector comprendido des- 
de el Centro de Expresiones Contemporáneas al Galpón 17, por constituir el corredor ribereño un 
espacio cultural trascendente para la juventud rosarina y por manifestar a través de sus obras, un 
perfil recreativo, turístico, productivo y de recuperación del espacio publico de la ciudad. 

v* S, E.'. ", + Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 28 de Noviembre de 2013.- 

p r c e i o  Mar~~i lonatt i  -- 
Secretaria General Pai lamentarlo 
Concelo Municipal De Rosario conLc10 hh~iiicipal dc Rosarlo 

Expte. No 208.777-P-2013-C.M. 
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Expte. N O  43.540-C-2013.- 

Fojas 3 

Ordenanza NO 9.133/2013 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuniquese, pu blíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.151) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Servicios Públicos Concedidos y Presupuesto y Hacien- 

da han tomado en consideración el proyecto presentado por los concejales Roberto Sukeman y 
Norma López, quienes expresan: 

Visto: La necesidad de engrosar los recursos de los cuales dispone hoy en 
día el Fondo Compensador del Transporte dado el desfasaje entre las tarifas y los costos del 
Transporte Urbano de Pasajeros (TUP), y 

Considerando: Que en el proyecto de modificación de la Ordenanza Gene- 
ral Impositiva remitida por el Departamento Ejecutivo Municipal, que dio origen al expediente 
209.384, no plantean reformas de fondo en lo que respecta al Derecho de Registro e Inspección 
sino que las modificaciones planteadas se orientan principalmente a incrementar la recaudación 
de la Tasa General de Inrnuebles. 

Que en la actualidad las alícuotas del DREI vigentes en Rosario son inferiores 
a otras ciudades de nuestro país que presentan similar envergadura para los rubros atinentes al 
sector financiero. 

Que en el sentido del párrafo precedente es posible mencionar que la alícuota 
hoy vigente en Rosario para aquellas entidades financieras comprendidas en las disposiciones de 
la Ley 2 1 S26 y sus modificatorias es del 18 por mil, mientras que en Mar del Plata rondan el 40 
por mil, en Córdoba el 21 por mil, en la ciudad de Santa Fe el 20 por mil y en Paraná el 45 por 
mil. 

Que de forma similar las alícuotas correspondientes a las compañías de seguros 
en ninguna de las ciudades antes mencionadas son inferiores al 20 por mil excepto en Córdoba y 
Rosario. Entre estas últimas la diferencia también es sustancial ya que en Rosario la alícuota vi- 
gente es del 5,3 por mil mientras en Córdoba es del 13,2 por mil. 

Que a través del incremento de alícuotas a dicho sector se busca no gravar a 
aquellas actividades relacionadas con la producción o comercialización de bienes de consumo 
masivo que terminen impactando en el poder adquisitivo de los sectores de menores ingresos de 
nuestra población. 

Que el incremento propuesto de las alícuotas permitiría recaudar una suma su- 
perior a los $15.000.000. Este monto, al ser destinado al Fondo Compensador del Transporte 
permitiría a las empresas prestatarias del Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros hacer frente 
a mayores costos sin tener que incrementar sus tarifas. 

Por todo lo expuesto, las Comisiones aconsejan para su aprobación el siguiente 

proyecto de ,- 

O R D E N A N Z  A 

Artículo lo.- Modifícanse los siguientes incisos: a), c), d), e), f) y f ), e incorpóranse los inci- 
sos c' ) y e') al Artículo 8" - Alícuotas diferenciales - de la Ordenanza 4064, que quedarán redac- 
tados de la siguiente manera: 
a) Del cuatro y dos décimas por mil (4,2%) 
- Ventas de libros nuevos, textos de literatura, técnico y científicos 
- Alquiler o Venta de juegos o películas 
(Inciso modificado por el Art. 1 de la Ordenanza No 886 111 1 ) 

c) Del cinco y tres décimas por mil (5,3%0) 
- Artesanos en general. 
- Comercio e Industria minoristas de productos alimenticios, con excepción de: bares, restauran- 
tes, pizzerías, casas de comida y rotiserías, que estarán sujetas a alícuota general, supermercados 
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incluídos en el inciso e) o f )  y pequeños comerciantes que se encuadren en el inciso e). (Modifi- 
cado por el Art. lo  de la Ordenanza No 8250108). 
- Comercio minorista de artículos medicinales, veterinarias y ópticas medicinal. 
- Comercio e Industria de artículos sujetos a los regímenes nacionales vigentes de impuestos in- 
ternos unificados e impuestos sobre combustible~ líquidos y gas natural, en cuanto se trate de 
sujetos pasivos de tales gravámenes. 
- Comercio de Productos Agropecuarios. 
- Empresas de construcción de obras públicas y10 privadas. 
- Transporte de Colectivo de Pasajeros. 
- Venta por mayor de arena, pedregullo, canto rodado, similares. 
- Industria del Software. 

c ')Del siete por mil (7%) 
-Compañías de Seguros, Reaseguros y Títulos sorteables. 
- Cooperativas y Mutuales de Seguros. 

d )  Del ocho con cinco por mil (8,5%) 
- Comercios mayoristas (venta de comerciante a comerciante) de empresas con casa central o 
sucursales en otras jurisdicciones provinciales. 

e) Del nueve por mil (9%) 
- Establecimientos de comercialización de artículos comestibles en general, de bazar, del hogar e 
indumentaria y10 de servicios y10 esparcimiento en una misma unidad comercial que ocupen una 
área total superior a los mil doscientos metros cuadrados (1200 m2), incluyendo depósitos, esta- 
blecimientos y servicios adicionales con casa central en la ciudad de Rosario; o cadenas de esta- 
blecimientos de ventas minoristas o cadenas mayoristas que realicen ventas minoristas cuyos es- 
labones constituyan o pertenezcan a un mismo contribuyente o grupo económico o/ y estén con- 
formados por un conjunto de locales de ventas que se encuentren relacionados por elementos co- 
munes cuya utilización comparten y explotación de rubros análogos y10 identidad de objeto 
económico, con casa central en la ciudad de Rosario. El contribuyente titular de un establecimien- 
to de tales características, deberá tributar por todos sus ingresos aplicando la presente alícuota. 
Esta prevalecerá sobre cualquier otra menor prevista para actividades específicas. 

e ') Del doce por mil (1 2%) 
Telefonía Celular 

f )  Del quince por mil (1 5%0) 
-Establecimientos de comercialización de artículos comestibles en general de bazar, del hogar e 
indumentaria y10 servicios y10 esparcimientos que en una misma unidad comercial ocupen un 
área total superior a los mil doscientos metros cuadrados (1 200 m2), incluyendo depósitos, esta- 
blecimientos y servicios adicionales, con casa central fuera de Rosario; o cadenas de estableci- 
mientos de venta minoristas, o cadenas mayoristas que realicen ventas minoristas cuyos eslabones 
constituyan o pertenezcan a un mismo contribuyente o grupo económico y estén formados por un 
conjunto de locales de ventas que se encuentren relacionados por elementos comunes cuya utili- 
zación comparten, y explotación de rubros análogos y10 identidad de objeto económico con casa 
central fuera de la ciudad de Rosario. El contribuyente titular de un establecimiento de tales ca- 
racterísticas, deberá tributar por todos sus ingresos aplicando la presente alícuota. 
Esta prevalecerá sobre cualquier otra menor prevista para actividades específicas. 
- Toda actividad de intermediación y aquellas que, en general, sean retribuidas por comisiones, 
participaciones o conceptos similares, como ser consignaciones, corretajes, mandatos y10 repre- 
sentaciones y10 cualquier otra denominación que se le confiera y que no cuente con previsión 
específica en otra disposición. 
- Comisiones de ahorro y préstamos en general. 
- Compraventa por mayor y10 menor de chatarra, desechos, sobrantes de producción, artefactos, 
artículos y materiales usados, excepto la venta por mayor de chatarra con destino a fundición. 
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- Consignaciones de automotores y rodados usados en general. 
- Empresas de servicios fúnebres y casas velatorias. 

Honorarios y comisiones por publicidad y propaganda. 
- Venta por mayor y menor de tabaco, cigarrillos, cigarros y fósforos. 
- Venta por menor de billetes de loterías, tarjetas de Prode y cualquier otro sistema oficial de 
apuestas. 
- Cines y Teatros. 
- Alquiler o venta de juegos y películas. (Punto Derogado por el Art. 2' de la Ordenanza No 
886111 1). 
- Alquiler de máquinas lavadoras y secadoras de ropas en general y lavanderías. 
- Salas destinadas a la proyección de películas. 
- Guarderías náuticas. 
- Empresas de servicios eventuales de trabajadores. 
- La comercialización de productos agrícolas efectuada por las cooperativas de cualquier grado, 
en tanto corresponda la base imponible especial contemplada en el artículo 8 1 bis del Código 
Tributario Municipal. 
(Inciso Modificado por el Art. 68' de la Ordenanza No 7948105) 
(Inciso Modificado por el Art. 2' de la Ordenanza No 885811 1) 

j') Del veintiuno por mil (21 %o) 

-EntidadesJinancieras comprendidas en las disposiciones de la Ley 21526 y sus modzjkaciones 
-Compraventa de Divisas. 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 12 de Diciembre de 201 3.- 

Expte. No 209.956-P-2013-C.M. 
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Expte. N O  44.536-C-2013.- 

Fojas 4 

Ordenanza No 9.151/2013 

Rosario, 18 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
P 
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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.152) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Servicios Públicos Concedidos y Presupuesto y Hacien- 

da han tomado en consideración el proyecto presentado por los concejales Roberto Sukerman y 
Norma López, quienes expresan: 

Visto: La necesidad de engrosar los recursos de los cuales dispone hoy en 
día el Fondo Compensador del Transporte dado el desfasaje entre las tarifas y los costos del 
Transporte Urbano de Pasajeros (TUP), y 

Considerando: Que en el proyecto de modificación de la Ordenanza Gene- 
ral Impositiva remitida por el Departamento Ejecutivo Municipal, que dio origen al expediente 
209.384, no plantean reformas de fondo en lo que respecta al Derecho de Registro e Inspección 
sino que las modificaciones planteadas se orientan principalmente a incrementar la recaudación 
de la Tasa General de Inmuebles. 

Que en la actualidad las alícuotas del DREI vigentes en Rosario son inferiores 
a otras ciudades de nuestro país que presentan similar envergadura para los rubros atinentes al 
sector financiero. 

Que en el sentido del párrafo precedente es posible mencionar que la alícuota 
hoy vigente en Rosario para aquellas entidades financieras comprendidas en las disposiciones de 
la Ley 21.526 y sus modificatorias es del 18 por mil, mientras que en Mar del Plata rondan el 40 
por mil, en Córdoba el 21 por mil, en la ciudad de Santa Fe el 20 por mil y en Paraná el 45 por 
mil. 

Que de forma similar las alícuotas correspondientes a las compañías de seguros 
en ninguna de las ciudades antes mencionadas son inferiores al 20 por mil excepto en Córdoba y 
Rosario. Entre estas últimas la diferencia también es sustancial ya que en Rosario la alícuota vi- 
gente es del 5,3 por mil mientras en Córdoba es del 13,2 por mil. 

Que a través del incremento de alícuotas a dicho sector se busca no gravar a 
aquellas actividades relacionadas con la producción o comercialización de bienes de consumo 
masivo que terminen impactando en el poder adquisitivo de los sectores de menores ingresos de 
nuestra población. 

Que el incremento propuesto de las alícuotas permitiría recaudar una suma su- 
perior a los $15.000.000. Este monto, al ser destinado al Fondo Compensador del Transporte 
permitiría a las empresas prestatarias del Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros hacer frente 
a mayores costos sin tener que incrementar sus tarifas. 

Por todo lo expuesto, las Comisiones aconsejan para su aprobación el siguiente 

proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Destinase el dos por ciento (2%) de los fondos recaudados en concepto de Dere- 
cho de Registro e Inspección establecido en el Decreto-Ordenanza 947611978, Capítulo 2, al Fon- 
do Compensador del Sistema de Transporte establecido en el articulo 3 de la Ordenanza No 
7.099. 

Art. 2'. comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de sesiones. 12 de Diciembre de 20 13 .- 

B.O.M.E. - Boletín Oficial Municipal Electrónico - Nº 370 - Publicado el: 26/12/2013

552 de 555



Expte. NO 44.537-C-2013.- 

Fojas 2 

Ordenanza N* 9.152/2013 

Rosario, 18 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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D E C R E T O  NO 2578 

Rosario, "CUNA DE LA BANDERA", 26 d e  d i c i e m b r e  d e  L013. - 
V I S T O :  

Los vencimientos de tributos establecidos oportunamente; 

C O N S I D E R A N D O :  

Que acorde a los hechos acaecidos de público conocimiento, se originaron los cierres temporales 

de las entidades bancarias y recaudadoras; 

Que, a juicio del Departamento Ejecutivo, resulta conveniente proveer sobre el particular,- 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARTICULO lo.- ESTABLÉCESE que aquellos tributos cuyos vencimientos operaron en fecha 10 

de Diciembre de 2013, serán considerados ingresados en término hasta el día 13 de Diciembre de 

2013; en base a las consideraciones esgrimidas precedentemente.- 

ARTICULO 20.- Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, comuníquese y publíquese 

en el Boletín Oficial Electrónico Municipal. 
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DECRETO No 2579 

Rosario, 'Cuna de la Bandera", 26 d e  diciembre dc 2013 .- 
V 1 S T O : El Expediente no 44.860-A-2013; 

C O N S I D E R A N D O :  

Que resulta procedente confeccionar el plan de vencimiento del Gravamen para el ejercicio fiscal 

2014, fijando como corresponde, con antelación este calendario Fiscal para favorecer la pertinente 

programación de recursos y demás tareas conexas en función de las fechas para tales obligaciones, 

En uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARTiCULO 10.- FIJANSE las fechas de vencimiento para el pago libre de intereses de la Tasa 

General de Inmuebles y sus adicíonales correspondientes a los doce (12) anticipos mensuales del 

Año 2014, para las cuatro (4) zonas del Municipio, según el siguiente detalle: 

Antici~o Mensual 2014 

ler. Anticipo mensual 

2do. Anticipo mensual 

3er. Anticipo mensual 

4t0. Anticipo mensual 

5to. Anticipo mensual 

6to. Anticipo mensual 

7mo. Anticipo mensual 

8vo. Anticipo mensual 

9n0. Anticipo mensual 

lomo. Anticipo mensual 

l l vo .  Anticipo mensual 

12vo. Anticipo mensual 

Vencimiento 

10 de Enero de 2014 

10 de Febrero de 2014 

10 de Marzo de 2014 

10 de Abril de 2014 

12 de Mayo de 2014 

10 de Junio de 2014 

10 de Julio de 2014 

11 de Agosto de 2014 

10 de Setiembre de 2014 

10 de Octubre de 2014 

10 de Noviembre de 2014 

10 de Diciembre de 2014 

ARTICULO 20.- Dése a la Dirección General de Gobierno, inser te~ /~~mun iquese  , y publiquese 

en el Boletín Oficial Electrónico Municipal.- 

- 
r6 ica lrizar 

Secretaría de Hat' a y ~ c m m  
Municipalido da R~sar lo  
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